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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 
 

I. ASISTENCIA 
 

Asistieron los señores: 
 

--Aburto Ochoa, Marcos 
--Arancibia Reyes, Jorge 
--Ávila Contreras, Nelson 
--Boeninger Kausel, Edgardo 
--Bombal Otaegui, Carlos 
--Canessa Robert, Julio 
--Cantero Ojeda, Carlos 
--Cariola Barroilhet, Marco 
--Chadwick Piñera, Andrés 
--Coloma Correa, Juan Antonio 
--Cordero Rusque, Fernando 
--Espina Otero, Alberto 
--Fernández Fernández, Sergio 
--Flores Labra, Fernando 
--Frei Ruiz-Tagle, Carmen 
--Frei Ruiz-Tagle, Eduardo 
--García Ruminot, José 
--Gazmuri Mujica, Jaime 
--Horvath Kiss, Antonio 
--Larraín Fernández, Hernán 
--Lavandero Illanes, Jorge 
--Martínez Busch, Jorge 
--Matthei Fornet, Evelyn 
--Moreno Rojas, Rafael 
--Muñoz Barra, Roberto 
--Novoa Vásquez, Jovino 
--Núñez Muñoz, Ricardo 
--Ominami Pascual, Carlos 
--Orpis Bouchón, Jaime 
--Páez Verdugo, Sergio 
--Parra Muñoz, Augusto 
--Pizarro Soto, Jorge 
--Prokurica Prokurica, Baldo 
--Ríos Santander, Mario 
--Romero Pizarro, Sergio 
--Ruiz De Giorgio, José 
--Ruiz-Esquide Jara, Mariano 
--Sabag Castillo, Hosaín 
--Stange Oelckers, Rodolfo 
--Valdés Subercaseaux, Gabriel 
--Vega Hidalgo, Ramón 
--Viera-Gallo Quesney, José Antonio 
--Zaldívar Larraín, Adolfo 
--Zaldívar Larraín, Andrés 
--Zurita Camps, Enrique 
 
Concurrieron, además, los señores Ministros del Interior, de Relaciones Exteriores, de Economía, 

Fomento y Reconstrucción y Presidente de la Comisión Nacional de Energía, de Educación y de 
Justicia; el señor Jefe del departamento de Propiedad Industrial, y la señora Asesora Económica del 
Ministerio de Economía. 

Actuó de Secretario el señor Carlos Hoffmann Contreras, y de Prosecretario, el señor Sergio 
Sepúlveda Gumucio. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 

  --Se abrió la sesión a las 16:20, en presencia de 18 señores 

Senadores. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

 

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS 
 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Las actas de las sesiones 8ª, ordinaria, en 6 de julio; 9ª, 

especial, y 10ª, ordinaria, en sus partes pública y secreta, en 7 de julio del año en 

curso, se encuentran en Secretaría a disposición de los señores Senadores, hasta la 

sesión próxima, para su aprobación. 

 

IV. CUENTA 
 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Se va a dar cuenta de los asuntos que han llegado a 

Secretaría. 

El señor SEPÚLVEDA (Prosecretario).- Las siguientes son las comunicaciones recibidas: 

 

Mensajes 

  Veintiuno de Su Excelencia el Presidente de la República: 

  Con el primero inicia un proyecto que modifica la ley Nº 19.884, sobre 

transparencia, límite y control del gasto electoral, con el fin de delimitar el concepto 

de gasto electoral, eliminar el registro de proveedores, regular los aportes reservados 

a los partidos políticos y a los institutos de formación política, y ampliar el plazo 

para la defensa en el caso de rechazo de una cuenta de ingresos y gastos de campaña 

(Boletín Nº 3.599-06). (Véase en los Anexos documento 1) 

  --Pasa a la Comisión de Gobierno, Descentralización y 

Regionalización, y a la de Hacienda, en su caso. 

  Con los catorce siguientes retira la urgencia y la hace presente 

nuevamente, en el carácter de “simple”, respecto de los siguientes proyectos: 
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  1.- El que sustituye la ley Nº 19.366, que sanciona el tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas (Boletín Nº 2.439-20). 

  2.- El que establece un Sistema Nacional de Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación Superior (Boletín Nº 3.224-04). 

  3.- El que modifica la ley Nº 19.039, sobre privilegios industriales y 

protección de los derechos de propiedad industrial (Boletín Nº 2.416-03). 

  4.- El que dispone la eliminación de ciertas anotaciones prontuariales 

(Boletín Nº 3.392-17). 

  5.- El que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo a la copia 

de la factura (Boletín Nº 3.245-03). 

  6.- El que modifica la ley Nº 18.175, en materia de fortalecimiento de 

la transparencia en la administración privada de las quiebras, fortalecimiento de la 

labor de los Síndicos y de la Superintendencia de Quiebras (Boletín Nº 3.180-03). 

  7.- El que modifica el Código de Aguas (Boletín Nº 876-09). 

  8.- El que crea los tribunales de familia (Boletín Nº 2.118-18). 

  9.- El que modifica la ley Nº 17.798, sobre control de armas, 

estableciendo mayores exigencias para inscribir un arma y prohíbe el porte de las 

mismas (Boletín Nº 2.219-02). 

  10.- El que introduce diversas modificaciones a la ley Nº 18.290, en 

materia de tránsito terrestre (Boletín Nº 999-15). 

  11.- El que modifica la ley Nº 19.525, que regula sistemas de 

evacuación y drenaje de aguas lluvias (Boletín Nº 3.264-09). 

  12.- El que modifica la ley Nº 19.123, Ley de Reparación, y establece 

otros beneficios a favor de las personas que indica (Boletín Nº 3.393-17). 
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  13.- El que establece incentivos para la entrega de información en los 

delitos vinculados a los detenidos desaparecidos y ejecutados políticos (Boletín Nº 

3.391-17). 

  14.- El que modifica el Código Penal en materia de uso y porte de 

armas (Boletín Nº 3.389-07). 

  --Quedan retiradas las urgencias, se tienen presentes las nuevas 

calificaciones y se manda agregar los documentos a sus antecedentes. 

  Con el siguiente hace presente la urgencia, en el carácter de “suma”, 

respecto del proyecto de ley sobre evaluación docente. 

  Con los tres que siguen hace presente la urgencia, en el carácter de 

“simple”, respecto de los siguientes proyectos de ley: 

  1.- El que hace aplicable el recurso de nulidad, establecido en el 

artículo 372 del Código Procesal Penal, en el plazo que señala, a los condenados o 

procesados por delitos que indica (Boletín Nº 3.580-07). 

  2.- El que concede beneficios a los condenados o procesados por 

infracciones a las disposiciones penales relativas a la violencia con móviles políticos 

(Boletín Nº 3.134-07) 

  3.- El relativo a la racionalización del uso de la franquicia tributaria de 

capacitación (Boletín Nº 3.396-13). 

  Con el penúltimo hace presente la urgencia, en el carácter de “simple”, 

respecto del proyecto de acuerdo que aprueba el Convenio de Rotterdam para la 

Aplicación del Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo a Ciertos 

Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional y 

sus Anexos, adoptados en Rotterdam, el 10 de septiembre de 1998 (Boletín Nº 

3.349-10). 
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  --Se tienen presentes las urgencias y se manda agregar los 

documentos a sus antecedentes. 

  Con el último retira la urgencia que hizo presente para el despacho del 

proyecto de ley que modifica el sistema previsional aplicable al personal de las 

instituciones de las Fuerzas Armadas (Boletín Nº 3.397-02). 

  --Queda retirada la urgencia y se manda agregar el documento a 

sus antecedentes. 

 

Oficios 

  Dos de la Honorable Cámara de Diputados: 

  Con el primero informa que aprobó la proposición formulada por la 

Comisión Mixta constituida para resolver las divergencias suscitadas durante la 

tramitación del proyecto de ley sobre el Sistema Nacional de Inteligencia del Estado 

y creación de la Agencia Nacional de Inteligencia (Boletín Nº 2.811-02). 

  --Queda para tabla. 

  Con el segundo comunica que ha aprobado el proyecto que modifica la 

Ley de Tránsito, con el fin de exigir licencia especial clase “F” para conducir 

vehículos de emergencia de bomberos (Boletín Nº 3.556-15). (Véase en los Anexos 

documento     2) 

  --Pasa a la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones. 

  Del señor Ministro del Interior, con el que da respuesta a un oficio 

enviado en nombre del Senador señor Horvath, relativo a la posibilidad de conceder 

una pensión de gracia a la persona que indica. 

  Del señor Ministro de Educación, mediante el cual contesta un oficio 

enviado en nombre del Senador señor Horvath, referido a los beneficios otorgados a 
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los sectores rurales y localidades menores, y a los criterios de descentralización 

aplicados. 

  Tres del señor Ministro de Obras Públicas: 

  Con el primero contesta un oficio enviado en nombre del Honorable 

señor Cantero, sobre el estado de las rutas que unen Taltal-Palposo y el camino 

Taltal-Julia, Segunda Región. 

  Con el segundo responde un oficio enviado en nombre del Senador 

señor Moreno, referido al financiamiento del proyecto “Mejoramiento del Sistema 

de Agua Potable Rural de Popeta”, Rengo, Sexta Región. 

  Con el último remite la nómina de los oficios dirigidos a cada una de 

las Cámaras del Congreso Nacional durante el mes de mayo de 2004, en respuesta a 

diversas solicitudes de los Honorables señores Parlamentarios. 

  Del señor Ministro de Vivienda y Urbanismo, con el que responde un 

oficio enviado en nombre del Senador señor Prokurica, sobre la situación de los 

cónyuges separados de hecho que requieren postular al subsidio habitacional. 

  Del señor Gerente General de la Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado, con el que da respuesta a un oficio enviado en nombre del Senador señor 

Espina, respecto de la situación del cruce ferroviario ubicado al sur de la Población 

Santa Ana, comuna de Lautaro. 

  --Quedan a disposición de los  señores Senadores. 

 

Oficio reservado 

  De la señora Ministra de Defensa Nacional, mediante el cual contesta 

un oficio enviado en nombre de la Honorable señora Frei (doña Carmen), relativo a 

la existencia de nuevos antecedentes en el proceso judicial que indica. 
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  --Queda a disposición de los señores Senadores en la Secretaría de 

la Corporación. 

 

Informes 

  Nuevo segundo informe complementario del segundo informe de la 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, recaído en las 

mociones de los Senadores señores Chadwick, Larraín y Romero y del ex Senador 

señor Díez, y de los Senadores señores Silva y Viera-Gallo y de los ex Senadores 

señores Bitar y Hamilton, con las que se introducen diversas reformas a la Carta 

Fundamental (Boletines Nºs 2.526-07 y 2.534-07). (Véase en los Anexos 

documento     3) 

  De la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, recaído 

en el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que establece un Sistema 

Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (con urgencia 

calificada de “simple”) (Boletín Nº 3.224-04). (Véase en los Anexos documento  4) 

  --Quedan para tabla. 

 

Moción 

  Del Senador señor Bombal, con la que inicia un proyecto de ley que 

modifica diversos cuerpos legales para limitar el cobro de intereses, regular la 

subasta hipotecaria y enmendar el recurso de revisión (Boletín Nº 3.606-03). (Véase 

en los Anexos documento 5) 

  --Pasa a las Comisiones de Economía y de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento, y, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 74 de la Carta Fundamental, se manda poner en conocimiento de la 

Excelentísima Corte Suprema. 
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Declaraciones de inadmisibilidad 

  Tres mociones del Senador señor Bombal, con las que inicia los 

siguientes proyectos: 

  1) El que modifica la Ley Orgánica del Ministerio de Obras Públicas 

con el fin de crear las comisiones conciliadoras y arbitrales para la resolución de 

conflictos con los contratistas del Fisco. 

  2) El que otorga beneficios a los deudores de créditos hipotecarios 

cuyo pasivo fue enajenado por la Caja Nacional de Ahorro y Préstamo al sistema 

financiero. 

  3) El que crea el Consejo Nacional para la Prevención y Control de 

Drogas. 

  --Se declaran inadmisibles, por referirse a materias de la iniciativa 

exclusiva de Su Excelencia el Presidente de la República, en virtud de lo 

dispuesto en el número 2º del inciso cuarto del artículo 62 de la Carta 

Fundamental. 

 

Comunicación 

  De la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con la 

que propone a la Sala, en virtud de lo prescrito en el inciso primero del artículo 36 

bis del Reglamento del Senado, el archivo del proyecto de ley, en primer trámite 

constitucional, iniciado en mensaje de Su Excelencia el Presidente de la República, 

que perfecciona normas sobre concursos de cargos de director de establecimientos 

del sector municipal (Boletín Nº 2.867-04). 
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  Lo anterior, por cuanto la materia a que se refiere ha sido legislada en 

el proyecto de ley que modifica el Régimen de Jornada Escolar Completa Diurna y 

otros cuerpos legales (Boletín Nº 2.853-05). 

  --Se accede a lo solicitado, previa consulta a Su Excelencia el 

Presidente de la República. 

El señor SEPÚLVEDA (Prosecretario).- En este momento ha llegado a la Mesa un segundo 

informe de la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía, recaído 

en el proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que concede beneficios a los 

condenados o procesados por infracciones a las disposiciones penales relativas a la 

violencia con móviles políticos (con urgencia calificada de “simple”) (Boletín Nº 

3.134-07). (Véase en los Anexos documento 6) 

  --Queda para tabla. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Terminada la Cuenta. 

 

ACUERDOS DE COMITÉS 

El señor LARRAÍN (Presidente).- A continuación, el señor Secretario dará cuenta de los 

Acuerdos de Comités. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- En sesión celebrada el día de hoy, los Comités, por 

unanimidad, acordaron lo siguiente: 

  1.- Autorizar a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología para discutir en general y en particular el proyecto que autoriza la 

construcción de un monumento, archivo y museo en memoria del geógrafo don Juan 

Steffen Hoffmann; 

  2.- Respecto del informe de la Comisión Especial encargada del 

estudio de la tributación de las empresas mineras, enviar los oficios y los textos que 

en él se pide mandar. 
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  3.- Como una manera de rendir homenaje en memoria de Pablo 

Neruda con motivo del centenario de su nacimiento, hacer una publicación de sus 

discursos en el Senado, dándola a conocer en un acto solemne; y 

  4.- Colocar en el primer lugar del Orden del Día de la sesión ordinaria 

del próximo martes, 20 de julio, el informe de la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología recaído en el proyecto que establece un Sistema Nacional de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

El señor ÁVILA.- Perdón, señor Presidente, ¿cuál es la fecha del homenaje a Pablo Neruda? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- No se ha fijado todavía. Una vez lista la edición de todos 

sus discursos oficiales como Senador, tanto en la Sala como en Comisiones, vamos a 

determinarla con exactitud. 

  Por cierto, se hará dentro del año. 

El señor ÁVILA.- No puedo entender, señor Presidente. 

  ¿Quiere decir que se va a publicar el libro antes del homenaje? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Se va a publicar un libro con los discursos que el Senador 

Neruda pronunció cuando ejerció la función parlamentaria,… 

El señor ÁVILA.- ¡Ah! El Senador Neruda! 

El señor LARRAÍN (Presidente).- …entre 1945 y 1948. 

  Una vez editado el texto, su lanzamiento va a ser en un acto solemne, 

en el Salón de Honor del Congreso. 

El señor ÁVILA.- Y ése será el homenaje del Senado. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Así es. Se le rendirá homenaje en el momento de la 

entrega del libro, en un acto solemne cuyas características están en estudio. 

El señor ÁVILA.- ¡Notable, señor Presidente! 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Muchas gracias, señor Senador. 
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V. FÁCIL DESPACHO 

 

CREACIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE ADN.  

INFORME DE COMISIÓN MIXTA 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Corresponde ocuparse en el informe de Comisión Mixta, 

recaído en el proyecto de ley que crea el Registro Nacional de ADN. 

 

 --Los antecedentes sobre el proyecto (2851-07) figuran en los Diarios de 

Sesiones que se indican: 

 Proyecto de ley: 

 En primer trámite, sesión 21ª, en 8 de enero de 2002. 

 En tercer trámite, sesión 18ª, en 10 de diciembre de 2003. 

 En trámite de Comisión Mixta, sesión 52ª, en 21 de abril de 2004. 

 Informes de Comisión: 

 Constitución, sesión 22ª, en 20 de agosto de 2002. 

 Constitución (segundo), sesión 19ª, en 11 de diciembre de 2002. 

 Hacienda, sesión 19ª, en 11 de diciembre de 2002. 

 Constitución (nuevo segundo), sesión 26ª, en 21 de enero de 2003. 

 Mixta, sesión 8ª, en 6 de julio de 2004. 

 Discusión: 

  Sesiones 24ª, en 22 de agosto de 2002 (se aprueba en general); 20ª, 

en 17 de diciembre de 2002 (vuelve a Comisión); 27ª, en 22 de enero de 2003 (se 

aprueba en particular); 52ª, en 21 de abril de 2004 (pasa a Comisión Mixta). 

 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el señor Secretario. 
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El señor HOFFMANN (Secretario).- La controversia entre ambas Cámaras se originó en el 

rechazo por parte del Senado de una serie de enmiendas efectuadas por la Honorable 

Cámara de Diputados. 

  En su informe, la Comisión Mixta formula la proposición destinada a 

resolver las divergencias suscitadas, la cual fue acordada por la unanimidad de sus 

miembros presentes, Senadores señores Aburto, Chadwick, Espina, Viera-Gallo y 

Zaldívar (don Andrés), y Diputados señores Ascencio, Forni y Monckeberg. 

  Cabe destacar que la Comisión Mixta concordó en establecer un 

Sistema Nacional de Registros de ADN en atención a que en el futuro existirán otros 

registros de este tipo de información. 

  Con todo, dejó expresa constancia de que nadie puede generar un 

sistema paralelo de registro de huellas de ADN no codificante sin autorización de 

ley. La huella genética que se utilizará en el Sistema Nacional se conformará 

exclusivamente sobre la base de ADN no codificante. 

  Asimismo, la Comisión Mixta acordó permitir el acceso de las policías 

a la información contenida en el Sistema, previa autorización del Ministerio Público; 

y además, la conservación de una parte del material biológico calificado como 

técnicamente irrepetible hasta por 30 años. 

  Sus Señorías tienen a la vista un boletín comparado dividido en cinco 

columnas: la primera transcribe el texto despachado por el Senado en el primer 

trámite constitucional; la segunda, las modificaciones efectuadas por la Cámara de 

Diputados; la tercera, las enmiendas que el Senado rechazó; la cuarta, lo propuesto 

por la Comisión Mixta, y la última, el texto que resultaría de aprobarse dicha 

proposición. 
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  Por último, cabe señalar que la letra b) del artículo 2º transitorio tiene 

el carácter de norma orgánica constitucional, por lo que requiere para su aprobación 

el voto conforme de 27 señores Senadores. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En discusión el informe de la Comisión Mixta. 

  Tiene la palabra el Presidente de la Comisión Mixta, Honorable señor 

Espina. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, ésta es, quizás, una de las iniciativas más importantes 

que ha estudiado el Congreso Nacional en el último tiempo. Se originó en mensaje 

de 8 de enero de 2002 y apunta a crear, tal como su nombre lo indica, un Sistema 

Nacional de Registros de ADN. 

  Actualmente, los informes sobre exámenes de ADN sólo sirven en el 

proceso en el cual fueron producidos y no quedan disponibles para otros juicios. Por 

ello, el proyecto establece un registro nacional de huellas genéticas, administrado 

por el Servicio de Registro Civil e Identificación, que comprende los siguientes 

registros: 1) de Condenados, 2) de Imputados, 3) de Evidencias y Antecedentes, 4) 

de Víctimas y 5) de Desaparecidos y sus Familiares. 

  En efecto, hubo discrepancias entre la Cámara de Diputados y el 

Senado, las que la Comisión Mixta -que me tocó presidir- resolvió por unanimidad, 

proponiendo lo siguiente: 

  1.- Mantener el nombre original de la iniciativa como “Sistema 

Nacional de Registros de ADN”, precaviendo la existencia a futuro de otros 

registros de ADN conservados con otras finalidades. Cito como ejemplo lo relativo a 

la salud pública, donde los proyectos de ley actualmente en tramitación van a 

establecer la creación de esos registros para los efectos de las políticas sanitarias y 

de salud pública que se implementen en el país. 
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  2.- Precisar y ampliar la definición de “huella genética”, 

comprendiendo “el registro alfanumérico personal elaborado exclusivamente sobre 

la base de información genética que sea polimórfica en la población, carezca de 

asociación directa en la expresión de genes y aporte sólo información 

identificatoria”. 

  Hago énfasis en esto último dado que, como Sus Señorías saben, a 

partir de la huella genética se puede obtener mucha información, y lo que se propone 

es que sólo se extraiga la que diga relación al propósito de la iniciativa, que es la 

identificación de la persona. 

  3.- Optar por el texto de la Cámara Baja en orden a permitir que el 

acceso a los registros por parte de la policía y de la defensoría sea sólo previa 

autorización del fiscal o del juez, respectivamente. Además, se eliminó la frase final 

del texto de la Cámara de Diputados, que señalaba que el permiso a la policía no se 

podía extender al Registro de Imputados. De esta manera es posible que los 

organismos policiales accedan a ese registro previa autorización del fiscal, todo 

conforme a las reglas generales del nuevo proceso penal. 

  4.- Establecer que debe conservarse el registro de la huella genética del 

condenado aun cuando sus antecedentes prontuariales sean borrados. 

  5.- Estatuir que el material biológico irrepetible “deberá” ser 

mantenido por treinta años y suprimir la opción del imputado de pedir en cualquier 

tiempo su destrucción. 

  6.- Conservar la propuesta de la Cámara Baja relativa al modo de 

incorporación de la huella genética en cada uno de los registros. 

  7.- Establecer que cuando se proceda a eliminar la huella genética de 

los Registros de Imputados y de Víctimas se conservarán, con fines estadísticos, los 

datos asociados a la misma. Para ello, no se consideró en el artículo 18 la referencia 
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a los “datos asociados”. Con todo, las huellas genéticas contenidas en los Registros 

de Imputados, de Víctimas y de Evidencias y Antecedentes serán borradas una vez 

transcurridos treinta años desde la fecha de su ingreso a éstos. 

  8.- Mantener la estructura de tipificación de delitos planteada por el 

Senado. 

  Señor Presidente, tales son los acuerdos que sometemos a la 

consideración de la Sala. 

  Deseo agregar que nos parece que esta iniciativa va a contribuir 

decisivamente en la investigación de los ilícitos. 

  También creo justo reconocer la labor del ex Ministro de Justicia señor 

José Antonio Gómez durante la tramitación de este proyecto, la que, obviamente, 

debió continuar al actual titular de esa Cartera. 

  En consecuencia, solicitamos la aprobación del informe de la 

Comisión Mixta. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Ofrezco la palabra. 

  Ofrezco la palabra.  

  Cerrado el debate. 

  ¿Algún señor Senador desea fundar el voto? 

  En votación electrónica. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su voto? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Terminada la votación.  

  --Se aprueba el informe de la Comisión Mixta (33 votos 

afirmativos). 

  Votaron los señores Aburto, Ávila, Boeninger, Bombal, Canessa, 

Cariola, Chadwick, Coloma, Cordero, Espina, Fernández, Flores, Frei (doña 

Carmen), Frei (don Eduardo), García, Larraín, Lavandero, Martínez, Moreno, 
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Muñoz Barra, Novoa, Orpis, Páez, Pizarro, Prokurica, Ríos, Ruiz, Ruiz-Esquide, 

Sabag, Stange, Vega, Zaldívar (don Andrés) y Zurita. 

 

VI. ORDEN DEL DÍA 

 

MODIFICACIÓN DE LEY Nº 19.039 EN MATERIA DE PRIVILEGIOS 

INDUSTRIALES Y PROTECCIÓN DE DERECHOS 

DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Corresponde analizar el proyecto, en segundo trámite 

constitucional, que modifica la ley Nº 19.039, sobre privilegios industriales y 

protección de los derechos de propiedad industrial, con nuevo segundo informe de la 

Comisión de Economía e informe de la de Hacienda y urgencia calificada de 

“simple”. 

 

 --Los antecedentes sobre el proyecto (2416-03) figuran en los Diarios de 

Sesiones que se indican: 

 Proyecto de ley: 

 En segundo trámite, sesión 11ª, en 3 de julio de 2002. 

 Informes de Comisión: 

 Economía, sesión 26ª, en 4 de septiembre de 2002. 

 Economía (segundo), sesión 7ª, en 23 de junio de 2004. 

 Economía (nuevo segundo), sesión 7ª, en 23 de junio de 2004. 

 Hacienda, sesión 7ª, en 23 de junio de 2004. 

 Discusión: 

  Sesión 1ª, en 1º de octubre de 2002 (se aprueba en general). 
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El señor LARRAÍN (Presidente).- Solicito autorización para que ingresen a la Sala los 

siguientes representantes del Ministerio de Economía: don Álvaro Díaz, 

Subsecretario; don Eleazar Bravo, Jefe del Departamento de Propiedad Industrial, 

doña Bernardita Escobar, asesora económica, y doña Sabina Puente, asesora 

jurídica.  

  --Se accede.  

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el señor Secretario.  

El señor HOFFMANN (Secretario).- La iniciativa fue aprobada en general en sesión del 1º 

de octubre del 2002 y cuenta con nuevo segundo informe de la Comisión de 

Economía y e informe de la de Hacienda.  

  Dichos organismos técnicos dejan constancia, para los efectos 

reglamentarios, de que no fueron objeto de indicaciones ni de modificaciones los 

siguientes números del artículo único: 1), 2), 3); 5), que pasa a ser 6); 19); 21); 29; 

36), que pasa a ser 35); 39), que pasa a ser 38); 42) y 43), que pasan a ser 41) y 42); 

56), que pasa a ser 54); 58), que pasa a ser 56); 63) y 64), que pasan a ser 61) y 62); 

66), que pasa a ser 64); 69), que pasa a ser 67); 71), que pasa a ser 69), y 77), que 

pasa a ser 75). En cuanto a las disposiciones transitorias, se encuentran en el mismo 

caso los artículos 6º, que pasa a ser 5º, y 8º a 10, que pasan a ser 6º a 8º. 

  Todas estas normas conservan el mismo texto de su aprobación en 

general y, según lo dispuesto en el inciso primero del artículo 124 del Reglamento, 

deben darse por aprobadas. 

  --Se aprueban reglamentariamente. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- Las restantes constancias reglamentarias se describen 

en el nuevo segundo informe de la Comisión de Economía y en el informe de la de 

Hacienda.  
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  Las modificaciones de ambos órganos de estudio se consignan en los 

documentos correspondientes. El mayor número de ellas fueron acordadas por 

unanimidad. Las enmiendas que contaron con mayoría se pondrán en discusión 

oportunamente. 

  Cabe tener presente que las resueltas por unanimidad, de conformidad 

con lo establecido en el inciso sexto del artículo 133 del Reglamento, deben ser 

votadas sin debate, salvo que algún señor Senador, antes de iniciarse la discusión 

particular, solicite debatir alguna o que existan indicaciones renovadas.  

  Los siguientes números del artículo único permanente del proyecto: 

17); 18), en cuanto al artículo 17 bis B; 20), respecto de los artículos 17 bis C a 17 

bis K, excepto el 17 bis E; 50), relativo a los artículos, 51 bis B, 51 bis C y 51 bis D; 

68; 71), en lo concerniente al artículo 77, Nº 3, párrafo final; 73), tocante al artículo 

104, y el artículo 1º transitorio tienen el carácter de normas orgánicas 

constitucionales, por lo que requieren para su aprobación el voto conforme de 27 

señores Senadores. 

El señor ORPIS.- Pido la palabra. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Si le parece a la Sala, se aprobará todo lo acordado por 

unanimidad, salvo que algún señor Senador solicite votar en particular alguna 

disposición. 

  Tiene la palabra el Honorable señor Orpis.  

El señor ORPIS.- Señor Presidente, deseo referirme a otro asunto. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- ¿Habría acuerdo para acoger lo planteado? 

  Tiene la palabra el Honorable señor Gazmuri.  

El señor GAZMURI.- Estoy de acuerdo, señor Presidente. Sin embargo, deseo dejar 

constancia,  para los efectos de la posterior interpretación, de que acordamos acoger 

las modificaciones aprobadas por unanimidad respecto de los artículos despachados 
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en el segundo informe de la Comisión de Economía, porque lo relativo al Tribunal 

de Propiedad Industrial fue aprobado unánimemente en ambos organismos, pero con 

contenidos distintos. 

  Estoy disponible  para aceptar lo propuesto siempre que se entienda 

que el acuerdo sobre los artículos aprobados por unanimidad se refiere a los que 

figuran en el nuevo segundo informe de la Comisión de Economía.  

El señor LARRAÍN (Secretario).- Así lo entiende la Mesa, ya que se toma en consideración 

siempre el último informe. 

  En consecuencia, si le parece a la Sala, se aprobarán todas las 

disposiciones acogidas por unanimidad en las respectivas Comisiones, en el 

entendido de que en el caso de existir diferencias prevalece la del último informe.  

  --Se aprueban, dejándose constancia de que votaron a favor 33 

señores Senadores. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el señor Secretario. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- Sus Señorías tienen a la vista un boletín comparado 

dividido en seis columnas, que transcriben el texto de la ley Nº 19.039, el proyecto 

aprobado en general, las modificaciones efectuadas por las dos Comisiones y el 

texto final que se propone. 

  Cabe tener presente que tanto el Nº 20), recaído en el artículo 17 bis C, 

como el Nº 50), recaído en el artículo 51 bis B, aprobados por mayoría de votos, son 

normas orgánicas constitucionales, por lo que también requieren para su aprobación 

el voto conforme de 27 señores Senadores. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- A continuación, corresponde entrar a votar separadamente 

las disposiciones aprobadas en pronunciamiento dividido o que han sido objeto de 

indicaciones renovadas. 

  Tiene la palabra el señor Secretario. 
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El señor HOFFMANN (Secretario).- El artículo 17 bis C, contenido en el Nº 20), que fue 

aprobado por unanimidad, salvo respecto de su inciso segundo, que lo fue por los 

votos de los Senadores señores Boeninger, García y Ominami y la abstención de la 

Honorable señora Matthei, debe ser aprobado con quórum de ley orgánica 

constitucional. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Como hubo una abstención en el inciso segundo, la Sala 

tiene que pronunciarse sobre él. El resto del artículo se mantiene, por haber sido 

aprobado unánimemente. 

  Tiene la palabra el Honorable señor Orpis. 

El señor ORPIS.- Señor Presidente, existen dos opciones: la de la Comisión de Economía -

que insiste en su texto- y la de la de Hacienda. La Sala debe decidir por alguna. 

  El precepto se refiere a la integración del Tribunal de Propiedad 

Industrial. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En conformidad a lo acordado, lo que se debe votar es el 

nuevo segundo informe de la Comisión de Economía. Éste es el que la Sala debe 

aprobar o rechazar. 

  Tiene la palabra el Honorable señor Gazmuri. 

El señor GAZMURI.- Entiendo que se ha puesto en debate el inciso segundo, relacionado 

con la observación de la Senadora señora Matthei acerca de la composición del 

Tribunal. Pero los artículos relativos a ese organismo, contenidos en el nuevo 

segundo informe de la Comisión de Economía, ya quedaron despachados. De 

manera que, de acuerdo con lo recién resuelto, no correspondería poner en discusión 

el inciso segundo. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Se ha puesto en debate por no haber contado con 

unanimidad en la Comisión de Economía, señor Senador, pues se aprobó con 3 

votos a favor y una abstención. 
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El señor GAZMURI.- No, señor Presidente. En Economía fue despachado unánimemente. 

La Senadora señora Matthei no forma parte de esa Comisión. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene razón, señor Senador: fue la Comisión de Hacienda 

la que aprobó el inciso segundo. Por lo tanto, hay una diferencia en los textos de 

ambas Comisiones. 

  Sin embargo, es necesario precisar. Si hay un segundo nuevo informe 

aprobado por unanimidad, ése es el que debe prevalecer, salvo que sobre la misma 

materia exista una diferencia de opinión. En tal caso, si hay votación dividida, es la 

Sala la que debe zanjar la cuestión. No puede ser que una Comisión prevalezca 

sobre otra. Es la Sala la que debe definir en caso de que no exista unanimidad. 

Ahora, si respecto de una disposición existe solo un informe, ése debe prevalecer.  

  Por eso se ha puesto en debate el inciso segundo del artículo 17 bis C. 

  Tiene la palabra el Honorable señor García. 

El señor GARCÍA.- Como integro tanto la Comisión de Hacienda como la de Economía, 

estoy en condiciones de informar qué ocurrió.  

  La Senadora señora Matthei era partidaria de que el Tribunal de 

Propiedad Industrial tuviera diversos orígenes, de manera que sus miembros no 

fueran nombrados solamente sobre la base de las sugerencias de la Corte Suprema. 

Se pensó que tal vez podría estar integrado por economistas y que en tal caso sus 

miembros fueron propuestos por los consejeros del Banco Central. Por eso la 

Honorable señora Matthei se abstuvo. 

  El Ejecutivo quedó de estudiar la idea, que había encontrado acogida 

en otros Senadores de la Comisión de Hacienda; pero, finalmente, se concluyó que 

lo mejor era que todos los integrantes del Tribunal fueran propuestos por la Corte 

Suprema de Justicia. 



 25

  La Comisión de Economía siguió esa línea, y por eso sugiero votar 

favorablemente el texto de su nuevo segundo informe, conforme al cual los 

miembros del Tribunal de Propiedad Industrial deben ser nombrados, mediante 

decreto supremo del Ministerio de Economía, por el Presidente de la República de 

una terna propuesta por la Corte Suprema, confeccionada previo concurso público 

de antecedentes,  

El señor LARRAÍN (Presidente).- Para colaborar a la comprensión del asunto, quiero hacer 

presente a Sus Señorías que la diferencia está en que el texto de la Comisión de 

Hacienda permite que las ternas sean elaboradas por la Corte Suprema o por el 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, en su caso. En cambio, la Comisión 

de Economía, en su nuevo segundo informe, plantea que todos sus miembros 

provengan de ternas confeccionadas por dicha Corte. 

  Tiene la palabra el Honorable señor Boeninger. 

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, aparte de confirmar lo expresado por el Senador 

señor García, quiero añadir que el criterio de la Honorable señora Matthei no fue 

compartido porque, según se nos indicó, las materias que deberá tratar el Tribunal de 

Propiedad Industrial son fundamentalmente de naturaleza jurídica y de 

procedimientos administrativos y no de índole económica. 

  Por eso, concuerdo con el texto que aprobó la Comisión de Economía. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Orpis. 

El señor ORPIS.- Señor Presidente, ésa es la razón esencial por la que dicho organismo tomó 

su decisión: se trata de asuntos eminentemente jurídicos. Por eso la terna debe ser 

propuesta por la Corte Suprema. El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia se 

relaciona más con temas relativos a los mercados. Y, además, se estimó que no es 

buen precedente que tribunales especiales participen en la integración de otros.  
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  Ésos fueron los motivos por los cuales la Comisión de Economía 

resolvió insistir en su posición. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Andrés Zaldívar. 

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Coincido con lo anterior, señor Presidente. Después de 

leer ambos textos, me parece más coherente el de Economía. El de Hacienda incluso 

tiene un defecto, porque habla de "la Corte Suprema o el Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia", en circunstancias de que debiera decir "la Corte Suprema y el 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia". 

   Considero más coherente que las ternas sean confeccionadas por la 

Corte Suprema, y por eso soy partidario de aprobar la norma en los términos 

planteados por la Comisión de Economía. 

El señor NÚÑEZ.- Deseo preguntar qué se entiende por “especialista en propiedad 

industrial” para optar al Tribunal, aparte ser abogado, por supuesto. ¿Hay que tener 

una propiedad industrial? ¿Saber cómo funciona un torno? ¿Qué significa? 

El señor MORENO.- ¡Haber inscrito muchas patentes...! 

El señor NÚÑEZ.- Muy bien. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Esa materia no está en debate, así que ruego a Sus 

Señorías circunscribirse  a lo que se discute. 

El señor NÚÑEZ.- Uno necesita tener conocimiento de lo que va a aprobar, señor 

Presidente. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Pero eso no está en debate, señor Senador. 

  Ofrezco la palabra. 

  Ofrezco la palabra. 

  Cerrado el debate. 

  En votación electrónica. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su voto? 
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El señor LARRAÍN (Presidente).- Terminada la votación. 

  --Por 32 votos a favor y 2 abstenciones, se aprueba el inciso 

segundo del artículo 17 bis C propuesto en el nuevo segundo informe de la 

Comisión de Economía. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- Respecto del número 23), el artículo 18 bis C 

propuesto en el segundo informe de la Comisión de Economía –norma no 

modificada por la Comisión de Hacienda ni por el nuevo segundo informe de la 

misma Comisión de Economía- registró 3 votos a favor y uno en contra. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En discusión el artículo 18 bis C. 

  Tiene la palabra el Honorable señor Orpis. 

El señor ORPIS.- Señor Presidente, la disposición originalmente hacía referencia al derecho 

que se debía pagar en caso de una oposición a una solicitud de registro y de una 

apelación, ascendente a dos unidades tributarias mensuales, suma que era preciso 

reintegrar si una u otra era acogida. 

  ¿Qué plantea la Comisión de Economía, por mayoría? Mantener el 

pago en la apelación, pero suprimirlo si se trata de oponerse. ¿Cuál es el argumento 

para ello? Que no es posible gravar al titular de un derecho si lo protege, pues se 

opone a una inscripción que puede afectarlo. 

  En ello consiste la modificación. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Ofrezco la palabra. 

  Ofrezco la palabra. 

  Cerrado el debate. 

  En votación electrónica. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su voto? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Terminada la votación. 
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  --Por 22 votos contra uno y 5 abstenciones, se aprueba la 

proposición de la Comisión de Economía. 

  Votaron por la afirmativa los señores Boeninger, Canessa, Cordero, 

Espina, Flores, Frei (doña Carmen), Frei (don Eduardo), García, Horvath, Larraín, 

Matthei, Moreno, Novoa, Orpis, Pizarro, Prokurica, Ríos, Ruiz, Sabag, Valdés, 

Zaldívar (don Andrés) y Zurita. 

  Votó por la negativa el señor Martínez. 

  Se abstuvieron los señores Ávila, Gazmuri, Muñoz, Núñez y Parra. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- Con relación al número 25), el segundo informe de la 

Comisión de Economía deja constancia de que la frase inicial del artículo 19 bis A 

obedece a la indicación Nº 25, aprobada por 3 votos contra 2. Votaron a favor los 

Senadores señores García, Novoa y Orpis, y en contra, los Honorables señores 

Gazmuri y Lavandero. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En discusión el artículo 19 bis A. 

  Ofrezco la palabra. 

  Ofrezco la palabra. 

  Cerrado el debate 

  En votación electrónica. 

El señor GAZMURI.- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Recuerdo a los señores Senadores que estamos en 

votación. 

El señor GAZMURI.- Señor Presidente, quisiera intervenir. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Desgraciadamente, estamos en votación. 

El señor GAZMURI.- Solamente para explicar… 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Señor Senador, no puedo darle la palabra durante la 

votación; muchos ya han votado. 
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El señor GAZMURI.- Pido fundar mi voto, señor Presidente. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Cuando termine la votación electrónica. 

El señor GAZMURI.- No, señor Presidente, porque la fundamentación de voto se realiza 

durante la votación.  

  Solicito votación nominal para fundar mi voto. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- No puedo acceder a ello, señor Senador, porque en 

votación electrónica se debe fundamentar antes de que se emita el voto; de lo 

contrario, no tiene sentido. 

El señor GAZMURI.- Pero la técnica no puede impedir el ejercicio de una facultad que 

otorga el Reglamento, señor Presidente. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Lo que impide esa facultad es el orden de los factores. 

El señor GAZMURI.- La situación es la siguiente: estamos en votación y yo quiero fundar el 

voto. Llevo catorce años como Senador y siempre se ha permitido durante la 

votación expresar las razones por las cuales uno se pronuncia a favor o en contra de 

determinada materia. Sin embargo, ahora, porque se emplea un “aparatito 

electrónico”, pierdo este derecho. No me parece razonable. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- No, señor Senador. Lo que pasa es que, si se desea fundar 

el voto, hay que pedirlo antes de votar. Sólo entonces se puede proceder a ello; de 

otro modo, no se justifica. 

El señor GAZMURI.- ¿Qué botón debo apretar, señor Presidente, para hacer esa petición? 

El señor NÚÑEZ.- ¿Qué botón se pulsa para pedir la palabra? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Cuando se pone en votación, se debe levantar la mano y 

decir: “Quiero fundar mi voto”. 

El señor GAZMURI.- Solicito el asentimiento de la Sala para fundamentar el mío, ya que no 

está clara la norma. 
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El señor LARRAÍN (Presidente).- Cuando concluya esta votación, señor Senador, le daré la 

palabra. Le ruego que me disculpe. 

El señor GAZMURI.- Pero yo quiero que mi fundamentación influya en la decisión de algún 

señor Senador. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Considerando la situación que se ha presentado, solicito 

el acuerdo de la Sala para anular la votación en curso. 

  --Así se acuerda. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Lo importante es fijar las reglas del juego: cualquier señor 

Senador que desee ejercer su derecho a fundar el voto debe pedir la palabra antes de 

la votación electrónica, porque de otro modo carece de sentido. 

  Tiene razón el Honorable señor Gazmuri en que se debe fundar el voto 

antes de que los demás emitan el suyo, pero para ello es necesario avisar a la Mesa 

oportunamente. 

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Señor Presidente, para complementar lo que ha 

señalado -le encuentro toda la razón-, sugiero que la Mesa pregunte directamente: 

“¿Algún señor Senador quiere fundar su voto?”. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Así se hará, Su Señoría. 

  ¿Algún señor Senador desea fundar el voto? 

  --(Durante el fundamento de voto). 

El señor GAZMURI.- Señor Presidente, votamos en contra del artículo 19 bis A, no por lo 

que establece -los efectos que producirá la nulidad o caducidad por no pago de los 

derechos de renovación de una marca-, sino por no incluir un elemento que, a 

nuestro juicio, es fundamental: la caducidad por no uso de la marca después de 

determinado periodo. 

  Nos parece completamente razonable que, si se registra una marca y 

ésta no se utiliza, haya una cláusula de caducidad por no uso. 
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  Este elemento fue eliminado del proyecto en el primer informe, motivo 

por el cual votamos en contra. 

El señor ORPIS.- Señor Presidente, la caducidad de las marcas por no uso se aborda en el 

número 34), que reemplaza el artículo 30. Por lo tanto, en ese momento se debe 

discutir en profundidad este tema. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En votación electrónica. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su voto? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Terminada la votación. 

  --Se aprueba el artículo 19 bis A (16 votos a favor y 11 en contra). 

  Votaron por la afirmativa los señores Boeninger, Canessa, Cordero, 

Espina, Fernández, García, Horvath, Larraín, Martínez, Matthei, Novoa, Orpis, 

Parra, Prokurica, Ríos y Zurita. 

  Votaron por la negativa los señores Ávila, Frei (doña Carmen), 

Gazmuri, Lavandero, Moreno, Muñoz Barra, Núñez, Pizarro, Ruiz (don José), 

Valdés y Zaldívar (don Andrés). 

El señor HOFFMANN (Secretario).- A continuación, la Comisión de Economía, en su 

segundo informe, propuso agregar, en la letra h) del artículo 20, el siguiente párrafo 

final, nuevo: “No obstante lo dispuesto en el párrafo primero de esta letra, el 

Departamento podrá aceptar los acuerdos de coexistencia de marcas, siempre que no 

transgredan derechos adquiridos por terceros con anterioridad o induzcan a 

confusión al público consumidor.”. 

  Esta proposición fue aprobada por 3 votos (Honorables señores García, 

Novoa y Orpis) contra 2 (Senadores señores Gazmuri y Lavandero). 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En discusión el último párrafo de la letra h) del artículo 

20. 

  Tiene la palabra el Senador señor Orpis. 
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El señor ORPIS.- Señor Presidente, como lo señaló el señor Secretario, el artículo 20 

establece que no podrán registrarse como marcas las que se originan mediante los 

denominados acuerdos de coexistencia, entre comillas. 

  La letra h) de este artículo indica que no podrán registrarse las marcas 

que gráfica o fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 

ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 

establecimientos de comercio. 

  Sin embargo, la Comisión de Economía, por 3 votos contra 2, propone 

una excepción en el párrafo final: facultar al Departamento de Propiedad Industrial 

para aceptar acuerdos de coexistencia de marcas semejantes, siempre que no 

transgredan derechos adquiridos por terceros con anterioridad o induzcan a 

confusión al público consumidor. 

  ¿Cuál es la argumentación, señor Presidente? No hay motivo para 

impedir que se pacte la figura de la coexistencia si alguien tiene el legítimo derecho 

a ceder el uso o dominio de una marca. Adicionalmente, se faculta al Departamento 

de Propiedad Industrial para que acepte este acuerdo. Para ello, se establecen dos 

condiciones: que no transgredan derechos adquiridos por terceros con anterioridad y 

que no induzcan a confusión al público consumidor. 

  Por tales razones, señor Presidente, estimamos que los acuerdos de 

coexistencia en estas condiciones (otorgar una facultad al Jefe del Departamento y 

no confundir al público) son perfectamente legítimos, sobre todo considerando que 

el titular de la marca tiene todo el derecho a ceder el dominio de la misma. 

  He dicho. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Gazmuri. 

El señor GAZMURI.- Señor Presidente, la verdad es que, a primera vista, parece bastante 

razonable considerar una transacción entre dos el acuerdo de coexistencia que 
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realizan dos titulares de marcas similares. Sin embargo, en este caso hay otro factor 

en juego: los usuarios, los clientes.  

  Un elemento central del derecho de marca es la distintividad, vale 

decir, aquello que especifica determinada calidad o condición del producto. Por 

tanto, con o sin intención, esto podría inducir a engaño a ese tercero que siempre 

está comprometido en el derecho marcario. En éste no existen dos partes solamente 

(los que litigan por sus marcas o acuerdan la coexistencia); hay, además, un tercer 

elemento: el crédito que se le da al público, en atención a que se trata de una marca 

distintiva. 

  La disposición que aprobó la Comisión de Economía recogió parte de 

este argumento al señalar que se aceptará este pacto de coexistencia siempre y 

cuando no signifique engañar al usuario. Sin embargo, esta medida podría recargar 

al Departamento y al Tribunal de Propiedad Industrial con un conjunto de asuntos 

que no son coherentes con la esencia del derecho marcario, cual es la distintividad 

de la marca.  

  En consecuencia, como nos pareció insuficiente ese resguardo, 

votamos en contra del párrafo final que se propone. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Ofrezco la palabra. 

El señor ORPIS.- ¿Me permite, señor Presidente? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Su Señoría ya hizo uso de la palabra, pero puede 

intervenir brevemente. 

El señor ORPIS.- Señor Presidente, quiero insistir, primero, en que aquí no estamos en 

presencia de un derecho, sino de una facultad, que ejerce el Departamento de 

Propiedad Industrial; y segundo, en que el elemento esencial para los acuerdos de 

coexistencia es que no induzcan a error a los consumidores. 
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  Si el titular tiene derecho a ceder el uso o el dominio de una marca, no 

veo por qué no puede obtener un acuerdo de coexistencia cuando no se confunde al 

público consumidor. 

El señor GARCÍA.- Pido la palabra. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- La tiene, Su Señoría. 

El señor GARCÍA.- Señor Presidente, deseo resaltar que para que pueda haber coexistencia 

de dos marcas se requiere el acuerdo de sus propietarios. Por lo tanto, parece 

absolutamente razonable que si dos personas o dos entidades son dueñas cada una 

de una marca y se ponen de acuerdo para usarlas en conjunto, lo puedan hacer. 

  ¿Cuándo están impedidas a ese efecto? Lo dice la propia disposición: 

cuando las dos marcas que se pretende unir sean similares a otra ya registrada -

porque se estarían afectando derechos de terceros- o cuando se induzca a confusión 

al público. 

  Recuerdo, por ejemplo, la guerra de las bebidas colas: una era Coca-

Cola; la otra, algo semejante; la tercera, aún más parecida, en fin. Entonces, si se 

induce a confusión al público, tampoco se puede alcanzar un acuerdo de 

coexistencia.  

  Sin embargo, habiendo dos personas o dos entidades propietarias de 

marcas distintas y que deciden actuar unidas, no debemos impedir que puedan llegar 

a ese tipo de acuerdo. Y tenemos muchísimos ejemplos, como las fusiones de 

farmacias o de empresas de caramelos; en estos casos se fusionan ambas marcas, se 

hace propaganda en conjunto y se crea una nueva imagen corporativa. 

  La norma que se nos sugiere permite eso, señor Presidente, siempre 

que los propietarios de las respectivas marcas aúnen sus voluntades. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Andrés Zaldívar. 
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El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Señor Presidente, he escuchado atentamente  al 

Honorable señor Gazmuri -y también a los Senadores señores Orpis y García-, y me 

parece que la inquietud de Su Señoría queda salvada en el texto que se propone a la 

Sala. 

  La coexistencia de marcas de común acuerdo entre las partes 

interesadas es legítima y factible. Y entiendo lo expresado por mi Honorable colega 

en el sentido de que pudiera provocarse una confusión. Sin embargo, al final de la 

letra h) se dispone que los acuerdos de coexistencia son aceptables siempre que no 

induzcan a confusión al público consumidor. O sea, el Departamento de Propiedad 

Industrial no autorizará un acuerdo de esa índole si estima que la marca respectiva 

puede generar confusión en aquél. 

  Además, si el propietario de una marca permite al titular de otra la 

coexistencia de ambas, tendrá sumo cuidado y tomará todos los resguardos del caso 

para que el uso de la nueva marca no vaya a deteriorar la imagen de su producto.  

  En mi concepto, la norma aprobada por la Comisión de Economía 

salva la preocupación hecha presente por el Honorable señor Gazmuri. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Ofrezco la palabra. 

  Ofrezco la palabra. 

  Cerrado el debate. 

  Corresponde votar. 

El señor VEGA.- ¿Qué se va a votar, señor Presidente? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- La incorporación de un párrafo final, nuevo, en la letra h), 

Su Señoría. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- Fue aprobado por la Comisión de Economía en el 

segundo informe. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- ¿Algún señor Senador desea fundar el voto? 
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  En votación electrónica. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su voto? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Terminada la votación. 

  --Se aprueba el párrafo final, nuevo, que la Comisión de Economía 

propone agregar a la letra h) del artículo 20 (22 votos contra 5 y 3 

abstenciones). 

  Votaron por la afirmativa los señores Boeninger, Canessa, Cariola, 

Coloma, Cordero, Espina, Fernández, Frei (doña Carmen), García, Horvath, Larraín, 

Lavandero, Martínez, Matthei, Moreno, Novoa, Orpis, Prokurica, Stange, Vega, 

Zaldívar (don Andrés) y Zurita. 

  Votaron por la negativa los señores Ávila, Gazmuri, Muñoz Barra, 

Parra y Ruiz (don José). 

  Se abstuvieron los señores Núñez, Ríos y Viera-Gallo. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el señor Secretario. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- En su segundo informe, la Comisión de Economía 

suprimió los artículos 23 bis C y 23 bis D, contenidos en el Nº 30) del texto 

aprobado en general. Y, como Sus Señorías pueden ver, ni el nuevo segundo 

informe de aquélla ni la Comisión de Hacienda modifican esa propuesta. 

  La supresión fue aprobada por 3 votos a favor (Senadores señores 

García, Novoa y Orpis) y 2 en contra (Honorables señores Gazmuri y Lavandero). 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En discusión. 

El señor ORPIS.- Pido la palabra.  

El señor LARRAÍN (Presidente).- Puede hacer uso de ella, Su Señoría. 

El señor ORPIS.- Señor Presidente, el artículo 23 bis C establece como causal de caducidad 

de una marca su no uso durante 5 años o la suspensión de su uso, en forma 

ininterrumpida, por el mismo período.  
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  La Comisión eliminó este precepto, de manera fundamental, por 

considerar que desprotege derechos legítimamente adquiridos; por ejemplo, los de 

una cadena hotelera que no opere en Chile y registre sus marcas para una futura 

expansión. 

  La caducidad por falta de uso está en abierta contradicción con la 

protección que se da a las marcas notorias. Una marca no se registra necesariamente 

para utilizarla. Es común que junto con la marca principal se inscriban muchas otras 

semejantes, incluso para evitar litigios. 

  Por eso la Comisión de Economía propone a la Sala aceptar su criterio 

mayoritario de suprimir la caducidad por falta de uso. 

  He dicho. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable Gazmuri. 

El señor GAZMURI.- Señor Presidente, mi argumento es exactamente el contrario: una 

marca se inscribe para usarla y no para no utilizarla, a los efectos de tener un 

producto distintivo sujeto al derecho marcario. 

  Ahora, es evidente que se debe establecer un plazo razonable entre la 

fecha en que se registra la marca y aquella en que se emplea, sea en un país o en 

otro. Y por eso la disposición fija un período de 5 años de no uso, el cual nos parece 

completamente justo. Porque, si no, la marca deja de ser un derecho que protege la 

invención, la inventiva, la capacidad de innovación, la calidad de determinado 

producto, para convertirse incluso en un objeto de especulación o en un título que 

sirva a objetivos distintos de lo que se procura amparar. 

  Por tanto, el establecimiento del principio de caducidad por no uso me 

parece un elemento esencial de la ley que se modifica. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Andrés Zaldívar. 
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El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Señor Presidente, complementando lo expresado por el 

Senador señor Gazmuri, debo manifestar que muchas veces se realizan inscripciones 

a fin de contar con un stock de marcas, las que incluso se pueden negociar y vender. 

Lo razonable sería que este mecanismo no se empleara como una especie de 

mercadería.  

  Mi duda radica en si 5 años de no uso son suficientes para que opere la 

caducidad, sobre todo cuando se trata de marcas internacionales. Tal vez algunas de 

éstas dejen de ocuparse por mayor tiempo. Ésa es la única duda que me asalta. 

  Empero, pienso que el no uso por un tiempo prolongado debiera ser 

causal de caducidad, para evitar que alguien tenga un stock de marcas registradas sin 

mayor riesgo y sin utilización. 

El señor LAVANDERO.- Es como en los derechos de aguas. 

El señor RÍOS.- Pido la palabra. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Novoa 

El señor NOVOA.- Señor Presidente, deseo precisar que esto nada tiene que ver, por 

ejemplo, con los derechos de agua, porque en el derecho marcario se protege un 

nombre de fantasía. 

  La imaginación no reconoce límites en esta materia. Nadie puede decir 

que una persona tendrá el monopolio de las marcas por haber inscrito 50, 100 ó 

1.000. Y nadie registrará por puro gusto tal cantidad de marcas, cuyo mantenimiento 

obliga al pago de derechos. 

  En general, lo que se hace es inscribir varias marcas para proteger una. 

Y eso es perfectamente legítimo. Porque aquí se está resguardando la individualidad 

de ciertos productos. 
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  Entonces, una forma normal de proteger una marca consiste en 

registrar también derivaciones o nombres similares, lo cual  evita juicios, litigios y 

confusión en el público. 

  Por tanto, acá no estamos entregando a alguien el monopolio de algo, 

ya que la posibilidad de inscribir no tiene límites. Es frecuente la existencia de 

muchas marcas que no se usan y que persiguen el propósito de resguardar un 

derecho, garantizar que no habrá confusión y dar protección de algún modo, no sólo 

a una marca, sino también al público, para impedir que se lo lleve a confusión 

porque alguien efectúa un registro similar. 

  He dicho. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor García. 

El señor GARCÍA.- Señor Presidente, a lo manifestado por los Senadores señores Orpis y 

Novoa, deseo agregar que muchas veces una marca inscrita necesariamente debe 

esperar la mejor oportunidad para el desarrollo del negocio.  

  Yo puedo tener hoy día una buena idea o un buen nombre para 

identificar un producto, pero a lo mejor las condiciones de mercado me hacen 

postergar la decisión de salir con él a la venta. Y si he debido invertir para registrar 

la marca, ¿por qué me van a quitar ese derecho?, ¿por qué van a expropiármelo por 

ser prudente y no usarlo porque las condiciones de mercado no están dadas, porque 

no tengo asegurado el éxito de la venta, porque he carecido de los recursos 

suficientes para realizar una promoción adecuada, etcétera? 

  Me parece que si tengo una buena idea para identificar un producto y 

registro la marca, debo contar con la protección de los veinte años, que es la norma 

general. Después veré el momento más oportuno o conveniente para usarla o, 

incluso, arrendarla o cederla. ¿Pero por qué me van a expropiar algo que es parte de 
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mi creación intelectual y, probablemente, de mi trabajo físico y de mi esfuerzo, y no 

sólo mío, sino también de mi empresa? 

  Señor Presidente, cuando estamos protegiendo el derecho de 

propiedad, la propiedad intelectual es -y ha quedado claramente demostrado- de 

extraordinaria relevancia. A veces, más importante que el producto es la 

imaginación, la creatividad para elegir un buen nombre, una buena marca. Y creo 

que eso debe estar resguardado. 

  He dicho. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Boeninger. 

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, éste es un tema bastante opinable.  

  Por un lado, me hace fuerza la argumentación del Senador señor 

Andrés Zaldívar con respecto a los stocks de marcas, etcétera. Y tengo la misma 

duda que Su Señoría en cuanto al plazo de cinco años fijado en la norma que se nos 

sugiere. 

  Por otra parte, considero legítimas las argumentaciones de los 

Honorables señores Novoa y García.  

  Entonces, me gustaría saber si el Ejecutivo, representado en esta Sala, 

puede aportar alguna opinión sobre el tema antes de la votación. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Cariola. 

El señor CARIOLA.- Señor Presidente, hay dos formas de adquirir el derecho a la marca: 

mediante la inscripción -sistema aplicado en ciertos países del mundo- y a través de 

su uso; si no es utilizada, se pierde el derecho sobre ella. 

  En Chile existe el sistema de la inscripción. 

  El requisito de acreditar el uso cada cierto tiempo es muy habitual en 

la legislación marcaria internacional. Yo diría que son más las naciones que lo 

aplican que las que no lo hacen. 
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  La acreditación -manera como el propietario de la marca expresa 

interés en ella- no envuelve la exigencia de uso masivo; se trata más bien de ciertas 

condiciones estimadas suficientes para dar por acreditada la utilización de la marca y 

mantener vigente su registro. 

  Si bien -lo dijo el Senador señor Novoa- la imaginación es infinita para 

crear, en determinadas clases de marcas se va produciendo un atochamiento de 

registros que complica su manejo en las oficinas correspondientes; tal sucede con 

los productos farmacéuticos y ciertos productos alimenticios. Por lo tanto, el 

esquema que se plantea ahora permite limpiar un poco esos registros cuando no hay 

interés en mantener la vigencia de la marca. 

  En mi opinión, más que de la acreditación del uso, se trata de una 

manifestación de interés que las oficinas de registro de marcas van aceptando con 

cierto criterio a lo largo del mundo. 

  Señor Presidente, deseaba aclarar el punto, porque no es algo tan de un 

lado o del otro. Uno puede optar por cualquiera de los dos sistemas, pues ambos son 

igualmente válidos en el ámbito internacional. 

  He dicho. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Ríos. 

El señor RÍOS.- Señor Presidente, éste es un tema no menor, por lo que significa el mundo 

de hoy, donde existe gran desarrollo económico y comercial, con mucha presencia 

de medios, lo cual se da también en un país como Chile, que vive de los mercados 

externos, de la presencia de productos internacionales, etcétera. 

  Se ha hecho presente la importancia de un resguardo sobre la materia, 

porque de pronto surgen ciertas marcas foráneas que lo hacen necesario al interior 

del país. Eso es verdad. Pero también lo es que existen tratados celebrados entre las 

naciones. 
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  A mi juicio, el punto debería ser analizado -no lo resuelve la norma- en 

los países que han suscrito tratados de libre comercio, por ejemplo. En la actualidad 

tenemos relaciones comerciales distintas. Y Chile se vincula con naciones que 

cuentan con instrumentos de esa índole. Por tanto, debe existir un mecanismo que 

permita incluir en ellos aspectos relevantes del proceso comercial, lo que 

necesariamente involucra a la marca. 

  Ése es un tema diferente. 

  Hay países que no han celebrado con el nuestro tratados de libre 

comercio. Por tal motivo, el régimen de análisis que pueda tener el Ministerio de 

Economía frente a ellos es distinto.  

  Desde mi punto de vista, entonces, ciertas materias no están resueltas. 

  En segundo término, no tengo absolutamente claro si, transcurridos 

cinco años, los dueños de una marca pueden volver a inscribirla. ¿Cuál es el plazo? 

¿Resulta factible que lo hagan dentro de ese período? 

  Me da la sensación de que este punto también queda un poco en la 

nebulosa. A lo mejor los miembros de la Comisión de Economía podrían aclararlo. 

  En tercer lugar, existe otro asunto, que dice relación a personas 

trascendentes en la vida de una nación: el de las marcas de vinos. En Chile existen 

personajes de nuestra historia, con características muy definidas, a los que se 

pretende recordar a través de determinado vino. Prácticamente, hay inscripciones 

respecto de todos ellos. Y quien desee incorporarse al sistema de venta de ese 

producto, que en nuestro país ha sido muy exitoso -y también en el resto del mundo-

, no puede hacerlo durante veinte años. 

  Pareciera, pues, que vamos a resolver sobre una materia bastante 

delicada sin que en el texto sugerido se consideren las distintas alternativas que 

deben tenerse presentes antes de emitir pronunciamiento. 
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  Éste es el segundo informe. Por tanto, no tenemos posibilidad de 

volver sobre el punto. 

  En consecuencia, frente a una situación de este tipo, en que finalmente 

el registro caducará a los cinco años si no se ha hecho uso de la marca dentro del 

país, la verdad es que nos vamos a complicar, y bastante, con las naciones con las 

cuales hemos celebrado tratados de libre comercio. Pero también la marginación de 

la alternativa planteada implicará que mantengamos sin utilización un grupo de 

marcas que, si bien nacieron de la imaginación creadora de personas, lo hicieron 

para servir en determinada actividad; y si no sirven durante cinco años, significa que 

esa imaginación no tuvo la fuerza necesaria para mantener aquéllas. 

  Estamos, señor Presidente, ante una situación que la Comisión de 

Economía -lo digo a sus miembros con todo respeto y afecto- no resolvió 

plenamente para, en último término, indicar el camino más adecuado. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Señor Senador, el Honorable señor Gazmuri le pide una 

interrupción. 

El señor RÍOS.- Se la concedo con mucho gusto. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Con la venia de la Mesa, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GAZMURI.-.Señor Presidente, sólo deseo aclarar que después de cinco años se 

puede inscribir otra vez la marca. Eso está completamente a disposición del que no la haya 

usado. Y, por tanto, no parece atingente el argumento relativo a la oportunidad de negocios, 

etcétera. Si efectivamente existe el interés reiterado de mantener la marca, se puede registrar 

de nuevo. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Recupera la palabra el Senador señor Ríos. 

El señor RÍOS.- Señor Presidente, agradezco la explicación del Honorable señor Gazmuri, 

ya que la norma no me parece suficientemente clara. Ello indicaría la conveniencia 
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de votar a favor de la caducidad cada cinco años, con el objeto de dar mayor 

actividad al mercado respectivo.  

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor RODRÍGUEZ (Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción).- Señor 

Presidente, nosotros estamos de acuerdo con el principio en virtud del cual las 

marcas, después de determinado período de no uso, incurren en la causal  de 

caducidad. Y ésta no procede de manera automática. El propósito de este principio 

es justamente impedir que por inacción se sature el registro de marcas. 

  También importa señalar que las marcas notorias internacionalmente 

están protegidas por el Convenio de París. Por lo tanto, no se da el caso de marcas 

con notoriedad en el mundo -no usadas aquí pero registradas- que no sean 

amparadas. 

   En ese sentido, el Ejecutivo aspira a que el Senado acoja el texto 

aprobado en general y rechace la enmienda propuesta por la Comisión de Economía. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Señor Ministro, el Senador señor Andrés Zaldívar le está 

pidiendo una interrupción. 

El señor RODRÍGUEZ (Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción).- Cómo no. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Andrés Zaldívar. 

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Señor Presidente, se trata más bien de una consulta 

referida a los cinco años.  

  Soy partidario de suspender el registro luego de un período razonable 

de no uso. No sé si cinco años serán suficientes. Pero creo que la Convención de 

París puede chocar con la norma que ahora se propone y que alude a que la marca no 

sea “objeto de un uso real y efectivo dentro del territorio nacional”.  

  Yo me pregunto: si una empresa extranjera -por ejemplo, el Hotel 

Sheraton- deja de operar en Chile durante más de cinco años pero sigue haciéndolo 
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en el resto del mundo, ¿su marca caducará de manera automática en nuestro país? 

Ciertamente, no. Además, ello entraría en colisión con la referida Convención.  

  Señor Presidente, confieso que me resulta difícil votar una disposición 

que puede provocar situaciones de esta naturaleza. En lo personal, aprobaría el plazo 

de cinco años, siempre que se suprimiera la expresión “dentro del territorio 

nacional”, para no afectar nuestros compromisos internacionales. En el fondo, 

estaríamos aprobando una normativa que sería una excepción a la Convención.  

El señor MARTÍNEZ.- Lo estaría modificando. 

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Ésa es la duda que complica mi votación. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Recupera la palabra el señor Ministro. 

El señor RODRÍGUEZ (Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción).- Señor 

Presidente, se la cedo al señor Bravo, Jefe del Departamento de Propiedad 

Industrial. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Con autorización de la Sala, tiene la palabra don Eleazar 

Bravo, Jefe del Departamento de Propiedad Industrial del Ministerio de Economía. 

El señor BRAVO (Jefe del Departamento de Propiedad Industrial del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción).- Señor Presidente, nos encontramos ante un 

tema ampliamente discutido. En la legislación comparada se contempla la caducidad 

por falta de uso. Además, en el proyecto se establecen ciertas presunciones de uso. 

De tal manera que la caducidad no es automática; tiene que ser pedida a través de un 

procedimiento jurisdiccional donde se pruebe que la marca no se ha usado.  

  Ahora bien, el Convenio de París protege todas las marcas notorias. 

Por tanto, éstas no caducarán, aun cuando no se hayan usado en Chile durante un 

período determinado. Por eso el Ejecutivo es partidario de establecer la utilización 

de la marca como requisito para mantener el registro.  
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  Asimismo, la caducidad no se produce de oficio, sino que debe 

solicitarse por un tercero, acreditándose en un proceso que la marca no se ha usado. 

  Finalmente, en el Tratado de Libre Comercio con México, Chile se 

comprometió a incorporar el requisito de uso de la marca. 

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- ¿Me permite una breve interrupción, señor Presidente? 

Es sólo para precisar el punto. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- A mi modo de ver, no se me respondió una pregunta 

que es esencial: si la expresión  “dentro del territorio nacional” entrará en 

contradicción con las normas del Tratado de París. Ése es el punto. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Recupera la palabra el señor Bravo. 

El señor BRAVO (Jefe del Departamento de Propiedad Industrial del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción).- Señor Presidente, estas normas no 

contradicen las disposiciones del Convenio de París, ya que incluso se presume el 

uso de la marca de productos con fines de exportación, etcétera. De tal manera que, 

aun cuando no se la utilice dentro del territorio, si tiene notoriedad, estará sujeta a la 

protección de dicho instrumento. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Martínez. 

El señor CARIOLA.- ¿Me permite una interrupción, señor Senador? 

El señor MARTÍNEZ.- No tengo inconveniente. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Cariola. 

El señor CARIOLA.- Señor Presidente, deseo recalcar lo que señalaba el Jefe del 

Departamento de Propiedad Industrial: “marca notoria” -como “Sheraton”- es un 

concepto internacional y por eso no es necesario acreditar su uso para conservar el 

registro. Si determinada marca de bicicletas notoria -por ejemplo, “Bianchi”- no se 

emplea durante un tiempo, no se requiere probar el uso para mantener su vigencia. 
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El señor LARRAÍN (Presidente).- Recupera la palabra el Senador señor Martínez. 

El señor MARTÍNEZ.- Señor Presidente, haré dos consideraciones. 

  La primera se refiere a que estamos alterando el derecho de propiedad. 

La normativa actual concede un plazo máximo de veinte años de concesión 

exclusiva. Por tanto, como se pretende modificar el derecho de propiedad, me parece 

que la disposición propuesta debe ser aprobada con un quórum más alto. Y eso no lo 

he escuchado en el debate. 

  En segundo término, cabe señalar que los convenios internacionales, 

como los Tratados de Libre Comercio con la Unión Europea y Estados Unidos, 

incorporan un capítulo especial para marcas. Entonces, aquí no se ha visualizado el 

impacto de esta legislación interna respecto a instrumentos que ya tienen el valor de 

ley para nosotros.  

  Sería interesante estudiar el punto, porque a lo mejor se están alterando 

los términos de tratados vigentes sin tener el poder ni la facultad para hacerlo.  

  Reitero: en esta materia me parece fundamental el quórum de 

aprobación.  

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Coloma. 

El señor COLOMA.- Señor Presidente, obviamente, este tema es debatible y se relaciona 

con el sentido mismo del concepto de marca. ¿Para qué tenerla? Básicamente, para 

obtener seguridad, para planificar y para aportar con creatividad a la identificación 

de un producto determinado. Y el período de protección -cuando ejercía mi 

profesión eran diez años; ahora, según se ha dicho, es mayor- debe ser consistente 

con el propósito de resguardarla con la máxima fortaleza.  

  Deseo hacer presentes dos problemas que plantea la redacción del 

artículo 23 bis C, uno de los cuales lo señaló ya el Senador señor Andrés Zaldívar.  
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  En primer término, se distingue entre el uso dentro del territorio 

nacional y el uso en el extranjero. Yo conozco empresas con marcas que utilizan en 

el exterior, pero que resguardan al interior del país a fin de que no sean inscritas ni 

empleadas acá. De lo contrario, se podría dar el absurdo de que el cumplimiento de 

la exigencia en el extranjero determinara internamente el uso de la marca. 

  En segundo lugar, en esta materia se evidencia un proceso de 

judicialización -término tan de moda por estos días-: se plantea un amplio proceso 

en torno a la causal de caducidad, en cuyo alegato el demandado debe acreditar 

razones válidas para justificar la falta de uso de la marca.  

  O sea, al final, para tratar de resolver un aspecto que puede ser legítimo -esto 

es, darle fluidez al mercado en materia de marcas-, se está disminuyendo la protección a un 

elemento que en el mundo moderno es quizás lo más importante. Hay empresas y patrimonio 

que se crean alrededor de una marca. 

  Entonces, en un tema discutible, tengo una visión distinta. O sea, 

tratándose de un período fijo de tiempo, todo aquello que debilite el derecho, 

especialmente respecto del uso o no uso de la marca en el extranjero -donde tal vez 

no se encuentra resguardado-, me parece que apunta en sentido inverso al 

fortalecimiento de un elemento clave para el desarrollo. 

El señor ORPIS.- ¿Me permite una interrupción, señor Senador? 

El señor COLOMA.- Con la venia de la Mesa, le concedo una pequeña interrupción. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Orpis. 

El señor ORPIS.- Señor Presidente, seré muy breve. 

  Se ha tocado lo relativo a las marcas notorias. La verdad es que la 

caducidad por falta de uso está en abierta contradicción con el resguardo que se les 

da. En la práctica, las extranjeras nunca podrían registrarse u ocuparse en nuestro 
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país e igual tendrían protección. En cambio, las inscritas en Chile terminarán 

caducando.  

  Ésa es la contradicción. 

  Es decir, a las marcas notorias extranjeras se les concede una 

protección completamente ilimitada, independiente del uso; pero, respecto de las 

registradas en Chile, se propone la caducidad por no usarlas. Entonces, aquella 

protección se contradice con la establecida para las vigentes en el territorio nacional. 

  Gracias, señor Senador. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Recupera la palabra el Honorable señor Coloma. 

El señor COLOMA.- Señor Presidente, para terminar, invito a los señores Parlamentarios -

éste es un debate interesante- a que vean, por ejemplo, lo que podría producirse en 

materia de judicialización de aplicarse el inciso segundo del artículo 23 bis C, que 

establece, como razón válida de falta de uso, "las circunstancias que surjan 

independientemente de la voluntad del titular de la marca y que constituyan un 

obstáculo al uso de la misma.". 

  Desconozco cuántos abogados hay en el Hemiciclo -sé que somos 

varios-, pero esta norma permite cientos de interpretaciones. ¿Qué es una 

circunstancia que, independientemente de la voluntad del titular, constituye un 

obstáculo al uso de una marca?  

  Esto terminará en juicios indefinidos e indescriptibles, porque el tipo 

de “circunstancias” va mucho más allá de la imaginación para crear marcas. 

  He dicho. 

El señor LARRAÍN (Presidente).-  Ofrezco la palabra. 

El señor RÍOS.- ¿Me permite, señor Presidente? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Señor Senador, usted ya intervino. 

  ¿Habría acuerdo para otorgar la palabra nuevamente a Su Señoría? 



 50

  Acordado. 

El señor RÍOS.- Señor Presidente, seré muy breve. 

  Estamos frente a un artículo que no responde a todas las excepciones e 

interrogantes que se están planteando. Y no es posible despachar una norma de ese 

tipo. Así de simple. 

  Los argumentos del Senador señor Coloma tienen muchísima fuerza. 

Las marcas chilenas inscritas en el extranjero durante 5 o más años reciben un 

tratamiento distinto, porque la protección puede ser no sólo por ese lapso, sino 

también por 20 años. Hay partidarios de extender el período: unos hablan de 10 

años; otros,  de 25. 

  Para despachar adecuadamente el proyecto y avanzar en el resto de su 

articulado, en concreto propongo volver el artículo 123 bis C a la Comisión, a fin de 

que lo estudie en profundidad y responda todas las interrogantes . 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor RODRÍGUEZ (Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción).- Señor 

Presidente, la letra b) del artículo 23 bis D del texto aprobado en general, que 

provenía de la Cámara de Diputados, consigna el argumento contrario a lo sostenido 

por el Honorable señor Coloma, pues se considerará como uso "La utilización de la 

marca para distinguir productos y servicios destinados única y exclusivamente con 

fines de exportación.". Es decir, esta disposición da cuenta suficientemente de la 

importancia de proteger el buen uso de las marcas, impidiendo que su permanencia 

sin el debido uso sature el registro de ellas. 

El señor NOVOA.- ¿Puedo pedir una interrupción al señor Ministro? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Antes debemos resolver la solicitud para volver a 

Comisión el artículo 123 bis C. 

El señor NOVOA.- No hay acuerdo. 
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El señor LARRAÍN (Presidente).- Como hay oposición, sólo cabe votar. Quienes lo hagan a 

favor de la enmienda estarán aprobando la supresión de la causal de caducidad 

propuesta en los artículos 23 bis C y 23 bis D. 

  Ofrezco la palabra. 

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- ¿Me permite, señor Presidente?  

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).- Señor Presidente, deberíamos votar separadamente los 

artículos, porque el 23 bis D guarda relación con la comprobación del uso de la 

marca. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Señor Senador, se trata de una sola modificación. Por lo 

mismo, no se puede separar, salvo que se solicite dividir la votación. 

  Ofrezco la palabra. 

  Ofrezco la palabra. 

  Cerrado el debate. 

  ¿Algún señor Senador desea fundar el voto? 

  --(Durante el fundamento de voto). 

El señor NOVOA.- Señor Presidente, antes de fundar mi voto, deseo aclarar lo planteado por 

el Honorable señor Andrés Zaldívar. 

  Los artículos en cuestión se hallan vinculados: el 23 bis C establece la 

causal de caducidad por falta de uso y el 23 bis D explica lo que se considerará 

como uso de la marca. O sea, el rechazo de uno acarrea el de ambos. 

  Ahora bien, aprobaré lo que propuso la Comisión de Economía, por las 

siguientes razones. 

  En primer lugar, es legítimo optar por la caducidad de una marca por 

falta de uso o no. Indudablemente, acoger la enmienda produce ciertos efectos, 
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distintos de los derivados de su no aceptación . Por lo tanto, el precepto no tiene por 

qué volver a Comisión. Está bien optar por unos u otros. 

  No obstante lo anterior, muchas disposiciones fueron suprimidas luego 

de aprobarse la caducidad de las marcas por falta de uso. Entonces, si ahora se 

rechaza tal causal, deberá introducirse una serie de concordancias.  

  En segundo término, se incurrirá en causal de caducidad por falta de 

uso de la marca durante 5 años. Se ha planteado por qué no fijar un período mayor. 

La protección de las marcas es de 10 años, no de 20 años. De manera que, en la 

práctica, se está amparando a las marcas sólo por 5 años (y no por 10), tiempo muy 

corto para esa finalidad. 

  Tercero, si se incorpora la causal de caducidad por falta de uso y se 

considera lo relativo a las marcas notorias, se beneficiará a las empresas extranjeras. 

El señor NÚÑEZ.- ¡Así es! 

El señor NOVOA.- Y las que se identifiquen con su marca en el mundo tendrán derecho a 

mantenerla registrada para siempre en Chile, en circunstancias de que el pequeño o 

mediano empresario nacional que desea proteger su marca la perderá a los 5 años. 

  Cuarto, la norma se presta para todo tipo de juicios y conflictos.  

  La contraexcepción planteada por el señor Ministro señala que no se 

considerará falta de uso “La utilización de la marca para distinguir productos y 

servicios destinados única y exclusivamente con fines de exportación.”. Entonces, si 

se ha registrado una marca para vender productos tanto en Chile como en el exterior, 

pero durante 5 años no se comercializan en el país sino que se exportan, dicha 

excepción no sirve, porque sólo es aplicable a productos “destinados única y 

exclusivamente con fines de exportación”. 

  A mi juicio, nos estamos ahogando en un vaso de agua, porque si las 

marcas otorgan una concesión exclusiva por 10 años y se incurre en la causal de 
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caducidad por falta de uso durante 5 años, se da una protección muy pequeña, que, 

en definitiva, va a perjudicar más a los empresarios chilenos que pueden tener el 

legítimo derecho de registrar una marca para efectuar un negocio y beneficiar con 

ello a las marcas notorias, que no deberán cumplir ningún requisito. 

  Votaré a favor de lo propuesto por la Comisión de Economía. 

El señor GARCÍA.- Señor Presidente, quiero llamar la atención de las señoras y señores 

Senadores en el siguiente sentido. 

  El desafío que enfrentamos los chilenos para los próximos años es el 

de ser capaces de registrar patentes, de patentar invenciones, porque ello nos dará el 

plus necesario para elaborar productos con mayor valor agregado a fin de que 

nuestra economía crezca más rápido y tengamos empleos más estables y mejor 

remunerados. 

  Así como necesitamos registrar las patentes de invención, también 

debemos hacerlo con las marcas y con la denominación de los productos por origen. 

Por ejemplo, es menester patentar las marcas “Chile” o “cordero magallánico”, con 

el objeto de distinguir zonas del país que nos prestigien en el mundo. ¡Ése es nuestro 

desafío para conquistar mercados del mundo cada vez más exigentes! 

  Muchas veces uno tiene que registrar una marca, pero ello no 

necesariamente significa que dentro de cinco años se esté en condiciones de salir a 

ganar mercados con ella. 

  Por eso, no debemos cortarles las alas a los chilenos emprendedores, ni 

expropiarles sus buenas ideas. Dejemos que vuelen lo más alto posible. Cuanta más 

creación exista, mejor será, porque estoy convencido de que de los creadores 

dependerá el mayor progreso y bienestar de los pueblos. 

  Por lo expuesto, votaré que sí. 
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El señor GAZMURI.- Señor Presidente, comparto con el Honorable señor García que de los 

creadores es el nuevo reino de los cielos en la economía del conocimiento, de la 

tecnología y de la innovación; pero, por las mismas razones, no comparto su 

argumento respecto de este artículo, pues lo único que estamos haciendo es fomentar 

la inventiva y la innovación en cuanto al empleo de la marca, mas no su 

acumulación como elemento para hacer otro tipo de transacciones de uso. 

  Además, se garantiza que si la no utilización de la marca fue por 

razones de oportunidad o de cualquier otra índole, ella se puede reinscribir. Por lo 

tanto, si no se la usa durante cinco años, no estamos quitando automáticamente el 

derecho de empleo de la marca. 

  El tema de las marcas notorias, desgraciadamente, no tiene que ver con 

esta iniciativa, sino con el Convenio de París para la Protección de la Propiedad 

Industrial. O sea, aquéllas ya tienen su propio estatuto jurídico internacional, que no 

podemos modificar ahora. 

  Por último, se dio otro argumento –éste es un asunto muy discutible-, 

que tiene que ver con la fe pública del país, en el sentido de que esta condición se 

incluyó en el Tratado de Libre Comercio con México, que fue uno de los primeros 

acuerdos bilaterales que firmamos y que ha tenido gran éxito desde el punto de vista 

de sus resultados.  

  Por lo tanto, carece de sentido el no dar cumplimiento, por un asunto 

no muy importante, a un compromiso con un país tan relevante para Chile como lo 

es México. 

El señor CARIOLA.- Señor Presidente, también deseo aclarar algunos puntos. 

  En cuanto a si esto es para innovadores o para la gente que piensa 

exportar, debo recordar que el registro de marcas tiene un ámbito territorial. Por lo 

tanto, si un exportador chileno desea amparar su marca en el extranjero, debe 
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registrarla en cada uno de los países a los cuales va a exportar sus productos. De 

modo que, en ese sentido, el hecho de aprobar el artículo 23 en los términos 

propuestos en el proyecto original no va en contra del esfuerzo exportador de las 

personas con iniciativa y con mentalidad creadora en nuestro país. 

  En todo caso, considero más importante el tema de la protección de las 

marcas comerciales, que cae en el campo del Derecho Internacional y respecto del 

cual existe la tendencia en las naciones a uniformar sus legislaciones.  

  El requisito del uso para mantener el registro de marca se está 

aplicando cada vez en más países, sobre todo en aquellos desde los cuales 

importamos. A su vez, nuestros exportadores tendrán que cumplir con las mismas 

exigencias fuera de Chile, por lo que es conveniente que se acostumbren al sistema. 

Si el desarrollo de nuestra nación está basado en gran parte en la exportación, en los 

países que registran marcas tendrá que acreditarse el uso de ellas al igual que en 

Chile. De manera que es una buena idea del proyecto original del Gobierno 

establecer este requisito, cosa que por lo demás se estaba aplicando. 

  Por los motivos expuestos, votaré en contra del informe de la 

Comisión de Economía y por no suprimir los artículos 23 bis C y 23 bis D. 

El señor SABAG.- Señor Presidente, votaré a favor de la inscripción de las marcas, en 

especial después de escuchar lo señalado por el Honorable señor García. 

  En Chile existen productos autóctonos que muchas veces no sabemos 

valorar. Sin embargo, los extranjeros se los llevan, descubren sus diversos 

componentes y vitaminas y posteriormente llegan a nuestro país y son inscritos con 

patentes foráneas. Si se desea cultivarlos, se debe pagar derecho de patente. Incluso, 

como ha sucedido con los árboles frutales, se limita a los agricultores a plantar una 

hectárea. Porque no solamente tienen el derecho de patente, sino también el control 

de la producción que se pueda hacer de ese cultivo, para no saturar el mercado. 
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  Por lo tanto, en este aspecto, existe gran inquietud en el sector 

agrícola, porque se están inscribiendo innumerables patentes que impiden a los 

campesinos cultivar libremente muchos productos que se dan en nuestra tierra. 

  Por eso, apoyo ampliamente la proposición, fundamentalmente por los 

motivos que expuso el Honorable señor García. 

El señor COLOMA.- Señor Presidente, los argumentos para votar a favor los di básicamente 

en la intervención anterior. 

  Ahora quiero sólo hacerme cargo de lo que planteó el señor Ministro, 

porque no concuerdo con su visión. Creo que la explicación es muy engorrosa, pues 

resulta que hoy existe otra categoría: los productos y servicios destinados única y 

exclusivamente a la exportación. Creo que eso, que aparentemente es una excepción, 

se transforma en un incordio al momento de probar qué se está haciendo. 

  En mi opinión, debemos legislar para facilitar las cosas, para garantizar 

los derechos, para estimular la imaginación y la planificación. Me parece que eso es 

lo que hace un país que desea generar un activo. Es decir, como lo expliqué 

anteriormente, el conjunto de excepciones complica mucho más la idea general de la 

regla. 

  Por eso, el argumento de que el exportador chileno podría estar 

protegido respecto de su producto exportado y que, por lo tanto, no tendría que 

usarlo internamente agrega otro elemento: ese producto, además, tiene que 

destinarse única y exclusivamente a la exportación. O sea, el exportador debe probar 

que ha hecho algo con el solo propósito de conseguir protección. Ello parece mucho 

más engorroso que lo que se busca. Y el argumento del señor Ministro, en este caso, 

refuerza la necesidad de votar a favor del informe. 

El señor BOENINGER.- Señor Presidente, se han esgrimido argumentos de bastante peso de 

un lado y otro. Sin embargo, voy a votar por el proyecto original y en contra de la 
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proposición de la Comisión de Economía, porque me parece determinante, para un 

país como el nuestro, que está inserto en el mundo, la argumentación del Honorable 

señor Cariola. 

  Por las razones expuestas, votaré en contra del informe de la Comisión 

de Economía. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Corresponde pronunciarse. 

  La votación favorable significa apoyar el criterio de la Comisión de 

Economía en orden a suprimir los artículos 23 bis C y 23 bis D; es decir, quienes 

voten que sí son partidarios de suprimirlos, y los que lo hagan negativamente, de 

mantener la causal de caducidad de cinco años. 

  En votación electrónica. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su voto? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Terminada la votación. 

  --Se aprueba la proposición de la Comisión de Economía (17 votos 

a favor de la supresión de los artículos 23 bis C y 23 bis D, 13 por mantenerlos 

y una abstención). 

  Votaron por la afirmativa los señores Arancibia, Canessa, Cantero, 

Chadwick, Cordero, Espina, Fernández, García, Larraín, Martínez, Novoa, Orpis, 

Prokurica, Romero, Sabag, Vega y Zurita. 

  Votaron por la negativa los señores Ávila, Boeninger, Flores, Frei 

(doña Carmen), Gazmuri, Lavandero, Moreno, Páez, Parra, Pizarro, Ruiz, Valdés y 

Zaldívar (don Andrés). 

  Se abstuvo el señor Ríos. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- En seguida, la Comisión de Economía propone 

eliminar el artículo 27 bis. 
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  Votaron por suprimirlo los Honorables señores García, Novoa y Orpis, 

y por mantenerlo, los Senadores señores Gazmuri y Lavandero. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En discusión. 

  Tiene la palabra el Honorable señor Gazmuri. 

El señor GAZMURI.- Señor Presidente, esta recomendación está vinculada con la caducidad 

de las patentes por no uso. En consecuencia, dada la decisión adoptada sobre el 

punto anterior, que rechazó este criterio, no tiene sentido pronunciarnos al respecto 

y deberíamos mantener la misma votación, pues el tema es similar.  

El señor LARRAÍN (Presidente).- Si le parece a la Sala, se mantendrá la votación anterior en 

lo tocante a la supresión del artículo 27 bis. 

  --Así se acuerda. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- La Comisión de Economía, en su primer informe, 

propuso reemplazar la letra e) por la siguiente: 

  “El nuevo uso de artículos, objetos o elementos conocidos y 

empleados con determinados fines y el cambio de forma, dimensiones, proporciones 

y materias del objeto solicitado.”. 

  Esta letra fue aprobada con los votos favorables de los Senadores 

señores García, Gazmuri y Lavandero, y el pronunciamiento contrario de los 

Honorables señores Novoa y Orpis. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En discusión. 

  Tiene la palabra el Senador señor Orpis. 

El señor ORPIS.- Señor Presidente, está en debate el nuevo uso de artículos, es decir, el 

segundo uso de las patentes. Es un tema discutible, sobre el cual me gustaría 

conocer el criterio del Ejecutivo. Al menos, desde mi punto de vista, este tipo de 

patentes debe ser incluido dentro de la protección, básicamente por los siguientes 

argumentos. 
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  En lo que respecta a las patentes de segundo uso, si uno revisa el 

artículo 37, comprobará que establece una serie de condiciones para proceder a 

patentar un producto. Además, propone desechar los elementos o cosas que no se 

consideren invención y, por lo tanto, excluye diversas materias, como los 

descubrimientos, las plantas, sistemas, métodos, principios o planes económicos, 

financieros, los métodos de tratamiento quirúrgico o terapéutico, y el nuevo uso 

contemplado en la letra e), que es precisamente lo que estamos analizando. 

  El elemento esencial para que un producto sea patentado es la 

invención. Incluso, la ley establece cuatro requisitos al respecto: la novedad, el 

grado de inventiva, la aplicación industrial y la susceptibilidad de ser patentado. Y 

estas exigencias valen tanto para las patentes de primer uso u originales como para 

las de segundo uso. De manera que, si estas últimas cumplen tales requisitos, no veo 

por qué no podrían ser objeto de una patente. 

  Por eso, votaré en contra de esta disposición. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor Novoa. 

El señor NOVOA.- Señor Presidente, el texto aprobado en general establecía que el nuevo 

uso no era patentable, a no ser que modificara esencialmente las cualidades del 

objeto patentado o que resolviera un problema técnico que antes no tenía solución, y 

siempre que reuniera los requisitos de novedad, nivel inventivo y aplicación 

industrial a que se refiere el artículo 32. Vale decir, el nuevo uso no es patentable, 

salvo que constituya en sí mismo un invento.  

  Ésa era la norma que venía aprobada. Y es razonable que sea así. 

Además, creo que ello nos beneficia como país. Es difícil que nosotros, por el escaso 

grado de desarrollo que ha alcanzado la investigación en Chile, podamos estar 

inventando cosas muy novedosas. Pero, sí, nuestros científicos,  industriales o 

profesionales pueden descubrir un nuevo uso a un invento ya patentado, una nueva 
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aplicación a un producto que costó mucho desarrollar y que no nos fue factible 

crear, por nuestra insuficiente capacidad técnica y científica. 

  En consecuencia, al decir que no podemos patentar el nuevo uso, que 

prácticamente constituye un invento, porque se le exigen todas las condiciones que 

requiere el otorgamiento de una patente original, estamos cercenándonos la 

posibilidad de que por lo menos se haga una investigación de segundo nivel. 

  Por eso, con el Honorable señor Orpis, como voto de minoría, 

apoyamos la mantención del texto aprobado en general. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor RODRÍGUEZ (Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción).- Señor 

Presidente, el Ejecutivo es partidario de la disposición tal como venía de la Cámara 

de Diputados, en el sentido de permitir el segundo uso en las condiciones que acaba 

de mencionar el Senador señor Novoa. 

  Nos parece que en Chile hoy día existe patente de segundo uso. El no 

aprobar la versión propuesta por la Cámara de Diputados vendría a suprimirla, al 

dejarla  en condiciones muy restrictivas y calificadas. 

  Por lo tanto, el Ejecutivo respalda dicho texto, en el sentido de 

permitir, bajos condiciones muy restrictivas, el otorgamiento de patentes de segundo 

uso. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Ávila. 

El señor ORPIS.- Habría que votar en contra la disposición de la Comisión de Economía. 

El señor ÁVILA.- Señor Presidente, si los Honorables colegas tienen la sensación de estar 

legislando a favor del interés de Chile, yo quisiera sacarlos de ese pequeño error. 

  El año 2000, en Estados Unidos, el 94 por ciento de las patentes de 

inventos correspondieron a sólo diez países; o sea, al 14 por ciento de la población 
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mundial. Y esto no es raro, porque sólo el 10 por ciento de la inversión en 

investigación se hace por parte de naciones subdesarrolladas. 

  En consecuencia, lo que aquí se está haciendo es una redistribución del 

ingreso, pero exactamente al revés de lo que indicaría la lógica; o sea, de los países 

subdesarrollados a los de mayor desarrollo, tanto industrial como científico y 

tecnológico. 

  Pronto tendremos que gastar muchos recursos en organizar toda una 

institucionalidad para defender los derechos a los conglomerados internacionales 

que se benefician con el Tratado de Libre Comercio que Chile suscribió con Estados 

Unidos. 

  Entonces, llega a ser enternecedora la pasión que muchas veces se 

pone a los aspectos contenidos en este proyecto, cuando en realidad lo que se hace 

es defender intereses totalmente ajenos a los nuestros. 

  Me da la impresión de que, de acuerdo al Tratado que he citado -me 

gustaría consultar al señor Ministro de Economía, aquí presente-, todo el comercio 

electrónico va a quedar próximamente libre de tributos. 

  Hace pocos días -no sé si Sus Señorías leyeron la prensa-, diferentes 

Estados norteamericanos empezaron a sentir preocupación por cómo ese aspecto 

impactaría en las finanzas locales. Y, en verdad, los informes entregados son 

bastante preocupantes. Crece exponencialmente el comercio por vía electrónica y, 

por lo tanto, Estados como el nuestro se verán privados sistemáticamente de una 

enorme cantidad de tributos que antes captaban, pero que a partir de ahora, en virtud 

de tal acuerdo, no podrán seguir percibiendo. 

  Entonces, cada día vemos cómo el ámbito público se debilita y pierde 

importancia en relación con el sector privado. Esto no es bueno para nadie, ni 

siquiera para quienes se benefician hoy de tal situación. Cuando en un país no existe 
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un Estado con personalidad, que permita regular en forma adecuada y defender 

efectivamente el interés público, a la larga, todos perdemos. 

  La economía definitivamente se ha impuesto a la política. Y una 

economía sin el sensor del interés público, del interés general, es como un caballo 

desbocado: no sabemos adónde nos puede llevar. 

  Llamo la atención a este respecto, porque es alarmante que 

legislaciones como ésta, que parecen inocentes en muchos aspectos, a la larga 

constituya un grave daño para el interés nacional. Y parece que esto... 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Ha terminado su tiempo, señor Senador. 

El señor ÁVILA.-...no es advertido ni por el Gobierno ni por los diferentes Poderes del 

Estado. 

  Mientras tanto, ¡benditos sean! Seamos todos felices en esta burbuja, y 

que después el futuro nos encuentre confesados. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Cariola. 

El señor CARIOLA.- Señor Presidente, hoy en Chile, conforme a la legislación vigente, 

existe protección para las patentes de segundo uso. A la vez, hemos suscrito diversos 

acuerdos internacionales donde nos hemos comprometido a fortalecer la defensa de 

la propiedad industrial. Si ahora dejáramos sin posibilidad de protección a las 

patentes de segundo uso, estaríamos contraviniendo esos tratados. 

  Así que, además de todos los argumentos hechos valer a favor de 

otorgar protección a las patentes de segundo uso, en especial en los términos tan 

categóricamente restringidos como se propone en el artículo cuya reposición se 

plantea, a mi juicio, ello permitiría dar cumplimiento adecuado a los compromisos 

suscritos por el país. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Gazmuri. 



 63

El señor GAZMURI.- Señor Presidente, en la Comisión de Economía, la mayoría estuvimos 

por no establecer el patentamiento de segundo uso, lo que es coherente con nuestras 

obligaciones. No hay convenio internacional ni ADPIC que nos obligue al segundo 

uso. Eso es claro. 

  La cuestión radica en  que el patentamiento de segundo uso se puede 

prestar para asuntos muy complicados en naciones como la nuestra. En mi opinión, 

esto tiene que ver, en lo básico, con la  evidente asimetría existente en la capacidad 

de investigación, sobre todo en algunas áreas industriales y en otras que son muy 

sensibles, como la salud.  

  Hay todo un debate internacional sobre el tema de patentes en materia 

de usos farmacéuticos. Y es considerable la tentación de las grandes empresas del 

ramo por patentar como segundo uso eventuales aplicaciones de fármacos cuyo 

patentamiento ha vencido. Por ejemplo, respecto de la aspirina podría ser que se 

descubriera que, aparte sus actuales usos, tiene otros de efectos terapéuticos, razón 

por la cual debería contar con protección por otros veinte años, pasando aquéllos de 

genéricos a patentados. 

  Tengo la impresión de que no es válido el argumento referido a que el 

patentamiento de segundo uso constituye un elemento que estimularía la innovación 

en el país.  

  Es evidente que debemos desarrollar capacidad de innovación; 

fortalecer la capacidad de patentamiento de nuestros investigadores; generar cultura 

de patentamiento. 

  En Chile el problema estaba en que normalmente como la 

investigación está separada de la industria, muchos de los investigadores no patentan 

los descubrimientos que hacen, sino que los publican como trabajos científicos. 

  Todo eso debemos hacer. 
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  Pero no vamos a tener una industria de patentamiento sobre segundos 

usos. Creo que eso es una ilusión. Va a ser fundamentalmente sobre áreas a las que 

dediquemos mucha capacidad de investigación y vinculación con la industria. 

  Así que considero realmente peligroso para un país como el nuestro 

establecer el patentamiento de segundo uso. No veo qué ventajas podríamos tener. Y 

sobre todo en materia de salud, son muy altos los riesgos que se correrían al no 

otorgar la mínima protección a la industria farmacéutica nacional, que trabaja 

básicamente con genéricos y ha logrado cierta competitividad en el mercado de los 

medicamentos. No es casualidad que en Chile los remedios en general sean mucho 

más baratos que en el resto de América Latina. Ello se debe a que hemos conseguido 

mantener una industria competitiva, no en los medicamentos patentados obviamente, 

pues la capacidad de patentamiento de nuestra industria farmacéutica nunca será 

comparable con la alemana, la norteamericana o la europea integrada. 

  Entonces, tengo la impresión de que el texto aprobado en general es 

del todo inconveniente para el fomento de la innovación y el patentamiento y para la 

preservación de una mínima capacidad de competencia, sobre todo en la industria 

farmacéutica. 

  Por tanto, invito a la Sala a apoyar la norma propuesta por la Comisión 

de Economía. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Como está por concluir el Orden del Día, solicito 

autorización para prorrogarlo hasta votar la  disposición en debate. Hay todavía 

cuatro señores Senadores inscritos. Una vez que hayan intervenido, procederíamos a 

votar. 

El señor MORENO.- Tenemos homenaje. 

La señora FREI (doña Carmen).- No hay acuerdo. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Si no existe acuerdo... 
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El señor ESPINA.- Hay Comisiones citadas. 

El señor NOVOA.- Señor Presidente, quizás los cuatro Senadores inscritos puedan renunciar 

a su derecho a intervenir. De esa manera sería factible votar de inmediato. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Se encuentran inscritos los Senadores señores García, 

Zaldívar, Lavandero y Valdés. 

  Consulto a Sus Señorías si podrían fundar su voto. 

  Así se acuerda. 

  Se votará la propuesta de la Comisión de Economía que reemplaza la 

letra e) del artículo 37. 

  --(Durante el fundamento de voto). 

El señor LAVANDERO.- Señor Presidente, en la Comisión aprobamos la letra e) del 

artículo 37 para excepcionar de patente los segundos usos. Lo hicimos, en primer 

lugar, porque somos un país pequeño; en segundo término, porque ningún tratado 

nos obliga a aceptar una disposición como ésta, y, por último, porque una vez 

vencido el permiso correspondiente el producto podría volver a ser patentado, con lo 

que, en definitiva, jamás nos convertiríamos en un país liberado del pago de patente. 

  Con seguridad, las grandes empresas internacionales están interesadas 

en los segundos usos, para evitar que los beneficios por ese concepto sean repartidos 

alguna vez en regiones y países de menor desarrollo. 

  Ésas fueron las razones por las cuales algunos en la Comisión 

quisimos excepcionar de patente los nuevos usos de artículos, objetos o elementos 

conocidos y empleados con determinados fines, y el cambio de forma, dimensiones, 

proporciones y materias del ítem solicitado. Nos pareció que para nuestro país eso 

era lo más adecuado. 

  Por lo expuesto, votaré favorablemente la inclusión de la letra e). 
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El señor GARCÍA.- Señor Presidente, el proyecto se refiere a adecuaciones de los derechos 

de propiedad industrial a las normas internacionales. Es decir, mediante él estamos 

concordando nuestra legislación con las exigencias internacionales. 

  En tal sentido, el encargado de esa materia en el Ministerio de 

Economía ha sido tremendamente riguroso. Y muchas veces, cuando queríamos 

cambiar una disposición, nos decía que no se podía hacer porque en esos términos se 

establecía en la Organización Mundial del Comercio o porque así estaba previsto en 

alguno de los acuerdos internacionales suscritos por Chile.  

  Por lo tanto, no estamos obligados a implementar la patente de 

segundo uso. Y tampoco queremos ir más allá de aquello a que estamos obligados, 

precisamente para proteger a nuestra incipiente industria. 

  Lo de la patente de segundo uso tiene una aplicación súper práctica, 

por ejemplo, en el mundo de los medicamentos. 

  Ayer escuchaba en la televisión que un remedio para controlar el 

colesterol también sirve para mantener bajo control la diabetes. Se trata del mismo 

medicamento, de la misma invención y de las mismas moléculas, que van a tener 

diferentes prescripciones médicas. 

  Por lo tanto, no soy partidario de patentes de segundo uso, y llamo a 

votar favorablemente lo propuesto en el segundo informe de la Comisión de 

Economía. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Senador señor Valdés, último inscrito. 

El señor VALDÉS.- No voy a intervenir, señor Presidente. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Deseo aclarar que pronunciarse favorablemente significa 

estar a favor de lo aprobado por la Comisión de Economía en su nuevo segundo 

informe. La norma propone eliminar la limitación que se establece para legitimar las 

patentes de segundo uso establecida en el primer informe. 
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  ¿Queda claro? 

  Votar que sí implica aprobar lo acordado por mayoría en la Comisión. 

El señor GAZMURI.- Eso mismo. El voto positivo implica que quienes así lo hacen están 

por el no patentamiento del segundo uso. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Es lo que acabo de explicar. 

  En votación electrónica. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su voto? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Terminada la votación. 

  --Se aprueba la nueva letra e) del artículo 37 del proyecto (18 votos 

contra 10 y una abstención). 

  Votaron por la afirmativa los señores Ávila, Canessa, Cordero, 

Espina, Frei (doña Carmen), García, Gazmuri, Horvath, Lavandero, Martínez, 

Moreno, Parra, Prokurica, Ríos, Ruiz (don José), Ruiz-Esquide, Valdés y Vega. 

  Votaron por la negativa los señores Arancibia, Boeninger, Coloma, 

Fernández, Larraín, Novoa, Orpis, Páez, Sabag y Zaldívar (don Andrés). 

  Se abstuvo el señor Pizarro. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Terminado el Orden del Día. 

 

VII. TIEMPO DE VOTACIONES 

 

SOLICITUD A GOBIERNO DE PROYECTO SOBRE 

REESTRUCTURACIÓN DE SERNAPESCA. PROYECTO DE ACUERDO 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Proyecto de acuerdo formulado por los Honorables 

señores Ruiz (don José), Gazmuri, Horvath, Parra, Prokurica y Ruiz-Esquide para 

solicitar a Su Excelencia el Presidente de la República el patrocinio a un proyecto de 

ley sobre reestructuración del Servicio Nacional de Pesca. 
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 --Los antecedentes sobre el proyecto de acuerdo (S 748-12) figuran en los 

Diarios de Sesiones que se indican: 

 Se da cuenta en sesión 9ª, en 7 de julio de 2004. 

 

El señor HOFFMANN (Secretario).- El proyecto tiene como base la información 

proporcionada por los funcionarios de dicho Servicio respecto de la reestructuración 

institucional y modernización de su planta. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En votación electrónica el proyecto de acuerdo. 

El señor HOFFMANN (Secretario).- ¿Algún señor Senador no ha emitido su voto? 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Terminada la votación. 

  --Se aprueba el proyecto de acuerdo (26 votos contra 3). 

  Votaron por la afirmativa los señores Arancibia, Ávila, Canessa, 

Cariola, Espina, Fernández, Frei (doña Carmen), García, Gazmuri, Horvath, 

Lavandero, Larraín, Moreno, Orpis, Páez, Parra, Pizarro, Prokurica, Ríos, Romero, 

Ruiz (don José), Ruiz-Esquide, Sabag, Valdés, Vega y Zaldívar (don Andrés). 

  Votaron por la negativa los señores Cordero, Martínez y Zurita. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Terminado el Orden del Día. 

 

VIII. INCIDENTES 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En Incidentes, el Honorable señor Lavandero rendirá 

homenaje en memoria del ex Vicepresidente del Senado don Ricardo Ferrando 

Keun, recientemente fallecido. 

 

HOMENAJE EN MEMORIA DE EX VICEPRESIDENTE DEL  

SENADO DON RICARDO FERRANDO KEUN. COMUNICACIÓN 
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El señor LAVANDERO.- Señor Presidente, quiero comenzar este homenaje a un gran 

Senador de mi tierra con los versos de un poeta y escritor también de mi tierra: 

  “Pero yo amo hasta las raíces 

   de mi pequeño país frío. 

   Si tuviera que morir mil veces 

   allí quiero morir: 

   si tuviera que nacer mil veces 

   allí quiero nacer, 

   cerca de la araucaria salvaje, 

   del vendaval del viento sur, 

   de las campanas recién compradas. 

   Que nadie piense en mí. 

   Pensemos en toda la tierra, 

   golpeando con amor en la mesa. 

   No quiero que vuelva la sangre 

   a empapar el pan, los frijoles, 

   la música: quiero que venga 

   conmigo el minero, la niña, 

   el abogado, el marinero. 

   Yo vine aquí para cantar 

   y para que cantes conmigo.". 

 

  “Paz para los crepúsculos que vienen". 

  (Canto General, Pablo Neruda). 
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  Nieto de diplomático español casado con dama austriaca e hijo de 

madre griega de origen holandés, Ricardo Ferrando nació en Nueva York en 1912. 

A los pocos años sus padres se radicaron en Chile, en la zona de “La Frontera", 

como a él le gustaba llamar a las tierras que lo adoptaron como hijo. 

  No es casual que los restos de un hombre como Ricardo Ferrando 

hayan sido depositados en suelos araucanos el día de San Pedro y San Pablo, pilares 

fundacionales de la Iglesia Católica, institución a la cual entregó las energías de su 

vida -que no fueron pocas- y que canalizó al mundo que lo rodeaba, desde el 

compromiso social y político y desde el compromiso religioso, como diácono de la 

Diócesis de Temuco. 

  Pero este compromiso con los hombres de su país, y especialmente con 

los de su querida Araucanía, partió en Santiago con sus primeros estudios de 

pedagogía en la Universidad de Chile, donde en 1939 se tituló de profesor de 

Historia, Geografía y Educación Cívica. Sus primeros alumnos fueron los del Liceo 

Nocturno Federico Hansen, lo que nos habla de su opción por los postergados de 

nuestra sociedad, más aún si consideramos que por esos años todavía era alumno y, 

además, entre 1934 y 1935, vicepresidente de la Federación de Estudiantes de la 

Universidad de Chile, FECH. 

  Más adelante, y durante más de 10 años, fue maestro del primer 

colegio del Arzobispado de Santiago, el Instituto de Humanidades Luis Campino. 

Posteriormente enseñó en otros establecimientos de la Capital, como The Grange, el 

Liceo Alemán y el mío, el colegio San Ignacio. 

  En esos años de la década de los cuarenta, mientras ejercía la docencia 

y dictaba clases en la entonces Facultad de Comercio de la Universidad Católica, 

Ricardo Ferrando participó en la fundación de la Falange Nacional -más tarde 

Partido Demócrata Cristiano- junto a notables jóvenes cristianos y políticos, como 
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Eduardo Frei Montalva, Bernardo Leighton, Ignacio Palma y Manuel Garretón, 

entre otros, y de la cual fue su Secretario General entre 1941 y 1945. 

  Pero existen una institución y una ciudad a la que Ricardo estuvo 

entrañablemente vinculado: el Liceo de Hombres de Temuco, donde fue profesor 

desde 1949, y también vicerrector y rector, entre 1964 y 1965. Mientras ejerció estas 

ocupaciones, la vida gremial y las organizaciones laborales no dejaron de contar con 

su orientación y experiencia. Ello queda de manifiesto cuando durante 2 años, de 

1951 a 1953, encabezó la sección Cautín de la Unión de Profesores de Chile. 

  A mediados de los años cincuenta, Ricardo Ferrando realizó una 

intensa actividad académica. Fue designado por la Universidad de Chile para dirigir 

un seminario de investigación sobre el desarrollo económico de la provincia de 

Cautín. Asimismo, participó en la creación del Centro Universitario Regional de 

Temuco, inaugurado en 1960. Y también fue Jefe del Departamento de Educación y 

asesor de la dirección de la sede La Frontera de la Universidad Católica de Chile. 

  Por esos mismos años asumió como alcalde de la ciudad de Temuco, 

cargo que ocupó entre 1956 y 1960, para luego ser electo regidor entre 1960 y 1963.  

  Esta permanente actividad política culminó con su ingreso al Senado 

de la República en 1965, por las provincias de Biobío, Malleco y Cautín, en 

representación de su Partido, el Demócrata Cristiano. Fue Vicepresidente de la 

Corporación entre enero de 1971 y mayo de 1972, fecha en la que renunció a la 

Mesa por cuestiones políticas junto con el Presidente, don Patricio Aylwin. Participó 

con especial dedicación en las Comisiones de Educación, de Economía y Comercio 

y de Agricultura y Colonización.  

  Sus preocupaciones legislativas abarcaron conflictos laborales; 

medidas para enfrentar calamidades producidas por temporales en el sur; análisis de 
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problemas limítrofes (especial homenaje rindió al teniente de Carabineros Hernán 

Merino Correa con motivo de su muerte); reformas constitucionales. 

  Particular referencia hizo siempre a los discursos del Papa Paulo VI, 

junto con tratar temas de educación pública escolar y universitaria y cuestiones 

previsionales de obreros y empleados, pescadores y mineros. 

  También manifestó su inquietud por la invasión estadounidense al 

sudeste asiático. 

  Una de las actividades intelectuales más relevantes de Ricardo 

Ferrando fue la recopilación de todo tipo de antecedentes vinculados a la historia de 

la Araucanía y de la ciudad de Temuco, muchos de los cuales volcó en 

investigaciones, libros y otros escritos que aún quedan por rescatar de sus papeles 

personales. 

  De su clásico texto “Y así nació la frontera… conquista, guerra, 

ocupación, pacificación. 1550-1900”, publicado en 1986, deseamos recordar algunas 

de sus palabras introductorias, en relación con sus tierras queridas: 

  …“aquí el bosque, la montaña, los ríos y los lagos en los que se 

duermen los soles, la luna y las estrellas, siguen el sueño de los siglos, perturbados 

tan sólo por el canto de los pájaros o el paso leve del mapuche que descalzo va a su 

rancho, donde es el rey de su propia vida. 

  “Niño aún, viajaba entre Concepción y Chillán, y recuerdo que, al 

acercarse el ferrocarril a San Rosendo, los inspectores de los trenes, que en aquel 

entonces recorrían los vagones anunciando las estaciones, lanzaban una frase 

provocadora y llena de misterio: San Rosendo, trasbordo a la Frontera. 

  “Es que a partir de ese punto los trenes que entraban hacia el sur iban a 

recorrer ese mundo inquieto, primitivo, con mucho de salvaje y de pionero, de far 

west chileno: La Frontera. Nombre imborrable que está presente en todo. Si algo 
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quiere ser auténtico en esta zona estará inspirado y acrisolado bajo el término La 

Frontera. Movido por esta realidad es que escribo”, expresaba. 

  Con plena razón, los medios de la región informaron, embargados de 

hondo pesar, de la muerte de Ricardo Ferrando en los últimos días del recién pasado 

mes de junio. No hubo dudas en considerarlo un hombre generoso a toda prueba, 

constructor de acuerdos sociales y promotor permanente de la participación 

ciudadana, ejemplo de ponderación política, siempre vinculado a las inquietudes de 

su comunidad, desde la cátedra, desde la Iglesia, desde el municipio, desde el 

Senado. No hay dos opiniones respecto a su intenso humanismo cristiano, 

practicado desde el mundo público y, desde el mundo privado, en su zona y con sus 

habitantes. 

  Don Rafael Luis Gumucio expresó algunos juicios sobre el mundo 

humanista y cristiano. Y creo que era coetáneo con Ricardo Ferrando. Por ello, al 

terminar mis palabras, quisiera agregar los conceptos que formuló respecto de los 

falangistas: 

  “Celebro con toda el alma que los católicos de la Falange Nacional se 

destaquen como partido. Celebro que vayan contra el capitalismo individualista. 

Celebro que con sinceridad quieran justicia social. Celebro sus esfuerzos por los 

justos precios y los justos salarios. Celebro, por fin, que no sean reaccionarios.”. 

  He dicho. 

  --(Aplausos en la Sala y en tribunas). 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Tiene la palabra el Honorable señor García. 

El señor GARCÍA.- Señor Presidente, señores Senadores: 

  Me sumo al sentido homenaje que esta tarde tributa esta Corporación a 

un distinguido y querido ciudadano de Temuco que recientemente nos dejó: nuestro 

querido don Ricardo Ferrando. 
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  Tuve la oportunidad de conocerlo en las calles de esa ciudad, cuando 

aún su vitalidad le permitía participar activamente en diversas actividades 

académicas, políticas y de bien social. 

  Hombre alto, imponente, canoso, no pasaba inadvertido. Y quienes 

conversábamos con él nos dábamos cuenta de su sabiduría, su moderación, su 

ponderación, su juicio exacto sobre los acontecimientos que iban ocurriendo en el 

mundo, y particularmente en nuestra patria. 

  Hombre de amigos y no de enemigos. Hombre que, si tuvo adversarios 

en la política, siempre los consideró y atendió con respeto. Y ese mismo respeto fue 

el que recibió. 

  Don Ricardo era una de las instituciones locales. Como bien lo 

consignaba mi Honorable colega Lavandero, fue alcalde y regidor de Temuco; 

Senador por las provincias de Biobío, Malleco y Cautín, y académico. Fundó sedes 

universitarias en Temuco, donde también fue director de una Asociación de Ahorro 

y Préstamos. Es decir, se trató de un hombre multifacético, de un hombre que tendió 

la mano para servir a quien recurriera a su persona. 

  Siento que esa ciudad ha perdido a uno de sus hijos predilectos. Éste 

ya no se encuentra con nosotros, pero abrigo la certeza de que, desde el más allá, 

ilumina el devenir de Chile, y especialmente el de Cautín, su tierra tan querida. 

  Deseo, señor Presidente, hacer extensivo este homenaje, este recuerdo 

cariñoso, a la familia de don Ricardo; hacerle sentir a ella todo nuestro afecto ante la 

pérdida irreparable que ha sufrido, frete a los momentos de dolor y duelo que la 

afligen. Y, también, deseo dirigir un saludo, cordialmente, a su Partido, a la 

Democracia Cristiana, porque doy fe de que siempre lo llevó en su corazón. 

  Querido don Ricardo, descanse en paz. 

  Gracias. 
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  --(Aplausos en la Sala y en tribunas). 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Quiero expresar, a título personal, mi sentimiento de 

solidaridad con las palabras pronunciadas respecto de don Ricardo Ferrando. Tuve 

igualmente la oportunidad de conocerlo, y comparto lo expuesto por los oradores 

que han intervenido: el Senador señor Lavandero, quien solicitó rendir el homenaje, 

y el Honorable señor García, al adherir. 

  Era un hombre bueno, muy generoso y con un profundo sentido 

cristiano, que reflejaba en todas sus actuaciones. Lo conocí cuando desempeñó altas 

funciones en la entonces sede de la Universidad Católica en Temuco. 

  Por eso mismo, propongo al Senado que se haga llegar a la familia la 

expresión de los sentimientos de quienes han hecho uso de la palabra, ciertamente, 

pero también de toda la Corporación, porque creo que a personas como don Ricardo 

Ferrando se las debe recordar con gratitud y cariño. 

  Si le parece a la Sala, así se acordará. 

  Acordado. 

  Terminado el homenaje. 

 

------------- 

 

PETICIONES DE OFICIOS 

El señor HOFFMANN (Secretario).- Han llegado a la Mesa diversas peticiones de oficios. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Se les dará curso en la forma reglamentaria. 

 

------------- 

 

  --Los oficios cuyo envío se anuncia son del siguiente tenor: 
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  Del señor STANGE: 

  A los señores Ministros de Transportes y Telecomunicaciones, y de 

Vivienda y Urbanismo, planteándoles SOLUCIONES PARA PROBLEMAS DE 

TAXIS COLECTIVOS DE LLANQUIHUE (Décima Región), y a la señora 

Directora del Trabajo y al señor Director Nacional del INP, relativo a 

IMPOSIBILIDAD DE JUBILACIÓN DEL SEÑOR REINALDO GUALA 

GONZÁLEZ POR PÉRDIDA DE DOCUMENTACIÓN. 

 

------------- 

 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En Incidentes, el primer turno corresponde al Comité 

Socialista. 

  Tiene la palabra el Honorable señor Núñez. 

 

MOTIVOS DE RECHAZO POR CONAF DE DONACIÓN DE  

FUNDACIÓN CONSERVACIÓN PATAGÓNICA. OFICIOS 

El señor NÚÑEZ.- Señor Presidente, por su intermedio, solicito que se oficie a las 

autoridades correspondientes -de la CONAF, del Ministerio de Agricultura y de la 

SEGPRES, básicamente- para que informen en detalle sobre la siguiente situación, 

que preocupa a la opinión pública. 

  Hace pocos días -hemos seguido el caso con bastante atención- se supo 

de un ofrecimiento para que la CONAF se hiciera cargo del ecosistema ubicado en 

la zona de Chacabuco, Undécima Región, sobre la base de la compra que la 

Fundación Conservación Patagónica, dirigida por la señora Kris McDivitt, pretendía 

realizar a los efectos de transformar aquélla en un parque que pudiera ser conocido y 

usufructuado, no sólo por las actuales generaciones de chilenos, sino también por las 
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futuras, a quienes algún día esperamos darles la seguridad de que disfrutarán las 

riquezas de nuestra selva fría. 

  Me he informado casi en detalle. Se trata de un área donde existen 

animales en extinción, como el huemul, el guanaco, el ñandú, el piche, la vizcacha. 

  La mayor sorpresa fue que, según entiendo, hace dos meses aquella 

Fundación efectuó al Supremo Gobierno la propuesta de comprar el predio 

respectivo, de alrededor de 70 mil hectáreas -me parece-, para su administración 

futura por la Corporación Nacional Forestal. 

  Sin embargo, conocimos asimismo la información del señor Director 

Ejecutivo de la CONAF -también, de otras autoridades gubernativas- en el sentido 

de que, ante ese ofrecimiento, él no podía tomar una decisión, dado el hecho de que 

hay otros “privados interesados en este mismo predio”. 

  Eso me llama la atención, ciertamente, porque no sabía que un 

gobierno pudiera rechazar el ofrecimiento de una donación de tal naturaleza, sobre 

todo porque los gobiernos tienen no sólo la obligación de proteger para lo inmediato 

los ecosistemas, que hoy están en riesgo en todas partes del mundo, y especialmente 

en nuestro país, sino también la de conservar las riquezas naturales -la que estoy 

comentando tiene un enorme valor científico y turístico- para las futuras 

generaciones. 

  Por eso, expresando de alguna manera las inquietudes hechas presentes 

por varios Parlamentarios, a quienes espero representar con esta intervención en la 

hora de Incidentes del Senado de la República, solicito formalmente que se nos 

informe sobre las razones tenidas por el Director Ejecutivo de la CONAF, el 

Ministro de Agricultura o el Ministro Secretario General de la Presidencia para no 

aceptar la donación que pretendía realizar la Fundación que dirige la señora 

McDivitt. 
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  --Se anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre del 

Senador señor Núñez, conforme al Reglamento, con la adhesión del Honorable 

señor Lavandero. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Los Comités Socialista, Institucionales 2 e Independiente, 

Institucionales 1, Mixto, Demócrata Cristiano y Unión Demócrata Independiente no 

harán uso de sus tiempos. 

  El turno siguiente corresponde al Comité Renovación Nacional. 

  Tiene la palabra el Senador señor Prokurica. 

 

SOLICITUD DE APLICACIÓN DE PROGRAMA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA EN VALLENAR. OFICIO 

El señor PROKURICA.- Señor Presidente, sin duda, la seguridad ciudadana constituye hoy 

día una de las preocupaciones más serias de la opinión pública, especialmente en las 

Regiones.  

  A poco andar de la implementación de la reforma procesal penal y de 

la adopción de distintas medidas, a mi juicio equivocadas en algunas de sus líneas, 

se ha ido generando la sensación, en diferentes Regiones del país, de que se va 

perdiendo la seguridad ciudadana. Así, el temor que las personas sienten cuando 

salen a la calle ha ido experimentando un alza en todas las mediciones públicas que 

se hacen. 

  De ese modo, Paz Ciudadana indica que lo ocurrido en este último 

tiempo es que, producto de las medidas adoptadas en Santiago -Plan Cuadrante y 

otras- con la finalidad de potenciar las policías y los mecanismos para combatir la 

delincuencia, ella se ha regionalizado. Y esto consiste en que los delitos se están 

registrando en comunas pequeñas y en regiones donde antes se desconocían tanto en 

intensidad cuanto en número y violencia. 
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  Hago esta intervención, señor Presidente, porque en septiembre de este 

año, y después de muchos esfuerzos y solicitudes al Gobierno y a las autoridades de 

Carabineros, se implementará el denominado “Plan Cuadrante” en Copiapó, ciudad 

que aparece, en las mediciones de todos los organismos técnicos, como una de las 

más inseguras del país, en que el delito ha aumentado considerablemente y donde es 

indispensable aplicar ese tipo de medidas. 

  Sin embargo, creo que, junto con implementar el Plan Cuadrante en 

Copiapó, es necesario reforzar el resto de las comunas aledañas, para evitar lo 

ocurrido con su aplicación en Santiago. O sea, no me cabe ninguna duda de que, si 

se aplica dicho Plan en Copiapó, muchos delincuentes, a raíz de la mayor dificultad 

que tendrán para operar en aquella ciudad, se van a trasladar a otras. Y, en la 

práctica, eso significará incrementar los problemas que muchas personas ya están 

sufriendo con la delincuencia; porque, como dije anteriormente, los delitos de mayor 

connotación social y violencia ya no son monopolio de las grandes ciudades. 

  En consecuencia, señor Presidente, pido que se oficie al Ministro del 

Interior a fin de que estudie la posibilidad de aplicar el Plan Cuadrante también en 

Vallenar o la de implementar allí otros programas, como el denominado “Comuna 

Segura”, para evitar el efecto residual que provocará, de todas maneras, la aplicación 

de aquel Plan en Copiapó. 

  --Se anuncia el envío del oficio solicitado, en nombre del señor 

Senador, conforme al Reglamento. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- En el tiempo del Comité Renovación Nacional, tiene la 

palabra el Honorable señor Horvath. 

 

NECESIDAD DE MAYOR ESTUDIO PARA ACEPTACIÓN POR CONAF DE 

DONACIÓN DE FUNDACIÓN CONSERVACIÓN PATAGÓNICA. OFICIOS 
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El señor HORVATH.- Señor Presidente, el Senador socialista señor Núñez preguntó recién 

por qué el Gobierno, y particularmente la CONAF, no estaría aceptando con tanta 

facilidad la donación a esa Corporación, por parte de una extranjera, la señora de 

Douglas Tompkins, de la Estancia Valle Chacabuco, de 69 mil hectáreas. 

  La verdad es que se trata de una donación hasta cierto punto, según 

todos los antecedentes recogidos, resistida en la zona austral, por los mismos 

habitantes de la Región. 

  Estamos hablando de la estancia históricamente más productiva de la 

zona sur, específicamente de la provincia de Capitán Prat, donde se puede hacer una 

sana combinación de productividad, conservación y servicio, incluyendo el turismo. 

Y justamente por eso se ha planteado una campaña, de la cual me hice parte, para 

que la adquiera un grupo de empresarios. 

  La otra alternativa es la donación a la CONAF. Pero habría que revisar 

la situación de ésta. 

  Para las personas que no conocen la zona es fácil decir que se está 

depredando la Región, que los árboles están siendo convertidos en leña, etcétera. 

Pero la verdad es que la mitad de la Región de Aisén está bajo el Sistema Nacional 

de Áreas Silvestres Protegidas del Estado; es decir, se halla, como parque nacional, 

reserva forestal o monumento natural, en manos de la CONAF o bajo su tuición. Y, 

con una visión aún más amplia, se puede afirmar que la mitad de la zona austral, la 

mitad de la Patagonia chilena, se encuentra en la misma condición. 

  Entonces, hay que ser extremadamente cuidadoso para determinar si 

merece ser incrementado ese patrimonio de la CONAF, organismo que, no por falta 

de capacidad sino por carencia de medios, no cuenta con planes de manejo, no tiene 

la investigación científica y no dispone de los elementos indispensables para cuidar 
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estas zonas como áreas silvestres protegidas. Gran parte de ellas lo son sólo en el 

papel. 

  Por ende, la incorporación de nuevas superficies, dejando de lado 

actividades productivas, amerita un estudio más profundo. 

  En esta materia, pido oficiar al Ejecutivo, y en especial al Ministerio 

de Agricultura, a la Corporación Nacional Forestal y a la Comisión Nacional del 

Medio Ambiente, a fin de que se nos hagan llegar los antecedentes vinculados con la 

biodiversidad y su representación en el Sistema Nacional de Áreas Silvestres 

Protegidas del Estado, tanto en la Región de Aisén como, por extensión -ya que son 

similares-, en el resto de la zona austral, entendida así desde Puerto Montt al sur, 

indicando qué lugares cuentan con planes de manejo y reciben aplicación efectiva de 

dicho Sistema. 

  Señor Presidente, quiero aprovechar la ocasión para pedir algo que ya 

hemos solicitado con anterioridad: que las áreas mencionadas sean incrementadas, 

particularmente con los terrenos del sector de San Lorenzo, ubicado un poco más al 

sur de la Estancia Chacabuco, que son de propiedad fiscal; que en el lado argentino 

son parque nacional, bajo el nombre “Parque Nacional Perito Francisco P. Moreno”, 

y que, atendidas sus características naturales, que los convierten en atractivo 

turístico de rango internacional, merecen tener la misma condición en el lado 

chileno. Por ello, hemos sugerido la denominación “Parque Nacional Juan Steffen”, 

quien fue el gran opositor, en el sentido científico y técnico de la palabra, del perito 

Moreno. 

  Lo mismo requerimos en el caso del volcán Melimoyu, otro sitio de 

gran atracción, que antes era una reserva y posteriormente fue desafectado con 

motivo de un plan de colonización. Pienso que debe ser recuperado como área 

silvestre protegida del Estado. 
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  He dicho. 

  --Se anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre del señor 

Senador, conforme al Reglamento. 

El señor LARRAÍN (Presidente).- Resta tiempo al Comité Renovación Nacional. 

  No lo ocupará. 

  Por haberse cumplido su objetivo, se levanta la sesión. 

 

  --Se levantó a las 19:12. 

 

Manuel Ocaña Vergara, 

Jefe de la Redacción 
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A  N  E  X  O  S 

 

DOCUMENTOS 

 

1 

 

MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL 

QUE INICIA UN PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY Nº 19.884, SOBRE 

TRANSPARENCIA, LÍMITE Y CONTROL DEL GASTO ELECTORAL, CON EL FIN 

DE DELIMITAR EL CONCEPTO DE GASTO ELECTORAL, ELIMINAR EL 

REGISTRO DE PROVEEDORES, REGULAR APORTES RESERVADOS A PARTIDOS 

POLÍTICOS Y A INSTITUTOS DE FORMACIÓN POLÍTICA, Y AMPLIAR PLAZO 

PARA DEFENSA EN CASO DE RECHAZO DE UNA CUENTA DE INGRESOS Y 

GASTOS DE CAMPAÑA 

(3599-06) 

 

 

Honorable Senado: 

Tengo el honor de someter a vuestra consideración a 

vuestra consideración, un proyecto de ley que modifica la ley 

sobre transparencia, límite y control del gasto electoral. 

antecedentes. 

La Ley 19.884 sobre Transparencia, Límite y Control del 

Gasto Electoral marca un antes y un después para la calidad de 

nuestra democracia. Esta ley se trazó una serie de objetivos 
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esenciales que constituyen anhelos permanente para la fortaleza de nuestras instituciones 

públicas.  

Desde luego, buscó disminuir la influencia del dinero en 

las opciones de los ciudadanos, haciendo más austeros los 

procesos electorales e imponiendo límites de gastos. Enseguida, 

introdujo formas básicas de financiamiento público como manera 

de garantizar un piso de igualdad de oportunidades de aquellos 

partidos políticos y candidatos independientes que aspiran a la 

dirección de los asuntos municipales y parlamentarios. En tercer 

lugar, introdujo mecanismos de transparencia para precaver de 

futuras colusiones de intereses sobre la base de dar conocimiento 

a la ciudadanía de los aportes y también de evitar la extorsión y el 

soborno. Finalmente, incorporó mecanismos de control que 

permitieran que objetivos de esta naturaleza tuvieran plena 

eficacia y eficiencia. 

Todos estos objetivos se van a poner a prueba, por primera 

vez, en las elecciones municipales del año 2004. La vastedad de 

candidatos, las modalidades de organización de éstos en pactos y 

subpactos, la separación, también por vez primera, entre la 

elección del alcalde respecto de las concejales, entre otras 

cuestiones, determinan que un procedimiento tan complejo opere 

en la elección que resulta más difícil de todas. 

Por lo mismo, es esencial que una buena ley facilite que 

los mecanismos de control, transparencia, límites y 

financiamientos sean claros y orientados a los objetivos 

indicados. Sin embargo, ello ya genera dificultades, tanto a los 
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destinatarios de las normas, la generalidad de los partidos 

políticos y candidatos, así como de aquellos cuya función pública 

es organizar los procedimientos conforme a esta ley, en 

particular, el Servicio Electoral. 

De ahí que se haya buscado un acuerdo puntual, de todo el 

espectro político, que manteniendo el espíritu establecido en los 

acuerdos reflejados en la Ley Nº 19.884, permita introducir 

ciertos cambios. 

No se trata de modificaciones a una ley en período de 

campaña, sino que se trata de ajustes a aspectos administrativos 

que no resultan de fácil aplicación para la generalidad de los 

candidatos y partidos políticos. Son cambios orientados por la 

simplificación de los procedimientos, sin alterar los principios del 

control, límite ni transparencia del gasto. 

Se trata, por tanto, de modificaciones mínimas cuyo objeto 

sea perfeccionar la ley y no innovar en elementos fundamentales 

de esta normativa. Ni siquiera se vincula con el proyecto de ley 

que ha incorporado el régimen de sanciones y el procedimiento 

administrativo sancionador que le falta a la ley 19 884 y que fue 

objetado por el Tribunal Constitucional. Ese proyecto se seguirá 

tramitando por “cuerda separada” de éste 

Finalmente, se trata de un proyecto de ley de urgencia, 

para que entre a operar en la elección municipal del presente año. 

CONTENIDO DEL PROYECTO 

El proyecto que presento a vuestra consideración consta de 

dos artículos, el primero de los cuales se divide en 9 numerales, a 
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través de los cuales se modifica la ley N° 19.884, en los aspectos 

que se indican a continuación. 

El artículo 2°, por su parte, autoriza al Presidente de la 

República para dictar, a través de un Decreto con Fuerza de Ley, 

un texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 

18.884 y sus modificaciones. 

Las materias abordadas por el artículo 1°, son las 

siguientes. 

Taxatividad del artículo 2° de la ley vigente. 

Se ha planteado la duda acerca de si la regulación 

contenida en el artículo 2° es o no taxativa. 

La relevancia de lo anterior radica en algunas cuestiones 

que no están expresamente contempladas en sus siete letras, 

pueden o no ser consideradas, por analogía, gasto electoral. 

La modificación propuesta consiste en reemplazar la 

oración “Se considerarán gastos electorales”, por “Sólo se 

considerarán gastos electorales”, de manera de hacer patente el 

carácter taxativo de la disposición y evitar así la incorporación de 

otros conceptos de gasto por vía analógica. Se busca, por tanto, 

cerrar el listado a ciertos y determinados gastos. Lo que no están 

ahí, no se considerarán gasto. 

Incorporación de los costos de endoso como gasto electoral 

El proyecto, enseguida, propone sustituir la letra f) del 

artículo 2° por una nueva, que recoge como gasto electoral no 

sólo el costo de los intereses de los créditos que reciba el 

candidato o partido para financiar la campaña electoral, sino 
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también los costos asociados al endoso de las facturas de sus 

proveedores. 

Ello permitirá, por la vía del “factoring”, una nueva vía de 

financiamiento de la actividad electoral. 

Percepción de los anticipos de financiamiento público. 

En el texto vigente de la ley, los anticipos con cargo al 

financiamiento público a que tengan derecho los partidos 

políticos y los candidatos independientes que postulan fuera de 

pacto, constituyen más bien un derecho de pago en su favor, que 

hará la Tesorería General de la República a los proveedores que 

presenten a pago las facturas respectivas. 

El referido anticipo sólo puede destinarse al pago de 

propaganda radial o gráfica o a la contratación de encuestas. Para 

ello se requiere que los prestatarios que deseen recibir pagos con 

cargo al financiamiento público se inscriban en un registro 

especial que deberá formar el Servicio Electoral. 

Dicha fórmula es extremadamente rígida y de difícil 

aplicación práctica, especialmente en provincias y respecto de 

pequeños proveedores. Además, no guarda coherencia con que la 

ley establezca, en su artículo 2°, diversos conceptos como 

constitutitos de gasto electoral y, por lo tanto, lícitos, y, sin 

embargo, restrinja a sólo algunos de ellos el destino del aporte 

fiscal. 

Por ello, el proyecto modifica sustancialmente el sistema, 

eliminando el registro de proveedores, suprimiendo la restricción 
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en el destino del aporte fiscal y cambiando la regla de percepción 

de ese anticipo. 

En efecto, con la norma propuesta, el aporte público ya no 

será un “derecho al pago”, sino que se traducirá en la entrega de 

las cantidades de dinero que corresponda a cada partido o 

candidato independiente fuera de pacto, en un cheque girado a su 

orden, quedando éstos obligados a rendir cuenta documentada del 

destino del aporte fiscal al momento de la rendición de cuentas de 

la campaña. 

Por otra parte, se aclara cuál es la oportunidad en la que 

deberán pagarse esos anticipos. El proyecto establece que éstos la 

harán dentro de los cinco días siguientes a aquel en que queden 

inscritas las respectivas candidaturas en el registro especial 

establecido en el artículo 19 de la ley N° 18.700. 

Endoso de facturas como vía alternativa de financiamiento de campañas 

En cuarto lugar, el proyecto agrega un nuevo artículo 14, 

que persigue solucionar los problemas de “liquidez” que pueden 

enfrentar los candidatos o los partidos durante el desarrollo de la 

campaña. 

Para tal efecto, se autoriza el endoso de las facturas de los 

proveedores, el que podrá hacerse a los partidos a que 

pertenezcan los candidatos o a instituciones financieras o 

prestadoras de estos servicios de descuento. De esa manera, los 

candidatos y partidos podrán obtener liquidez, considerándose 

los costos de esta operación como gastos electorales. 
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Ahora bien, con el objeto de proteger al endosatario, la 

norma prevé que dichos endosos sean comunicados al Servicio 

Electoral y que su pago sea preferente, antes que se produzca la 

devolución de los dineros, lo que ocurre contabilizada la votación 

de cada partido o candidato. 

Mecanismo de pago de las devoluciones de gasto con cargo al aporte público. 

La actual regulación, contenida en el artículo 15 de la ley, 

hace operar la devolución de gastos con cargo al aporte público 

mediante el pago de facturas pendientes. 

Esta fórmula tiene como defecto principal la imposibilidad 

de percibir la devolución a que se tiene derecho si todos los 

gastos han sido pagados antes de la elección. 

Para solucionar este problema, el proyecto de ley permite 

que la devolución sea procedente tanto respecto de facturas 

pendientes de pago como de facturas pagadas, a elección del 

partido o candidato. 

Cabe señalar que este derecho de opción es sin perjuicio 

que el partido o el candidato hubieren optado por el endoso de las 

facturas correspondientes. 

Remanentes de aporte público que no pueden percibir los candidatos. 

De conformidad con la actual regulación, las sumas que 

corresponden a un candidato con cargo al fisco, como devolución 

de gastos, deben ajustarse a lo que efectivamente el candidato 

gastó, si esa suma es inferior a la que le correspondía, de acuerdo 

con su votación. 
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En este caso, queda una cierta cantidad de dinero público 

que no será distribuida, pese a no ser ese el propósito del 

legislador.  

Para solucionar este problema, el proyecto de ley establece 

que esos remanentes pasarán al partido que hubiere inscrito al 

candidato, pero sólo hasta la suma de lo que efectivamente ese 

partido gastó en la respectiva elección. 

Si aun después de aplicarse esa regla quedare todavía un 

remanente, éste no será distribuido por el Fisco. 

Tipos de aportes a los partidos políticos y a los institutos de formación política, fuera 

de la época de campaña. 

En la actual regulación, los aportes que se hagan a los 

partidos políticos fuera del período de campaña, tienen carácter 

de públicos o anónimos, dependiendo de su cuantía. Nada dice la 

ley acerca de la categoría de aportes reservados, que es aquella 

que el legislador prefiere e incentiva. 

Por ello, el proyecto introduce dos modificaciones. Por 

una parte, hace una clasificación de los aportes en anónimos, 

reservados y públicos, dependiendo de su cuantía mensual, 

haciendo aplicable el procedimiento del artículo 19, en lo que 

corresponda, a aquellos aportes de naturaleza reservada. 

Por la otra, el proyecto establece que sólo aquellos aportes 

anónimos o públicos que reciban los partidos podrán ser 

entregados directamente a éstos o a sus entidades recaudadoras. 
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Aportes a institutos de formación política. 

A continuación, el proyecto regula los aportes que reciban 

los institutos de formación política acreditados por los partidos 

políticos ante el Servicio Electoral. 

Las reglas aplicables son similares a aquellas que se 

contendrán en el artículo 21, modificado por este proyecto. 

En todo caso, se hace explícito el hecho de que cada 

partido podrá acreditar, para los efectos de esta ley, un solo 

instituto de formación política ante el Servicio Electoral. 

Plazos para presentación de defensas frente al rechazo de la cuenta de ingresos y 

gastos. 

De acuerdo con el procedimiento actualmente consagrado 

en la ley, frente al rechazo total o parcial de una cuenta de 

ingresos y gastos de campaña, las defensas pueden oponerse 

dentro de un plazo de cinco días, el que se ha estimado en exceso 

breve para ese propósito. 

Por ello, el proyecto amplía este plazo a quince días. Este 

término se ha estimado más adecuado para la correcta defensa de 

los partidos y candidatos. 

En consecuencia, tengo el honor de someter a vuestra 

consideración, el siguiente 

 

PROYECTO DE LEY: 

 

“Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N° 19.884, sobre 

Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral: 
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 1) Modifícase el inciso segundo del artículo 2°, de la siguiente 

manera: 

  a) Reemplázase, la oración “Se considerarán gastos 

electorales”, por “Sólo se considerarán gastos electorales”. 

  b) Sustitúyese la letra f), por la siguiente: 

   “f) El costos de los endosos y los intereses de los créditos 

recibidos para la campaña electoral, devengados hasta la fecha en que se dé cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso primero del artículo 41.”. 

 2) Sustitúyense los incisos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo 

del artículo 14, por los siguientes: 

  “Las cantidades indicadas en el inciso primero serán pagadas 

directamente por el Fisco, dentro de los cinco días siguientes a la inscripción de las 

candidaturas en el registro especial a que se refiere el artículo 19 de la ley N° 18.700, a los 

partidos y candidatos independientes fuera de pacto que corresponda, mediante la emisión 

del correspondiente cheque a su orden. 

 De las sumas recibidas se deberá rendir cuenta documentada por los 

Administradores Generales Electorales o por los Administradores Electorales, tratándose de 

candidatos independientes, de conformidad con las normas previstas en el Título III de esta 

ley.”. 

 3) Incorpórase el siguiente artículo 14 bis, nuevo: 

 “Artículo 14 bis.- Los candidatos podrán endosar las facturas de sus 

proveedores, a sus respectivos partidos o a cualquier institución financiera o proveedora de 

servicios, siempre que éste se realice con posterioridad a la declaración de las candidaturas. 

 Estos endosos deberán ser comunicados al Servicio Electoral, y se 

pagarán preferentemente, de conformidad con el procedimiento establecido en el inciso final 

del artículo siguiente.”. 
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 4) Agrégase, en el artículo 15, el siguiente inciso final: 

  “Las sumas a que se refiere el inciso anterior serán pagadas 

directamente a los partidos políticos o candidatos independientes mediante la emisión del 

correspondiente cheque a su orden, o mediante el pago de las facturas pendientes de pago 

que éstos o aquellos presenten a la Tesorería General de la República, a su elección.”. 

 5) Incorpórase el siguiente artículo 15 bis: 

 “Artículo 15 bis.-  Si por aplicación de lo dispuesto en el inciso tercero 

del artículo anterior quedare un remanente de devolución que el candidato no pudiere 

percibir por cualquier causa, dichos remanentes pasarán al partido que hubiere inscrito al 

candidato, hasta la suma que corresponda a los gastos en que éste hubiere incurrido 

efectivamente.”. 

 6) Modifícase el artículo 21, de la siguiente manera: 

  a) intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo: 

   “Los aportes mensuales cuyo importe, por aportante, sea 

superior a veinte unidades de fomento e inferior a cien unidades de fomento tendrán el 

carácter de reservados, y se aplicará a su respecto lo previsto en el artículo 19, debiendo el 

Servicio, para estos efectos, hacer las transferencias en las cuentas que indiquen los 

respectivos tesoreros de los partidos políticos.”. 

  b) Sustitúyese, en el inciso quinto, la oración “La recaudación de 

los aportes a que se refiere este artículo” por “La recaudación de los aportes a que se refiere 

este artículo, y que no tengan carácter de reservados,”. 

 7) Agrégase el siguiente artículo 21 bis:  

  “Artículo 21 bis.- Los aportes que reciban los Institutos de 

formación política acreditados por los partidos políticos ante el servicio electoral, fuera del 

período de campaña establecido por el artículo 3° de esta ley, serán públicos, siempre que 

excedan de cien unidades de fomento mensuales por cada aportante. 



 94

 Los aportes mensuales cuyo importe, por aportante, sea superior a 

veinte unidades de fomento e inferior a cien unidades de fomento tendrán el carácter de 

reservados, y se aplicará a su respecto lo previsto en el artículo 19, debiendo el Servicio, 

para estos efectos, hacer las transferencias en las cuentas que indiquen los representantes del 

respectivo instituto. 

 La recaudación de los aportes a que se refiere este artículo, y que no 

tengan carácter de reservados, se harán directamente al instituto de formación política que 

corresponda, dando recibo de ellos. Los recibos se otorgarán en la forma establecida en el 

inciso sexto del artículo anterior. 

 Para los efectos de este artículo, cada partido político podrá acreditar 

sólo un instituto de formación polítoca.”. 

 8) Sustitúyase, en el artículo 43, la expresión “quinto” por 

“decimoquinto”. 

 9) Reemplázase, en el inciso primero del artículo 45, la expresión 

“quinto” por “decimoquinto”. 

 

Artículo 2°.- Facúltase al Presidente de la República, para que en el plazo de un año, 

contado desde la entrada en vigencia de la presente ley, mediante un decreto con fuerza de 

ley del Ministerio del Interior, fije el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 

Nº 19.884, sobre Transparencia, Límite y Control de los Gastos Electorales y sus 

modificaciones.”. 

Dios guarde a V.E., 
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(FDO.): JOSÉ MIGUEL INSULZA SALINAS,Vicepresidente de la República.-  

JORGE CORREA SUTIL, Ministro del Interior (S).-  NICOLÁS EYZAGUIRRE 

GUZMÁN, Ministro de Hacienda 
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2 

 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS QUE 

MODIFICA LA LEY DE TRÁNSITO, CON EL OBJETO DE EXIGIR LICENCIA 

ESPECIAL CLASE “F” PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE EMERGENCIA DE  

BOMBEROS (3556-15 

 

 

 Con motivo de la Moción, Informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su 

aprobación al siguiente 

 

 

 PROYECTO DE LEY: 

 

 

  “Artículo único.- Introdúcense en el artículo 12 de la ley Nº 

18.290, las siguientes modificaciones: 

  

 a) Suprímese la referencia a los carrobombas en las licencias clases 

A-4 y A-5, y 

  b) Agrégase en la clase F, después de la expresión “Gendarmería 

de Chile”, la locución “y Bomberos de Chile”, suprimiendo la conjunción “y” que antecede 

a la expresión “Gendarmería de Chile”.”. 

 

 Dios guarde a V.E. 
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(FDO.): PABLO LORENZINI BASSO, Presidente de la Cámara de Diputados.- CARLOS 

LOYOLA OPAZO, Secretario General de la Cámara de Diputados 
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3 

 

NUEVO INFORME COMPLEMENTARIO DEL SEGUNDO INFORME DE LA 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO 

RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE REFORMA CONSTITUCIONAL, INICIADOS EN 

MOCIONES DE LOS SENADORES SEÑORES CHADWICK, LARRAÍN Y ROMERO Y 

DEL EX SENADOR SEÑOR DIEZ; Y DE LOS SENADORES SEÑORES SILVA Y 

VIERA-GALLO Y DE LOS EX SENADORES SEÑORES BITAR Y HAMILTON, QUE 

EFECTÚAN DIVERSAS ENMIENDAS A LA CARTA FUNDAMENTAL (2526-07 y 

2534-07) 

 

 

HONORABLE SENADO: 

 

 

    Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento tiene a honra evacuar el nuevo informe complementario del segundo informe, 

que le fuera solicitado sobre las iniciativas en referencia. 

 

    Las señaladas mociones fueron informadas, en general, por esta 

Comisión con fecha 6 de noviembre de 2001. 

 

    En el referido informe, se propuso una serie de enmiendas a la 

Constitución Política. 
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    En él se dejó constancia, además, que, en relación a determinadas 

materias que fueron objeto de discusión, no se alcanzaron, al momento de su despacho, los 

acuerdos necesarios para proponer modificaciones que reflejaran las inquietudes 

manifestadas durante el debate. 

 

    Estas materias fueron, fundamentalmente, la composición del 

Senado, la forma de elegir a los Senadores, lo concerniente a la remoción de los 

Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y del General Director de Carabineros y el 

carácter, composición y funciones del Consejo de Seguridad Nacional. 

 

    Posteriormente, en el segundo informe de la Comisión se 

incluyeron diversas proposiciones de enmienda en relación con esas materias. 

 

    En sesión del miércoles 21 de enero de 2004, durante la discusión 

particular del proyecto, el Senado dispuso que el proyecto de reforma constitucional volviera 

a la Comisión para que ésta elaborara un informe adicional con el objeto de reconsiderar 

algunos temas, como el de los colegios profesionales y el de los Comandantes en Jefe, entre 

otros. 

 

    En cumplimiento de este encargo, vuestra Comisión acordó abrir 

plazo hasta el día viernes 14 de mayo de 2004 para presentar indicaciones. 

 

    Las materias sobre las cuales en esta oportunidad se acordó que 

podrían formularse indicaciones fueron las siguientes: control ético del ejercicio profesional, 

duración del mandato del Presidente de la República, composición del Senado y sistema 

electoral para elegir Senadores, dependencia de Carabineros y de la Policía de 
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Investigaciones, Tribunal Constitucional, remoción de Comandantes en Jefe de las Fuerzas 

Armadas y del Director General de Carabineros y Consejo de Seguridad Nacional. 

 

    A las sesiones en que se consideraron las indicaciones 

presentadas, asistieron, además de los miembros de la Comisión, los Honorables Senadores 

señores Boeninger, Canessa, Cordero, Fernández, Larraín, Moreno y Vega. 

 

    Asimismo, concurrió especialmente invitado el señor Ministro 

del Interior, don José Miguel Insulza, y el Subsecretario de dicha Secretaría de Estado, señor 

Jorge Correa. 

 

    También participaron don Sergio Urrejola, Presidente del 

Colegio de Abogados A.G., don José Ramón Ugarte, Presidente del Colegio de Arquitectos 

A.G., y el abogado don Patricio Cavada. Los dos últimos concurrieron en representación de 

la Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Chile. 

 

 

CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS 

 

    A continuación, se da cuenta de las constancias prescritas por el 

artículo 124 del Reglamento del Senado, las cuales se refieren únicamente a aquellas 

disposiciones del proyecto respecto de las cuales se recibieron indicaciones. Éstas son las 

contenidas en los numerales 5, 10, 13, 20, 21, 35, 39, 40, 43, 44 y 46 del artículo único 

permanente y las disposiciones transitorias del proyecto aprobado en segundo informe. 
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 1.- Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni de 

modificaciones: no hubo. 

 

 2.- Indicaciones aprobadas sin modificaciones: 8, 13, 21, 22 y 

24. 

 

 3.- Indicaciones aprobadas con modificaciones: 2, 14, 17, 18, 

19, 27, 29, 32, 35, 36 y 37, en su segunda parte. 

 

 4.- Indicaciones rechazadas: 4, 6, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 23, 25, 

26, 30, 31 y 34. 

 

 5.- Indicaciones retiradas: 1, 3, 5, 7, 20, 28, 33 y 37, en su 

primera parte. 

 

 6.- Indicaciones declaradas inadmisibles: no hubo. 

 

    Cabe hacer presente que los números 5, 13, 20, 21 y 35 del 

artículo único del proyecto aprobado en segundo informe requieren del voto favorable de los 

tres quintos de los señores Senadores en ejercicio, por cuanto inciden en los Capítulos II, IV, 

V y VI de la Constitución Política, respectivamente. A su vez, los números 10, 39, 40, 43, 44 

y 46  requieren del voto favorable de los dos tercios de los señores Senadores en ejercicio, 

por cuanto inciden en los Capítulos III, VII, X y XI de la Constitución Política, 

respectivamente. 
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    Por su parte, las disposiciones transitorias que inciden en el 

Capítulo V requieren del voto favorable de las tres quintas partes de los señores Senadores 

en ejercicio, y las que se refieren a los Capítulos III, VII y X deben ser aprobadas por las dos 

terceras partes de los señores Senadores en ejercicio. 

 

    La Comisión acordó poneros de manifiesto que, en esta 

oportunidad, no estimó procedente incluir un capítulo que contenga el texto de la totalidad 

del presente proyecto de reforma constitucional. Debe recordarse que la discusión particular 

en la Sala se encuentra pendiente, de manera que al texto consignado en el segundo informe 

deben agregarse los acuerdos que la Sala ha adoptado en las distintas sesiones dedicadas a la 

discusión particular del mismo. Por otra parte, es dable connotar que algunos de dichos 

acuerdos aún no tienen una redacción definitiva. 

 

    A continuación, se efectúa una relación de las indicaciones 

presentadas, del debate de las mismas y de las resoluciones adoptadas a su respecto por la 

Comisión. 

 

 

 

DISCUSIÓN DE LAS INDICACIONES 

 

1. NACIONALIDAD 

 

    En relación al artículo 10 de la Carta Fundamental, en su segundo 

informe, la Comisión formuló la siguiente proposición: 
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    “5. Modifícase el artículo 10 de la siguiente forma: 

 

    a) Elimínase, en el número 2.º, la oración “quienes se 

considerarán para todos los efectos como nacidos en el territorio chileno” y la coma (,) que 

la precede; 

 

    b) Sustitúyese el número 3.º, por el siguiente: 

 

    “3.º Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio 

extranjero, por el solo hecho de manifestar su voluntad en tal sentido ante la autoridad 

competente. Con todo, se requerirá que alguno de sus ascendientes en línea recta de primer o 

segundo grado haya adquirido la nacionalidad chilena en virtud de lo establecido en los 

números 1.º, 2.º, 4.º o 5.º de este artículo;”, y 

 

    c) Reemplázase el párrafo primero del número 4.º, por el 

siguiente: 

 

    “4.º Los extranjeros que obtuvieren carta de nacionalización en 

conformidad a la ley.”.”. 

 

    Sobre el particular el Honorable Senador señor Zaldívar (don 

Andrés), presentó la indicación número 1, para sustituir el número 3º del artículo 10 del 

texto de la Constitución Política, por el siguiente: 

 

    “3.º Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en territorio 

extranjero, por el solo hecho de manifestar su voluntad en tal sentido ante la autoridad 
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competente.  Con todo, se requerirá que alguno de sus ascendientes en línea recta de primer 

o segundo grado haya adquirido nacionalidad chilena en virtud de lo establecido en los 

números 1.º, 2.º, 4.º o 5.º, de este artículo.”. 

 

    Al considerarse esta indicación, se hizo presente que esta materia 

está pendiente de resolución en la Sala. Adicionalmente, no estuvo incluida dentro de 

aquellos temas respecto de los cuales en esta oportunidad se acordó recibir indicaciones. 

 

    Por estas razones, su autor la retiró. 

 

 

2. CONTROL ÉTICO DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

 

    En relación a esta materia, en su segundo informe la Comisión 

formuló la siguiente proposición: 

 

    “Sustitúyese la frase final del párrafo cuarto del número 16º del 

artículo 19, por la siguiente: 

 

    “La ley determinará las profesiones que requieren grado o título 

universitario, las condiciones que deben cumplirse para ejercerlas, así como los controles 

éticos a que quedarán sometidas con intervención de los respectivos Colegios 

Profesionales.”.”. 

 

    Sobre esta materia se presentó la indicación número 2, del 

Honorable Senador señor Espina, que formula las siguientes proposiciones: 



 105

 

    a) Agregar, al final del párrafo cuarto del número 16º del artículo 

19 de la Constitución Política, las siguientes oraciones: 

 

    “Las asociaciones gremiales constituidas en relación a tales 

profesiones estarán facultadas para conocer de los reclamos que se interpongan sobre la 

conducta ética de sus miembros.  Contra sus resoluciones podrá apelarse ante la Corte de 

Apelaciones respectiva.  Los profesionales no asociados serán juzgados por los tribunales 

especiales establecidos en la ley.”, y 

 

    b) Contemplar una disposición transitoria, nueva, del siguiente 

tenor: 

 

    “En tanto no se creen los tribunales especiales a que alude el 

párrafo cuarto del número 16º del artículo 19, los reclamos motivados por la conducta ética 

de los profesionales que no pertenezcan a asociaciones gremiales, serán conocidos por los 

tribunales ordinarios.” 

 

    En relación a este asunto, la Comisión escuchó a los señores 

Sergio Urrejola, Presidente del Colegio de Abogados A.G., José Ramón Ugarte, Presidente 

del Colegio de Arquitectos A.G., y Patricio Cavada. 

 

    En primer término, el señor Urrejola dijo que la ausencia de un 

sistema de control ético del ejercicio profesional da lugar a innumerables dificultades. En el 

caso específico de los abogados, agregó, tales conflictos llevan al punto de comprometer la 

propia vigencia del Estado de Derecho. 



 106

 

    Informó que su experiencia le demuestra que, en el ámbito 

forense, se ha extendido la idea de que para ganar los juicios es posible recurrir a todo. A 

raíz de esto, frecuentemente se presentan reclamos ante el Colegio de Abogados, cuya 

Comisión de Ética está permanentemente conociendo y resolviendo. 

 

    En estos asuntos, señaló, las sanciones que se imponen son de 

distinta entidad, siendo la más grave la que consiste en la expulsión del Colegio. Sin 

embargo, precisó, la medida más sentida es la figuración de dichas sanciones en las 

publicaciones de esa entidad gremial. 

 

    La anterior circunstancia, dijo, pone de manifiesto la importancia 

que aún mantienen los colegios profesionales, a pesar del proceso de liberalización vivido en 

este ámbito en los últimos años, que se ha traducido en un debilitamiento de los mismos. 

 

    Para revertir este proceso, aunque sea en parte, consideró de gran 

utilidad aprobar una reforma constitucional que vigorice la participación de los colegios 

profesionales en materia de control ético. 

 

    A este efecto, citó el caso brasileño, donde el Colegio de 

Abogados ostenta el carácter de garante de la Constitución Política. 

 

    En definitiva, se expresó partidario de consagrar una fórmula 

mixta que parta de la base de que todos los profesionales queden sujetos a algún tipo de 

control ético. Los colegiados, acotó, se someterían a las normas de la entidad de que forman 

parte y, por su lado, los que no lo son, a la jurisdicción de tribunales especiales. 
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    El Honorable Senador señor Espina concordó con estos 

planteamientos, los que se reflejan en su indicación. 

 

    El Honorable Senador señor Moreno consideró que las ideas 

expresadas judicializan las dificultades a que da lugar el desempeño profesional. Al 

respecto, se mostró más bien partidario de confiar a los Colegios Profesionales el 

conocimiento de dichos reclamos aún tratándose de profesionales que no se encuentren 

afiliados a los mismos. 

 

    Posteriormente, la Comisión escuchó a don José Ramón Ugarte, 

Presidente del Colegio de Arquitectos A.G., quien concurrió en representación de la 

Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Chile. 

 

    En su exposición, el señor Ugarte formuló una serie de 

observaciones y reparos al texto de la indicación en debate. 

 

    Dijo, en primer término, que al referirse éste a las “asociaciones 

gremiales de profesionales”, está abarcando un ámbito más amplio que el de los Colegios 

Profesionales constituidos como asociaciones gremiales.  De esta manera, indicó que bastará 

que se junten 25 profesionales, o 4 personas jurídicas integradas por profesionales y, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 1º y 3º de la ley sobre Asociaciones 

Gremiales, contenida en el decreto ley Nº 2.757, constituyan legalmente una de éstas para 

que tengan tribunales de ética propios y eludan el verdadero control de la ética profesional 

que pretenden los Colegios Profesionales. 
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    Enseguida, explicó que si contra cualquiera resolución de estas 

asociaciones gremiales se puede apelar ante las Cortes de Apelaciones, éstas se verán 

atestadas de recursos sobre materias nimias como pueden ser una censura verbal o por 

escrito o la suspensión de la calidad de asociado por un corto tiempo. A ello se agrega que, 

dada la naturaleza de las faltas a la ética, que son distintas para cada profesión y están 

codificadas sólo en los reglamentos internos de cada Colegio Profesional, es prácticamente 

imposible una acción efectiva de los jueces en la materia, como ha quedado demostrado en 

innumerables ocasiones. 

 

    Manifestó que varios ex Presidentes de la Corte Suprema han 

señalado que, por su naturaleza, no corresponde que las infracciones a la ética sean 

conocidas por los tribunales ordinarios de justicia. Actualmente, agregó, tanto el Código de 

Procedimiento Civil como el Código Orgánico de Tribunales excluyen a la ética y la moral 

de la competencia de los tribunales. Así lo disponen los artículos 1º del primero de los 

mencionados Códigos y 1º y 5º del segundo. 

 

    Hizo notar que la conformación de Tribunales Especiales 

solamente para juzgar la conducta ética de quienes no están asociados se avizora como poco 

realista, dado que la mayoría de los profesionales se encuentran asociados a su respectivo 

Colegio. Advirtió que el esfuerzo tanto legal como económico involucrado en la 

implementación de tales Tribunales, sólo para juzgar a quienes no están asociados, puede 

significar que éstos nunca se instalen, manteniéndose idéntica la actual situación de falta de 

control ético. 

 

    En el mismo sentido, añadió, la separación tajante que establece 

el texto aprobado entre profesionales miembros o no de una Asociación Gremial constituye 
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un obstáculo para el establecimiento de un solo Tribunal de Ética por cada profesión, 

cualquiera sea su conformación. 

 

    Observó que, en la actualidad, todos los Colegios Profesionales 

cuentan con tribunales y códigos de ética para juzgar la conducta de sus miembros, por lo 

que, a su respecto, el texto antes transcrito no constituye novedad. Además, los fallos de las 

Cortes de Apelaciones y de la Corte Suprema han reiterado, desde 1980 a la fecha, que los 

Colegios Profesionales en su calidad de organizaciones de derecho privado sin fines de 

lucro, tienen la tuición disciplinaria y ética sobre sus asociados y que sus Tribunales son 

idóneos para conocer y juzgar esas materias. Esta jurisprudencia ha establecido, acotó, que 

esas instancias no infringen el artículo 7º de la Constitución Política pues no constituyen 

comisiones especiales, sino que dan cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 554 del 

Código Civil, que consagra el principio del derecho de policía correccional que pueden 

contemplar sus estatutos. 

 

    Puso de relieve que el control ético sobre todos los profesionales, 

por parte de los Colegios Profesionales o con la participación de éstos en tribunales 

especiales, tiene la virtud de representar un juzgamiento efectuado por pares en cada 

actividad profesional, los cuales conocen de la materia técnica por la cual se juzga. Esto 

permite que las faltas específicamente relacionadas con mala praxis ó transgresiones a la 

ética profesional, sean eficientemente vistas y falladas en este nivel. No basta, indicó, que el 

tribunal de la justicia ordinaria se haga asesorar por peritos, ya que éstos son conocedores de 

materias técnicas o científicas y no éticas. 

 

    Connotó que el control ético por parte de quienes desempeñan 

una misma profesión será un aporte concreto para asegurar a la ciudadanía la prestación de 
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servicios profesionales eficientes y transparentes y constituirá también una herramienta 

poderosa en la lucha contra la corrupción en la que está empeñado el país. En tal sentido, 

estimó que contar con dichos tribunales de ética tendría un efecto preventivo inmediato, 

dado el resultado moral que produce en cualquier profesional saber que su conducta ética 

puede ser revisada por sus pares. 

 

    Sobre la base de estas consideraciones, propuso que exista un 

solo Tribunal de Ética para cada profesión, con imperio sobre todos quienes están 

legalmente habilitados para ejercerla. Dicho Tribunal, agregó, estaría integrado por 

representantes del respectivo Colegio Profesional y por un abogado integrante nombrado de 

un registro especial. 

 

    Adicionalmente, planteó que los fallos que impliquen sanciones 

mayores, como la censura por escrito hecha pública o la suspensión de hasta seis meses del 

ejercicio profesional, podrían ser apelados ante la Corte de Apelaciones respectiva. 

 

    A su vez, los casos más graves, que impliquen la necesidad de 

una suspensión mayor o la revocación del título profesional, serían resueltos por los 

Tribunales de Justicia. 

 

    De acogerse esta propuesta, el párrafo cuarto del número 16 del 

artículo 19 de la Constitución Política quedaría como sigue: 

 

    “Ninguna clase de trabajo puede ser prohibida, salvo que se 

oponga a la moral, a la seguridad o a la salubridad pública, o que lo exija el interés nacional 

y una ley lo declare así. Ninguna ley o disposición de autoridad pública podrá exigir la 
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afiliación a organización o entidad alguna como requisito para desarrollar una determinada 

actividad o trabajo, ni la desafiliación para mantenerse en estos. La ley determinará las 

profesiones que requieren grado o título universitario y las condiciones que deben cumplirse 

para ejercerlas, así como los controles éticos a que quedarán sometidas, bajo la tuición de 

tribunales especiales, constituidos con participación de los respectivos colegios 

profesionales.”. 

 

    Indicó que, junto con lo anterior, cabría agregar la siguiente 

disposición transitoria: 

 

    “En tanto no se creen los tribunales especiales a que alude el 

párrafo cuarto del número 16 del artículo 19, las respectivas asociaciones gremiales de 

profesionales continuarán manteniendo la tuición ética sobre sus asociados.”. 

 

    Los miembros de la Comisión consideraron las proposiciones 

antes consignadas. 

 

    El Honorable Senador señor Chadwick observó que la 

propuesta del señor Ugarte ofrece ciertos problemas en cuanto a la integración de los 

tribunales especiales. Éstos se constituirían con participación de las respectivas asociaciones 

gremiales, materia que supone un acabado análisis pues no es fácil determinar con precisión, 

en el caso de cada profesión, cuáles serían estas asociaciones. 

 

    El señor Ministro del Interior argumentó que tales tribunales 

deberían tener suficiente representatividad. Indicó que, sin embargo, sólo en el caso de 

algunas profesiones es relativamente fácil precisar cuales son las asociaciones gremiales o 
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colegios profesionales de mayor relevancia. En otras, agregó, esto no se da o bien, los 

colegios existentes carecen de representatividad. 

 

    El mismo Secretario de Estado opinó que en esta materia lo 

fundamental consiste en consagrar dos elementos. Por una parte, consagrar un sistema de 

control que se refiera a los profesionales que cuenten con un título profesional universitario 

y no a personas que desempeñan otra clase de oficios o que cuentan con títulos de otra 

índole. Este aspecto, dijo, debe precisarse en el texto que se despache. 

 

    En segundo término, sostuvo que, por las mismas razones, dicho 

texto debe utilizar el término “colegios profesionales” y no “asociaciones gremiales”. 

 

    En definitiva, los miembros de la Comisión acogieron la idea de 

establecer un sistema mixto como el que propone la indicación del Honorable Senador señor 

Espina, diferenciándose la situación de aquellos profesionales que pertenecen a un colegio 

de los demás. En el primer caso, será el respectivo colegio profesional el que conozca de los 

reclamos a que su conducta dé lugar, en tanto que en relación a los restantes, serán 

competentes los tribunales especiales que la ley establezca. 

 

    Coincidieron, asimismo, con la proposición de que los 

mencionados tribunales especiales sean integrados también por profesionales, idealmente 

vinculados a los colegios profesionales. 

 

    Se puntualizó que, en todo caso, esta norma se refiere a quienes 

ostenten un título profesional universitario, en armonía con lo dispuesto por la última 

oración del párrafo cuarto del número 16º del artículo 19. 
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    Se indicó, asimismo, que la ley orgánica constitucional respectiva 

regulará los casos y la forma como se sustanciarán las mencionadas reclamaciones ante los 

tribunales especiales a que se ha aludido. 

 

    Finalizado el debate, la indicación número 2 fue 

unánimemente aprobada con enmiendas. Votaron a favor los Honorables Senadores 

señores Aburto, Chadwick, Espina, Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés. 

 

    En virtud de dichas enmiendas, se acordó sustituir el texto 

propuesto en el número 10 del artículo único del proyecto contenido en el segundo informe, 

por el siguiente: 

 

    “10. Agréganse al final del párrafo cuarto del número 16º del 

artículo 19, las siguientes oraciones: 

 

    “Los colegios profesionales constituidos en conformidad a la ley 

y que digan relación a tales profesiones, estarán facultados para conocer de los reclamos que 

se interpongan sobre la conducta ética de sus miembros. Contra sus resoluciones podrá 

apelarse ante la Corte de Apelaciones respectiva. Los profesionales no asociados serán 

juzgados por los tribunales especiales establecidos en la ley.”.”. 

 

    Además, se acordó contemplar una disposición transitoria, nueva, 

del siguiente tenor: 
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    “En tanto no se creen los tribunales especiales a que alude el 

párrafo cuarto del número 16º del artículo 19, los reclamos motivados por la conducta ética 

de los profesionales que no pertenezcan a colegios profesionales, serán conocidos por los 

tribunales ordinarios.”. 

 

    Los Honorables Senadores señores Viera-Gallo y Zaldívar, 

don Andrés, dejaron constancia de que sería deseable que todos los profesionales se 

afiliaran a un colegio profesional en forma obligatoria. 

 

 

3. DURACIÓN DEL MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

    Tocante a esta materia, en su segundo informe la Comisión 

propuso lo que sigue: 

 

    “13. Modifícase el artículo 25 de la siguiente manera: 

 

    a) En el inciso primero, reemplázase la frase “haber nacido en el 

territorio de Chile” por “tener la nacionalidad chilena de acuerdo a lo dispuesto en los 

números 1.º, 2.º y 3.º del artículo 10”, y 

 

    b) En el inciso segundo, reemplázase el vocablo “seis” por 

“cuatro”.”. 

 

    Sobre el particular, el Honorable Senador señor Cordero 

presentó la indicación número 3, para suprimir la norma propuesta en el artículo único, 
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numeral 13 letra b) del proyecto, que incide en el artículo 25 inciso segundo, de la 

Constitución Política del Estado. 

 

    Esta indicación fue retirada por su autor. 

 

 

4. COMPOSICIÓN DEL SENADO Y SISTEMA ELECTORAL 

PARA ELEGIR SENADORES 

 

    En su segundo informe, la Comisión formuló la siguiente 

proposición: 

 

    “20. Reemplázase el artículo 45, por el siguiente: 

 

    “Artículo 45. El Senado se compone de miembros elegidos en 

votación directa por circunscripciones senatoriales, en consideración a las regiones del país. 

Cada región constituirá una circunscripción, excepto seis de ellas que serán divididas, cada 

una, en dos circunscripciones por la ley orgánica constitucional respectiva. A cada 

circunscripción corresponde elegir dos senadores. 

 

    Los senadores durarán ocho años en su cargo y se renovarán 

alternadamente cada cuatro años, correspondiendo hacerlo en un período a los representantes 

de las regiones de número impar y en el siguiente a los de las regiones de número par y la 

región metropolitana.”.”. 

 

    En esta materia, se presentaron las indicaciones números 4, 5 y 6. 
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    La número 4, del Honorable Senador señor Cordero, suprime 

la norma propuesta en el referido numeral 20. 

 

    La número 5, de los Honorables Senadores señores Chadwick, 

Espina, Fernández, Larraín y Romero, reemplaza el artículo 45 de la Constitución 

Política por el siguiente: 

 

    “Artículo 45.- El Senado se compone de cincuenta miembros 

elegidos en votación directa por las circunscripciones que fije la ley orgánica constitucional 

respectiva. 

 

    Los senadores durarán ocho años en su cargo y se renovarán 

alternadamente cada cuatro años, en la forma que determine la ley señalada en el inciso 

precedente, la que requerirá del quórum establecido en el inciso primero del artículo 63.”. 

 

    La número 6, del Honorable Senador señor Zaldívar, (don 

Andrés), reemplaza el número 20, nuevo, del artículo único contemplado en el segundo 

informe, por el siguiente: 

 

    “20.-  Reemplázase el artículo 45 por el siguiente: 

 

    “Artículo 45.-  El Senado se compone de cincuenta miembros, 

elegidos en votación directa por circunscripciones senatoriales, en consideración a las 

regiones del país. Cada región constituirá una circunscripción, excepto seis de ellas, que 

serán divididas, cada una, en dos circunscripciones por la ley orgánica constitucional 
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respectiva. Las doce circunscripciones en que sufrague el mayor número de ciudadanos, de 

acuerdo a la misma ley, elegirán tres senadores cada una, y las siete circunscripciones 

restantes elegirán dos senadores cada una. 

 

    Los senadores durarán ocho años en su cargo y se renovarán 

alternadamente cada cuatro años, correspondiendo hacerlo en un período a los representantes 

de las regiones de número impar en el siguiente a los de las regiones de número par y la 

región metropolitana.”. 

 

    El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor 

Espina dio por iniciado el debate respecto de estas indicaciones. 

 

    Propuso hacerlo por ideas, analizando y pronunciándose, en 

primer término, por los conceptos involucrados y luego poner en votación cada indicación, 

procediendo a su aprobación o rechazo de acuerdo a las normas reglamentarias. 

 

    Precisó que en esta materia lo que conceptualmente 

correspondería definir son elementos como: el número de miembros del Senado y la 

circunstancia de si se expresa éste en la Constitución; la eliminación de los Senadores 

vitalicios e institucionales y la figura de los senadores presidenciales. 

 

    Los Honorables Senadores miembros de la Comisión 

concordaron y aceptaron este procedimiento que facilitaría el despacho de esta reforma 

constitucional. 
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    El Honorable Senador señor Chadwick manifestó que no 

tendría inconveniente en votar conceptos o indicaciones. Informó que cualquiera fuera el 

procedimiento por el que se optara, él apoyaría la eliminación de los senadores 

institucionales y vitalicios y la mantención de la norma del artículo 45 en los términos en 

que se aprobó en la Comisión, es decir, con el Senado elegido en votación directa y sin 

aumentar el número de sus miembros elegidos. 

 

    Dijo que si bien presentó junto a los Senadores señores Espina, 

Fernández, Larraín y Romero una indicación planteando que el Senado se compondría de 

cincuenta miembros, lo hizo en el entendido de que ello era parte de un posible acuerdo que 

se podría construir sobre esa fórmula. Sin embargo, en las conversaciones sostenidas en los 

últimos días ha constatado que este acuerdo no es viable. 

 

    Por tal razón, anunció que procedería a retirar la indicación 

número 5 y optaría por la eliminación de los senadores institucionales y vitalicios, 

manteniendo el artículo 45 en los términos en que fue aprobado en el segundo informe. 

 

    El señor Presidente solicitó un pronunciamiento de los 

miembros de la Comisión en torno a la integración del Senado por parte de Senadores 

institucionales, luego sobre la figura de los Senadores vitalicios y, después, los demás temas 

pertinentes. 

 

    Antes de procederse a esta votación, el Honorable Senador 

señor Zaldívar, don Andrés, señaló que, aunque se efectúe una votación sobre ideas, le 

interesa que hubiere un pronunciamiento sobre la indicación número 6, de la que es autor. 
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Aún cuando se rechace, dijo, podría renovarla en la Sala y posibilitar de este modo la 

correspondiente discusión. 

 

    El Honorable Senador señor Moreno advirtió que la indicación 

número 6 plantea elegir tres Senadores en las doce circunscripciones de mayor número de 

sufragantes, lo que, a su juicio, no coincidiría con la actual división de las regiones para el 

efecto de determinar las circunscripciones. 

 

    El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor 

Espina reiteró que todas y cada una de las indicaciones serían votadas según lo establecen 

las normas reglamentarias. 

 

    Efectuada la votación sobre la supresión de los senadores 

institucionales, la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores 

señores Aburto, Chadwick, Espina, Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés, la acogió. 

 

    El Honorable Senador señor Aburto dejó constancia de que 

emitía un voto favorable en el entendido que se eliminarían, también, los senadores 

vitalicios. 

 

    En seguida, puesta en votación la supresión de los Senadores 

vitalicios, ésta se aprobó por tres votos a favor y dos en contra. Votaron a favor los 

Honorables Senadores señores Aburto, Chadwick y Espina. En contra lo hicieron los 

Honorables Senadores señores Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés. 
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    En tercer lugar, el señor Presidente puso en votación la fórmula 

contenida en el artículo 45 aprobado en segundo informe por la Comisión. 

 

    Respecto de dicho texto votaron a favor los Honorables 

Senadores señores Aburto, Chadwick y Espina. Se abstuvo el Honorable Senador señor 

Viera-Gallo y votó en contra el Honorable Senador señor Zaldívar, don Andrés. 

 

    El Honorable Senador señor Espina reiteró que, sobre la base 

de las votaciones registradas, debían darse por aprobadas o rechazadas, según corresponda, 

las indicaciones presentadas. 

 

    El Honorable Senador señor Zaldívar, don Andrés, hizo notar 

que, como la Comisión debe presentar soluciones a la Sala, debe resolverse en qué situación 

quedan los incisos tercero y siguientes del artículo 45 en vigor. 

 

    En efecto, acotó, como producto de la votación por ideas 

entendió que se reemplazaron los dos incisos primeros del artículo 45 vigente por otros dos 

incisos, que son los del segundo informe. Esa, dijo, sería la primera idea votada. En el fondo 

hubo una idea que se hizo compatible con los dos incisos primeros del texto aprobado en 

segundo informe.  

 

    La segunda idea consistió en suprimir los senadores 

institucionales enumerados en las letras b), c), d), e) y f) del artículo 45. Para este efecto 

hubo unanimidad. 
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    La tercera idea correspondió a la supresión de los senadores 

vitalicios. Señaló que votó en el entendido que se aprobaba una la letra a) corregida, de tal 

manera que el Senado estaría integrado también por los ex Presidentes de la República. En 

esta materia advirtió que debía decirse al Presidente de la Senado que, en caso de aprobarse 

el 45 y teniendo en cuenta que se mantenían los senadores vitalicios, había que adecuar la 

redacción de la disposición. 

 

    El señor Ministro del Interior, por su parte, expuso su visión de 

los efectos que se derivarían de las votaciones efectuadas. 

 

    A su criterio, lo que estaría aprobado por 3 votos a favor, uno en 

contra y una abstención, son los dos incisos propuestos en el segundo informe para el 

artículo 45. Sin embargo, dos miembros de la Comisión han rechazado la supresión del texto 

que dice “El Senado está integrado también por a) los ex Presidente de la República”. 

Además, se habría aprobado por unanimidad la supresión de los restantes literales. 

 

    El Honorable Senador señor Chadwick manifestó que lo que 

corresponde en la Sala es someter a votación el artículo 45 en los términos aprobados por la 

Comisión en su segundo informe. Si esa propuesta no alcanza el quórum correspondiente, se 

mantiene la norma actual. Aclaró que lo que reglamentariamente hubiese correspondido, si 

existía interés político en mantener los senadores vitalicios, era haber presentado una 

indicación en ese sentido. 

 

    El Honorable Senador señor Viera-Gallo afirmó que era 

necesario definir cómo plantear este asunto a la Sala del Senado para que éste decida si 

mantiene los Senadores vitalicios. Un camino, explicó, sería el estrictamente reglamentario, 
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que supone la existencia de una indicación que, rechazada en la Comisión, pueda renovarse 

en la Sala. Sin embargo, no existiría tal indicación. Agregó que, en esta situación, lo que 

podría hacer el sector al que representa es rechazar las modificaciones del artículo 45, lo que 

implica aceptar la mantención de los Senadores institucionales. 

 

    El otro camino, continuó explicando, sería que el Senado 

efectuara su votación por ideas, adecuando posteriormente la redacción de la norma. 

 

    A su juicio, concluyó, lo que no podría hacerse es aprobar los 

Senadores vitalicios y rechazar los institucionales. 

 

    El Honorable Senador señor Chadwick reiteró que el 

Presidente del Senado puede optar entre aplicar el Reglamento o, si existe unanimidad, votar 

por ideas. Si aplica rigurosamente el Reglamento, añadió, habrá, probablemente, un debate 

acerca de si existe o no una indicación rechazada que pueda renovarse, agregando que, 

según él recuerda, no se presentó indicación por la vía reglamentaria. 

 

    El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor 

Espina, señaló que ese aspecto lo resolverá el Presidente de la Corporación en la Sala. 

Aclaró que propuso votar por ideas para facilitar el despacho del proyecto y luego aprobar o 

rechazar cada indicación como lo requiere el Reglamento, lo que fue aprobado por los 

miembros de la Comisión. 

 

    El Honorable Senador señor Moreno puntualizó que sobre esta 

materia existe una indicación presentada. 
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    El Honorable Senador señor Viera-Gallo destacó que la 

solución al tema de la composición del Senado no es un problema de un sector o de otro, 

sino que necesariamente implica un acuerdo. En esta oportunidad, dijo, con la anuencia de 

toda la Comisión, se utilizó una forma de votar que permitió que todos expresaran sus ideas 

libremente. 

 

    Propuso, luego, que se verifique con el Presidente del Senado si 

él va a proceder de la misma forma, permitiendo que se expresen las distintas ideas que 

existen, o si, por el contrario, aplicará una interpretación reglamentaria estricta. Si el 

Presidente de la Corporación, ante un tema delicado como éste, tiene dudas todavía, podrá 

someterlo a la consideración de los Comités, los cuales pueden, incluso, suspender la 

aplicación de normas reglamentarias cuando se reúne la unanimidad. 

 

    Agregó que si, en cambio, el Presidente del Senado sostiene que 

debe atenerse estrictamente al Reglamento, será una posición frente a la cual habrá que 

evaluar qué hacer. 

 

    El Honorable Senador señor Chadwick opinó que aun cuando 

se busquen alternativas, no se puede olvidar un punto básico que consiste en que aquí hay 

una indicación que falta reglamentariamente. Da igual la forma como se vote, pues el tema 

de la indicación que falta para los efectos reglamentarios de la discusión en la Sala es 

insoslayable. 

 

    El Honorable Senador señor Moreno hizo presente que en el 

segundo informe de la Comisión, en sus páginas 167 y siguientes, se consigna que se votó 
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una serie de ideas, que incluyen precisamente las que en esta oportunidad se están 

debatiendo. 

 

    Aseveró que, además, durante el curso de aquel debate, junto al 

Senador señor Boeninger presentó un conjunto de indicaciones que fueron conocidas y 

discutidas en la Comisión. Por lo tanto, no puede decirse que ellas no existan. 

 

    Recordó que en el mencionado informe se expresa que, 

finalizado el debate, se votaron diversas ideas, entre las cuales figuran aquellas contenidas 

en dichas indicaciones, y que éstas coinciden con los temas objeto de la actual discusión. 

 

    El Honorable Senador señor Chadwick puntualizó que, aunque 

esas ideas se consideraron en el debate, las referidas indicaciones no se presentaron en forma 

reglamentaria, esto es, dentro del plazo que se había fijado para ese efecto. Así, por lo 

demás, dijo, lo hizo notar en su momento a los Honorables Senadores señores Boeninger y 

Moreno. 

 

    El Honorable Senador señor Viera-Gallo reiteró que su 

aprensión radica en saber si la Mesa del Senado admitirá que se renueven esas indicaciones. 

 

    El Ministro señor Insulza hizo presente que durante la 

tramitación de estas reformas constitucionales muchas de las materias que se votaron por 

ideas se convirtieron en artículos sin que hubiera indicaciones que las reflejaran 

textualmente. Expresó que, dada la naturaleza de las materias involucradas así como el 

ánimo de los distintos sectores de alcanzar consensos, casi toda la discusión de este proyecto 

de reforma constitucional se realizó sobre la base de ideas. 
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    No obstante, puntualizó, en este momento debe resolverse el 

núcleo “duro” de la iniciativa y procederse a votar. Indicó que el camino seguido, de buena 

fe, por el señor Presidente en esta sesión puede hacer crisis cuando se plantea qué es lo que 

va a poder votarse o no en la Sala. 

 

    Sostuvo que se enfrenta una dificultad que es común para ambos 

sectores, que consiste en que el texto aprobado con sólo tres votos a favor seguramente no 

reunirá la adhesión necesaria para sustituir el artículo 45 vigente. Señaló que, en otras 

palabras, si no se encuentra una fórmula compartida, es preferible no reemplazar dicho 

precepto. 

 

    El Honorable Senador señor Chadwick coincidió con este 

último planteamiento e hizo notar que, para corregir la situación, en la Sala la Concertación 

deberá votar en contra o abstenerse respecto de lo que ha aprobado la Comisión en su 

segundo informe o de lo que proponga en éste, con lo cual se volverá al texto original del 

artículo 45, con Senadores institucionales y vitalicios. 

 

    Sin embargo, insistió en que, por su parte, es partidario de un 

Senado íntegramente democrático. 

 

 

    El Honorable Senador señor Viera-Gallo expresó que se ha 

producido una discrepancia en un aspecto reglamentario y que detrás de ella hay un tema 

político que es necesario resolver. Ninguno de estos aspectos anula al otro, advirtió. 

 



 126

    Puso de relieve que en la página 167 del segundo informe, se 

dice: “Finalizado el debate, la Comisión se pronunció acerca de cada una de las ideas 

involucradas en él.” y, luego agrega que el establecimiento de Senadores presidenciales por 

un período se desechó por 3 votos contra 2 y que votaron a favor los Honorables Senadores 

señores Moreno y Silva y en contra, los Senadores señores Aburto, Chadwick y Espina. Se 

preguntó cómo se pudo votar esa idea si no había una indicación que la respaldara. Si ésta 

existía, dijo, es necesario aclarar si se puede renovar. 

 

    A continuación, el Honorable Senador señor Zaldívar puso de 

manifiesto la necesidad de que entre las distintas enmiendas aprobadas exista la debida 

coherencia. En particular, se refirió a la modificación introducida en el segundo informe al 

artículo 18, mediante la cual se consagra un sistema electoral para Diputados y Senadores 

que dé por resultado una efectiva proporcionalidad en la representación popular. Resaltó 

que, en consecuencia, el artículo 45 no debería mantener el sistema binominal, que resulta 

inconciliable con aquél del artículo 18. Por el contrario, reiteró, para que haya consecuencia 

entre ambas disposiciones se hace necesario corregir el sistema binominal del artículo 45 y 

llevarlo a una cierta proporcionalidad. 

 

    Complementando la intervención anterior, el Honorable 

Senador señor Moreno precisó que la indicación número 6 no elimina el sistema binominal 

en todo el país. En efecto, aclaró, lo que se está proponiendo es mantener tal sistema en las 

seis regiones de menor cuerpo electoral y consagrar un sistema proporcional en aquéllas con 

mayor número de electores. Por lo tanto, sostuvo que no es correcto decir que con esta 

indicación se elimina todo el sistema binominal, sino que se crea un sistema electoral mixto. 
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    Al finalizar el debate, el Honorable Senador señor Chadwick 

dejó constancia de que el nuevo plazo que se abrió para presentar indicaciones tenía por 

objetivo buscar acuerdos y no recibir propuestas sobre cualquier materia, tema o aspecto. 

 

    El Honorable Senador señor Zaldívar concordó con lo anterior 

y agregó que entiende que todas las indicaciones que se presentaron tanto en el primer y 

segundo informes como en este informe complementario, están en condiciones de renovarse 

en la Sala. 

 

    El Honorable Senador señor Moreno puntualizó una vez más 

que, durante la elaboración del segundo informe hubo un texto escrito de las antes referidas 

indicaciones, que él presentó en conjunto con el Honorable Senador señor Boeninger. Tanto 

es así, dijo, que en las sesiones que la Sala dedicó a la votación en particular de estas 

reformas constitucionales, estos textos fueron colocados en los escritorios de cada Senador; 

no las ideas, aclaró, sino las indicaciones expresas. 

 

    Hizo presente que ha habido un acuerdo en el seno de esta 

Comisión de trabajar en forma abierta y que por esa razón las mencionadas ideas fueron 

estudiadas y motivaron pronunciamientos específicos. De lo contrario, acotó, éstas no 

habrían sido objeto de votaciones. 

 

    El Honorable Senador señor Boeninger hizo presente que, 

según se le informó en su oportunidad, las indicaciones a que el Honorable Senador señor 

Moreno hizo referencia fueron presentadas fuera de plazo y que por esta razón su texto no 

figuró en el correspondiente Boletín de Indicaciones y se repartió en la Sala en hojas aparte. 
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    Sin embargo, dijo que el hecho concreto es que las ideas aludidas 

estuvieron respaldadas en indicaciones escritas, que fueron conocidas por la Comisión. 

 

    Finalizado el debate, el Presidente de la Comisión, Honorable 

Senador señor Espina, anunció que a continuación se procedería a votar las 

indicaciones presentadas. 

 

    Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

 

    La indicación número 4 fue rechazada 5 x 0. Votaron en 

contra los Honorables Senadores señores Aburto, Chadwick, Espina, Viera-Gallo y 

Zaldívar, don Andrés. 

 

    La indicación número 5 fue retirada por sus autores. 

 

    La indicación número 6 fue rechazada 2 x 3. Votaron a favor 

los Honorables Senadores señores Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés. En contra lo 

hicieron los Honorables Senadores señores Aburto, Chadwick y Espina. 

 

 

5. VACANCIA EN LOS CARGOS DE DIPUTADOS Y SENADORES 

 

    En relación al artículo 47 de la Carta Fundamental, en su segundo 

informe la Comisión formuló la siguiente proposición: 

 

    “21. Introdúcense las siguientes enmiendas al artículo 47: 
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    a) Reemplázase, en el inciso segundo, la frase "de los senadores 

que corresponda elegir por votación directa" por "de senadores", y 

 

    b) Sustitúyense los incisos tercero y cuarto, por los siguientes 

cinco incisos, manteniéndose su inciso final: 

 

    “Las vacantes de diputados y las de senadores se proveerán por el 

ciudadano que señale el partido político al que pertenecía el parlamentario que produjo la 

vacante al momento de ser elegido. 

 

    Los parlamentarios elegidos como independientes no serán 

reemplazados. 

 

    Los parlamentarios elegidos como independientes que hubieren 

postulado integrando lista en conjunto con uno o más partidos políticos, serán reemplazados 

por el ciudadano que señale el partido indicado por el respectivo parlamentario al momento 

de presentar su declaración de candidatura. 

 

    El reemplazante deberá reunir los requisitos para ser elegido 

diputado o senador, según el caso. 

 

    El nuevo diputado o senador ejercerá sus funciones por el 

término que faltaba a quien originó la vacante.”. 
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    En relación a esta proposición, se presentó la indicación número 

7, del Honorable Senador señor Cordero, para suprimirla. 

 

    Sin embargo, la señalada indicación fue retirada por su 

autor. 

 

 

 

6. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

    En su segundo informe, la Comisión propuso una serie de 

enmiendas en lo concerniente al Tribunal Constitucional. En relación a estas propuestas, se 

presentaron las indicaciones números 8 a 16. 

 

    La número 7 versa sobre el artículo 77 de la Carta Fundamental. 

 

    Acerca de esta disposición, en su segundo informe, la Comisión 

formuló la siguiente proposición. 

 

    “35. Sustitúyese la oración final del inciso segundo del artículo 

77, por la siguiente: 

 

    “La norma relativa a la edad no regirá respecto al Presidente de la 

Corte Suprema ni a los miembros de ésta que estuvieren desempeñando el cargo de Ministro 

del Tribunal Constitucional, los que continuarán en sus cargos hasta el término del 

respectivo período.”.”. 
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    La indicación número 8, de los Honorables Senadores señores 

Espina y Larraín, elimina el señalado número 35 del texto aprobado por la Comisión en 

segundo informe. 

 

    El debate de esta indicación se realizó conjuntamente con el 

referido a la número 13, que figura más adelante. 

 

    Enseguida, las indicaciones números 9 a 15 se refieren al 

artículo 81 de la Constitución Política. 

 

    En su segundo informe, la Comisión formuló la siguiente 

proposición: 

 

    “39. Sustituyese el artículo 81, por el siguiente: 

 

    “Artículo 81. Habrá un Tribunal Constitucional integrado por 

nueve miembros, designados en la siguiente forma: 

 

    a) Tres Ministros de la Corte Suprema, elegidos por ésta en una 

votación secreta que se celebrará en sesión especialmente convocada para tal efecto. Se 

desempeñarán exclusivamente en este Tribunal por tres años, pudiendo ser reelegidos por 

una vez. Los ministros elegidos cesarán temporalmente en el ejercicio de sus cargos en la 

Corte Suprema, los que reasumirán al término de su período como miembros del Tribunal 

Constitucional. Si dejaran de ser Ministros de la Corte Suprema por cualquier causa, cesarán 

definitivamente en sus funciones en el Tribunal Constitucional, 



 132

 

    b) Tres abogados, designados por el Presidente de la República, y 

 

    c) Tres abogados, elegidos por el Senado, por los dos tercios de 

sus miembros en ejercicio, en votaciones sucesivas, en sesiones especialmente convocadas 

para tal efecto. 

 

    Las personas referidas en las letras b) y c) durarán nueve años en 

sus cargos, se renovarán por parcialidades cada tres años, deberán tener a lo menos quince 

años de título, haberse destacado en la actividad profesional, universitaria o pública, no 

podrán tener impedimento alguno que las inhabilite para desempeñar el cargo de juez, 

estarán sometidas a las normas de los artículos 55, 56 y 78, sus cargos serán incompatibles 

con el de diputado, senador o ministro del Tribunal Calificador de Elecciones y estarán 

sujetas a las prohibiciones que establezca la ley orgánica constitucional respectiva. 

 

    Los miembros del Tribunal Constitucional serán inamovibles. 

 

    En caso de que un miembro del Tribunal Constitucional cese en 

su cargo, se procederá a su reemplazo por quien corresponda de acuerdo con el inciso 

primero de este artículo y por el tiempo que falte hasta completar el período del 

reemplazado. 

 

    El Tribunal adoptará sus acuerdos por simple mayoría y fallará 

con arreglo a derecho. 
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    La ley orgánica constitucional determinará la forma en que el 

Tribunal designará tres abogados integrantes, que durarán tres años en sus cargos. Dicha ley 

regulará el estatuto aplicable a los abogados integrantes y fijará, además, la planta, las 

remuneraciones y lo concerniente al personal del Tribunal, así como a la organización y 

funcionamiento de éste.”. 

 

    La indicación número 9, de los Honorables Senadores señores 

Espina y Larraín, sustituye las dos primeras frases de su letra a), por las siguientes: 

 

    “Tres Ministros de la Corte Suprema, elegidos por ésta, por 

mayoría absoluta, en votaciones sucesivas y secretas que se realizarán en sesiones 

especialmente convocadas para tal efecto.  Se desempeñarán exclusivamente en este 

Tribunal por nueve años.”. 

 

    La indicación número 10, del Honorable Senador señor 

Cordero, elimina la expresión siguiente: “ b) Tres abogados, designados por el Presidente 

de la República, y”. 

 

    La número 11, de los Honorables Senadores señores Espina y 

Larraín, sustituye la letra b), por la siguiente: 

 

    “b)  Tres abogados designados por el Presidente de la República 

con acuerdo del Senado, adoptado por los dos tercios de sus miembros en ejercicio, en 

sesión especialmente convocada al efecto.”. 
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    La número 12, de los Honorables Senadores señores Espina y 

Larraín, sustituye, alternativamente, su letra b), por la siguiente: 

 

    “b) Tres abogados designados por el Presidente de la República, 

elegidos de una nómina de cinco personas que, en cada caso, propondrá el pleno del 

Tribunal Constitucional.  En dicha nómina no podrán figurar Ministros del Tribunal en 

ejercicio.”. 

 

    La indicación número 13, de los Honorables Senadores señores 

Espina y Larraín, sustituye el inciso tercero del artículo 81, por el siguiente: 

 

    “Los miembros del Tribunal Constitucional serán inamovibles.  

Con todo, les será aplicable la disposición del artículo 77, inciso segundo, en lo relativo a la 

edad.”. 

 

    La indicación número 14, de los Honorables Senadores señores 

Espina y Larraín, sustituye el inciso quinto del artículo 81, por el siguiente: 

 

    “El Tribunal podrá funcionar en pleno o dividido en dos salas.  

En el primer caso el quórum para sesionar será de, a lo menos, siete miembros y en el 

segundo de, a lo menos, cinco ministros.  En ambas situaciones, deberá constituirse con un 

ministro elegido por la Corte Suprema, un miembro designado por el Presidente de la 

República y otro elegido por el Senado, en conformidad a lo dispuesto en el inciso primero 

de este artículo.  El Tribunal adoptará sus acuerdos por simple mayoría, salvo los casos en 

que se establezca una votación diferente y fallará con arreglo a derecho.”. 
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    La indicación número 15, de los Honorables Senadores señores 

Espina y Larraín, agrega el siguiente inciso final, nuevo, al artículo 81: 

 

    “La misma ley regulará las remuneraciones y demás beneficios 

que percibirán los ministros del Tribunal y su Presidente, los que no podrán ser inferiores a 

los que correspondan a los ministros de la Corte Suprema y a su Presidente, 

respectivamente.”. 

 

    Finalmente, la indicación número 16, de los Honorables 

Senadores señores Espina y Larraín, se refiere al artículo 82 de la Carta Fundamental y 

sustituye, en su inciso duodécimo, las palabras finales “párrafo segundo” por “inciso 

segundo”. 

 

    Por contener esta última indicación un ajuste de tipo meramente 

formal, no se reproducen las modificaciones propuestas por la Comisión en su segundo 

informe al artículo 82. 

 

    La Comisión inició el análisis de estas indicaciones. 

 

    Se puso de manifiesto, en primer término, que las disposiciones 

constitucionales referidas al Tribunal Constitucional ya fueron objeto de una votación en 

particular en el Senado. Por esta razón, se estimó que únicamente procedería introducirles 

ajustes de tipo formal o aquellos que pudieran complementar las enmiendas ya acordadas. 
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    Se tuvo presente, en este examen, algunas opiniones que sobre 

estas materias le hiciera llegar el señor Eugenio Valenzuela, Ministro del Tribunal 

Constitucional. 

 

    La indicación número 9 versa sobre la letra a) del artículo 81. En 

este literal, en su segundo informe la Comisión estableció que los Ministros de la Corte 

Suprema que integren el Tribunal Constitucional durarán en sus cargos tres años, pudiendo 

ser reelegidos por una vez. Se dispone, además, que serán elegidos por dicha Corte en una 

votación secreta que se celebrará en sesión especialmente convocada al efecto. 

 

 El Ministro señor Valenzuela estimó que esta norma es 

inconveniente por diversas razones.  Un plazo tan breve, sostuvo, no permite a los Ministros 

de la Corte Suprema adaptarse al ejercicio de la Jurisdicción Constitucional. Opinó que es 

bien sabido que al interpretarse y aplicarse la Carta Fundamental, se emplean principios 

informativos diferentes a aquellos que están acostumbrados a utilizar los jueces de la Justicia 

Común. Desde otra perspectiva, términos tan cortos no permiten aprovechar, en beneficio 

del Tribunal y de la institucionalidad toda, la experiencia acumulada por aquellos 

magistrados en sus primeros años de ejercicio de la delicada tarea que le encomienda la 

Carta Fundamental en cuanto a velar por la Supremacía Constitucional. 

 

 Señaló que, además, es necesario considerar otro factor de suma 

importancia. Por la reforma se ha acordado eliminar, para los Ministros del Tribunal 

Constitucional, el límite de edad de 75 años. En cambio, dicho límite se mantiene para los 

Ministros de la Corte Suprema. Es más, respecto de estos últimos, se ha acordado sustituir la 

oración final del inciso segundo del artículo 77 por la siguiente: ”La norma relativa a la edad 

no regirá respecto al Presidente de la Corte Suprema ni a los miembros de ésta que 
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estuvieren desempeñando el cargo de Ministros del Tribunal Constitucional, los que 

continuarán en sus cargos hasta el término del respectivo período.”. 

 

 Indicó que la conjugación de estas dos normas deja abierta la 

posibilidad de que se utilice el sistema para que Ministros de la Corte Suprema que deban 

cesar en sus cargos por cumplir 75 años de edad, sean nombrados en el Tribunal 

Constitucional para que puedan seguir desempeñando el cargo de Juez después de cumplida 

dicha edad. De esta manera, la composición del Tribunal Constitucional podría verse 

afectada. Con esta observación, ni remotamente se quiere poner en duda la seriedad de la 

Corte Suprema en sus designaciones. Sin embargo, no resulta razonable que una 

Constitución, en abstracto, pueda provocar dicho efecto. 

 

 Agregó que no se divisa el motivo que justifique que los 

Ministros de la Corte Suprema duren tres años y el resto de los miembros del Tribunal 

nueve. 

 

 En cuanto a su forma de elección, hizo notar que el actual sistema 

es más adecuado que el que se propone en la reforma, ya que garantiza de mejor manera una 

debida selección de los elegidos, pues con la norma que se propone en el proyecto pueden 

resultar designados Ministros que cuenten con escasa votación. 

 

 En consecuencia, estimó preferible que los tres Ministros de la 

Corte Suprema sean elegidos por ésta, por mayoría absoluta, en votaciones sucesivas y 

secretas que se realizarán en sesiones especialmente convocadas para tal efecto y que dichos 

Ministros se desempeñen exclusivamente en este Tribunal por nueve años. 

 



 138

 En último término, señaló que no es necesario agregar lo relativo 

a su reelección, ya que de acuerdo con el artículo 2º de la ley Nº 17.997, Orgánica 

Constitucional del Tribunal Constitucional todos los Ministros pueden ser reelegidos o 

nuevamente designados. 

 

    La Comisión consideró estos planteamientos. Sin embargo, optó 

por mantener los criterios adoptados en su segundo informe. 

 

    En cuanto al sistema de elección propuesto por la indicación, el 

Honorable Senador señor Aburto señaló que en un Tribunal de Derecho como lo es la 

Corte Suprema, no cabe pensar que al elegirse a quienes pasarán a integrar el Tribunal 

Constitucional puedan producirse minorías o bajas votaciones por razones ajenas a lo 

estrictamente jurídico. El Honorable Senador señor Viera-Gallo compartió esta 

apreciación, resaltando que se trata de un órgano jurisdiccional y no de índole política. 

 

    El Honorable Senador señor Zaldívar, don Andrés, coincidió 

con estos planteamientos. Expresó que aun cuando en todo cuerpo colectivo pueden 

formarse mayorías o relaciones de tipo personal, en el caso en estudio no cabe admitir que 

pueda actuarse en base a mayorías o minorías políticas. 

 

    Por estas razones, la indicación número 9 fue desechada. 

 

    Enseguida, la Comisión tomó conocimiento de las observaciones 

que el Ministro señor Valenzuela formuló respecto a la letra b) del artículo 81 aprobado en 

el segundo informe, en el cual se dispone que el Presidente de la República nombrará tres de 

los nueve Ministros del Tribunal. 
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 El señor Valenzuela consideró que tal atribución resulta 

inconveniente para el equilibrio constitucional de funciones y poderes, por una serie de 

razones. En primer lugar, cuando la autoridad que designa es una sola persona sin 

limitaciones de ninguna especie, se produce una muy estrecha vinculación entre el que 

nombra y el designado que no resulta aconsejable ni prudente tratándose de un organismo 

que si bien es estrictamente jurídico, dicta resoluciones que pueden llegar a adquirir 

connotaciones políticas de la más alta trascendencia, como de hecho lo demuestran las 

sentencias dictadas por el actual Tribunal Constitucional. 

 

 Enseguida, sostuvo que es fundamental que las Constituciones 

establezcan un sistema que asegure la máxima independencia política o ideológica de los 

miembros del Tribunal Constitucional, ya que mientras mayor sea ella más seguro será que 

el Tribunal cumpla su misión en forma adecuada. La historia de los Tribunales 

Constitucionales en todo el mundo así lo demuestra de manera irrefutable. 

 

 Hizo notar que ninguna de las proposiciones presentadas por las 

mociones que dieron origen a este proyecto y por los Ministros del Tribunal Constitucional 

entregaba a la sola voluntad del Jefe del Estado la facultad de nombrar un tercio de los 

miembros del Tribunal. 

 

 Indicó que en la normativa actual, el Presidente nombra, por su 

sola voluntad, un miembro de los siete que integran el Tribunal, lo cual es sustancialmente 

distinto de nombrar tres Ministros de un total de nueve. Por ello, el sistema actual no resulta 

objetable, pero sí el que se propone en la reforma. 
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 Sostuvo que ante la inconveniencia que puede producir ofrecer 

una alternativa ajena a nuestra tradición jurídica, lo más aconsejable es seguir el régimen de 

designación de los Ministros de la Corte Suprema, sin la necesidad de que exista una quina 

previa. También sería razonable establecer que el Jefe del Estado elija de una nómina de 

cinco abogados que, en cada caso, le proponga el propio Tribunal Constitucional. Por lo 

anterior, formuló una proposición que ofrece dos posibilidades. 

 

 La primera consiste en contemplar tres abogados designados por 

el Presidente de la República con acuerdo del Senado, adoptado por los dos tercios de sus 

miembros en ejercicio, en sesión especialmente convocada al efecto. 

 

 La segunda, tres abogados designados por el Presidente de la 

República, elegidos de una nómina de cinco personas que, en cada caso, propondrá el pleno 

del Tribunal Constitucional, agregando que en dicha nómina no podrán figurar Ministros del 

Tribunal en ejercicio. 

 

    La Comisión consideró estas apreciaciones. Prefirió, sin 

embargo, mantener los criterios adoptados en su segundo informe en torno a la designación 

de Ministros por parte del Presidente de la República. En consecuencia, desechó las 

indicaciones números 10, 11 y 12. 

 

    Enseguida, analizó la indicación número 13, mediante la cual se 

repone la edad de 75 años como límite para que los Ministros del Tribunal Constitucional 

ejerzan su cargo. 
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 Sobre este particular, el señor Valenzuela expresó a la Comisión 

que la exclusión del límite de edad de 75 años para los Ministros del Tribunal no es 

conveniente ni resulta justificable. Adujo que la edad de 75 años actualmente vigente es 

perfectamente razonable para poner término a las funciones de un Ministro. Por otra parte, 

mantenerla hace más armónica la preceptiva constitucional, si se toma en consideración que 

a esa edad cesan en sus funciones los Ministros de la Corte Suprema. Además, manteniendo 

el límite de edad hoy vigente, se soluciona automáticamente el problema a que se aludió 

anteriormente. 

 

 Por ello, propuso sustituir el inciso tercero del artículo 81 del 

proyecto por el siguiente: “Los miembros del Tribunal Constitucional serán inamovibles. 

Con todo, les será aplicable la disposición del artículo 77, inciso segundo, en lo relativo a la 

edad”. Indicó que, complementariamente, procedería eliminar la reforma contenida en el 

número 35 del texto aprobado por el Senado, en orden a sustituir la oración final del inciso 

segundo del artículo 77. 

 

    Hubo coincidencia entre los miembros de la Comisión en cuanto 

a la conveniencia de restablecer el límite de edad para los Ministros del Tribunal 

Constitucional. En consecuencia, se acogieron las indicaciones números 8 y 13. 

 

    A continuación, se analizó la indicación número 14, referida al 

quórum del Tribunal Constitucional para sesionar. 

 

    En esta materia, el señor Eugenio Valenzuela hizo notar que en el 

inciso quinto del artículo 81 aprobado en segundo informe se establece el quórum para 
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adoptar acuerdos, mas nada se dice sobre el requerido para sesionar, el cual sí se establece en 

la normativa vigente. 

 

 Sostuvo que se hace necesario complementar la norma del 

proyecto, tomando en consideración que el Tribunal podrá funcionar en pleno y dividido en 

salas. Además, dada la nueva composición del Tribunal, sugirió exigir que en ambos casos 

concurra un miembro elegido por la Corte Suprema, uno designado por el Presidente de la 

República y otro elegido por el Senado, a fin de que no se altere el equilibrio que se ha 

querido establecer en la configuración del Tribunal. 

 

 La Comisión estimó necesario complementar la disposición 

aprobada en segundo informe, incorporando un quórum para que el Tribunal Constitucional 

celebre sus sesiones. Para estos efectos, se estableció que para funcionar en pleno el quórum 

será de, a lo menos, siete miembros. Para hacerlo en sala, de cinco, trátese de ministros 

titulares o de abogados integrantes. 

 

 Se acogió también la indicación número 14 en aquella parte 

referida al quórum para adoptar acuerdos, el cual será la simple mayoría, salvo los casos en 

que se establezca una votación diferente. 

 

 Luego, se analizó la indicación número 15, relativa a la 

remuneración de los miembros del Tribunal Constitucional. 

 

 En esta materia, el Ministro señor Valenzuela expresó que una 

vez que se aprueben las reformas al Tribunal Constitucional en trámite, habrá dos factores 

nuevos que van a incidir en las remuneraciones de los ministros. Ellos son que la 
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modificación al inciso segundo del artículo 81 -en orden a que los miembros designados por 

el Presidente de la República y el Senado estarán sujetos a las prohibiciones que disponga la 

ley orgánica constitucional respectiva-, tiene por objeto, entre otras razones, que en dicha ley 

se establezca la dedicación exclusiva al ejercicio del cargo, sin perjuicio del desempeño de 

labores docentes con un límite de horas a fijar. Lo anterior, por lo demás, resulta 

perfectamente lógico dado el mayor trabajo que demandará el aumento de las atribuciones 

del Tribunal. Por otra parte, la circunstancia de que los Ministros de la Corte Suprema que 

pasen a desempeñarse en el Tribunal queden suspendidos de sus funciones en aquélla, 

significa que ellos dejarán de percibir su sueldo en la Corte Suprema y que sólo recibirán el 

correspondiente al Tribunal Constitucional, perdiendo, de esta manera, el estímulo 

económico de que hoy gozan. 

 

 Explicó que estos dos factores pueden influir negativamente en 

que abogados meritorios o los Ministros de la Corte Suprema tengan realmente interés en 

formar parte del Tribunal. 

 

 Por lo anterior, consideró necesario abordar este problema. 

Sostuvo que si se desea tener un Tribunal de excelencia es indispensable ofrecer una 

remuneración que sea justa y acorde con las altas funciones que realizará. De lo contrario, 

puede ocurrir, por una parte, que no se encuentren los abogados suficientemente idóneos 

para ejercer estas delicadas funciones y, por otra, que los Ministros de la Corte Suprema no 

tengan interés en ser designados en el Tribunal. 

 

 En consecuencia, sugirió buscar alguna formula que se exprese 

en la Constitución, que asegure una remuneración justa, de modo de no dejar entregada 

exclusivamente a la ley orgánica constitucional la resolución del tema, pues en este evento 



 144

se corre el riesgo de que se mantenga el sistema actual, que no ofrece una respuesta 

satisfactoria. 

 

    Los miembros de la Comisión analizaron esta proposición. Hubo 

coincidencia en torno a la idea de que los ministros del Tribunal Constitucional deben 

percibir una remuneración justa, acorde con sus altas responsabilidades. Ésta, se señaló, 

debe ser equivalente al menos a la renta y demás beneficios que corresponden a los ministros 

de la Corte Suprema y a su Presidente. 

 

    Sin embargo, se estimó que esta materia debe regularse en la ley 

orgánica constitucional respectiva. Se dejó constancia de que, al momento de estudiarse las 

modificaciones pertinentes a la mencionada ley, procederá considerar los incentivos de 

carácter económico que el desempeño del cargo de ministro del Tribunal Constitucional 

amerita. 

 

    Finalizado el debate, el Presidente de la Comisión, Honorable 

Senador señor Espina, anunció que se pondrían en votación las indicaciones 

presentadas. 

 

    Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

 

    La indicación número 8 fue aprobada 5 x 0. Votaron a favor 

los Honorables Senadores señores Aburto, Chadwick, Espina, Viera-Gallo y Zaldívar, 

don Andrés. 
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    Las indicaciones números 9, 10, 11 y 12 fueron rechazadas 5 

x 0. Votaron en contra los Honorables Senadores señores Aburto, Chadwick, Espina, 

Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés. 

 

    La indicación número 13 fue aprobada 5 x 0. Votaron a favor 

los Honorables Senadores señores Aburto, Chadwick, Espina, Viera-Gallo y Zaldívar, 

don Andrés. 

 

    La indicación número 14 fue aprobada con enmiendas 5 x 0. 

Votaron a favor los Honorables Senadores señores Aburto, Chadwick, Espina, Viera-

Gallo y Zaldívar, don Andrés. 

 

    Las indicaciones números 15 y 16 fueron rechazadas 5 x 0. 

Votaron en contra los Honorables Senadores señores Aburto, Chadwick, Espina, 

Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés. 

 

 

7. DEPENDENCIA DE CARABINEROS Y DE LA POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES 

 

    En esta materia, en su segundo informe la Comisión formuló la 

siguiente proposición: 

 

    “43. Reemplázanse los incisos segundo y tercero del artículo 90, 

por los siguientes: 
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    “Las Fuerzas Armadas están integradas sólo por el Ejército, la 

Armada y la Fuerza Aérea, existen para la defensa de la patria y son esenciales para la 

seguridad nacional. 

 

    Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública están integradas sólo 

por Carabineros e Investigaciones, constituyen la fuerza pública y existen para dar eficacia 

al derecho, garantizar el orden público y la seguridad pública interior, en la forma que lo 

determinen sus respectivas leyes orgánicas.”.”. 

 

    En relación a esta proposición se presentaron las indicaciones 

números 17 a 22. 

 

    La indicación número 17, de los Honorables Senadores señores 

Chadwick, Espina, Fernández, Larraín y Romero, reemplaza en el inciso primero del 

artículo 90, las expresiones “Las Fuerzas dependientes del Ministerio encargado de la 

Defensa Nacional”, por las siguientes:  “Las fuerzas de la defensa nacional y la fuerza 

pública”. 

 

    La número 18, de los Honorables Senadores señores 

Boeninger y Viera-Gallo, sustituye el inciso primero del artículo 90, por el siguiente: 

 

    “Las Fuerzas Armadas dependientes del Ministerio encargado de 

la defensa nacional están constituidas única y exclusivamente por el Ejército, la Armada y la 

Fuerza Aérea. Carabineros y la Policía de Investigaciones dependen del Ministerio 

encargado de la seguridad pública.”. 
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    La número 19, del Honorable Senador señor Zaldívar (don 

Andrés), sustituye el inciso primero del artículo 90 de la Constitución Política por el 

siguiente: 

 

    “Artículo 90.-  Las Fuerzas Armadas dependientes del Ministerio 

encargado de la defensa nacional están constituidas única y exclusivamente por el Ejército, 

la Marina y la Fuerza Aérea. Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones dependen 

del Ministerio encargado de la seguridad pública.”. 

 

    La número 20, de los Honorables Senadores señores 

Chadwick, Espina, Fernández, Larraín y Romero, sustituye, en el inciso final del artículo 

90, las expresiones “Las fuerzas dependientes del Ministerio encargado de la Defensa 

Nacional”, por las que siguen: “Las fuerzas de la defensa nacional y la fuerza pública”. 

 

    Las números 21, de los Honorables Senadores señores 

Boeninger y Viera-Gallo, y 22, del Honorable Senador señor Zaldívar (don Andrés), 

sustituyen el inciso final del artículo 90, por el siguiente: 

 

    “Las Fuerzas Armadas y Carabineros, como cuerpos armados, 

son esencialmente obedientes y no deliberantes.  Las fuerzas dependientes de los Ministerios 

encargados de la defensa nacional y de la seguridad pública son, además, profesionales, 

jerarquizadas y disciplinadas.”. 

 

    El Ministro del Interior, señor Insulza, hizo presente que 

durante los trámites anteriores de este proyecto de reforma constitucional ha tenido 
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oportunidad de dar a conocer sus puntos de vista sobre la dependencia de las Fuerzas de 

Orden y Seguridad. Por tal razón, estimó innecesario reiterarlos. 

 

    Sin embargo, hizo notar, una vez más, que es necesario contar 

con un Ministerio encargado de la seguridad pública, del cual dependan las mencionadas 

Fuerzas de Orden y Seguridad y que ello puede lograrse tanto creando una nueva Secretaría 

de Estado para este efecto como dedicando el Ministerio del Interior preferentemente a esta 

finalidad. Precisó que lo relevante, en este momento, es contemplar una fórmula que 

posibilite uno de estos caminos. 

 

    El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor 

Espina, coincidió en que lo que interesa fundamentalmente es contar con un Ministerio 

encargado exclusivamente de la seguridad pública, del cual dependan las Policías, más que, 

necesariamente, crear una nueva Cartera de Estado. 

 

    El Honorable Senador señor Chadwick discrepó de este 

planteamiento, afirmando que si se plantea la posibilidad de trasladar la dependencia de los 

organismos policiales a un Ministerio del Interior reformulado, le parece más adecuado 

mantener la situación tal cual está. Lo que interesa, aclaró, es contar con un Ministerio 

encargado derechamente de la Seguridad Pública. 

 

    El Honorable Senador señor Aburto expresó un parecer 

semejante al del Honorable Senador señor Chadwick. 

 

    Puestas en votación las indicaciones presentadas, se produjo 

el siguiente resultado: 
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    Las indicaciones números 17, 18 y 19 fueron unánimemente 

aprobadas con enmiendas. Votaron favorablemente los Honorables Senadores señores 

Aburto, Chadwick, Espina, Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés. 

 

    La indicación número 20 fue retirada. 

 

    Las indicaciones números 21 y 22 fueron unánimemente 

aprobadas. Se pronunciaron los Honorables Senadores señores Aburto, Chadwick, 

Espina, Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés. 

 

    En virtud de estos acuerdos, el texto del artículo 90 queda como 

sigue: 

 

    “Artículo 90. Las Fuerzas Armadas dependientes del Ministerio 

encargado de la Defensa Nacional están constituidas única y exclusivamente por el Ejército, 

la Armada y la Fuerza Aérea. Existen para la defensa de la patria y son esenciales para la 

seguridad nacional. 

 

    Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública están integradas sólo 

por Carabineros e Investigaciones. Constituyen la fuerza pública y existen para dar eficacia 

al derecho, garantizar el orden público y la seguridad pública interior, en la forma que lo 

determinen sus respectivas leyes orgánicas. Dependen del Ministerio encargado de la 

Seguridad Pública. 
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    Las Fuerzas Armadas y Carabineros, como cuerpos armados, son 

esencialmente obedientes y no deliberantes. Las fuerzas dependientes de los Ministerios 

encargados de la Defensa Nacional y de la Seguridad Pública son, además, profesionales, 

jerarquizadas y disciplinadas.”. 

 

 

8. INAMOVILIDAD DE LOS COMANDANTES EN JEFE DE LAS FUERZAS 

ARMADAS Y DEL GENERAL DIRECTOR DE CARABINEROS 

 

    En esta materia, en su segundo informe la Comisión formuló la 

siguiente proposición: 

 

    “44. Sustitúyese el inciso segundo del artículo 93 por el 

siguiente: 

 

    “El Presidente de la República podrá llamar a retiro a los 

Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea y al General Director 

de Carabineros, en su caso, antes de completar su respectivo período, oyendo previamente al 

Tribunal Constitucional.”.”. 

 

    Sobre este particular, se presentaron las indicaciones números 23 

a 26. 

 

    La número 23, del Honorable Senador señor Cordero, suprime 

la norma propuesta en el artículo único, numeral 44 nuevo, que sustituye el inciso segundo 

del artículo 93 de la Constitución Política del Estado. 
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    La número 24, de los Honorables Senadores señores 

Chadwick, Espina, Fernández, Larraín y Romero, sustituye el inciso segundo del artículo 

93 de la Constitución por el que sigue: 

 

    “En casos calificados, el Presidente de la República oyendo 

previamente al Senado, podrá llamar a retiro a los Comandantes en Jefe del Ejército, de la 

Armada y de la Fuerza Aérea y al General Director de Carabineros, en su caso, antes de 

completar su respectivo período.”. 

 

    La número 25, de los Honorables Senadores señores 

Boeninger y Viera-Gallo, sustituye en el inciso segundo del artículo 93, aprobado por la 

Comisión, la expresión “al Tribunal Constitucional” por “a la Comisión de Defensa del 

Senado”. 

 

    La número 26, del Honorable Senador señor Zaldívar (don 

Andrés), sustituye en el inciso segundo del artículo 93, aprobado por la Comisión, la 

expresión “al Tribunal Constitucional” por “a la Comisión de Defensa del Senado”. 

 

    Puestas en discusión estas indicaciones, el Honorable Senador 

señor Aburto manifestó que, cualquiera sea la fórmula que se adopte, debe precisarse en 

primer término si la audiencia o el informe que se exija tendrá carácter vinculante para el 

Primer Mandatario. 

 

    El Honorable Senador señor Viera-Gallo le respondió que la 

fórmula propuesta en el segundo informe suponía un trámite de naturaleza no vinculante. 
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    El Honorable Senador señor Aburto indicó que la idea de oir 

al Tribunal Constitucional por él propuesta en esa oportunidad tenía carácter no vinculante 

atendida la naturaleza del órgano que iba a ser oído. Sin embargo, agregó, si se tratara del 

Senado o de una de sus Comisiones, la situación cambia pues se trataría de instituciones de 

índole política. 

 

    El Honorable Senador señor Cordero señaló que cualquier 

modificación a estas normas acarrea consecuencias para las jefaturas de las Fuerzas Armadas 

y Carabineros. En efecto, dijo, esta materia incide en la posibilidad de que éstas adopten 

decisiones libremente y planifiquen su trabajo y su administración. Expresó que, a su juicio, 

no es conveniente para estas instituciones modificar el sistema de remoción de sus altos 

mandos. 

 

    El Honorable Senador señor Zaldívar, don Andrés, señaló que 

dichas jefaturas tienen la plenitud de sus potestades en materia de planificación de su 

gestión, lo que incluye sus atribuciones en lo concerniente a las promociones del personal. 

El tema, puntualizó, es definir si el mecanismo de remociones vigente es propio de un 

sistema democrático, en que los Comandantes en Jefe son subordinados del Presidente de la 

República. En este contexto, opinó que es fundamental resguardar la facultad del Primer 

Mandatario de remover a estas altas jefaturas. 

 

    Enseguida, sostuvo que es razonable que para tomar esta 

decisión, el Jefe de Estado cuente con un informe de una institución como el Senado. En ello 

naturalmente deberían tomarse los resguardos para evitar que este trámite se politice. En el 
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correspondiente decreto, el Primer Mandatario podría dejar constancia de las razones en que 

basó su decisión. 

 

    Prosiguió señalando que el trámite ante el Senado debería 

consistir en informar a esta Corporación. Ahora bien, existen mecanismos de control para 

evitar que el Jefe de Estado tome resoluciones arbitrarias. El Senado bien podría, por 

ejemplo, representarle su decisión o convocar una sesión especial para analizar la situación. 

 

    En definitiva, indicó que preferiría que el informe del Presidente 

de la República se dirigiera a la Comisión de Defensa Nacional del Senado. De este modo, el 

trámite pierde dramatismo y cumple eficientemente el objetivo que se busca. 

 

    El Ministro del Interior, señor Insulza, hizo presente que en la 

generalidad de las naciones, el Jefe de Estado dispone de la atribución de remover 

libremente a las altas jefaturas de las Fuerzas Armadas y que, en el ejercicio de la misma, si 

bien ha habido algunas polémicas, no se han detectado graves irregularidades o 

arbitrariedades. 

 

    Sostuvo que el mecanismo actualmente vigente en nuestro país es 

de tal complejidad que nunca se ha puesto en práctica. Como resultado, el cargo de 

Comandante en Jefe es irrenunciable. Agregó que, al activarse el sistema en vigor se 

enfrenta a los Jefes Castrenses a la disyuntiva de que si apoyan la remoción de uno de ellos, 

serán tachados de desleales y si votan en contra, se desprestigiarán ante la opinión pública. 

 

    Apoyó la idea de que el Presidente de la República cuente con 

una facultad privativa en esta materia, que la ejerza en casos calificados y que su ejercicio no 
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se lleve a cabo de manera inconsulta. Para ello, propuso que informe a alguna entidad de las 

razones que motivan su decisión, prefiriendo, para estos efectos, la Comisión de Defensa 

Nacional del Senado. 

 

    Dijo que el seno de dicha Comisión asegura un debate reservado, 

ponderado y más reflexivo, donde además están representadas todas las corrientes políticas. 

 

    Consideró de menor importancia que este informe sea anterior o 

posterior a la adopción de la medida, ya que existen buenas razones para una u otra 

oportunidad. Sin embargo, se inclinó por oir a la mencionada Comisión en forma previa. 

 

    El Honorable Senador señor Viera-Gallo señaló que es 

necesario pensar que el país seguirá evolucionando, de manera que aun cuando hoy no exista 

consenso para darle total autonomía al Presidente de la República para remover a los altos 

jefes castrenses, debe buscarse una fórmula que a lo menos resulte apropiada para las 

próximas dos décadas. Por ello propuso establecer que se oirá a un órgano informado, en un 

modo que no sea vinculante para el Jefe de Estado. 

 

    En cuanto a la Comisión de Defensa del Senado, opinó que aun 

cuando es un órgano técnico, por contar con una integración más restringida podría no 

representar cabalmente a las mayorías de la Sala. Sin embargo, reflexionó, es posible que en 

ese evento su conformación pasara a ser prioritaria. 

 

    Indicó que otra fórmula viable podría ser mantener la 

participación del Consejo de Seguridad Nacional en estas decisiones, excluyendo en estos 

casos a los representantes de las Fuerzas Armadas. Opinó que es difícil pensar que los 
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restantes miembros de este organismo puedan tomar decisiones que representen un freno al 

Presidente de la República o que ponga en juego la fluidez que debe existir entre estas 

instituciones. Agregó que de éstos, el único que ostenta un cargo de naturaleza política es el 

Presidente del Senado, el cual, sin embargo, cuenta con la necesaria ponderación y 

experiencia como para ejercer adecuadamente una función de tanta relevancia para la 

trayectoria institucional del país. 

 

    El Honorable Senador señor Cordero sostuvo que las normas 

constitucionales vigentes en la materia en estudio no buscaron establecer privilegios de 

ninguna índole para las Ramas Armadas, sino que pretendieron más bien ordenar el 

desarrollo de su labor, cometido que se ha conseguido. 

 

    Afirmó que si se han presentado dificultades en la práctica, se ha 

debido, en todo caso, a manejos del Gobierno que no han sido del todo adecuados e, incluso, 

a la intervención que en ellos le ha cabido a los medios de comunicación. 

 

    El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor 

Espina, señaló que, en su opinión, no es incompatible con los principios de un Estado 

Democrático establecer requerimientos previos para que el Jefe de Estado ejerza su 

atribución. Sostuvo que los excesos de un sistema exageradamente presidencialista no son 

convenientes pues favorecen los autoritarismos. 

 

    Sin embargo, consideró que el sistema actual no beneficia a nadie 

pues pone a las Fuerzas Armadas ante la eventualidad de dividirse, lo cual constituye una 

irresponsabilidad. Esto, añadió, puede acarrear roces entre ellas, lo que comprometería el 
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mayor mérito de las mismas, que deriva de su unidad. Es tal unidad, prosiguió, lo que les 

brinda solidez. 

 

    En consecuencia, estimó que debe buscarse un mecanismo 

diferente, que incluya un trámite de consulta a algún órgano. Agregó que dicho órgano 

podría ser el Senado, el cual con seguridad no comprometería su prestigio alineándose 

políticamente en estas situaciones. 

 

    Sostuvo que una función de esta naturaleza debería atribuirse a la 

Sala de la Corporación y no a una de sus Comisiones, pues es más factible generar en la Sala 

y no sólo cinco señores Senadores una mayoría de apoyo al Jefe de Estado si su decisión ha 

sido justa. 

 

    El Honorable Senador señor Boeninger opinó que las 

expresiones “oyendo” e “informando” tienen connotaciones diferentes. La de oír, dijo, 

dificulta la decisión política. Por el contrario, la de informar tiene la ventaja de que el 

Presidente de la República asume la responsabilidad y el costo político de que su decisión 

pueda ser cuestionada posteriormente. 

 

    El Honorable Senador señor Zaldívar, don Andrés, sostuvo 

que establecer el trámite de oír al Senado ofrece el riesgo de que éste deje pasar un lapso 

antes de reunirse para conocer la decisión del Primer Mandatario, lo que, naturalmente, 

podría causar una gran conmoción tanto en la opinión pública como dentro en las Fuerzas 

Armadas. Por tal razón, señaló que preferiría que el Senado solamente evacuara un informe. 
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    El Honorable Senador señor Chadwick hizo presente que si se 

resuelve suprimir el requisito de que el Presidente de la República cuente con el acuerdo de 

otro órgano para remover a un alto jefe castrense, debe establecerse otra fórmula que ofrezca 

un necesario grado de equilibrio. En este contexto, opinó que lo más adecuado es que el Jefe 

de Estado oiga a otro organismo y que lo haga en forma previa a la adopción de su decisión. 

 

    El Honorable Senador señor Boeninger reiteró que el 

contrapeso debe limitarse al costo político que el Presidente de la República asume si su 

decisión es criticada posteriormente. Sin embargo, advirtió que se evita el riesgo del proceso 

que se genera si el Jefe de Estado oye a otro organismo. 

 

    Puso de relieve nuevamente que los altos jefes castrenses son 

funcionarios de confianza del Presidente de la República y que, en este entendido, puede 

removerlos cuando así lo decida. 

 

    El Ministro señor Insulza señaló que puede ser útil recordar una 

idea que se consideró durante la discusión general de este proyecto, que consiste en la 

emisión de un decreto fundado por parte del Primer Mandatario. En éste, se dejaría 

constancia de la razón que le asistió para decidir una remoción. Hizo presente que, en su 

momento, esta fórmula suscitó la objeción de que es posible recurrir contra la legalidad de 

los decretos. Aun así, dijo, la idea puede ser apropiada por cuanto permite dejar claramente 

establecidos los motivos que llevaron al Jefe de Estado a decidir una remoción. 

 

    El Honorable Senador señor Aburto sostuvo que, considerada 

la situación actual, la idea de establecer que el Presidente de la República oiga previamente 
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al Senado constituye un cambio radical y, según su parecer, representa un avance. Por ello, 

informó que estaría dispuesto a apoyarlo. 

 

    Finalizado el debate, el Presidente de la Comisión, Honorable 

Senador señor Espina, puso en votación las indicaciones presentadas. 

 

    Los resultados fueron los siguientes: 

 

    La indicación número 23 fue unánimemente desechada. 

Votaron en contra los Honorables Senadores señores Aburto, Chadwick, Espina, 

Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés. 

 

    La indicación número 24 fue aprobada por tres votos a favor 

y dos en contra. Votaron a favor los Honorables Senadores señores Aburto, Chadwick 

y Espina, En contra lo hicieron los Honorables Senadores señores Viera-Gallo y 

Zaldívar, don Andrés. 

 

    Fundamentando su voto favorable, el Presidente de la 

Comisión, Honorable Senador señor Espina, sostuvo que en esta materia deben evitarse 

dos tipos de situaciones extremas que serían, por una parte, la fórmula actualmente en vigor, 

que puede originar severos problemas entre las altas jefaturas de las Ramas Armadas, y por 

otra, la de entregar esta decisión a la sola voluntad del Presidente de la República. El método 

adoptado, dijo, entrega al Primer Mandatario atribuciones para remover a estas jefaturas, 

pero cuenta con el contrapeso que significa la opinión del Senado, cuerpo que representa las 

distintas sensibilidades y tendencias de la sociedad chilena. En cuanto al riesgo de demora 
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en la celebración de las correspondientes sesiones, indicó que es una materia que la Ley 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional puede precaver. 

 

    Por su parte, el Honorable Senador señor Viera-Gallo 

fundamentó su voto contrario en el hecho de que, tratándose de circunstancias relativamente 

normales, el oir al Senado no representa un contrapeso. Por otra parte, si el caso es de 

gravedad, la intervención del Senado supone institucionalizar al máximo la crisis de la 

respectiva Rama Armada. 

 

    El Honorable Senador señor Zaldívar, don Andrés, compartió 

el parecer del Honorable Senador señor Viera-Gallo. Por otra parte, advirtió una vez más 

acerca de la complejidad de las consecuencias institucionales que la demora del Senado 

podría acarrear. 

 

    Las indicaciones números 25 y 26 fueron rechazadas por dos 

votos a favor y tres en contra. Votaron a favor los Honorables Senadores señores 

Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés. En contra lo hicieron los Honorables Senadores 

señores Aburto, Chadwick y Espina. 

 

 

9. CONSEJO DE SEGURIDAD NACIONAL 

 

    En relación al artículo 96 de la Carta Fundamental, en su segundo 

informe la Comisión formuló la siguiente proposición: 

 

    “46. Sustitúyese el artículo 96, por el siguiente: 
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    “Artículo 96. El Consejo de Seguridad Nacional se reunirá 

cuando sea convocado por el Presidente de la República y requerirá como quórum para 

sesionar el de la mayoría absoluta de sus integrantes. Uno o más de éstos podrán solicitar al 

Presidente de la República que lo convoque, debiendo éste hacerlo para dentro de los treinta 

días siguientes. 

 

    El Consejo no adoptará acuerdos sino para dictar el reglamento a 

que se refiere el inciso final de la presente disposición. En sus sesiones, cualquiera de sus 

integrantes podrá expresar su opinión frente a algún hecho, acto o materia que, a su juicio, 

atente gravemente en contra de las bases de la institucionalidad o pueda comprometer la 

seguridad nacional. 

 

    Las opiniones que se emitan durante las sesiones del Consejo, 

serán públicas o reservadas, según lo determine para cada caso particular el mismo. 

 

    Un reglamento dictado por el propio Consejo establecerá las 

demás disposiciones concernientes a su organización y funcionamiento.”.”. 

 

    Sobre esta materia, se presentó la indicación número 27, del 

Honorable Senador señor Zaldívar (don Andrés), para eliminar en el inciso primero del 

artículo 96 aprobado por la Comisión, la frase final que está después de la expresión 

“integrantes”, pasando el punto seguido (.) a ser punto final (.). 

 

    Iniciada la discusión de la indicación transcrita, su autor expresó 

que la posibilidad de que los miembros del Consejo de Seguridad tengan la facultad de 
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convocarlo es una materia de gran complejidad, que el adecuado funcionamiento del sistema 

democrático aconseja eliminar. En los hechos, dijo, si bien nunca se ha puesto en práctica, 

existe la posibilidad y la amenaza de que ello ocurra. 

 

    Enfatizó que esta institución contradice el sistema democrático y 

que no existe nada semejante en otras Constituciones. No debe perderse de vista, señaló, que 

los Comandantes en Jefe son subordinados del Presidente de la República. En consecuencia, 

este organismo los saca del lugar que les corresponde y los ubica al mismo nivel de los 

Poderes Legislativo y Judicial. Puntualizó que debe evitarse consagrar en la Carta 

Fundamental cualquier fórmula que sirva como subterfugio para que se produzca una 

intervención armada. 

 

    El Honorable Senador señor Viera-Gallo señaló que la 

posibilidad de que los miembros del Consejo provoquen una autoconvocatoria tiene cierta 

lógica dentro del contexto de las normas constitucionales vigentes, en que dicho organismo 

tiene facultades de tipo resolutivo. Sin embargo, las modificaciones aprobadas por la 

Comisión lo dejan en un carácter asesor, con el cual la referida autoconvocatoria pierde 

sentido. 

 

    El Honorable Senador señor Chadwick recordó la discusión 

realizada en el seno de la Comisión. Opinó que las modificaciones que se introdujeron a esta 

institución fueron sustanciales. De este modo, dijo, si a éstas se agrega la supresión de la 

facultad de autoconvocarse, se privará en realidad a este organismo de un carácter 

constitucional. En ese caso, opinó que más valdría derechamente eliminarlo. 
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    El Ministro del Interior, señor Insulza, sostuvo que un órgano 

que tiene la posibilidad de autoconvocarse violenta el régimen democrático de un país. No 

puede, agregó, existir una institución de integración parcialmente militar que pueda 

autoconvocarse en contra o al margen de la voluntad de los Poderes del Estado. Expresó que 

algo así no existe en lugar alguno. Por estas razones, consideró esencial la modificación en 

estudio. 

 

    Instó a la Comisión a reconsiderar esta situación, pues la 

autoconvocatoria puede acarrear situaciones de gran fragilidad institucional, derivadas 

justamente de la mantención de un poder militar dentro de la Carta Fundamental. 

 

    Expresó ser partidario del equilibrio de poderes, aclarando que en 

ningún caso corresponde considerar a las Fuerzas Armadas dentro de esta categoría. La 

naturaleza de este Consejo, explicó, debe ser meramente asesora pues no debe olvidarse que 

para dar opiniones en materia de seguridad existe el CONSUSENA. 

 

    El Honorable Senador señor Boeninger aseveró que esta 

situación reviste una inconsecuencia lógica extrema que, además, ofrece una connotación de 

amenaza al haber Comandantes en Jefe de las Ramas Armadas de por medio. El organismo 

en estudio, añadió, suscita un cuestionamiento que perdurará en el tiempo. 

 

    Afirmó que, según su criterio, el Consejo de Seguridad Nacional 

no debería existir. Sin embargo, agregó, hay razones para justificar el texto que se ha 

acordado, que derivan de la transición a la democracia que ha vivido nuestro país y del rol 

que este organismo ha tenido en este contexto. Por lo demás, añadió, no es malo que exista 
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una institución en cuyo seno quede constancia de lo que dicen las altas jefaturas de las 

Fuerzas Armadas. 

 

    Sostuvo que de darse una situación que los Comandantes en Jefe 

estiman que no pueden aceptar, nada les impedirá expresárselo al Presidente de la República. 

Pero, por el contrario, la autoconvocatoria supone una acción pública que tiene una fuerza 

enorme sobre el Primer Mandatario y que representa una medida de presión excesiva. No es 

conveniente, puntualizó, contemplar en la Carta Fundamental disposiciones que permitan la 

ocurrencia de situaciones tan dramáticas como ésta. 

 

    El Honorable Senador señor Chadwick hizo presente que la 

discusión de fondo en torno al Consejo de Seguridad Nacional ya se realizó y que ella 

posibilitó llegar a los acuerdos correspondientes. Por ello, sostuvo que no procede erigir 

ahora una bandera del funcionamiento democrático en base a este tema y manifestó su 

extrañeza porque el Gobierno no presentara indicación para suprimir el Consejo. Agregó que 

no es dable aceptar que el hecho de que uno o dos miembros militares del Consejo puedan 

convocarlo genere el prejuicio de que ello es una amenaza para la estabilidad democrática. 

 

    El Honorable Senador señor Viera Gallo dijo no sentirse 

representado por las modificaciones acordadas. Indicó que si las Fuerzas Armadas ya no 

tienen un rol exclusivo como garantes de la institucionalidad, pierde sentido la facultad de 

los miembros del Consejo de Seguridad Nacional de autoconvocarse. 

 

    En base a una sugerencia del Honorable Senador señor Moreno, 

el señor Ministro del Interior propuso establecer una fórmula mediante la cual dos 
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Comandantes en Jefe pidan la convocatoria al Primer Mandatario, el cual debería efectuarla 

dentro de 30 días. Si el Jefe de Estado no la realiza, corre los riesgos consecuentes. 

 

    El Honorable Senador señor Chadwick hizo presente que el 

Presidente de la República asume las consecuencias pertinentes en todos los casos en que no 

cumpla las obligaciones que la Constitución le asigna. 

 

    El Honorable Senador señor Aburto sostuvo que se exageran 

los efectos que puede tener una autoconvocatoria. A su juicio, ella no ofrece los riesgos que 

se han señalado, salvo la publicidad que el hecho pueda suscitar. Dio a conocer su posición 

favorable al texto aprobado en el segundo informe para el artículo 86. 

 

    El Honorable Senador señor Viera-Gallo hizo notar que la 

redacción del artículo 96 acordada en el segundo informe habilita a los miembros del 

Consejo para que, además de participar en las actividades tendientes a que éste ejerza su rol 

asesor, expresen opiniones frente a hechos, actos o materias que, a su juicio, atenten 

gravemente contra las bases de la institucionalidad o puedan comprometer la seguridad 

nacional, pudiendo hacerse públicas tales opiniones. Tal atribución, dijo, debe examinarse 

con minuciosidad. 

 

    El Honorable Senador señor Chadwick sostuvo que hasta la 

elaboración del segundo informe, la lógica que guiaba el trabajo de la Comisión era la 

obtención de acuerdos. Ahora, sin embargo, agregó, pareciera ser la justificación de los 

desacuerdos. Señaló que esta discusión le parece falsa por cuanto la esencia de la misma no 

se encuentra en el tema de la autoconvocatoria del Consejo de Seguridad Nacional, sino en 

la naturaleza de este órgano. 
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    El Ministro señor Insulza hizo presente que, en el segundo 

informe, las modificaciones a los artículos 95 y 96 fueron acordadas por tres votos a favor y 

dos en contra y que votaron favorablemente los Honorables Senadores señores Aburto, 

Espina y Moreno y en contra, los Honorables Senadores señores Chadwick y Silva. 

 

    El Honorable Senador señor Moreno explicó que en esa 

oportunidad se opuso a la eliminación del Consejo de Seguridad Nacional guiado por la 

finalidad de que los Comandantes en Jefe no se sintieran excluidos de la posibilidad de 

opinar en temas de orden nacional. En ese sentido, agregó que mantenía su criterio en orden 

a conservar dicha institución. 

 

    Manifestó que, en todo caso, la idea no era dotarlo de la 

posibilidad de cuestionar al Primer Mandatario. En consecuencia, la idea de conminarlo a 

cursar la citación dentro de treinta días va más allá del espíritu con que se aprobaron las 

modificaciones en el segundo informe. Por tal razón, sugirió dividir la votación de las 

enmiendas al artículo 96 en este aspecto específico. 

 

    El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor 

Espina, opinó que el ejercicio de la atribución que se le confiere a los miembros del Consejo 

de Seguridad Nacional de emitir opiniones en temas vinculados a la preservación de las 

bases de la isntitucionalidad o la seguridad nacional, no puede inhibirse privando a dichos 

miembros de la posibilidad de pedir la convocatoria del organismo. En esta forma, dijo, 

dicha atribución queda carente de sentido. 
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    Por lo demás, agregó, tal petición está muy morigerada pues debe 

dirigirse al Presidente de la República, el cual dispone de un plazo para materializarla. 

Indicó que estos resguardos evitan la ocurrencia de cualquier crisis institucional. 

 

    El Honorable Senador señor Boeninger discrepó del 

Honorable Senador señor Espina. Si no se consagra la autoconvocatoria, dijo, el Presidente 

de la República será quien cite y, evidentemente, en esa reunión, los miembros del Consejo 

podrán opinar, con el riesgo para el Jefe de Estado que dichas opiniones le sean contrarias y 

se hagan públicas. Advirtió que la autoconvocatoria se transforma en un verdadero 

emplazamiento al Primer Mandatario, quien tendrá que escuchar lo que cualquiera de los 

miembros del Consejo desee decirle. Opinó que tratándose de una entidad de naturaleza 

asesora es absurdo permitir que ella misma se autoconvoque. 

 

    En atención a los planteamientos escuchados, el Presidente de la 

Comisión, Honorable Senador señor Espina, instó a la Comisión a buscar los acuerdos del 

caso para reformular el artículo 96. Para estos efectos, propuso reemplazar la segunda 

oración del inciso primero del artículo 96 por la siguiente: 

 

    “El Presidente del Senado o el Presidente de la Corte Suprema 

podrán solicitar al Presidente de la República que lo convoque, debiendo éste hacerlo para 

dentro de los treinta días siguientes.”. 

 

    Explicó que mediante esta fórmula serían sólo los los máximos 

titulares de los Poderes Legislativo y Judicial quienes podrían solicitar esta convocatoria al 

Presidente de la República. 
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    Hubo acuerdo entre los Honorables Senadores señores Aburto, 

Moreno y Zaldívar, don Andrés, y el señor Ministro del Interior en torno a la conveniencia 

de esta alternativa. 

 

    El Honorable Senador señor Viera-Gallo manifestó su 

preocupación porque el método propuesto puede dar la sensación de que un Jefe Castrense 

bien puede, a través de la convocatoria pedida por el Presidente del Senado, que es la cabeza 

de un órgano político, expresar opiniones y hacerlas públicas, obteniendo de este modo 

efectos políticos indeseables. Instó a la Comisión a revisar los incisos siguientes del artículo 

96 propuestos en el segundo informe. 

 

    El Honorable Senador señor Aburto consideró acertada la 

proposición, por cuanto permite que sean las cabezas de dos de los Poderes del Estado 

quienes soliciten la citación, lo cual es una solución justa y equilibrada. Señaló que el riesgo 

advertido por el Honorable Senador señor Viera-Gallo es solamente una pequeña 

complejidad. Siempre, dijo, habrá alguna fórmula para llegar a la autoconvocatoria a través 

de otra autoridad. 

 

    En el caso de la facultad de emitir opiniones contenida en el 

inciso segundo, sostuvo, en todo caso, que podría prescribirse que ellas versaran sobre los 

puntos para los cuales fue citada la sesión. 

 

    El Honorable Senador señor Viera-Gallo coincidió con este 

último planteamiento. 
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    El Honorable Senador señor Moreno consideró que es 

entendible que el Presidente de la Corte Suprema pueda pedir la citación para conocer 

materias propias de su competencia, como, por ejemplo, un complejo caso de extradición. 

Más complicado es el caso del Presidente del Senado, dijo. En todo caso, señaló que la 

propuesta le parecía positiva. No obstante, señaló que sería útil exigir que en estos casos se 

trate de materias propias de la competencia de estas dos autoridades. La publicidad que 

pueda darse a una opinión le pareció un tema secundario, aun cuando apoyó la idea de 

revisar los incisos siguientes de la disposición. 

 

    El Honorable Senador señor Boeninger dijo que no procede 

hacer estas diferencias pues los Presidentes del Senado y de la Corte Suprema son miembros 

en plenitud del Consejo de Seguridad Nacional y están habilitados para conocer de cualquier 

materia. 

 

    En cuanto a las aprensiones del Honorable Senador señor Viera-

Gallo en relación a la publicidad de las opiniones, indicó que es un aspecto que debe 

regularse en el reglamento interno del organismo. 

 

    El Honorable Senador señor Zaldívar, don Andrés, opinó que 

podría fijarse el contenido de la citación, no procediendo abrir el temario con posterioridad. 

 

    Como solución, el Ministro señor Insulza sugirió, 

complementando la proposición del Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor 

Espina, establecer que estas dos autoridades soliciten la convocatoria en forma fundada. 
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    Esta idea fue apoyada por la unanimidad de los miembros de la 

Comisión. 

 

    Enseguida, en base a las argumentaciones consignadas, el 

Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Espina, propuso enmendar el resto 

del artículo 96. 

 

    En relación al inciso segundo, propuso señalar que las opiniones 

que puedan expresarse deberán versar sobre “algún hecho, acto o materia que digan relación 

con las bases de la institucionalidad o la seguridad nacional.”, eliminando las expresiones 

“que, a su juicio, atente gravemente en contra de” y manteniendo en los demás el inciso. 

 

    También esta idea contó con el acuerdo unánime de los 

miembros de la Comisión. 

 

    Luego, el señor Presidente propuso reemplazar el inciso tercero 

del artículo 96 propuesto en el segundo informe por el siguiente: 

 

    “Las actas del Consejo serán públicas, a menos que la mayoría de 

sus miembros determine lo contrario.”. 

 

    Explicó que en esta materia debe seguirse la regla general sobre 

la publicidad de las actuaciones de los organismos públicos, siendo el secreto la excepción. 

 

    Esta propuesta fue acogida por la unanimidad de los miembros de 

la Comisión. Contó también con el parecer favorable del señor Ministro del Interior. 
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    Finalmente, sugirió incluir, dentro del inciso cuarto de esta 

disposición, como materia a ser regulada por el reglamento del Consejo, la publicidad que 

podrá darse a sus debates, idea que contó el apoyo de la unanimidad de los miembros de la 

Comisión. 

 

    Finalizado el debate y puesta en votación la indicación 

número 27, fue aprobada con modificaciones por la unanimidad de los miembros de la 

Comisión, Honorables Senadores señores Aburto, Chadwick, Espina, Viera-Gallo y 

Zaldívar, don Andrés. 

 

    Como consecuencia de estas enmiendas, el texto del inciso 

primero del artículo 96 quedaría como sigue: 

 

    “Artículo 96. El Consejo de Seguridad Nacional se reunirá 

cuando sea convocado por el Presidente de la República y requerirá como quórum para 

sesionar el de la mayoría absoluta de sus integrantes. El Presidente del Senado o el 

Presidente de la Corte Suprema podrán solicitar fundadamente al Presidente de la República 

que lo convoque, debiendo éste hacerlo para dentro de los treinta días siguientes.”. 

 

    Como se ha dicho, en virtud de lo dispuesto por el inciso final 

del artículo 121 del Reglamento del Senado, unánimemente se acordó modificar los 

restantes incisos del artículo 96. El texto de los mismos quedó como sigue: 

 

    “El Consejo no adoptará acuerdos sino para dictar el reglamento 

a que se refiere el inciso final de la presente disposición. En sus sesiones, cualquiera de sus 
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integrantes podrá expresar su opinión frente a algún hecho, acto o materia que diga relación 

con las bases de la institucionalidad o la seguridad nacional. 

 

    Las actas del Consejo serán públicas, a menos que la mayoría de 

sus miembros determine lo contrario. 

 

    Un reglamento dictado por el propio Consejo establecerá las 

demás disposiciones concernientes a su organización, funcionamiento y publicidad de sus 

debates.”. 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Disposición transitoria número 4 

 

    En su segundo informe, la Comisión propuso, como tal, la 

siguiente: 

 

    4.- “...........- Las modificaciones al artículo 47, en lo concerniente 

a la provisión de vacancias de cargos parlamentarios, comenzarán a regir con ocasión de la 

próxima elección de diputados y senadores. 

 

    Sin perjuicio de lo anterior, dentro de los treinta días siguientes a 

la entrada en vigencia de esta ley de reforma constitucional, los diputados y senadores 

pertenecientes a partidos políticos y los independientes que postularon en lista con partidos 
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políticos señalarán el partido que propondrá la terna para proveer sus cargos en caso de 

vacancia.”. 

 

    En relación a este precepto, se presentó la indicación número 28, 

del Honorable Senador señor Cordero, para suprimirlo. 

 

    El autor de la misma la retiró. 

 

 

º º º º 

 

 

Disposición transitoria nueva 

 

    Enseguida, se presentó la indicación número 29, de los 

Honorables Senadores señores Espina y Larraín, para incorporar la siguiente disposición 

transitoria nueva: 

 

    “…...-  Las reformas introducidas al Capítulo VII se aplicarán 

desde que entre en vigencia la nueva Ley Orgánica Constitucional del Tribunal 

Constitucional.  Desde esta fecha quedará derogado el artículo 80, sin perjuicio de lo 

dispuesto en la disposición transitoria número…”. 

 

    En esta materia, la Comisión tuvo presente la opinión presentada 

por el Ministro señor Eugenio Valenzuela. 
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 Éste sostuvo que es fundamental subordinar la aplicación de las 

nuevas normas constitucionales a las modificaciones a la Ley Orgánica Constitucional del 

Tribunal, pues las reformas introducidas a sus disposiciones resultan incongruentes con los 

actuales preceptos de dicha Ley. 

 

    Los miembros de la Comisión consideraron conveniente 

contemplar una disposición transitoria que regule la entrada en vigor de las modificaciones a 

este Capítulo VII. Sin embargo, discreparon de la idea de supeditarla a las enmiendas que se 

introduzcan a la correspondiente Ley Orgánica Constitucional. 

 

    Tuvieron presente que una de las disposiciones transitorias 

aprobadas en el segundo informe se ocupa de la tramitación los recursos de inaplicabilidad 

por inconstitucionalidad, de manera que esa situación no ofrece dificultades. 

 

    Se prefirió, en definitiva, establecer que la entrada en vigencia de 

las enmiendas a este Capítulo tendrá lugar dentro de seis meses contados desde la 

publicación de la ley que consagre las presentes reformas constitucionales. 

 

    Puesta en votación esta indicación, fue aprobada con 

modificaciones por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables 

Senadores señores Aburto, Chadwick, Espina, Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés. 

 

 

º º º º 
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Disposición transitoria número 5 

 

    En su segundo informe, la Comisión propuso, como tal, la 

siguiente: 

 

    5.- “..........- Los primeros nombramientos de los Ministros del 

Tribunal Constitucional a que se refiere el artículo 81, que se produzcan con posterioridad a 

la entrada en vigencia de esta reforma constitucional, se efectuarán con arreglo a las normas 

siguientes: 

 

    1) El Ministro nombrado con fecha 9 de abril de 2002, en 

conformidad a la letra a) del artículo 81, desempeñará su cargo hasta el 9 de abril de 2005. 

Su reemplazante será designado por la Corte Suprema; 

 

    2) El Ministro actualmente nombrado en conformidad a la letra a) 

del artículo 81, cuyo cargo expiraría el 10 de agosto de 2005, cesará en él el día 9 de abril 

del mismo año; será reemplazado por la Corte Suprema y el nuevo Ministro desempeñará su 

cargo hasta el 9 de abril de 2008; 

 

    3) El Ministro actualmente nombrado en conformidad a la letra a) 

del artículo 81, cuyo cargo expiraría el 19 de enero de 2008, cesará en él el día 9 de abril del 

mismo año; será reemplazado por la Corte Suprema y el nuevo Ministro desempeñará su 

cargo hasta el 9 de abril de 2011; 

 

    4) El Ministro actualmente nombrado en conformidad a la letra 

b) del artículo 81, cuyo cargo expira el 25 de noviembre de 2008, será reemplazado por el 
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Presidente de la República y el nuevo Ministro desempeñará su cargo hasta el 9 de abril de 

2017; 

 

    5) El Ministro actualmente nombrado en conformidad a la letra c) 

del artículo 81, cuyo cargo expira el 11 de marzo de 2005, será reemplazado por el 

Presidente de la República y el nuevo Ministro desempeñará su cargo hasta el 9 abril de 

2014; 

 

    6) Dentro de los 90 días siguientes a la vigencia de esta reforma 

constitucional, el Presidente de la República deberá nombrar un Ministro del Tribunal 

Constitucional con arreglo a la letra b) del nuevo artículo 81, el que durará en su cargo hasta 

el 9 de abril de 2011; 

 

    7) El Ministro nombrado con fecha 12 de agosto de 2002, en 

conformidad a la letra c) del artículo 81, desempeñará su cargo hasta el 9 de abril de 2011. 

Su reemplazante será nombrado por el Senado; 

 

    8) El Ministro actualmente nombrado en conformidad a la letra 

d) del artículo 81, cuyo cargo expira el 11 de marzo de 2005, será reemplazado por el 

Senado y el nuevo Ministro desempeñará su cargo hasta el 9 abril de 2014, y 

 

    9) Dentro de los 90 días siguientes a la vigencia de esta reforma 

constitucional, el Senado deberá nombrar un Ministro del Tribunal Constitucional con 

arreglo a la letra c) del nuevo artículo 81, el que durará en su cargo hasta el 9 de abril de 

2008. 
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    Se aplicará, en su caso, lo dispuesto en el nuevo artículo 81, 

inciso cuarto.”. 

 

    En relación a esta disposición, se presentaron las indicaciones 

números 30 y 31. 

 

    La indicación número 30, de los Honorables Senadores 

señores Espina y Larraín, reemplaza este precepto por el que sigue: 

 

    “…….-  Los dos nuevos miembros que integrarán el Tribunal 

serán designados o elegidos, uno, por el Presidente de la República y el otro, por el Senado, 

conforme a lo dispuesto en las letras b) y c) del artículo 81, dentro del plazo de treinta días 

contados desde la aplicación de esta reforma constitucional. 

 

    Los actuales ministros del Tribunal Constitucional continuarán 

en sus funciones hasta el vencimiento del plazo para el cual fueron designados. Si cesaren en 

sus cargos antes del término de sus respectivos períodos, sus reemplazantes serán designados 

conforme a las normas que establece este artículo. 

 

    Los ministros de la Corte Suprema que cesen en sus cargos serán 

elegidos por ésta, conforme a lo dispuesto en el artículo 81, letra a). 

 

    El miembro designado por el Presidente de la República que 

termine en sus funciones, será designado por éste, conforme a lo previsto en el artículo 81, 

letra b). 
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    Los miembros elegidos por el Consejo de Seguridad Nacional 

que expiren en sus funciones, serán designados, el primero por el Senado y el segundo por el 

Presidente de la República, de acuerdo, respectivamente, con el artículo 81, letras c) y b). 

 

    El miembro elegido por el Senado que cese en su cargo será 

designado por el mismo Senado, conforme a lo dispuesto en el artículo 81, letra c). 

 

    Mientras no se apliquen las reformas al Capítulo VII de la 

Constitución, seguirá vigente el régimen de nombramiento previsto en el actual artículo 81.”. 

 

    Por su parte, la indicación número 31, del Honorable Senador 

señor Cordero, suprime el numeral 6) de esta disposición transitoria número 5, que se 

refiere a la letra b) del artículo 81 de la Constitución Política. 

 

    En relación a la indicación número 30, el Ministro señor Eugenio 

Valenzuela hizo presente que el actual Presidente de la Corte Suprema es miembro del 

Tribunal Constitucional y que su presidencia termina el 6 de enero de 2006. Indicó que si la 

reforma constitucional entrara a regir antes de esa fecha, habría que agregar al artículo 

transitorio propuesto una norma especial que regulara tal situación, ya que no resulta 

razonable que cese en su cargo de Presidente, lo que ocurriría de acuerdo a la nueva 

normativa, pues continúa en el Tribunal y cesa temporalmente en la Corte Suprema. 

 

    Puestas en votación las indicaciones números 30 y 31, fueron 

rechazadas por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores 

señores Aburto, Chadwick, Espina, Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés. 

 



 178

    Esta decisión se fundó en la conveniencia de mantener la debida 

coherencia con los acuerdos alcanzados en relación a las indicaciones presentadas al artículo 

81. 

 

 

 

Disposición transitoria número 6 

 

    En su segundo informe, la Comisión propuso, como tal, la 

siguiente: 

 

    6.- “..............- Se entenderá que los tratados internacionales, 

aprobados por el Congreso Nacional con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley de 

reforma constitucional, que versen sobre materias que conforme a esta Constitución deben 

ser aprobadas por la mayoría absoluta o las cuatro séptimas partes de los diputados y 

senadores en ejercicio, cumplen  con estos requisitos. 

 

    Las contiendas de competencia actualmente trabadas ante el 

Senado o la Corte Suprema, continuarán radicadas en dichos órganos hasta su total 

tramitación. 

 

    Asimismo, los recursos de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad que se hubieran presentado ante la Corte Suprema con anterioridad a la 

entrada en vigencia de esta reforma constitucional, seguirán radicados en dicha Corte.”. 
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    La indicación número 32, de los Honorables Senadores señores 

Espina y Larraín, reemplaza esta disposición transitoria por la siguiente: 

 

    “…….-  La modificación introducida al artículo 82 Nº 1, en lo 

relativo a los tratados, regirá respecto de aquellos cuyo trámite de aprobación por el 

Congreso se inicie con posterioridad a la aplicación de la presente reforma constitucional. 

Aquellos cuya tramitación se encuentre pendiente en el Congreso se someterán a las normas 

actualmente en vigor. 

 

    Los procesos iniciados, de oficio o a petición de parte, o que se 

iniciaren en la Corte Suprema para declarar la inaplicabilidad de un precepto legal por ser 

contrario a la Constitución, con anterioridad a la aplicación de las reformas al Capítulo VII, 

seguirán siendo de conocimiento y resolución de esa Corte hasta su completo término.”. 

 

 Considerada esta indicación por la Comisión, se estimó que, en el 

caso de los tratados internacionales, la disposición aprobada en segundo informe regula en 

mejor forma los aspectos que podrían ofrecer dudas o conflictos en la tramitación de estos 

instrumentos. Por ello, se optó por mantenerla, armonizando, sin embargo, su texto con lo 

acordado anteriormente en cuanto a la fecha de entrada en vigor de las reformas al Capítulo 

VII. 

 

 En lo concerniente a los recursos de inaplicabilidad, pareció más 

adecuada la redacción propuesta por la indicación. 

 

 Complementariamente, en atención a que el Senado eliminó la 

enmienda mediante la cual se radicaba en el Tribunal Constitucional el conocimiento de las 
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contiendas de competencia de que actualmente conoce el Senado, se acordó introducir los 

ajustes del caso al inciso segundo de esta disposición transitoria. 

 

    Puesta en votación la indicación número 32, fue aprobada 

con modificaciones por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables 

Senadores señores Aburto, Chadwick, Espina, Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés. 

 

    En virtud de estas enmiendas, esta disposición transitoria 

quedaría como sigue: 

 

 6.- “..............- Se entenderá que los tratados internacionales, 

aprobados por el Congreso Nacional con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de las 

enmiendas al Capítulo VII, que versen sobre materias que conforme a esta Constitución 

deben ser aprobadas por la mayoría absoluta o las cuatro séptimas partes de los diputados y 

senadores en ejercicio, cumplen con estos requisitos. 

 

 Las contiendas de competencia actualmente trabadas ante la 

Corte Suprema y las que lo sean hasta la entrada en vigor de las modificaciones al Capítulo 

VII, continuarán radicadas en dicho órgano hasta su total tramitación. 

 

 Los procesos iniciados, de oficio o a petición de parte, o que se 

iniciaren en la Corte Suprema para declarar la inaplicabilidad de un precepto legal por ser 

contrario a la Constitución, con anterioridad a la aplicación de las reformas al Capítulo VII, 

seguirán siendo de conocimiento y resolución de esa Corte hasta su completo término.”. 
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º º º º 

 

 

Disposiciones transitorias nuevas 

 

    Las indicaciones siguientes proponen la incorporación de 

disposiciones transitorias nuevas. 

 

    La indicación número 33, de los Honorables Senadores señores 

Chadwick, Espina, Fernández, Larraín y Romero, agrega la siguiente disposición 

transitoria nueva: 

 

    “……-  Mientras no se dicta la ley a que se refiere el artículo 45, 

la cual deberá ser aprobada en cada Cámara por las tres quintas partes de los diputados y 

senadores en ejercicio, el Senado estará integrado únicamente por los miembros elegidos en 

votación directa por las actuales circunscripciones senatoriales, de acuerdo a la ley 

actualmente vigente. 

 

    No obstante lo dispuesto en el inciso precedente, los senadores en 

actual ejercicio incorporados o designados en conformidad a las letras a), b), c), d), e) y f) 

del artículo 45, que se derogan, continuarán desempeñando sus cargos hasta el 10 de marzo 

de 2006.”. 

 

    Esta indicación fue retirada. 
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    La indicación número 34, de los Honorables Senadores señores 

Boeninger, Moreno y Viera-Gallo, agrega un artículo transitorio nuevo, del siguiente 

tenor: 

 

    “Los senadores vitalicios en actual ejercicio, a que se refiere la 

letra a) del inciso tercero del artículo 45, continuarán desempeñando sus cargos a partir del 

11 de marzo del año 2006 por un máximo de un período presidencial según lo establecido en 

el artículo 25 de la Constitución Política de la República, sin perjuicio de su derecho a 

acogerse, en cualquier momento, al Estatuto de ex Presidentes de la República.”. 

 

    Esta indicación fue rechazada por dos votos a favor y tres en 

contra. Votaron a favor los Honorables Senadores señores Viera-Gallo y Zaldívar, don 

Andrés. En contra lo hicieron los Honorables Senadores señores Aburto, Chadwick y 

Espina. 

 

    Los Honorables Senadores señores Chadwick y Espina 

dejaron constancia de que su voto contrario obedecía a su posición a favor de la eliminación 

de los senadores vitalicios. 

 

    La indicación número 35, de los Honorables Senadores señores 

Chadwick, Espina, Fernández, Larraín y Romero, agrega la siguiente disposición 

transitoria nueva: 

 

    “…..-  Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública continuarán 

siendo fuerzas dependientes del Ministerio encargado de la Defensa Nacional hasta la 

creación  del ministerio encargado de la seguridad pública, al que pasarán las funciones y 
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atribuciones que actualmente ejercen, respecto de las señaladas fuerzas, los ministerios del 

Interior y de Defensa Nacional.”. 

 

    La indicación número 36, de los Honorables Senadores señores 

Boeninger y Viera-Gallo, agrega el siguiente artículo transitorio nuevo: 

 

    “…..-  Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública seguirán siendo 

dependientes del Ministerio encargado de la defensa nacional hasta que se dicte la nueva ley 

orgánica del Ministerio encargado de la seguridad pública.”. 

 

    La indicación número 37, del Honorable Senador señor 

Zaldívar, don Andrés, agrega las siguientes disposiciones transitorias: 

 

    “….-  Los Senadores en actual ejercicio nominados de acuerdo a 

las letras a), b), c), d), e) y f) del artículo 45 que se derogan, continuarán desempeñando sus 

cargos hasta el 10 de marzo de 2006. 

 

    …..-  Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública seguirán siendo 

dependientes del Ministerio encargado de la Defensa Nacional hasta que se dicte la nueva 

ley orgánica del ministerio encargado de la seguridad pública.”. 

 

    En cuanto a esta última indicación, su autor, el Honorable 

Senador señor Zaldívar, don Andrés, expresó su intención de retirar la primera parte de la 

misma, específicamente lo concerniente a los Senadores comprendidos en la letra a) del 

inciso tercero del artículo 45, y de mantenerla en lo relativo a los Senadores comprendidos 

en los restantes literales. 
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    El Honorable Senador señor Chadwick le hizo presente que el 

artículo transitorio número 7, aprobado en el segundo informe, ya regula la situación de las 

personas que integran el Senado en virtud de lo dispuesto en las letras a), b), c), d), e) y f) 

del inciso tercero del artículo 45, señalando que ellas continuarán en sus funciones hasta el 

11 de marzo de 2006. Por lo anterior, consideró que la primera parte de la indicación número 

37 del Honorable Senador señor Zaldívar era innecesaria. 

 

    El Honorable Senador señor Zaldívar procedió a retirar la 

mencionada primera parte de la indicación número 37. 

 

    Puestas en votación las indicaciones números 35, 36 y 37, esta 

última en la segunda de las proposiciones formuladas, fueron aprobadas con 

modificaciones por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables 

Senadores señores Aburto, Chadwick, Espina, Viera-Gallo y Zaldívar, don Andrés. 

 

    En lo concerniente a la primera de las disposiciones 

propuestas por la indicación número 37, ésta fue retirada por su autor. 

 

 

    Como resultado de esta votación, se incorporaría la siguiente 

disposición transitoria nueva: 

 

    “…- Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública seguirán siendo 

dependientes del Ministerio encargado de la Defensa Nacional hasta que se dicte la nueva 

ley que cree el Ministerio encargado exclusivamente de la Seguridad Pública.”. 
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- - - - - 

 

 

MODIFICACIONES PROPUESTAS 

 

Número 10 

 

    Reemplazarlo por el siguiente: 

 

    “10. Agréganse al final del párrafo cuarto del número 16º del 

artículo 19, las siguientes oraciones: 

 

    “Los colegios profesionales constituidos en conformidad a la ley 

y que digan relación a tales profesiones, estarán facultados para conocer de los reclamos que 

se interpongan sobre la conducta ética de sus miembros. Contra sus resoluciones podrá 

apelarse ante la Corte de Apelaciones respectiva. Los profesionales no asociados serán 

juzgados por los tribunales especiales establecidos en la ley.”.”. (Indicación número 2. 5 x 

0). 

 

Número 35 

 

    Eliminarlo. (Indicación número 8. 5 x 0). 

 

Número 39 
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    - Sustituir el inciso tercero del artículo 81 contenido en este 

numeral, por el siguiente: 

 

    “Los miembros del Tribunal Constitucional serán inamovibles. 

Con todo, les será aplicable la disposición del artículo 77, inciso segundo, en lo relativo a la 

edad”. (Indicación número 13. 5 x 0). 

 

    - Reemplazar el inciso quinto del artículo 81 contenido en este 

numeral, por el siguiente: 

 

    “El Tribunal podrá funcionar en pleno o dividido en dos salas.  

En el primer caso el quórum para sesionar será de, a lo menos, siete miembros y en el 

segundo de, a lo menos, cinco.  El Tribunal adoptará sus acuerdos por simple mayoría, salvo 

los casos en que se establezca una votación diferente y fallará con arreglo a derecho.”. 

(Indicación número 14. 5 x 0). 

 

Número 43 

 

    Sustituirlo por el siguiente: 

 

    “43. Sustitúyese el artículo 90 por el siguiente: 

 

    “Artículo 90. Las Fuerzas Armadas dependientes del Ministerio 

encargado de la Defensa Nacional están constituidas única y exclusivamente por el Ejército, 
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la Armada y la Fuerza Aérea. Existen para la defensa de la patria y son esenciales para la 

seguridad nacional. 

 

    Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública están integradas sólo 

por Carabineros e Investigaciones. Constituyen la fuerza pública y existen para dar eficacia 

al derecho, garantizar el orden público y la seguridad pública interior, en la forma que lo 

determinen sus respectivas leyes orgánicas. Dependen del Ministerio encargado de la 

Seguridad Pública. 

 

    Las Fuerzas Armadas y Carabineros, como cuerpos armados, son 

esencialmente obedientes y no deliberantes. Las fuerzas dependientes de los Ministerios 

encargados de la Defensa Nacional y de la Seguridad Pública son, además, profesionales, 

jerarquizadas y disciplinadas.”.”. (Indicaciones números 17, 18, 19, 21 y 22. 5 x 0). 

 

Número 44 

 

    Reemplazarlo por el siguiente: 

 

    “44. Sustitúyese el inciso segundo del artículo 93 por el 

siguiente: 

 

    “En casos calificados, el Presidente de la República oyendo 

previamente al Senado, podrá llamar a retiro a los Comandantes en Jefe del Ejército, de la 

Armada y de la Fuerza Aérea y al General Director de Carabineros, en su caso, antes de 

completar su respectivo período.”.”. (Indicación número 24. 3 x 2). 
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Número 46 

 

    Sustituirlo por el siguiente: 

 

    “46. Sustitúyese el artículo 96 por el siguiente: 

 

    “Artículo 96. El Consejo de Seguridad Nacional se reunirá 

cuando sea convocado por el Presidente de la República y requerirá como quórum para 

sesionar el de la mayoría absoluta de sus integrantes. El Presidente del Senado o el 

Presidente de la Corte Suprema podrán solicitar fundadamente al Presidente de la República 

que lo convoque, debiendo éste hacerlo para dentro de los treinta días siguientes. 

 

    El Consejo no adoptará acuerdos sino para dictar el reglamento a 

que se refiere el inciso final de la presente disposición. En sus sesiones, cualquiera de sus 

integrantes podrá expresar su opinión frente a algún hecho, acto o materia que diga relación 

con las bases de la institucionalidad o la seguridad nacional. 

 

    Las actas del Consejo serán públicas, a menos que la mayoría de 

sus miembros determine lo contrario. 

 

    Un reglamento dictado por el propio Consejo establecerá las 

demás disposiciones concernientes a su organización, funcionamiento y publicidad de sus 

debates.”.”. (Indicación número 27 y artículo 121, inciso final, del Reglamento del 

Senado. 5 x 0). 
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Disposiciones transitorias 

 

º º º 

 

    Incorporar como tales, las siguientes, nuevas: 

 

    “…….- En tanto no se creen los tribunales especiales a que alude 

el párrafo cuarto del número 16º del artículo 19, los reclamos motivados por la conducta 

ética de los profesionales que no pertenezcan a colegios profesionales, serán conocidos por 

los tribunales ordinarios.”. (Indicación número 2. Aprobada 5 x 0). 

 

    “…...- Las reformas introducidas al Capítulo VII entrarán en 

vigor dentro de seis meses contados desde la publicación de la presente ley de reforma 

constitucional.”. (Indicación número 29. 5 x 0). 

 

º º º 

 

 

 

Disposición transitoria número 6 

 

    Sustituirla por la siguiente 
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    “6.- “......- Se entenderá que los tratados internacionales, 

aprobados por el Congreso Nacional con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de las 

enmiendas al Capítulo VII, que versen sobre materias que conforme a esta Constitución 

deben ser aprobadas por la mayoría absoluta o las cuatro séptimas partes de los diputados y 

senadores en ejercicio, cumplen con estos requisitos. 

 

    Las contiendas de competencia actualmente trabadas ante la 

Corte Suprema y las que lo sean hasta la entrada en vigor de las modificaciones al Capítulo 

VII, continuarán radicadas en dicho órgano hasta su total tramitación. 

 

    Los procesos iniciados, de oficio o a petición de parte, o que se 

iniciaren en la Corte Suprema para declarar la inaplicabilidad de un precepto legal por ser 

contrario a la Constitución, con anterioridad a la aplicación de las reformas al Capítulo VII, 

seguirán siendo de conocimiento y resolución de esa Corte hasta su completo término.”.”. 

(Indicación número 32. 5 x 0). 

 

 

º º º 

 

 

    Incorporar como disposición transitoria, nueva, la siguiente: 

 

    “…- Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública seguirán siendo 

dependientes del Ministerio encargado de la Defensa Nacional hasta que se dicte la nueva 

ley que cree el Ministerio encargado exclusivamente de la Seguridad Pública.”. 

(Indicaciones números 35, 36 y segunda parte de la 37. 5 x 0). 
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º º º 

 

- - - - - 

 

 

    Acordado en sesiones celebradas los días 2 de diciembre de 2003, 

20 de abril, 4, 18 y 19 de mayo y 8 y 15 de junio de 2004, con asistencia de sus miembros 

Honorables Senadores señores Alberto Espina Otero (Presidente), Marcos Aburto Ochoa, 

Andrés Chadwick Piñera, José Antonio Viera-Gallo Quesney y Andrés Zaldívar Larraín 

 

    Sala de la Comisión, a 22 de junio de 2004. 

 

 

 

 

 

 

(FDO.): NORA VILLAVICENCIO GONZALEZ 

Secretario 
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4 

 

INFORME DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA  RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS QUE ESTABLECE UNA SISTEMA NACIONAL DE 

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

(3224-04) 

 

 

Honorable Senado: 

 

 La Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología tiene el honor de informar 

respecto del proyecto de ley individualizado en el rubro, en segundo trámite constitucional, 

iniciado en Mensaje de S.E. el Presidente de la República, con urgencia calificada de 

"simple". 

 

 Se deja constancia que, en conformidad con el artículo 36, inciso sexto, del 

Reglamento del Senado, la Comisión discutió el proyecto en general. 

 

 A algunas de las sesiones en que vuestra Comisión trató este proyecto asistieron, 

además de sus miembros, los Honorables Senadores señores Edgardo Boeninger Kausel, 

Augusto Parra Muñoz y Mario Ríos Santander. 

 

 En representación del Ejecutivo, concurrieron el Ministro de Educación, señor Sergio 

Bitar; la Jefa de la División de Educación Superior, señora Pilar Armanet; la asesora jurídica 
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de esta División, señora Alejandra Contreras; el Jefe del Departamento Jurídico de esta 

Cartera de Estado, señor Rodrigo González, y el abogado señor Cristián Inzulza. 

 

 Asimismo, asistieron, especialmente invitados: 

 

 - El Rector de la Universidad de Chile, señor Luis Riveros, acompañado de la 

Directora de Comunicaciones y Relaciones Públicas de esta Casa de Estudios, señora Ruth 

Tapia. 

 

 - El Presidente de la Corporación de Universidades Privadas, señor Héctor Zúñiga, 

acompañado de su asesor legal, señor Waldo García. 

 

 - El Rector de la Pontificia Universidad Católica de Chile, señor Pedro Rosso, 

acompañado por el Vicerrector Académico, señor Nicolás Velasco, y el Director General de 

Desarrollo Académico, señor Bernardo Domínguez. 

 

 - El Secretario General del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas, señor 

Carlos Lorca. 

 

 - El Rector de la Universidad Nacional Andrés Bello, señor Manuel Krauskopf, y el 

Secretario General de esa Universidad, señor Javier Leturia. 

 

 - El Rector de la Universidad de Talca, señor Alvaro Rojas. 

 

 - La Rectora del Instituto Profesional Carlos Casanueva y Presidenta de CONIFOS, 

señora María Josefina Bilbao, con su asesor legal, señor Alvaro del Barrio. 
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 - El Rector del Instituto Profesional DUOC-UC, señor Marcelo Von Chrismar. 

 

 - El Vicerrector Académico de la Universidad Diego Portales, señor José León. 

 

 - El Rector de la Universidad Alberto Hurtado, Padre Fernando Montes s.j., 

acompañado del Vicerrector Académico, señor Alberto Vásquez. 

 

 - El Rector de la Universidad del Desarrollo, señor Ernesto Silva. 

 

 - El Rector de la Universidad de Los Andes, señor Orlando Poblete, junto al 

Vicerrector, señor Raúl Bertelsen, y del investigador y docente de la Facultad de Ciencias 

Económicas, señor Oscar Cristi. 

 

 - El Rector de la Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez, señor Sergio 

Torres, acompañado de la Secretaria General de la Institución, señora Mónica Schurch. 

 

 - La Rectora de la Universidad Gabriela Mistral, señora Alicia Romo. 

 

 - El Rector de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, señor Alfonso Muga, 

junto a su asesor, señor Marco Avilez. 

 

 - El Rector de la Universidad de Las Américas, señor Mario Albornoz, acompañado 

del Prosecretario General de la entidad, señor Claudio Pinto, y del Gerente Corporativo de 

Relaciones Institucionales, señor Gonzalo Febrer. 
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 - El Rector de la Universidad del Bio Bio, señor Hilario Hernández. 

 

 - El Rector de la Universidad Austral de Chile, señor Carlos Amtmann. 

 

 - El Rector de la Universidad Mayor, señor Rubén Covarrubias, acompañado del 

Secretario General de la Universidad, señor José Castro. 

 

 - El Rector de la Universidad de Magallanes, señor Víctor Fajardo, junto a la 

Directora de Acreditación Institucional de esta Casa de Estudios, señora Elia Mella, y el 

Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas, señor Luis Poblete. 

 

 - El Rector de la Universidad Internacional SEK, señor Alejandro Ormeño. 

 

 - El Rector de la Universidad Santo Tomás, señor Aníbal Vial. 

 

 - El Rector de la Universidad Finis Terrae, señor Roberto Guerrero. 

 

 - El Presidente de la Asociación de Facultades de Medicina de Chile 

(ASOFAMECH), señor Octavio Henríquez. 

 

 - El Presidente de la Asociación de Facultades de Educación, señor René Flores. 

 

 - El Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad Técnica Federico 

Santa María, señor Miguel Saavedra, junto al Secretario General del Centro de Alumnos de 

Ingeniería Mecánica de esta Casa de Estudios, señor Daniel Díaz Sáez. 
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 - La Presidenta de la Federación de Estudiantes de la Universidad Diego Portales, 

señorita Camila de la Maza, acompañada de la Secretaria General de la entidad, señorita 

Rosario Oltra. 

 

 - El Presidente de la Federación de Estudiantes de la Pontificia Universidad Católica 

de Chile, señor Julio Pertuzé, junto a la encargada de comunicaciones, señorita Maite 

Urmeneta. 

 

 - El Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile, señor Luis 

Felipe San Martín, acompañado de los consejeros de esta organización, señores Ambrosio 

Jobánolo y James Robinson. 

 

 - El Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad de Concepción sede 

Los Ángeles, señor Eduardo Velásquez, junto a la Secretaria de Finanzas de la entidad, 

señorita Natalia Saavedra. 

 

 - El Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad Tecnológica 

Metropolitana, señor Paulo Gómez. 

 

 - El Presidente de la Federación de Estudiantes de la Pontificia Universidad Católica 

de Valparaíso, señor Pedro Aguilera. 

 

 - El Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad del Mar, señor 

Roberto Vega, acompañado del Vicepresidente, señor Jorge Palacios. 
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 - El Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad Alberto Hurtado, 

señor Javier Karmy, junto a la Vicepresidenta de la entidad, señorita María Ignacia 

Arriagada. 

 

 - El Secretario General de la Federación de Estudiantes de la Universidad de 

Valparaíso, señor Andrés Cardemil, junto al Presidente del Centro de Alumnos de la 

Facultad de Derecho, señor Alonso Escares. 

 

 - El Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Postgrado (CONAP), señor 

Eugenio Spencer. 

 

 - El Presidente de la Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado (CNAP), señor 

Iván Lavados, junto a la Secretaria Técnica del organismo, señora María José Lemaitre, y el 

señor Eugenio Cantuarias. 

 

 - El Director Nacional del Departamento de Educación del Colegio de Profesores de 

Chile A.G., señor Guillermo Scherping. 

 

 - El Director del Programa Social del Instituto Libertad y Desarrollo, señor Rodrigo 

Castro, y la investigadora de esta entidad, señora María de los Ángeles Santander. 

 

 - El Director de Asesoría Legislativa de la Fundación Jaime Guzmán, señor Claudio 

Osorio. 

 

- - - - - - 
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 Cabe hacer presente que, en conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 63 de la Carta Fundamental, los artículos 1º, 2º, inciso primero, 3º, 4º, 6º, 

7º, 8º, 9º, 22, 28, 29, inciso segundo, 39, inciso segundo, y 53 permanentes, así como el 

artículo 7º transitorio de la iniciativa, son materia de Ley Orgánica Constitucional y 

requieren para su aprobación del voto favorable de las cuatro séptimas partes de los 

Honorables señores Senadores en ejercicio, en cuanto modifican la Ley Nº 18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, con 

excepción del artículo 53, que modifica la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza. 

 

- - - - - - 

 

  

ANTECEDENTES 

 

A.- ANTECEDENTES JURÍDICOS 

 

 a) Los Numerales 10º y 11º del artículo 19 de la Constitución Política, que consagran, 

respectivamente, las garantías del derecho a la educación y de libertad de enseñanza. 

 

 b) La Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, Nº 18.962. 

 

 c) La Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado, Nº 18.575. 

 

 d) La ley Nº 18.834, que aprueba el Estatuto Administrativo. 
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 e) El decreto con fuerza de ley Nº 4, del Ministerio de Educación, de 1981, que fija 

normas sobre financiamiento de las universidades. 

 

 f) El decreto con fuerza de ley Nº 1, del Ministerio de Educación, 

de 1981, que fija normas sobre universidades. 

 

 g) El decreto supremo Nº 51, del Ministerio de Educación, de 1999, que crea la 

Comisión Asesora en Materia de Evaluación de Calidad de Programas de Pregrado de 

Instituciones Autónomas de Educación Superior. 

 

 h) El decreto supremo Nº 225, del Ministerio de Educación, de 1999, que crea la 

Comisión Asesora en Materia de Evaluación de Calidad de Programas de Postgrado de 

Universidades. 

 

 i) El decreto supremo Nº 28, del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 2003, que 

promulga el Acuerdo por el que se establece una Asociación entre la Comunidad Europea y 

sus Estados Miembros, por una parte, y la República de Chile, por la otra. En especial, cabe 

considerar su Título III, cuyo epígrafe es "Cultura, Educación y Sector Audiovisual". 

 

 j) A manera ilustrativa, los siguientes instrumentos internacionales: 

 

 - La llamada "Carta Magna de las Universidades Europeas", suscrita en la 

Universidad de Bolonia, el 18 de septiembre de 1988. 

 



 200

 - La "Declaración Conjunta para la Armonización del Diseño del Sistema de 

Educación Superior Europeo", suscrita en la Universidad de La Sorbona, París, el 25 de 

mayo de 1998 (conocida como "Declaración de La Sorbona"). 

 

 - La "Declaración Conjunta de los Ministros Europeos de Educación", suscrita en 

Bolonia, el 19 de junio de 1999 (conocida como "Declaración de Bolonia"). 

 

 - El "Acuerdo de la Asamblea General de la Conferencia de Rectores de las 

Universidades Españolas", celebrado el 8 de julio de 2002. 

 

 

B.- ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República. 

 

 En él se señala que en los últimos veinte años la educación superior chilena ha 

experimentado cambios sustanciales, caracterizándose, en la actualidad, por la diversidad de 

instituciones que ofrecen numerosas oportunidades de formación a un universo creciente de 

estudiantes. 

 

 En efecto, hoy se contabilizan sesenta universidades, cuarenta y 

tres institutos profesionales y ciento trece centros de formación técnica, que se diferencian 

tanto en lo que se refiere a su misión institucional como a su tamaño, al tipo de programas 

que ofrecen o a los recursos que movilizan. La cobertura total alcanza a casi cuatrocientos 

ochenta mil estudiantes de pre y postgrado. 
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 El Mensaje explica este crecimiento por la existencia de una demanda creciente por 

servicios de educación superior, motivada, entre otros factores, por el aumento de cobertura 

y de retención de la educación media, por el reconocimiento de un número cada vez mayor 

de jóvenes y adultos acerca de las ventajas de contar con estudios post secundarios y por los 

requerimientos provenientes del desarrollo tecnológico, que impone mayores competencias 

en la fuerza laboral. 

 

 Como información adicional, señala que más de tres mil personas por cada cien mil 

habitantes cursan estudios post secundarios, lo que ubica a Chile en un rango promedio 

superior a todas las regiones del mundo, excluyendo los países de más altos ingresos.  

 

 Enseguida, el Mensaje sostiene que en la última década la cobertura en educación 

superior ha crecido a una tasa anual de 7%, lo que se traduce en que el 31,5% de los jóvenes 

entre dieciocho y veinticuatro años cursan estudios en este nivel de enseñanza. La idea del 

Ejecutivo es continuar ampliando las oportunidades de educación superior para los jóvenes 

talentosos que deseen proseguir sus estudios. 

 

 No obstante, advierte, resulta insuficiente garantizar el acceso, pues para lograr una 

efectiva igualdad de oportunidades de desarrollo personal y profesional sería indispensable 

establecer mecanismos que aseguren la calidad de la oferta educativa sobre la base de 

criterios de validez general. 

 

 Sobre el particular, argumenta que no es fácil para los postulantes a la educación 

superior adoptar decisiones acerca de las alternativas que se les ofrecen. Así, la cuestión 

relativa a la calidad del servicio educacional se ha transformado en una preocupación 
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relevante, que va ligada a la necesidad de establecer mecanismos que avalen la calidad de las 

instituciones y sus programas. 

 

 A lo anterior, cabe agregar los requerimientos de información acerca de la calidad de 

la oferta educativa chilena más allá de nuestras fronteras. La movilidad de estudiantes y 

profesionales y la oferta internacional de bienes y servicios, obligan a disponer de 

instrumentos que garanticen la calidad de la formación ofrecida en Chile a nacionales y 

extranjeros, con el fin de mejorar la competitividad de nuestros profesionales y técnicos. 

 

 Por otro lado, el desarrollo de una base sólida en el campo de la ciencia y la 

tecnología, que permita generar nuevos conocimientos, seleccionar y aplicar las tecnologías 

y adaptarlas a las circunstancias locales, exige también un análisis de la calidad de las 

funciones de investigación y la definición de planes de desarrollo concebidos a partir de 

procesos de evaluación sistemáticos y compartidos. 

 

 A continuación, el Mensaje alude al hecho de que estas transformaciones y 

requerimientos se enmarcan en el contexto de los procesos de globalización, lo cual 

ejemplifica recordando que los países de Europa Oriental y Occidental, del Asia y de 

América Latina, de Africa y Norteamérica, han establecido sistemas de acreditación de la 

educación superior e, incluso, se está avanzando hacia sistemas regionales, como los de la 

Unión Europea, el MERCOSUR o la Región Centroamericana. 

 

 El Estado, afirma, no puede renunciar a su rol en materia de regulación de la calidad 

de la educación superior ni olvidar su deber de garantizar la fe pública depositada en las 

instituciones que la imparten. Pero, indica, el concepto moderno de regulación no se reduce 
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a supervisar y controlar, sino que incluye, como componente esencial, estrategias destinadas 

a mejorar y promover la calidad. 

 

 Asegurar la calidad, comenta, debe ser el fruto de un esfuerzo compartido en el que 

participen el Estado en su función reguladora y garante de la equidad, las instituciones de 

educación superior y, al interior de éstas, sus diversos estamentos. 

 

 Luego, el Mensaje efectúa una breve relación acerca del trabajo 

desarrollado por las Comisiones Nacionales de Acreditación de Pre y Postgrado. 

 

 Al respecto, señala que desde 1998 el Gobierno ha llevado a cabo un Programa de 

Mejoramiento de la Calidad y Equidad de la Educación Superior (MECESUP), que 

contempla el diseño de mecanismos de aseguramiento de la calidad. 

 

 Con tal finalidad, se crearon en marzo de 1999 dos comisiones asesoras del Ministro 

de Educación. 

 

 La primera, denominada Comisión Nacional de Acreditación de Postgrado (CONAP), 

se encargó de continuar el trabajo iniciado en CONICYT destinado a acreditar programas de 

maestría y doctorado, con el propósito de asignar recursos para becas. A la fecha, la entidad 

ha realizado dos ciclos de evaluación de esta clase de programas. Como consecuencia de su 

labor, en la actualidad se encuentran acreditados setenta y seis maestrías y setenta 

doctorados. 

 

º La segunda, llamada Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado (CNAP), se 

ocupó del desarrollo de procesos experimentales de acreditación y de la elaboración de una 
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propuesta para el establecimiento de un sistema nacional de aseguramiento de la calidad. Al 

efecto, ha concentrado su trabajo en tres líneas fundamentales, a saber, apoyo a la capacidad 

de autorregulación de las instituciones de educación superior; diseño y puesta en práctica de 

procedimientos experimentales de acreditación de carreras profesionales y técnicas, y 

recopilación de experiencias para la elaboración de una propuesta sobre el sistema nacional 

de aseguramiento de la calidad. 

 

 Hasta ahora, agrega el Mensaje, se han acreditado seis carreras de medicina y una de 

arquitectura. Además, durante este año se completará la evaluación de ocho carreras en las 

áreas de arquitectura, agronomía, medicina veterinaria, educación y tecnología de sonido, y 

se encuentran en proceso más de ciento cincuenta carreras que abarcan casi todas las áreas 

del conocimiento. 

 

 La acreditación, de carácter voluntario y experimental, ha tenido una favorable 

acogida por parte de las instituciones educacionales, lo cual, a juicio del Ejecutivo, 

demuestra que se trata de una propuesta que asume una preocupación fundamental e 

impostergable de los principales actores de la educación superior. 

 

 En lo que concierne al objetivo de garantizar la calidad de las instituciones de 

educación superior y de los programas que imparten, el Ejecutivo hace presente que éste es 

un aspecto central para que el país, en su conjunto, avance hacia niveles crecientes de 

desarrollo. 

 

 Lo dicho, agrega, ha sido reconocido en el informe elaborado para el Banco Mundial 

por el Grupo Especial sobre Educación Superior y Sociedad, en el que se declara que "la 

vitalidad de la educación superior es un elemento fundamental y cada vez más determinante 
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de la posición de los países en la economía mundial. Contribuye a desarrollar la 

productividad laboral, la energía empresarial y la calidad de vida; promueve la movilidad 

social y la participación política; fortalece la sociedad civil, y estimula el gobierno 

democrático". 

 

 En ese orden de ideas, asegurar la calidad de la educación superior es un asunto 

complejo que involucra un conjunto de acciones, y requiere de la participación de 

instituciones públicas y de las propias instituciones de educación superior. 

 

 Por tal razón, el proyecto busca sancionar legislativamente el licenciamiento que 

actualmente se realiza por medio del Consejo Superior de Educación, para asegurar que las 

nuevas instituciones que ofrecen este nivel de enseñanza alcancen su autonomía habiendo 

consolidado sus respectivos proyectos institucionales. 

 

 Enseguida, el proyecto refuerza las actividades de evaluación y acreditación de 

programas de pre y postgrado, que actualmente contribuyen a aumentar los fundamentos 

para las opciones de los postulantes a la educación superior y dar cuenta de su calidad tanto 

a nivel nacional como internacional. 

 

 Además, la iniciativa racionaliza y perfecciona los procesos de definición, 

recolección y procesamiento de información, con el fin de incrementar la validez y fiabilidad 

de los antecedentes disponibles acerca de la educación superior, aspecto esencial para 

orientar las decisiones de los jóvenes, sus familias y el mercado laboral. 

 

 Por último, establece una “acreditación institucional” que permitirá reconocer a 

aquellas instituciones que posean mecanismos de aseguramiento de la calidad, capaces de 
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identificar a través de procesos internos, que involucran a la comunidad universitaria, sus 

fortalezas y sus debilidades y los instrumentos que permitan corregir sus deficiencias. 

 

 Así, las decisiones relativas a los servicios proporcionados por el sistema de 

educación superior se fundarán en antecedentes sólidos, refrendados y sustentados por el 

Estado. 

 

 En lo tocante al propósito de promover y apoyar el mejoramiento continuo y 

sistemático de las instituciones de educación superior y de sus programas, el proyecto 

contempla una definición de calidad que se caracteriza por su rigor y flexibilidad, esto es, 

porque considera la experiencia y las expectativas del medio académico y profesional, y 

porque esas exigencias deben entenderse en función de los respectivos proyectos 

institucionales y en concordancia con sus prioridades y principios. 

 

 En consecuencia, cada institución y programa se evaluará en razón de los criterios 

provenientes de su grupo de referencia institucional, profesional o disciplinario, y de 

aquellos que surgen de los requerimientos planteados por su propia definición de misión 

institucional. De esta manera, se busca garantizar la calidad salvaguardando la autonomía y 

la diversidad. 

 

 El proyecto recoge y fortalece los mecanismos de evaluación en actual aplicación, y 

hace responsables a las propias instituciones educacionales de identificar sus fortalezas y 

debilidades, y a la comunidad académica y profesional de validar y verificar los procesos de 

autoevaluación. 
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 Según explica el Mensaje, la acreditación institucional que se consulta hace hincapié 

en la evaluación de los mecanismos internos de autorregulación, para promover sistemas de 

gestión centrados en la calidad que permitan enfrentar con flexibilidad y eficacia los desafíos 

del nuevo contexto en que desarrollarán su acción. 

 

 Finalmente, el proyecto pretende fomentar la responsabilidad pública de las 

instituciones y contribuir al desarrollo de la capacidad institucional para mantener estándares 

de calidad, mejorar la docencia impartida y asegurar que la formación de los profesionales y 

técnicos se adecue a los requerimientos de la sociedad actual. 

 

 En lo que respecta a la carencia de una instancia que coordine las funciones y 

actividades referidas al aseguramiento de la calidad de la educación superior, el Mensaje 

señala que el proyecto acomete este objetivo de dos maneras. 

 

 Por una parte, mediante la creación de un Comité de Coordinación, integrado por 

autoridades de la División de Educación Superior del Ministerio de Educación, del Consejo 

Superior de Educación y de la nueva Comisión Nacional de Acreditación para la Educación 

Superior (que se instituye por medio de la iniciativa en informe). 

 

 Por otra, mediante la incorporación en dicha Comisión Nacional de Acreditación de 

integrantes provenientes de las instituciones de educación superior, tanto universitaria como 

no universitaria, del sector productivo, del medio profesional y de los organismos indicados 

precedentemente. 

 

 Por último, en lo que concierne a la necesidad de mejorar las condiciones para el 

desarrollo de una educación superior capaz de responder a estándares de validez nacional e 
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internacional, se destaca que el trabajo desarrollado por la CNAP ha permitido contemplar 

en el diseño y definición de criterios y procedimientos de evaluación la perspectiva de 

académicos, profesionales y empleadores en las diversas áreas de formación. 

 

 Sobre el particular, existen criterios de evaluación de aplicación nacional que se 

hacen cargo adecuadamente de la calidad de la enseñanza impartida y que, en tal sentido, 

definen una base mínima para evaluar las carreras ofrecidas. 

 

 El proyecto amplía dicha base, señala el Ejecutivo, al establecer la posibilidad de que 

la acreditación de carreras sea efectuada por agencias acreditadoras nacionales o 

internacionales, que apliquen estándares a lo menos coincidentes con los determinados 

actualmente para las carreras. La acreditación institucional, estará radicada directamente en 

la Comisión Nacional de Acreditación para la Educación Superior. 

 

 El mecanismo que se consulta permitirá introducir en el país de modo gradual niveles 

de exigencia, modalidades de enseñanza y estándares internacionales que contribuirán a 

mejorar las posibilidades de desempeño de los profesionales y técnicos egresados de las 

carreras acreditadas. 

 

 Así, el proyecto establece criterios estrictos para la aprobación y supervisión de las 

agencias acreditadoras autorizadas, de modo que sea posible, simultáneamente, cautelar los 

elementos propios de la cultura y del sistema de educación superior nacional y ampliar la 

perspectiva a una mirada más amplia y diversa, que permitirá enriquecer la formación 

entregada a los jóvenes y adultos del país. 
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 Posteriormente, el Mensaje revisa de manera sumaria los aspectos medulares 

contenidos en el proyecto de ley en informe. 

 

 Conforme a lo anteriormente expuesto, los objetivos del proyecto son: 

 

 1) Dar garantía pública de la calidad de las instituciones de 

educación superior y de los programas que imparten. 

 

 2) Promover y apoyar el mejoramiento continuo y sistemático de 

estas instituciones y de los programas que ofrecen. 

 

 3) Establecer una instancia de coordinación del conjunto de 

funciones y actividades que apuntan al desarrollo de la calidad de la educación superior. 

 

 4) Mejorar las condiciones para el desarrollo de una educación 

superior capaz de responder a estándares de validez nacional e internacional. 

 

- - - - - - 

 

 El proyecto de ley en estudio, aprobado por la Cámara de Diputados, consta de 

cincuenta y cuatro artículos permanentes y siete transitorios, que a continuación se 

describen someramente. 

 

  El artículo 1º establece el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de 

la Educación Superior, y señala, en cuatro literales, sus funciones, a saber: de información; 
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de licenciamiento de instituciones nuevas de educación superior; de acreditación 

institucional, y de acreditación de carreras o programas. 

 

  El artículo 2º entrega la función de licenciamiento de instituciones nuevas de 

educación superior al Consejo Superior de Educación y al Ministerio de Educación, en 

conformidad con las normas de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza. 

 

  El artículo 3º encarga a un Comité la coordinación del Sistema Nacional de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, e indica su integración. 

 

  El artículo 4º encomienda al Comité Coordinador velar por la coordinación de 

las actividades de los distintos organismos que integran este sistema, sin perjuicio de las 

atribuciones legales de cada uno de los organismos que lo componen. 

 

  El artículo 5º fija el número mínimo de sesiones ordinarias del Comité 

Coordinador, y lo faculta para reunirse extraordinariamente. Añade que un reglamento 

definirá su forma de funcionamiento. 

 

  El artículo 6º crea la Comisión Nacional de Acreditación, órgano autónomo 

cuya función será verificar y promover la calidad de las instituciones de educación superior 

y de las carreras y programas que ofrecen. 

 

  El artículo 7º alude a la integración de la Comisión Nacional de Acreditación, 

compuesta de trece miembros, y a la forma de designación de sus integrantes. 
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  Precisa, además, el tiempo en que durarán en sus cargos; el modo en que serán 

renovados; los requisitos para el cargo y su vinculación con las entidades que representan y 

el ámbito de la educación superior; el mecanismo para llenar las vacantes y la duración del 

reemplazante; la designación de un Vicepresidente que subrogará al Presidente en caso de 

ausencia; el quórum para sesionar y adoptar acuerdos; las inhabilidades que afectarán a los 

consejeros para votar, y la dieta a que tendrán derecho por sesión (incompatible con toda 

otra remuneración de carácter público para el personal regido por la ley N° 18.834). 

 

 El artículo 8º establece, en cinco literales, las funciones de la Comisión, entre ellas: 

pronunciarse sobre la acreditación institucional de las universidades, de las solicitudes de 

autorización que le presenten las agencias de acreditación de carreras y programas de 

pregrado, y de la acreditación de los programas de postgrado de las universidades 

autónomas. 

 

  El artículo 9º considera, en diez literales, las atribuciones de la Comisión. 

 

  El artículo 10 declara al Secretario Ejecutivo como ministro de fe de la 

Comisión, y le ordena cumplir los acuerdos que adopte, dirigir la Secretaría Técnica y 

coordinar el trabajo de los comités ejecutivos. 

 

  El artículo 11 contempla una Secretaría Técnica de la Comisión, alude a su 

personal y entrega a un reglamento determinar sus atribuciones, funciones y 

responsabilidades. 

 

  El artículo 12 regula la constitución de comités ejecutivos, que asesorarán a la 

Comisión en la implementación y desarrollo de los procesos de evaluación, se refiere a su 
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composición, y confiere a sus miembros derecho a una dieta por sesión por el monto que 

indica. 

 

  El artículo 13 faculta al Consejo Superior de Educación para fijar los montos 

de los aranceles que se cobrarán por el desarrollo de los procesos de competencia de la 

Comisión. Agrega que los aranceles podrán pagarse hasta en diez mensualidades y 

constituirán ingresos propios del Consejo. 

 

 El artículo 14 establece que al Consejo Superior de Educación le corresponderá 

proporcionar apoyo administrativo y la infraestructura necesaria para el funcionamiento de 

la Comisión Nacional de Acreditación; celebrar contratos y convenios para la ejecución de 

los acuerdos que la Comisión adopte, y pagar las dietas. 

 

  El artículo 15 autoriza a las instituciones de educación superior autónomas 

para someterse a procesos de acreditación institucional ante la Comisión, a fin de evaluar el 

cumplimiento de su proyecto institucional, verificar la existencia de mecanismos de 

autorregulación y aseguramiento de la calidad y propender al fortalecimiento de su 

capacidad de autorregulación y al mejoramiento continuo de su calidad. 

 

 Además, declara esta opción de carácter voluntario; exige a la Comisión tener en 

especial consideración la autonomía de cada institución; obliga a las instituciones de 

educación superior a respetar los principios que indica, y entrega a un reglamento establecer 

la forma, condiciones y requisitos para el desarrollo de los procesos de acreditación 

institucional. 
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  El artículo 16 circunscribe la acreditación institucional a funciones específicas 

de la actividad de las instituciones de educación superior, debiendo, con todo, acreditarse 

siempre los ámbitos de docencia de pregrado y gestión institucional. 

 

  Enseguida, permite a las instituciones optar por la acreditación de otras áreas, 

tales como la investigación. 

 

  Por último, entrega a un reglamento fijar el contenido de cada una de las áreas 

y los elementos que serán objeto de evaluación. 

 

  El artículo 17 dispone que la Comisión fijará y revisará periódicamente los 

criterios de evaluación para el desarrollo de los procesos de acreditación institucional, a 

propuesta de un comité ejecutivo de acreditación institucional.  

 

  A continuación, alude a las consideraciones que deberán tener en cuenta dichos 

criterios, así, la existencia de políticas y mecanismos de aseguramiento de la calidad 

referidos a las funciones institucionales; la gestión estratégica y de docencia, investigación y 

programas de postgrado. 

 

  El artículo 18 prescribe que el proceso de evaluación externa sea realizado por 

pares evaluadores designados para ese fin por la Comisión, y regula sus requisitos, el 

registro en que serán incluidos, y los procedimientos aplicables para su nombramiento. 

 

  El artículo 19 fija en siete años el otorgamiento de la acreditación institucional, 

cuando se cumplan íntegramente los criterios de evaluación. 
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  Agrega que si la institución evaluada no cumple íntegramente con dichos 

criterios, pero presenta un nivel de cumplimiento aceptable, la Comisión podrá acreditarla 

por un período inferior, según el grado de adecuación a los criterios. En este caso, la 

Comisión formulará observaciones que deberán ser subsanadas antes del término del período 

de acreditación. 

 

  El artículo 20 regula el evento de rechazo por parte de la Comisión del informe 

de los pares evaluadores, y faculta para solicitar una nueva evaluación por pares evaluadores 

distintos. Añade que si el informe de esta segunda revisión recomienda la acreditación, 

deberá ser acogido por la Comisión. 

 

  El artículo 21 señala que cuando el nivel de cumplimiento de los criterios de 

evaluación no sea aceptable, la Comisión no otorgará la acreditación y formulará las 

observaciones pertinentes. El siguiente proceso de evaluación considerará dichas 

observaciones y las medidas adoptadas por la institución para subsanarlas. 

 

  Agrega que la institución no podrá someterse a un nuevo proceso de 

acreditación antes del plazo de dos años, contado desde el pronunciamiento negativo. 

 

  El artículo 22 regula el derecho a reclamar de las decisiones de la Comisión 

ante el Consejo Superior de Educación, en el plazo que indica, y contempla el procedimiento 

aplicable. 

 

  El artículo 23 precisa que si como resultado del proceso de acreditación, la 

Comisión toma conocimiento de que la institución evaluada ha incurrido en alguna de las 

situaciones de los artículos 53, 63 ó 70 de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, 
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deberá poner los antecedentes en conocimiento del Ministerio de Educación a fin de que 

proceda en conformidad con lo dispuesto en dichas normas. 

 

  El artículo 24 obliga a las instituciones, durante la vigencia de la acreditación, 

a informar a la Comisión de los cambios significativos que se produzcan en su estructura o 

funcionamiento, o en su propiedad, dirección o administración. 

 

  El artículo 25 prescribe que la acreditación de carreras profesionales y técnicas 

y programas de pregrado será realizada por instituciones nacionales, extranjeras o 

internacionales, que se denominarán agencias acreditadoras. 

 

  Además, determina el objeto de la acreditación, y declara que la opción por los 

procesos de acreditación de carreras y programas de pregrado será voluntaria, y se protegerá 

la autonomía de cada institución. 

 

 El artículo 26 declara obligatorio el proceso de acreditación de las carreras y 

programas conducentes a los títulos de Médico Cirujano, Profesor de Educación Básica, 

Profesor de Educación Media, Profesor de Educación Diferencial y Educador de Párvulos. 

En tales casos, la acreditación se aplicará desde el primer año de funcionamiento de la 

respectiva carrera o programa. 

 

  Añade que las carreras y programas vigentes se someterán al proceso de 

acreditación en un plazo no superior a dos años desde la fecha de publicación de esta ley. 

 

 Finalmente, impide a las carreras y programas señalados que no se presenten al 

proceso de acreditación o no logren ser acreditados, acceder a recursos otorgados 
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directamente por el Estado o que cuenten con su garantía, para el financiamiento de los 

estudios de sus nuevos alumnos. 

 

  El artículo 27 exige a las agencias acreditadoras que tomen conocimiento de 

que en una determinada carrera o programa se han producido situaciones constitutivas de 

alguna de las causales señaladas en los artículos 53, 63 y 70 de la Ley Orgánica 

Constitucional de Enseñanza, poner los antecedentes respectivos en conocimiento del 

Ministerio de Educación, a fin de que proceda según lo dispuesto en dichas normas. 

 

  El artículo 28 concede a las instituciones de educación superior el derecho a 

apelar para ante la Comisión, en el plazo que indica, de las decisiones de acreditación que 

adopten las agencias. 

 

  El artículo 29 regula el evento en que no exista ninguna agencia autorizada 

para acreditar carreras profesionales o técnicas o programas de pregrado en determinada área 

del conocimiento. 

 

  El artículo 30 declara que la acreditación efectuada por una agencia autorizada 

no comprometerá la responsabilidad de la Comisión. 

 

  El artículo 31 faculta a la Comisión para autorizar y supervisar el 

funcionamiento de las agencias de acreditación de carreras y programas de pregrado, sobre 

la base de los requisitos y condiciones de operación que fije. Además, señala las 

consideraciones que habrán de comprender tales requisitos y condiciones. 
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  El artículo 32 alude a las consideraciones que se tendrán en cuenta en el 

proceso de evaluación de solicitudes de autorización de agencias de acreditación, y entrega a 

un reglamento establecer la forma, condiciones y requisitos para el desarrollo de estos 

procesos. 

 

  El artículo 33 dispone que la Comisión autorizará a la agencia de acreditación 

que cumpla íntegramente con los requisitos y condiciones de operación respectivos. Esta 

autorización se extenderá por un plazo de 7 años. 

 

  Añade que si la agencia de acreditación no cumple íntegramente con dichos 

requerimientos, la Comisión formulará las observaciones que deberán ser subsanadas de 

manera previa a su autorización. 

 

  El artículo 34 circunscribe la autorización que se otorgue a las agencias de 

acreditación a aquellas áreas disciplinarias que la Comisión señale, conforme al contenido de 

cada solicitud y los antecedentes de la evaluación. 

 

  El artículo 35 contempla evaluaciones selectivas, determinadas aleatoriamente, 

para la supervisión de las agencias acreditadoras, y exige a éstas presentar una memoria 

anual de sus actividades, entregar los informes que den cuenta de los procesos de 

acreditación realizados e informar de los cambios significativos que se produzcan en su 

estructura y funcionamiento. 

 

  El artículo 36 regula las obligaciones a que estarán sometidas las agencias 

acreditadoras. 
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 El artículo 37 contempla sanciones por las infracciones al artículo precedente. 

 

  El artículo 38 señala que para la aplicación de las sanciones la Comisión 

considerará los requisitos y condiciones de operación establecidos, así como las obligaciones 

establecidas en el artículo 36. 

 

  Enseguida, regula los casos en que se aplicarán las sanciones de amonestación 

por escrito, multa, suspensión y término anticipado de la autorización. 

 

  El artículo 39 regula el procedimiento para la aplicación de sanciones. 

 

  El artículo 40 alude a las notificaciones en el procedimiento de sanciones. 

 

  El artículo 41 consagra el objeto de la acreditación de programas de postgrado, 

declara esta opción voluntaria y encarga a un reglamento establecer la forma, condiciones y 

requisitos para el desarrollo de estos procesos. 

 

  El artículo 42 encomienda a la Comisión fijar y revisar periódicamente los 

criterios de evaluación para la acreditación de programas de postgrado, a propuesta de un 

comité ejecutivo de acreditación de postgrado. 

 

  El artículo 43 entrega la realización de la acreditación de programas de 

postgrado a instituciones nacionales, extranjeras o internacionales, que se denominarán 

agencias acreditadoras.  
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  Precisa que si no existieran agencias acreditadoras para un determinado 

programa de postgrado, o si la institución lo prefiere, la Comisión podrá realizar dicha 

acreditación. 

 

  Además, regula los casos en que un programa de postgrado no cumpla 

íntegramente con los criterios de evaluación pero presenta un nivel de cumplimiento 

aceptable de los mismos, y en que el nivel de cumplimiento de los criterios de evaluación no 

es aceptable. 

 

  Finalmente, extiende la acreditación de programas de postgrado hasta por seis 

años, según el grado de cumplimiento de los criterios de evaluación. 

 

  El artículo 44 hace aplicables las normas precedentes a los procesos de 

acreditación de los programas de especialidad en el área de la salud. 

 

 El artículo 45 exige a la Comisión mantener un sistema de información pública que 

contenga las decisiones más relevantes que adopte en relación con la acreditación 

institucional; la autorización y supervisión de las agencias de acreditación de carreras y 

programas de pregrado, y la acreditación de programas de postgrado. 

 

 Asimismo, le ordena mantener un registro público con las 

carreras profesionales y técnicas y programas de pregrado y postgrado y los programas de 

especialidad en el área de salud acreditados. 
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  El artículo 46 impone a las instituciones de educación superior el deber de 

incorporar en su publicidad información que dé cuenta de su participación en el proceso de 

acreditación institucional, e indica el contenido mínimo de dicha información. 

 

  Asimismo, obliga a la Comisión Nacional de Acreditación a emitir el 

instructivo que regule la forma de entrega de esta información. 

 

  El artículo 47 encarga al Ministerio de Educación el desarrollo y mantención 

de un Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, que contenga 

antecedentes para la aplicación de las políticas públicas destinadas al sector de educación 

superior, la gestión institucional y la información pública de manera de lograr transparencia 

académica, administrativa y contable de las instituciones. 

 

  El artículo 48 señala que, para dicho efecto, las instituciones de educación 

superior recogerán y proporcionarán información a la División de Educación Superior; 

indica su contenido mínimo, y entrega a un reglamento determinar la información específica 

que se requerirá. 

 

  El artículo 49 alude al deber de la División de Educación Superior de recoger 

la información, validarla, procesarla y distribuirla anualmente a los usuarios. 

 

 El artículo 50 castiga la falta de entrega de información, su entrega incompleta o su 

inexactitud, con amonestación y multa. 
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  El artículo 51 exige, en forma previa a la sanción, notificar al afectado de los 

cargos que se le imputan, para la presentación de descargos dentro del plazo que indica, y 

regula el momento en que se pagará la multa. 

 

  El artículo 52 precisa que las notificaciones serán personales o por carta 

certificada, y señala el momento en que se entienden efectuadas. 

 

  El artículo 53 contempla, en veintiséis numerales, diversas enmiendas a la ley 

Nº 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza. 

 

  El artículo 54 prescribe que el mayor gasto que irrogue la aplicación del 

Capítulo II de este proyecto, relativo a las funciones de acreditación institucional y de 

acreditación de programas y carreras, será financiado con los dineros recaudados por la 

aplicación de los aranceles a que se refiere el artículo 13, los ingresos que reporten otras 

actividades de la Comisión y los recursos que se consulten anualmente en la Ley de 

Presupuestos. 

 

  El artículo 1° transitorio se refiere a la primera designación de integrantes de la 

Comisión Nacional de Acreditación. 

 

  El artículo 2° transitorio encarga al Consejo Superior de Educación arbitrar las 

medidas conducentes para la puesta en marcha de la Comisión Nacional de Acreditación. 

 

  El artículo 3° transitorio alude a los pronunciamientos sobre la acreditación de 

carreras profesionales y técnicas y programas de pregrado, y sobre la acreditación de 

programas de postgrado emitidos hasta la fecha de entrada en vigencia de este proyecto de 
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ley, por la Comisión de Evaluación de Calidad de Programas de Pregrado de Instituciones 

Autónomas de Educación Superior y la Comisión de Evaluación de Calidad de Programas 

de Postgrado de Universidades Autónomas. 

 

  El artículo 4° transitorio se refiere a los pronunciamientos sobre acreditación 

institucional emitidos hasta la fecha de entrada en vigencia de este proyecto de ley por la 

Comisión de Evaluación de Calidad de Programas de Pregrado de Instituciones Autónomas 

de Educación Superior. 

 

  El artículo 5° transitorio precisa que mientras la Comisión Nacional de 

Acreditación no defina los criterios de evaluación para carreras profesionales y técnicas y 

programas de pregrado, se aplicarán los definidos por la Comisión de Evaluación de Calidad 

de Programas de Pregrado de Instituciones Autónomas de Educación Superior. 

 

  El artículo 6° transitorio encarga a la Comisión Nacional de Acreditación 

realizar una propuesta para el establecimiento de un Sistema Nacional de Certificación y 

Habilitación Profesional, con participación de los distintos actores involucrados. Agrega que 

dicha propuesta deberá ser presentada al Presidente de la República dentro del plazo de dos 

años contado desde la entrada en vigencia de este proyecto. 

 

  El artículo 7° transitorio faculta a los centros de formación técnica que a la 

fecha de dictación de este proyecto no hubieran optado por sujetarse al sistema de 

acreditación regulado por la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, para someterse a la 

acreditación ante el Consejo Superior de Educación, o mantenerse en el sistema de 

supervisión ante el Ministerio del ramo. 
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  Exige, además, a los centros de formación técnica que se encuentren en 

proceso de acreditación ante el Ministerio de Educación, les exige presentar, en el plazo que 

indica, un proyecto institucional al Consejo Superior de Educación para que éste continúe el 

proceso. 

 

  Finalmente, advierte que mantendrán vigencia ante el Consejo Superior de 

Educación las resoluciones adoptadas por el Ministerio de Educación en relación con los 

centros de formación técnica en acreditación, debiendo dicho Consejo continuar el proceso 

por el plazo legal que le reste a cada centro. 

 

Informe Financiero 

 

 Consigna, en relación con el mayor gasto fiscal que signifique la aplicación de este 

proyecto de ley, lo siguiente: 

 

 - El proyecto, en su Capítulo II, contempla las funciones de acreditación institucional 

y acreditación de carreras y programas de la educación superior. 

 

 Con tal objeto se crea la Comisión Nacional de Acreditación, cuyos integrantes 

tendrán derecho a gozar de una dieta por sesión a que asistan, la que podrá ascender a 4 

UTM, con un máximo de 25 UTM por mes. Esta dieta es incompatible con toda otra 

remuneración de carácter público para el personal regido por la ley Nº 18.834, Estatuto 

Administrativo. 

 

 Asimismo, el proyecto contempla la posibilidad de crear Comités Ejecutivos de 

Expertos, los que tendrán derecho a una dieta por sesión a que asistan, que podrá ascender a 
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2 UTM con un máximo de 16 UTM por mes. Regirá la misma incompatibilidad señalada 

precedentemente. 

 

 - El proyecto crea, también, una Secretaría Ejecutiva, que llevará a cabo las iniciativas 

que acuerde la Comisión, y que funcionará en el Consejo Superior de Educación. Al efecto, 

se modifica la LOCE para agregar a la planta de dicho Consejo el cargo de Secretario 

Ejecutivo de la Comisión Nacional de Acreditación. 

 

 - El proyecto establece que el Consejo Superior de Educación proporcionará el apoyo 

administrativo y de infraestructura para el funcionamiento de la Comisión Nacional de 

Acreditación. 

 

 - El mayor gasto fiscal que implique el Capítulo II será financiado con los recursos 

que se recauden de los cobros a las instituciones de educación superior por los aranceles que 

se fijan en el proyecto, así como por los recursos que se consulten anualmente en la Ley de 

Presupuestos. 

 

 - La Ley de Presupuestos sólo tendrá que establecer, como aporte fiscal, los recursos 

que permitan contratar al Secretario Ejecutivo, lo que representa un mayor gasto fiscal anual 

del orden de $18.697 miles. 

 

 Concluye el informe expresando que el "Sistema Nacional de Información de la 

Educación Superior" será responsabilidad del Ministerio de Educación, cuyas actividades se 

financiarán con los recursos que le sean asignados cada año a la División de Educación 

Superior. 
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- - - - - - 

 

DISCUSIÓN GENERAL 

 

 Durante la discusión general del proyecto, la Comisión escuchó a representantes de 

diversas entidades públicas y privadas vinculadas a la materia en estudio. 

 

 En primer término, expuso el señor Ministro de Educación, quien, al comenzar su 

intervención, señaló que esta iniciativa persigue, en lo medular, establecer un sistema que 

permita asegurar la calidad de la educación superior. 

 

 Como una manera de ilustrar la relevancia de este propósito, el señor Ministro 

comentó que recientemente se había recibido una carta de la Unión Europea (UE), que se 

enmarca en los acuerdos alcanzados con ese bloque comunitario en el Tratado que 

suscribiera con Chile, en la que se advierte que para que los países de América Latina y el 

Caribe puedan efectuar un seguimiento de los vínculos existentes o que se pretende instaurar 

en el ámbito educacional y universitario con la UE, es necesario garantizar mecanismos de 

reconocimiento recíproco de estudios y grados. Esta visión, añade la misiva, torna 

imperativo dar prioridad a los procesos de evaluación y acreditación como pasos iniciales 

para un futuro sistema de reconocimiento amplio de esos estudios y grados. 

 

 En tal sentido, el proyecto de ley en informe, señaló, se inserta en el campo de la 

globalización, fenómeno que exige un reconocimiento múltiple de los títulos que se 

confieren en nuestro país. Asimismo, supone un reconocimiento y acreditación de las 

instituciones que sean capaces de garantizar la fe pública respecto de la calidad de los 
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estudios. La preocupación por este problema y la adopción de medidas para enfrentarlo es 

un proceso en expansión en Europa, Australia, Nueva Zelandia y Estados Unidos de 

Norteamérica, principales socios comerciales chilenos, por lo que se hace imprescindible 

asumir una actitud legislativa que evite la postergación de nuestro país. 

 

 En otro orden de ideas, prosiguió, el proyecto intenta dar cuenta del extraordinario 

crecimiento que ha experimentado el sistema de educación superior en los últimos años. 

Según los antecedentes que maneja el Ministerio, la matrícula en esta área educacional ha 

aumentado desde doscientas mil personas el año 1990, a sobre seiscientas mil en 2004. Esto 

ha venido aparejado con una diversificación de carreras, sedes, universidades, institutos 

profesionales y centros de formación técnica, lo cual si bien ha generado una ampliación de 

la oferta educativa, ha producido también serios riesgos para la calidad. 

 

 La deficiente calidad de los estudios, agregó, compromete el reconocimiento 

internacional de la actividad educacional chilena y las inversiones de los jóvenes y sus 

familias, en términos de tiempo y dinero. De allí es que la calidad de la educación deba ser 

explícita, y que la acreditación adopte la forma de una garantía pública acerca de este 

parámetro. 

 

 El proyecto, entonces, discurre en la línea de la creación de un organismo nacional 

representativo que acometa la tarea de salvaguardar la calidad, así como en la conveniencia 

de incentivar mecanismos de autorregulación de las instituciones de educación superior. Este 

último concepto, señaló, es de gran relevancia, porque la acreditación es voluntaria, salvo 

para las carreras de pedagogía y medicina, por lo que su acento lo coloca en fomentar 

mecanismos que induzcan hacia la calidad, en la óptica de un Sistema Nacional de 

Aseguramiento de la Calidad. 
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 Hasta la fecha, recordó el representante del Ejecutivo, ha existido un procedimiento 

de acreditación de naturaleza voluntaria a cargo de las Comisiones Nacionales de 

Acreditación de Pregrado y de Acreditación de Postgrado. Casi el 70% de las instituciones 

de educación superior han optado por someterse al procedimiento, sin embargo se trata de un 

mecanismo sin sustento legal. 

 

 El Sistema que se concibe en la ley, comentó, contempla cuatro funciones, a saber: 

 

 - De "licenciamiento", esto es, de evaluación, aprobación y supervisión de las nuevas 

instituciones. Incluye la apertura de sedes y la creación de carreras. Actualmente, esta 

función se regula en la LOCE, y es administrada por el Consejo Superior de Educación, en 

el caso de las universidades e institutos profesionales, y por el Ministerio del ramo, en el de 

los centros de formación técnica. La iniciativa legal en informe no afecta esta función. 

 

 - De acreditación institucional, esto es, análisis periódico de los mecanismos 

existentes al interior de las instituciones autónomas de educación superior con el objeto de 

asegurar la calidad. Estos procedimientos contemplan autoevaluación, evaluación externa y 

pronunciamiento de la Comisión Nacional. 

 

 La evaluación externa es el mecanismo principal, sostuvo, y será de competencia de 

"pares evaluadores", es decir, personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que 

serán designadas en conjunto entre las entidades que serán evaluadas y las instituciones 

evaluadoras. 
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 El proyecto considera un procedimiento que otorga garantías de transparencia e 

imparcialidad. Este punto fue arduamente discutido entre los interesados, y el Ministerio 

buscó recoger las opiniones expresadas en relación con el tema. Se trata de un conjunto de 

normas que establecen lo siguiente: un registro público de pares evaluadores y la fijación de 

requisitos, incompatibilidades e inhabilidades que deberán cumplir; el procedimiento de 

designación de la comisión de pares evaluadores (en conformidad con la institución a ser 

evaluada); la posibilidad de segunda evaluación en caso de contradicción entre el informe de 

los pares y la decisión de la comisión, y la apelación de las decisiones de acreditación 

institucional ante el Consejo Superior de Educación. 

 

 - De acreditación de carreras y programas, ofrecidos por las instituciones autónomas 

de educación superior, referida a la verificación de su calidad. El proyecto propone que esta 

acreditación esté a cargo de agencias de acreditación públicas o privadas, nacionales o 

extranjeras, autorizadas por la Comisión. 

 

 El procedimiento tiene carácter voluntario para las instituciones, excepto tratándose 

de algunas carreras que por su especial significación deben someterse obligatoriamente, 

como la de medicina. 

 

 - De información, relativa a la identificación, recolección y difusión de antecedentes 

para la gestión del sistema, y la información pública para los distintos usuarios de la 

educación superior. Se encomienda al Ministerio fijar un conjunto básico de antecedentes 

que deberán ser informados, para posteriormente recoger la información, validarla y velar 

por la accesibilidad. 
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 Desde el punto de vista de la institucionalidad, indicó el señor Ministro, el proyecto 

considera la creación de la Comisión Nacional de Acreditación. En relación con este 

organismo, dijo, se acordó darle carácter público y autónomo, con miembros que representan 

la diversidad institucional, para cautelar su imparcialidad e independencia. Se compone de 

trece integrantes, de los cuales dos son nombrados por el Presidente de la República y los 

restantes por las universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica. 

 

 En lo que concierne a las modificaciones que se introdujeron al proyecto con ocasión 

de su primer trámite constitucional, el señor Ministro mencionó aquellas relativas a: 

integración de la citada Comisión Nacional; comités ejecutivos; acreditación institucional; 

criterios de evaluación; designación de pares evaluadores, y autorización de agencias 

acreditadoras de carreras y programas. 

 

 Además, se contemplaron normas sobre acreditación de programas de postgrado, que 

se entregó a agencias nacionales o extranjeras autorizadas por la Comisión, y se reguló un 

mecanismo de apelación. 

 

 El señor Ministro destacó lo referido a la responsabilidad que le cabe al Ministerio de 

Educación en el sistema. La LOCE, señaló, le entrega a esta Secretaría de Estado, por las 

causales que define, la facultad de cancelar la personalidad jurídica y revocar el 

reconocimiento oficial de instituciones de educación superior. Esta es una facultad de muy 

difícil aplicación, dada la magnitud de sus consecuencias. El proyecto, tomando en 

consideración que el Ministerio carece de atribuciones fiscalizadoras, concibe un mecanismo 

que le permitirá recabar información objetiva y confiable de las instituciones, derivada del 

proceso de acreditación, que demuestre la configuración de causales que pudieran conducir a 

la revocación. 
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 Los derechos de las instituciones quedan protegidos, pues la LOCE exige acuerdo del 

Consejo Superior de Educación, y el Ministerio deberá oír a la entidad afectada. Además, el 

decreto en cuya virtud se revoque el reconocimiento oficial deberá ser fundado. 

 

 Al finalizar su exposición, comentó que el proyecto tiene importancia estratégica, en 

especial en el momento actual en que se hayan las relaciones comerciales, políticas y 

culturales con la UE. 

 

 Requerido por la celebración previa de reuniones entre el Ministerio y las 

universidades privadas para concordar un texto del proyecto, el señor Ministro explicó que a 

la fecha en que asumiera su cargo esta iniciativa ya se encontraba radicada en la Honorable 

Cámara de Diputados. No obstante, dijo, bajo su mandato se llevó a cabo un proceso amplio 

de consultas, que permitió conocer la opinión y las observaciones de diversos rectores de 

universidades privadas. A partir de ese proceso pudo constatarse que no existe una posición 

única o común entre los rectores. Incluso, pudo advertirse cierta resistencia de parte de 

algunas instituciones, que vieron en el proyecto la posibilidad de quedar sometidas al control 

del Estado. Esa impresión se ha ido diluyendo, en la medida en que se ha avanzado en la 

tramitación legislativa, y ha ido cambiando el carácter y la composición de la Comisión 

Nacional de Acreditación o se han establecido nuevas normas sobre agencias acreditadoras. 

 

 De este modo, añadió, si en una primera etapa se creyó que el proyecto suscitaba un 

conflicto entre la libertad de enseñanza y la calidad, hoy se entiende que se busca un bien 

superior dado el rasgo voluntario que regirá al sistema, y el pleno respeto de la autonomía de 

que gozan las instituciones. 
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 Por otra parte, continuó, la iniciativa cuenta con el respaldo unánime de las 

instituciones que conforman el Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas. 

 

 En la Honorable Cámara de Diputados, arguyó, el proyecto generó un acuerdo entre 

Renovación Nacional y los partidos de la Concertación, que permitió que los artículos que 

requerían quórum especial obtuvieran la votación necesaria para su aprobación. 

 

 Respecto a la existencia de normas de calidad, el señor Ministro sostuvo que las 

comisiones que hasta la fecha han trabajado en la acreditación de carreras y programas de 

pre y postgrado han ido elaborando un corpus de estándares que, si bien no tiene jerarquía 

legal, sirve de referente para establecer criterios en este ámbito. 

 

 En lo que concierne a la calidad de la educación superior en países extranjeros, el 

señor Ministro comentó que en la generalidad de las naciones europeas, en Australia, Nueva 

Zelandia y otros, existen agencias públicas que velan por la calidad y la acreditación es 

obligatoria. En Estados Unidos de Norteamérica no hay un organismo nacional, pero sí 

algunos con carácter público y el sistema es obligatorio. 

 

 Con todo, precisó, en Europa existen dos líneas adicionales: el programa BOLONIA, 

que implica una flexibilización de las mallas curriculares y el reconocimiento mutuo, y el 

programa de reconocimiento de créditos o becas entre universidades. El Gobierno, explicó, 

está interesado en incorporarse a ambas iniciativas, aprovechando las ventajas que surgen 

con el tratado de asociación política, cultural y económica con la UE, así como con el TLC 

con Estados Unidos. Lo anterior permitiría que instituciones chilenas prestigiosas tengan 

reconocimiento simultáneo en Europa. En este sentido, el sistema que crea el proyecto pasa 

a constituir un sello de garantía para el intercambio educacional. 
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 El Honorable Senador señor Muñoz Barra llamó la atención acerca de la 

existencia en el país de quinientas cuarenta sedes universitarias, circunstancia que calificó de 

inaceptable. Esas sedes, añadió, pasan en la práctica a constituir nuevas universidades en 

ciudades distintas de aquella en que se sitúa la casa central. 

 

 Enseguida, el señor Senador aludió a la falta de antecedentes acerca del número de 

alumnos que abandonan estudios en la educación superior, con la consiguiente pérdida de lo 

invertido por el Estado y las familias. En Chile, indicó, las carreras de pregrado exigen 

largos años de estudio, superando con creces los tiempos que tardan los estudiantes para 

titularse en países extranjeros. Cuando un alumno de quinto o sexto año abandona su carrera, 

por razones económicas o familiares, queda impedido de acceder a cualquier grado 

intermedio, que lo habilite para desempeñarse laboralmente aplicando lo aprendido durante 

sus estudios. Así, por ejemplo, si un estudiante de medicina de sexto año abandonara, ni 

siquiera podría trabajar como enfermero o en alguna función auxiliar dentro de los 

hospitales. A juicio del señor Senador, este tema debería acometerse para no desperdiciar 

personas calificadas y aprovechar las inversiones efectuadas. 

 

 El Honorable Senador señor Ruiz-Esquide manifestó que el explosivo aumento de 

la oferta conlleva un incremento de la demanda por estudios superiores. Lo anterior suscita 

dudas en cuanto a la conveniencia de que el sistema sea voluntario. Existirán estudiantes de 

universidades de primera categoría (las acreditadas), y de segunda o tercera (las no 

acreditadas). Esto puede producir discriminaciones.  

 

 Además, dijo, si la tendencia es que el sistema sea obligatorio en los países con los 

que Chile quiere vincularse, parece un contrasentido insistir en un esquema de 
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voluntariedad, en especial si el legislador garantiza el pleno respeto de la autonomía de las 

instituciones. 

 

 En su opinión, el principio de autonomía ha sido mal interpretado en Chile, y ha 

generado excesos y abusos por algunas entidades de educación, que suponen que gozar del 

estatuto de "autónomas" involucra el derecho a actuar ilimitadamente. Se trata de 

instituciones que por ley no persiguen fines de lucro, sin embargo, argumentó, hay 

antecedentes que permiten afirmar que en algunos casos la educación superior se ha 

transformado en una oportunidad para el enriquecimiento. 

 

 El Honorable Senador señor Fernández arguyó que la calidad no surge como 

consecuencia de la dictación de una ley. Esa idea refleja una creencia equivocada, esto es, 

atribuirle a las normas legales la virtud de transformar artificialmente un estado de cosas. 

Son múltiples los factores que inciden en la calidad de la educación, pero entre ellos no se 

incluye que se fije un procedimiento obligatorio mediante la ley. 

 

 En su respuesta, el señor Ministro adujo que el interés del Gobierno es, en primer 

lugar, establecer un sistema que asegure la calidad de la educación que se imparte en 

nuestras instituciones de educación superior. Por las particulares características de 

funcionamiento de las universidades europeas, ellas han optado por un mecanismo 

obligatorio que busca homologar estudios, facilitando el traslado de los alumnos de un país a 

otro y entre instituciones. 

 

 En último análisis, sostuvo, aun cuando el sistema sea voluntario, la falta de 

acreditación de una institución será un hecho de público conocimiento que la perjudicará en 
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sus relaciones con otras universidades, en su capacidad para vincularse internacionalmente y 

en su poder de convocatoria de nuevos estudiantes. 

 

 Respecto de la demanda, informó que este año se ha estabilizado porque la cohorte de 

edad del IV año medio venía más baja. Actualmente el país tiene al 35% de su cohorte de 

edad entre 18 y 24 años cursando estudios en la educación superior. Para el 2012 la 

proyección demográfica del país alcanzará los diecisiete millones cuatrocientos mil 

habitantes. La proyección de la cohorte de edad de 18 a 24 años es de dos millones de 

personas. Si el 50% de esos jóvenes está en la educación superior a esa fecha, existirá un 

millón de alumnos en este nivel de enseñanza. En 1990 eran doscientos veinte mil, en 2004 

son seiscientos veinte mil. Este notable aumento exige revisar el nivel de desarrollo de 

nuestra educación superior, y sentar las bases de una regulación legal moderna que permita 

enfrentar los desafíos venideros. 

 

 A lo dicho debe sumarse la imperiosa necesidad de incrementar sustancialmente los 

recursos destinados a investigación, tecnología y ciencia. Al efecto, existe un programa con 

el Banco Mundial, suscrito en 2003, que busca aumentar los fondos concursables para estos 

objetivos, y que involucra recursos por US$50 millones financiados en partes iguales por el 

Estado y el organismo internacional. 

 

 El denominado "capital humano avanzado", expresó el señor Ministro, tiene hoy 

importancia estratégica. Es un desafío que exige orientar las acciones en pos de la excelencia 

y la igualdad de oportunidades. Sobre esto último, señaló, se creó la Beca Bicentenario, que 

premia el talento y beneficia a todos los jóvenes que obtienen más de 600 puntos en la PSU 

y provienen de las familias más pobres del país. Esta beca significa para el presupuesto 
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$6.000 millones adicionales, y favorecerá a cinco mil estudiantes que recibirán $1 millón 

para financiar sus carreras. 

 

 El Honorable Senador señor Parra, quien consideró este proyecto como 

insuficiente y tardío, reflexionó en torno a tres aspectos: 

 

 - Motivos que justifican no haber optado por una revisión integral del marco legal que 

regula el sistema de educación superior. 

 

 El efecto positivo de ese marco regulatorio, dijo, ha sido el crecimiento de la oferta y 

la cobertura en este ámbito de enseñanza. Su efecto negativo, el grado de anarquía que se 

observa y la baja calidad predominante. Se hace imperioso un esfuerzo mayor. 

 

 El señor Senador recordó que en 1992 el Gobierno presentó un proyecto de ley que 

suponía una completa revisión de la LOCE en lo relativo a la educación superior. Dicho 

proyecto no prosperó, pero de haberse despachado la educación superior chilena, a su juicio, 

no habría llegado a acumular la cantidad de problemas que exhibe. La iniciativa en discusión 

no resolverá esos problemas, pues sólo persigue salvaguardar un nivel mínimo de calidad. 

 

 - Heterogeneidad del sistema, característica que explicaría la resistencia a la 

acreditación y el temor a los estándares de calidad. 

 

 El señor Senador advirtió que la preocupación por la calidad no nace con este 

proyecto. Sobre el particular, recordó que el Consejo de Rectores ha dado pasos 

significativos en este sentido, que CONICYT estableció un mecanismo de acreditación de 

postgrado que ha permitido acreditar programas de doctorado y maestrías y que se 
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constituye en condición para postular a becas, y que algunas universidades han puesto en 

marcha procesos de autoevaluación. Lo anterior constituye una base para aplicar un 

instrumento como el que se concibe en este proyecto, siempre que la presión de las 

instituciones que se ubican en el rango medio no fuercen a sacrificar los estándares para su 

tranquilidad (caso en el cual no traería ningún beneficio). 

 

 - Problema de la información, que calificó como un aspecto fundamental. 

 

 La División de Educación Superior, sostuvo, efectuó una labor importante en esta 

área, que permitió estructurar una base informativa mínima que dependía de la voluntad de 

las instituciones educacionales. No existe hoy soporte legal para una cuestión tan 

trascendente como ésta. 

 

 Esa carencia se traduce en dos peligros: en primer lugar, toda la capacidad de 

recopilación de antecedentes descansa en la voluntad de las entidades; en segundo, los 

malentendidos que se transmiten al público mediante la prensa (que con fines publicitarios 

ofrecen un panorama de la educación superior sin fundamento metodológico). 

 

 El señor Senador manifestó su preocupación por la ausencia en el proyecto de normas 

que obliguen a entregar información sobre aspectos institucionales claves, como aquellos 

vinculados a la propiedad de las instituciones, su estructura de capital, balances, destino de 

las utilidades. La carencia de estos antecedentes permite que muchas universidades sólo 

formalmente aparezcan como corporaciones sin fines de lucro, cuando realmente operan 

como sociedades anónimas comerciales. Al respecto, aludió al escándalo generado por los 

casos en que proyectos institucionales fracasados lograron sobrevivir mediante su compra 

por entidades autónomas. Asimismo, citó los casos en que los excedentes del ejercicio 
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tributario anual de una universidad fueron traspasados a sociedades inmobiliarias dueñas del 

patrimonio de la institución, enriqueciendo a los socios que además eran los administradores 

de la universidad. 

 

 Al comenzar su exposición, el Presidente de la Corporación de Universidades 

Privadas señaló que el aseguramiento de la calidad, como preocupación transversal en todas 

las actividades productivas y de servicios, constituye un tema país. Su tratamiento en 

relación con la educación superior, agregó, reviste especial interés, respaldo y dedicación en 

el ámbito de las universidades privadas. 

 

 Enseguida, afirmó que quienes han contribuido a impulsar este tema, aun cuando 

preferirían se abordara el aseguramiento de la calidad en términos similares a como se ha 

hecho estratégicamente en liceos y organismos de capacitación, no rechazan el enfoque 

específico de “acreditación”, siempre que éste incorpore los avances conceptuales que se han 

verificado en Estados Unidos o se atenga a las reales dimensiones con que la acreditación, 

como parte de un Sistema de Aseguramiento de la Calidad, se está asumiendo en Europa. 

 

 Como cuestión previa, distinguió entre acreditación institucional y acreditación de 

programas (carreras). Al respecto, dijo que la primera equivale a una certificación de calidad 

de las empresas, esto es, de su gestión; la segunda, a certificación de calidad de productos. 

 

 Asegurar la calidad, arguyó, alude, por una parte, a la existencia de mecanismos que 

den garantía de que existe capacidad para producir con calidad y, por otra, a que los 

procesos productivos se orienten al mejoramiento continuo o a la promoción de la calidad. 
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 En ese orden de ideas, señaló, a las universidades privadas que componen la 

Corporación les preocupa tanto la calidad de su gestión, cuanto la de sus productos (en la 

especie, las carreras que imparten). En tal sentido, a estas instituciones les interesa 

fundamentalmente la certificación de calidad de sus programas, así como la certificación de 

calidad de su gestión. Lo anterior, en la medida en que se evite cualquier tentación de 

imponer como patrón de gestión el modelo de las denominadas universidades tradicionales. 

 

 Los reparos que a las entidades que representa les ha merecido el proyecto, prosiguió, 

se refieren principalmente a la llamada "acreditación institucional", y subsisten no obstante 

las enmiendas que sus artículos originales experimentaron en la Cámara de Diputados, que 

permitieron atenuar los rasgos de centralismo y estandarización que contenían. La 

subsistencia de ciertas ambigüedades motivan temores de que algunas disposiciones sean 

objeto de interpretaciones erradas. 

 

 Hasta la fecha, dijo, la experiencia obtenida mediante el Plan Piloto de Acreditación 

Institucional, según información recabada, se ha circunscrito a la verificación de la 

existencia de mecanismos de aseguramiento de la calidad en la gestión y la docencia, esto es, 

de una estructura de procesos y decisiones habilitadoras de una institución capaz de 

autorregularse y propender al mejoramiento continuo de la calidad. En cierto sentido, 

añadió, éste es un enfoque muy próximo a la espiral de la Calidad Total (PDCA).  

 

 Se podría aventurar, comentó, que si una universidad es capaz de ajustarse a las 

normas ISO o a un símil de ellas (como las que rigen a las entidades que imparten 

capacitación), debería salir completamente airosa frente a la acreditación institucional 

experimental. Sin embargo, conforme lo prescribe el proyecto, queda a criterio de los pares 

evaluadores sobrepasar los marcos de la verificación de la existencia de estructuras, 
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procedimientos y procesos, para intervenir en la revisión de la dotación de recursos e 

insumos. 

 

 La iniciativa, explicó, requiere modificaciones que mejoren la coherencia de los 

instrumentos que crea. Asimismo, se hacen necesarias precisiones que permitan precaver 

interpretaciones sesgadas que puedan afectar el desarrollo de la educación superior privada, 

o desconocer el dinamismo, diversificación, efectividad y eficiencia que las instituciones que 

representa han introducido en el sector. 

 

 A continuación, aludió a determinadas aseveraciones que carecen, en su opinión, de 

fundamento. 

 

 - La tesis que plantea la existencia de una suerte de caos o desorden en la educación 

superior privada. Esta afirmación, sostuvo, no se condice con la realidad, pues es un hecho 

que las instituciones privadas funcionan, generan respuestas y se consolidan sin necesidad 

de intervención del Estado. Si bien se pueden constatar situaciones criticables, se trata de 

casos aislados y de menor importancia con respecto a problemas graves que afectan a la 

educación chilena. Las encuestas corroboran que las instituciones universitarias gozan de 

una alta aprobación social. 

 

 - El supuesto según el cual la acreditación es una condición indispensable para el 

reconocimiento internacional de nuestros profesionales y de las instituciones educacionales 

chilenas. Al menos, explicó, en lo que concierne a nuestros principales socios comerciales, a 

saber, la Unión Europea y Estados Unidos, esta afirmación sería falsa, dado que la movilidad 

de los profesionales no pasa por la acreditación de títulos o de universidades. 
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 Al tenor del Plan de Convergencia Europeo, el reconocimiento de estudios se 

establece en función de un sistema de créditos respecto a una unidad de carga académica 

común; una estructuración común en la duración y objetivos de los estudios de pregrado y 

postgrado, y la existencia de sistemas trasparentes de aseguramiento de la calidad. 

 

 A su vez, en Estados Unidos el reconocimiento de nuestros profesionales y de los 

títulos otorgados en el país no tiene ningún sustento en sistemas de acreditación local, sino 

que discurre sobre la base de acuerdos entre las universidades, opción que está en sintonía 

con las relaciones que surgen de los procesos de globalización. 

 

 - El carácter hegemónico de la "acreditación institucional estandarizada", como único 

instrumento reconocido internacionalmente para cautelar el aseguramiento de la calidad en 

la educación superior. 

 

 Sobre el particular, adujo que una acreditación de esta naturaleza, que importa fijar un 

patrón común de referencia, ha sido superado en Estados Unidos, dando paso a un enfoque 

más de auditoría y respetuoso de la diversidad. En la Unión Europea, si bien hay un 

compromiso hacia la instalación obligatoria en cada país de un sistema de aseguramiento de 

la calidad, se reconoce que éste puede revestir la fórmula de evaluación o acreditación. Si 

bien hay una tendencia a asociar ambas, en ningún caso ello implica postular criterios o 

estándares comunes para garantizar u homologar la calidad. 

 

 - En cuanto a la existencia generalizada a nivel internacional de un Sistema de 

Habilitación Profesional, comentó que tal sistema se da sólo en un país latinoamericano, 

siendo inexistente, por ejemplo, en Canadá, Asia, España, Francia, Italia y en todos los 

países de Europa del Este. 
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 El Presidente de la Corporación de Universidades Privadas reiteró que el objetivo de 

asegurar la calidad difiere conceptualmente de cualquier propósito de fiscalización, control o 

supervisión de las instituciones educacionales. De no hacerse esta necesaria distinción, 

añadió, se corre el riesgo de atentar en contra de la autonomía universitaria. 

 

 Por tal razón, dijo, la Comisión Nacional de Acreditación no puede transformarse en 

un organismo que cumpla funciones de superintendencia o de contraloría. Por el contrario, 

se trata de concebir un sistema de aseguramiento de la calidad que, por un lado, fomente la 

mejora continua de la calidad y, por otro, genere instancias para certificar que las 

instituciones tienen capacidad de autorregulación y de gestión de calidad sustentadas en 

estructuras y procesos pertinentes a sus propios fines. 

 

 El debate público en la materia, expresó, muestra dos posturas: una de naturaleza 

técnica, que se inclinaría por una definición más objetiva acerca de la noción de 

"aseguramiento de la calidad"; otra de índole ideológica, que buscaría mantener un concepto 

de gestión de las instituciones de educación superior, en circunstancias que en la educación 

escolar y en la formación continua (SENCE) se evolucionó hacia la verificación de 

estructuras y mecanismos de gestión de calidad. 

 

 En cierta medida, arguyó, el desconocimiento acerca del tema nace de una errada 

percepción de los procesos actuales de acreditación en Estados Unidos y Europa, y por la 

confusión entre las nociones de acreditación institucional y acreditación de programas. 

 

 La acreditación institucional, recordó, apareció en Estados Unidos, desarrollándose 

como un mecanismo de certificación de estándares cuantitativos referidos a la verificación 
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de insumos mínimos, perspectiva que concordaba con el concepto de calidad imperante, 

centrado en las especificaciones de los insumos de un producto. Algunos países trataron de 

seguir este sistema ajustando los estándares mínimos a sus realidades (por ejemplo, México 

y algunos países del Mercosur). En el intertanto, en Estados Unidos la acreditación 

institucional evolucionó hacia el aseguramiento de la calidad, al punto que hoy ya no se 

acredita la existencia de insumos sino de mecanismos que den garantía de calidad. 

 

 Asimismo, fue enfático al sostener que en Europa no se ha generalizado un sistema 

común de acreditación institucional. Lo único que los países europeos han acordado, añadió, 

es que cada uno debe contar con un sistema nacional de aseguramiento de la calidad. En lo 

que concierne a acreditación, estas naciones avanzan hacia la acreditación de programas, 

pero no plantean un mecanismo común al efecto. Y contrariamente a lo que se afirma, 

concluyó, esos procesos tampoco servirán para garantizar la movilidad de los profesionales. 

 

 Entrando al análisis del articulado del proyecto, se refirió a las siguientes 

disposiciones que generan preocupación entre los miembros de la Corporación de 

Universidades Privadas: 

 

 - Artículo 7º, en lo relativo a las inhabilidades para integrar la Comisión Nacional de 

Acreditación. Al respecto, propuso suprimir la inhabilidad genérica que afecta a quienes 

desempeñen funciones directivas en instituciones de educación superior, manteniendo la 

inhabilidad para cuando se traten en la Comisión asuntos que interesen a su institución. 

 

 - Artículos 12, 31 y 36, en concordancia con la supresión en el primer trámite 

constitucional de la letra a) del artículo 9º (del Mensaje), que entregaba a la Comisión 

Nacional de Acreditación la facultad de fijar criterios de evaluación para el desarrollo de los 
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procesos regulados en el capítulo relativo a acreditación institucional y acreditación de 

carreras y programas, y de revisarlos periódicamente. 

 

 Sin perjuicio de que dichos criterios, al menos en lo medular, deberían quedar 

establecidos en la ley, sostuvo, correspondería modificar el artículo 12, pues en su actual 

redacción autoriza a la Comisión para crear comités ejecutivos que la asesoren, entre otros 

aspectos, en la definición y revisión de criterios de evaluación (facultad que, como se indicó, 

fue eliminada). 

 

 Del mismo modo, deberían enmendarse los artículos 31, letra c), 36, letra b), y 42, 

que igualmente se remiten a la facultad de fijar criterios de evaluación, que fuera suprimida 

en la Honorable Cámara de Diputados. 

 

 - Artículo 15, que luego de reconocer la plena vigencia del principio de autonomía de 

las instituciones y el carácter voluntario de la acreditación, las obliga a admitir determinados 

valores, entre ellos, la participación de sus miembros en la vida institucional. 

 

 Esta disposición suscita dos inquietudes. 

 

 Por una parte, si se trata de valores que sólo serán aplicables a las instituciones en 

acreditación, cabe preguntarse qué relación existe entre el respeto de esos valores y el 

objetivo de calidad que se persigue. Si, por el contrario, son valores que se postulan para la 

institución universidad, la norma debería ser corregida. 
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 Por otra, que atendida la experiencia de la educación privada, se estima inconveniente 

introducir de manera obligatoria la participación de los diversos estamentos que conforman 

la comunidad universitaria en la vida institucional de las corporaciones. 

 

 Precisó, en todo caso, que al interior de la Corporación existen algunas universidades 

que plantean la inconstitucionalidad de esta norma, aduciendo que ni la garantía de libertad 

de enseñanza ni la LOCE permiten al Estado imponer modelos de referencia en asuntos 

axiológicos a las instituciones de educación superior. 

 

 Como fuere, indicó que hay universidades privadas que han adoptado una política 

institucional que si bien acepta la participación estudiantil respecto de determinadas 

decisiones que atañen a la vida universitaria, la descartan en lo relativo a la gestión 

administrativa y de docencia. 

 

 - Artículo 17, en lo que concierne a los criterios de acreditación a que deberán 

someterse las agencias extranjeras, y a las exigencias vinculadas a la función de docencia de 

pregrado (en el marco de la certificación institucional). 

 

 Respecto de la primera cuestión, el personero propuso que los criterios de 

acreditación de programas se establezcan de manera genérica. Así, sólo se exigiría a las 

agencias ajustarse a principios de evaluación que demuestren la existencia en la institución 

de mallas curriculares que permitan el logro de las competencias propias de la disciplina, 

además de aquellas a que la propia institución se comprometa. 

 

 Respecto de la segunda, se modificó el texto original sustituyendo la verificación de 

estándares de dedicación horaria de los docentes, recursos materiales e instalaciones, por la 



 245

de la existencia de adecuadas políticas y mecanismos que aludan al proceso de enseñanza, 

dedicación del personal docente, recursos materiales, instalaciones e infraestructura, entre 

otros factores. 

 

 Sin embargo, tratándose de la función docente de postgrado no se hizo tal adecuación, 

por lo que persiste el sentido estandarizador ceñido a un patrón (que consulta el Mensaje). 

 

 Este asunto reviste la mayor importancia, si se considera que en Chile ya se ha 

comenzado a aplicar la tendencia europea según la cual una misma carrera conduce a una 

licenciatura y luego a una maestría. Si la gestión de impartir un pregrado es coherente con la 

de ofrecer un postgrado, y se entiende que ambas están imbricadas, entonces no sería 

razonable establecer criterios diferenciados para la evaluación de la gestión docente en una y 

en otra. 

 

 Finalmente, en el marco de la acreditación institucional debería privilegiarse la 

existencia de políticas y mecanismos que garanticen la calidad, en lugar de insistir en la 

verificación de estándares referidos a los insumos. 

 

 - Artículo 18, incisos segundo, tercero y cuarto, en relación con el artículo 31. En 

opinión del personero, estas normas discriminan arbitrariamente en cuanto a los requisitos y 

condiciones de autorización para el funcionamiento de agencias certificadoras de programas, 

respecto de aquellos que se exigen a las agencias evaluadoras en materia de certificación 

institucional. Sugirió homologar ambas normas. 

 

 - Artículo 18, incisos quinto y siguientes. 
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 Contrariamente a la práctica internacional en materia de aseguramiento de la calidad, 

dijo, consistente en que los productos son certificados por una instancia centralizada y las 

organizaciones por agencias, el proyecto de ley discurre sobre la lógica inversa. Esta 

alteración de una práctica usualmente admitida, agregó, resulta injustificable. 

 

 La iniciativa insiste en un esquema de certificación o acreditación institucional de 

carácter centralizado, lo que suscita fundados temores de que mediante este instrumento se 

institucionalice un sólo referente como modelo de organización. 

 

 La Corporación propugna que, en ambos casos, la certificación de calidad se entregue 

a agencias certificadoras independientes. De mantenerse la certificación institucional como 

atribución de la Comisión, pidió reiterare la norma que regirá cuando la elección de pares 

evaluadores corresponda a la institución, facultando a la Comisión para vetar la propuesta de 

la institución por razones fundadas. 

 

 Desde el punto de vista formal, solicitó sustituir la denominación de "pares 

evaluadores" por la de "agencias evaluadoras". 

 

 - Artículo 26, relativo a la acreditación obligatoria de los programas conducentes a los 

títulos de médico cirujano y profesor. 

 

 Según dijera, si bien esta exigencia encuentra su justificación en la razonable 

preocupación de las respectivas órdenes gremiales, reemplazar la voluntariedad del sistema 

merece al menos dos objeciones. 
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 La primera, que la certificación de calidad es, conceptualmente, un instrumento que 

orienta la elección de un servicio, de un producto o de un proveedor (en la especie, médicos 

y profesores). Dicha función no se debe confundir con un certificado de habilitación 

profesional. Si así fuera, esta acreditación debería denominarse de otro modo y responder a 

otros principios. 

 

 La segunda, que no existirían razones para no exigir la acreditación tratándose de 

otras carreras, dado que hay gremios profesionales con preocupaciones similares. Es el caso, 

por ejemplo, de derecho, odontología, ingeniería, psicología, contabilidad, periodismo y 

otras profesiones con responsabilidad pública. Siendo así, el cambio desvirtúa el propósito 

del legislador. 

 

 - Artículo 47, relativo al Sistema Nacional de Información de la Educación Superior. 

 

 El objetivo de este sistema, señaló, debería centrarse en las necesidades de padres y 

estudiantes de recabar antecedentes auditados para adoptar decisiones informadas. Sin 

embargo, el proyecto faculta al Ministerio de Educación para solicitar toda clase de 

informaciones, sin restricción ni garantía de confidencialidad alguna que cautele los 

intereses privados, máxime si cada institución de educación superior desarrolla estrategias 

propias dentro de una actividad altamente competitiva. 

 

 Por tal motivo, solicitó agregar en la norma que dicha información "no coloque en 

riesgo la confidencialidad o los intereses privados". 

 

 - Artículo 53, que modifica la LOCE en materia de causales de cierre de instituciones 

de educación superior, de carreras o sedes. 
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 Sobre el particular, propuso introducir un mecanismo ágil y eficaz frente a los nuevos 

alcances que se vienen estableciendo, que permita equilibrar y compensar a las instituciones 

cuando la autoridad actúe de manera apresurada o imprudente generándole perjuicios 

económicos por reacciones naturales del mercado. 

 

 - Artículo 6º transitorio, que encomienda a la Comisión Nacional de Acreditación 

proponer al Presidente de la República un “Sistema Nacional de Certificación y Habilitación 

Profesional”, dentro del plazo que indica. 

 

 Esta disposición suscita fuertes reparos de la Corporación de Universidades Privadas. 

A juicio de su Presidente, sería innecesaria, pues los artículos 8º, letra e), y 9º, permiten a la 

Comisión realizar estudios de este tipo. 

 

 Tal como está redactado, sostuvo, parece propender a la configuración de un sistema 

de habilitación de carácter sustantivo, desvirtuando las líneas matrices de la iniciativa que 

pretenden regular sólo el modo de operar del sistema de acreditación. 

 

 Concluyó su exposición abogando por la supresión de este artículo. 

 

 Consultado por el Honorable Senador señor Parra acerca de la existencia en las 

universidades privadas autónomas de mecanismos de autoevaluación y de autorregulación 

sobre apertura de nuevas carreras y sedes, en el marco de la preocupación por la calidad y 

que hubieren sido concordadas en el seno de la Corporación que las agrupa, respondió lo 

siguiente: 
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 Sobre el primer punto, que tales mecanismos no sólo han sido establecidos, sino que 

además fueron una necesidad que debieron asumir y demostrar durante el proceso de 

acreditación ante el Consejo Superior de Educación para obtener su autonomía. 

 

 Sobre el segundo, que la autorregulación en materia de expansión institucional es 

todavía un tema que se debate, aunque no afecta sólo a las universidades privadas. Entre las 

universidades llamadas tradicionales, dijo, hace ocho años se habría concordado un 

mecanismo al efecto, sin embargo algunas de las entidades que concurrieron a ese 

compromiso no han sido capaces de respetarlo. La inquietud que este asunto genera pasa por 

un análisis profundo de la situación de cada universidad y de sus proyectos institucionales. 

 

 Las autoridades educacionales del país, agregó, sostienen que el desafío es alcanzar el 

millón de estudiantes de educación superior en 2010 y que el crecimiento debe beneficiar a 

todas las regiones, esta es una señal relevante que induce a las universidades privadas a 

adoptar decisiones acerca de su expansión institucional. 

 

 Por último, señaló que la expansión del sector privado, dado que no recibe 

financiamiento estatal directo, exige rigurosos análisis de mercado y cuantioso respaldo 

económico. El éxito o fracaso de una nueva sede o carrera dependerá de la excelencia, 

seriedad y solvencia que las avalen ante los alumnos, sus familias y la sociedad. 

 

 A continuación, expuso el Secretario General del Consejo de Rectores de las 

Universidades Chilenas. 

 

 A modo de introducción, recordó que el artículo 1º del decreto 

con fuerza de ley Nº 1, del Ministerio de Educación, de 1980, define a la "universidad" 
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como una institución de educación superior, de investigación, raciocinio y cultura que, en el 

cumplimiento de sus funciones, debe atender adecuadamente los intereses y necesidades del 

país, al más alto nivel de excelencia. 

 

 En dicho contexto, agregó, corresponde especialmente a las 

universidades formar graduados y profesionales idóneos, con la capacidad y conocimientos 

necesarios para el ejercicio de sus respectivas actividades. 

 

 La ley, dijo, impone a las universidades el deber de cautelar estos 

principios en sus estatutos. 

 

 De esta manera, es obligación esencial de las universidades obrar 

con excelencia en el ejercicio de sus funciones académicas, lo cual adquiere relevancia ante 

el crecimiento explosivo que ha experimentado el ámbito universitario. 

 

 Las instituciones públicas que conforman el Consejo de Rectores, 

afirmó, no han escatimado esfuerzos en aras de cumplir con el mandato legal. 

 

 En tal sentido, arguyó que desde los inicios de los años noventa la Comisión de 

Directores de Postgrado del Consejo de Rectores estableció las bases y procedimientos que 

debían contemplarse para la generación de programas de esta naturaleza, los que, en síntesis, 

responden a un proceso de maduración del quehacer académico de una masa crítica de 

docentes investigadores, que han alcanzado un alto nivel de preparación científica y que son 

capaces de generar nuevos conocimientos y aportes en determinadas áreas del saber 

universal. 
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 El trabajo desarrollado a partir de 1993, añadió, no sólo permitió mejorar la calidad 

de los programas que se impartían en las casas de estudio adscritas al Consejo, sino que, 

adicionalmente, facilitó a la CORFO el otorgamiento de préstamos para el 

perfeccionamiento y la obtención de postgrados de connotados académicos y profesionales, 

tanto en Chile como en el extranjero. 

 

 Dicha labor culminó con la creación de la actual “Comisión Nacional de Acreditación 

de Postgrado” (CONAP), mediante el decreto supremo Nº 225, del Ministerio de Educación, 

de 1999. 

 

 Destacó, enseguida, que la preocupación del Consejo por la calidad no se reduce sólo 

a los graduados, sino que también abarca la formación de licenciados y profesionales. Así, 

entre 1995 y 2002 funcionó al interior del Consejo la denominada “Comisión de 

Autorregulación Concordada en Materia de Creación de Nuevas Carreras”, cuyo objeto fue 

asegurar la calidad y pertinencia de la oferta de pregrado. Las labores de esta comisión 

cesaron como consecuencia de un acuerdo adoptado sobre la base del inicio de los 

programas pilotos de acreditación institucional por la "Comisión Nacional de Acreditación 

de Pregrado" (CNAP), y por la tramitación del proyecto de ley en informe. 

 

 Comentó que el Consejo de Rectores reconoce, en este proyecto, 

la voluntad de búsqueda de criterios y disposiciones que permitan certificar o acreditar la 

calidad de la formación que se entrega a los jóvenes que, habiendo egresado de la educación 

media, ingresan a la educación superior para capacitarse, perfeccionarse e incorporarse como 

“recursos humanos calificados” que participarán en la actividad económica de la Nación. 
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 Asimismo, si bien reconoce un avance significativo en materia de regulación y 

transparencia, lo considera todavía insuficiente para lograr la certificación de calidad 

requerida ante la explosiva oferta educacional que se observa en la creación de nuevas 

instituciones, carreras y sedes a lo largo del país. Se trata éste de un hecho que preocupa al 

Consejo, y que, según manifestara, se apreciaría, especialmente, en instituciones privadas 

que recientemente han recibido su autonomía sobre la base de algunas carreras y respecto de 

una determinada sede o ciudad. En todo caso, admitió que estas prácticas también se llevan a 

cabo por parte de universidades pertenecientes al Consejo de Rectores. 

 

 A continuación, hizo hincapié en la circunstancia que las veinticinco instituciones 

públicas que conforman el Consejo de Rectores se encuentren participando en proyectos 

pilotos de acreditación institucional. Sobre el particular, dejó constancia de que durante su 

sesión Nº 449, de 26 de junio de 2003, el Consejo declaró su voluntad y compromiso 

unánimes en orden a participar en tales proyectos pilotos como una manera de reforzar la 

generación de una cultura de la calidad e incentivar, simultáneamente, a las demás 

instituciones de educación superior a involucrarse en este camino de servicio y trasparencia 

del quehacer formativo de los recursos humanos que la sociedad chilena del siglo XXI 

requiere. 

 

 Luego de destacar la favorable y decidida intervención de las autoridades del 

Ministerio del ramo en materia de aseguramiento de la calidad de la educación superior, el 

personero aludió a algunos aspectos que al Consejo de Rectores le parecen de la mayor 

importancia, a saber, el problema de los postgrados y el de la certificación y habilitación 

profesional. 
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 Respecto del primero, mencionó cambios positivos con 

motivo de la discusión del proyecto en la Honorable Cámara de Diputados, a saber: la 

inclusión entre los miembros de la Comisión Nacional de Acreditación de tres académicos 

designados por el Consejo de Rectores (en lugar de dos); la incorporación de dos 

académicos con amplia trayectoria en investigación científica o tecnológica designados por 

CONICYT, y la obligación de constituir un comité ejecutivo para la acreditación de los 

programas de postgrado. 

 

 No obstante, planteó la necesidad de introducir enmiendas en 

determinadas normas destinadas a asegurar de manera eficaz la calidad de los programas de 

postgrado. Entre ellas: 

 

 - En la letra b) del artículo 7º, precisar que se trata de tres académicos universitarios 

que, en su conjunto y de acuerdo con su experiencia y grados académicos, sean 

representativos de los ámbitos de gestión institucional, docencia de pregrado y formación de 

postgrado, incluido el nivel de doctorado. 

 

 - Por razones de concordancia, propuso trasladar las letras b), c), d) y e) del artículo 

31 al artículo concerniente al postgrado, esto es, al 43. 

 

 - En el artículo 41, establecer que la acreditación de programas de postgrado tendrá 

por objeto dar garantía de calidad de los programas ofrecidos por las instituciones 

autónomas de educación superior, en función de los propósitos declarados por la institución 

que los imparta y los criterios o estándares establecidos para este fin por la Comisión, a 

través de su Comité Ejecutivo de Postgrado, sobre la base de los antecedentes aportados por 

la comunidad científica o disciplinaria correspondiente. 
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 - En el artículo 43, que encarga la acreditación de postgrados a 

"agencias acreditadoras". 

 

 Al tenor de la norma aprobada en el primer trámite 

constitucional, dijo, tales agencias deberán ser autorizadas en conformidad con las 

disposiciones del Título III. Sin embargo, éstas fueron concebidas en función del pregrado, 

lo cual tornaría errada la alusión. 

 

 Por tal razón, sugirió modificar el artículo circunscribiéndolo al postgrado, de manera 

de facultar a la Comisión para autorizar y supervisar el funcionamiento de las agencias de 

acreditación de programas de postgrado, sobre la base de los requisitos y condiciones de 

operación que fije, a propuesta de un comité ejecutivo de acreditación de postgrado. Los 

requisitos y condiciones de operación deberían considerar la idoneidad de los integrantes de 

las agencias y de las entidades y personas que apoyarán sus procesos, siendo fundamental 

que detenten el grado académico de doctor o tengan formación equivalente, y posean amplia 

experiencia en el ámbito del postgrado. 

 

 Por otra parte, estimó necesario conferirle una nueva redacción al inciso segundo del 

artículo en comentario, con el objeto de consignar que si no existieran agencias 

acreditadoras para un determinado programa de postgrado, o si la institución lo prefiere, la 

Comisión podrá realizar dicha acreditación, por intermedio del Comité Ejecutivo de 

Acreditación de Postgrado. 

 

 - En el artículo 5º transitorio, propuso agregar un inciso segundo referido 

específicamente al postgrado, el cual debería señalar que mientras la Comisión Nacional de 
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Acreditación no defina los criterios y estándares de evaluación de los programas de 

postgrado, corresponderán a aquellos definidos por la Comisión de Evaluación de Calidad 

de Programas de Postgrado de Universidades Autónomas. 

 

 Respecto de las enmiendas sugeridas precedentemente, advirtió que se enmarcan en 

principios fundamentales que inspiran el quehacer de las universidades públicas, pues a 

diferencia de los estudios de pregrado, donde los alumnos son receptores de conocimientos y 

son formados para la aplicación profesional de éstos, mediante los estudios de postgrado los 

alumnos desarrollan habilidades analíticas, críticas y propositivas, que los convierten en 

recursos humanos altamente capacitados para generar innovaciones y nuevos conocimientos, 

ya sea a través del estudio de casos prácticos, la investigación aplicada o básica o la 

transferencia tecnológica. 

 

 En lo que concierne a la certificación y habilitación profesional, 

recordó que el artículo 6º transitorio encomienda a la Comisión Nacional de Acreditación 

desarrollar una propuesta para el establecimiento de un sistema nacional en la materia, con 

amplia participación de los distintos actores involucrados. 

 

 El Consejo de Rectores, dijo, estima que la habilitación 

profesional, como certificación individual de competencias para el ejercicio de una 

actividad, es una materia en que, aún acudiendo a experiencias comparadas, no se encuentra 

una práctica centralizadora como la que se consulta en este proyecto de ley. 

 

 Conforme a la legislación vigente, añadió, la habilitación 

profesional es una potestad de las instituciones de educación superior autónomas. No parece 



 256

conveniente, adujo, que ésta pueda ser efectuada por organismos ajenos a ellas. En apoyo de 

su tesis, sostuvo que las asociaciones profesionales representan intereses gremiales, lo cual 

puede entorpecer las necesidades reales del país. 

 

 Consultado por el Honorable Senador señor Moreno en relación con los 

mecanismos que, a juicio del Consejo de Rectores, deberían aplicarse para garantizar la 

calidad de la educación superior, insistió en que la sola acreditación de alguna carrera o 

programa referidos a una sede, cuerpo de profesores o disciplina por parte de una 

universidad, no puede invocarse como justificación para que en el ejercicio de la autonomía 

esa institución inmediatamente proceda a la apertura de nuevas sedes y carreras. 

 

 El tema, dijo, aún se debate en el seno del Consejo de Rectores. Sin embargo, es un 

problema complejo asociado a variables como la demanda ciudadana por educación 

superior, los beneficios que conlleva la obtención de un título y los ingresos económicos que 

para la universidad representan las matrículas de sus alumnos. 

 

 En cuanto a los requisitos mínimos para constituir una universidad y que permiten 

capacitarla para desarrollar todas las tareas que competen a estas instituciones, señaló que en 

general las casas de estudios que componen el Consejo de Rectores tienen un carácter 

complejo, esto es, efectúan docencia, investigación y extensión, sin perjuicio de las 

limitaciones que por tamaño afectan a algunas. La mera circunstancia de otorgar un título 

profesional no es suficiente para configurar un actividad propiamente universitaria. En este 

sentido, la legislación vigente sería categórica, pues, luego de reservar determinadas 

disciplinas del saber al ámbito universitario, declara que las mismas son conducentes a 

licenciatura o grado académico. Las restantes carreras técnicas o profesionales pueden ser 

impartidas por institutos profesionales y centros de formación técnica. 
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 El Honorable Senador señor Parra destacó el esfuerzo de autorregulación que 

hicieran las universidades públicas, el cual, a su juicio, es un factor que debe ser considerado 

al discutir la idea de legislar en la materia. 

 

 Respecto de las condiciones constitutivas de una universidad, agregó que el Consejo 

de Rectores, en su momento, adhirió de modo entusiasta al proyecto de ley que introducía 

diversas enmiendas a la LOCE (signado Boletín Nº 797-04), enviado a tramitación por el 

Ejecutivo en septiembre de 1992 y que fuera archivado en julio de 1997. Esta iniciativa 

proponía una reforma sustantiva de la educación superior en materia de estructura 

institucional, metas de calidad, equidad y eficiencia, distinción más precisa entre grados 

académicos y títulos profesionales y técnicos, límites a la autonomía, entre otros aspectos. 

 

 Ese proyecto no prosperó, dijo, por lo que la LOCE sólo contiene un conjunto de 

normas que reproducen las ideas del decreto con fuerza de ley Nº 1, de Educación, de 1981. 

Así, frente a la situación actual en que se halla el sistema de educación superior chileno el 

marco jurídico en que se sustenta se ha tornado excesivamente genérico y débil. 

 

 El proyecto de ley en informe, arguyó, apenas contiene algunas menciones a la 

LOCE, por lo que no resuelve los conflictos estructurales de la educación superior. 

 

 El Honorable Senador señor Muñoz Barra advirtió acerca de la inconveniencia de 

atribuir a las llamadas universidades privadas todos los excesos o abusos que es posible 

constatar dentro del sistema. En su opinión, también hay universidades públicas que 

presentan deficiencias de diversa índole, en especial exhiben un deplorable manejo de los 

recursos fiscales que se les asignan mediante la Ley de Presupuestos. Su falta de 
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transparencia en la gestión institucional ha sido particularmente grave cuando, con ocasión 

del debate parlamentario, se les han pedido antecedentes que permitan aclarar sus abultados 

déficits y han entregado información escasa y contradictoria. 

 

 Una cuestión medular vinculada al análisis del proyecto sobre aseguramiento de la 

calidad, adujo, es la de la definición que el legislador aceptará de "autonomía". Entender la 

autonomía en un sentido amplio, sin restricciones, ha mostrado ser en la práctica una 

alternativa equivocada. La existencia de más de quinientas sedes universitarias en el país es 

una prueba de lo anterior, concluyó. 

 

 A continuación, expuso el Rector de la Pontificia Universidad Católica de Chile, 

quien, en primer término, manifestó el apoyo de esa casa de estudios a la iniciativa legal en 

informe. 

 

 Según señalara, en los últimos veinte años se ha producido en Chile un crecimiento 

saludable de la oferta de educación superior, que ha tenido importante acogida en la 

población y ha permitido incrementar significativamente el número de estudiantes 

matriculados en este nivel de enseñanza. De acuerdo a las proyecciones actuales, en el 

próximo decenio se habrá duplicado la cifra de alumnos que cursan estudios superiores. 

 

 Por otra parte, agregó, se ha dado un fenómeno interesante que conduce a la aparición 

de un sistema que funciona sobre la base de la complementariedad entre el sector público y 

el privado. Desde el punto de vista de los recursos económicos disponibles en función de 

población, argumentó, es difícil imaginar en un país como Chile la existencia de sesenta 

universidades que hagan docencia, investigación y extensión, y mantengan una gran 

cantidad de postgrados. En el sistema anglosajón, que usualmente se presenta como 
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paradigma, mediante los colleges, las universidades estatales y los community colleges, se 

verifica la misma diversidad que en Chile, esto es, de instituciones de educación superior 

centrada en la docencia, en las que se desarrolla escasa investigación, de algunas estatales 

complejas y de universidades privadas emblemáticas (por ejemplo, Harvard y Stanford). 

 

 Habiéndose cumplido la fase de crecimiento orgánico y ante los procesos de 

globalización que se vive en el mundo universitario, comienzan a surgir los primeros 

doctorados conjuntos y los mecanismos de doble titulación. Estos hechos, cada vez más 

habituales, imponen la necesidad de contar con un sistema que asegure la calidad de la 

educación superior, que pueda certificar los conocimientos, destrezas y habilidades 

adquiridos por los profesionales chilenos ante nuestros socios comerciales estadounidenses y 

europeos (que en el futuro podrían llegar a ser también socios académicos). La posibilidad 

de establecer sistemas universitarios supranacionales implica asegurar a los jóvenes 

estándares de calidad validados en cualquiera universidad que estudien, aun cuando 

trasladen su residencia. 

 

 La universidad que representa, señaló, participa en todos los procesos a que ha sido 

invitada por la Comisión Nacional de Acreditación, lo cual se traduce en ocho carreras de 

pregrado aprobadas y cuatro en acreditación. Además, es la única universidad chilena que se 

ha sometido a acreditación por organismos internacionales reconocidos en sus países de 

origen. La experiencia comenzó con periodismo (acreditada por la entidad que realiza esta 

función en las escuelas de periodismo norteamericanas), arquitectura (acreditada por la 

entidad inglesa que acredita escuelas de arquitectura de la comunidad británica) y medicina 

(acreditada por la Asociación Americana de Escuelas de Medicina). Destacó al respecto que 

la Escuela de Medicina de esta universidad es la única que ha sido acreditada por ese 

organismo en América Latina. Recientemente, se ha acreditado ante la Asociación 
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Americana de Ingeniería y Tecnología la carrera de ingeniería, por un período de cuatro 

años. 

 

 El Rector valoró favorablemente la acreditación obligatoria de la carrera de medicina 

que se propone en el proyecto, pero expresó reparos a la acreditación obligatoria de las 

carreras de pedagogía. Fundó su inquietud en que, a diferencia de lo que ocurre con 

medicina, no existen criterios y parámetros validados y comunes para la evaluación de estas 

carreras. Es más, hay filosofías divergentes que inspiran el quehacer universitario en el 

ámbito de las pedagogías, no sólo en el país sino también en el extranjero. 

 

 Por el contrario, los procesos de acreditación de medicina en el mundo son de larga 

data y están consolidados. Por ejemplo, en Estados Unidos hace ochenta años que las 

escuelas de medicina se someten voluntariamente a acreditación, sobre la base de estándares 

generales y objetivos compartidos a partir de los cuales las escuelas organizan sus mallas 

curriculares con cierta libertad. En Chile es una necesidad, dijo, por el costo social que 

podría tener la formación inadecuada o irresponsable de médicos. 

 

 Enseguida, el Vicerrector Académico se refirió a algunas observaciones al articulado 

del proyecto: 

 

 - En cuanto a distinguir con mayor precisión entre "títulos" y "grados". 

 

 A su juicio, existe una confusión entre ambos conceptos. El título es el 

reconocimiento social, dado por la universidad, acerca de la capacidad de una persona para 

ejercer una profesión u oficio. El grado es un nivel de conocimiento alcanzado dentro del 
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ámbito de una disciplina o profesión. En consecuencia, se puede tener un grado para ser 

profesional. 

 

 - En el artículo 9º, letra h), debería facultarse a la Comisión para informar por sí 

misma, y no sólo impartir instrucciones a las instituciones en materia de información. De 

esta manera, la Comisión certificaría los antecedentes y los mantendría en un registro 

confiable de acceso público. 

 

 - En el artículo 19, penúltimo inciso, deberían fijarse los tiempos de acreditación (dos, 

cuatro o siete), siendo inconveniente dejarlos al arbitrio del organismo que acredita. 

 

 - En el artículo 26, antes de imponer obligatoriamente la acreditación de las 

pedagogías se requeriría mayor evidencia empírica acerca de los estándares deseables para la 

formación de los profesores. Propuso postergar por dos años esta medida, a fin de efectuar 

los análisis que permitan establecer estándares comunes de acreditación basados en la 

evidencia. 

 

 - En el artículo 31, por una parte, cabría mejorar la redacción de la letra d) para 

precaver conflictos de interpretación, y, por otra, podría suprimirse la letra e) por 

innecesaria. 

 

 - En el artículo 38, deberían contemplarse sanciones para infracciones graves en que 

incurran las agencias acreditadoras, como coludirse con el acreditado, recibir soborno o 

falsear resultados. Estas situaciones ameritan la revocación inmediata de la autorización de 

funcionamiento de la agencia. En su redacción actual, la norma sólo discurre respecto de 

contravenciones acumulativas. 
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 - En el artículo 43, inciso tercero, sugirió establecer plazos de acreditación tratándose 

de programas de postgrado, que podrían ser de dos, cuatro o seis años. 

 

 - En el artículo 49, la norma debería incluir algún mecanismo que permita validar la 

información. En su opinión, lo adecuado sería que la División de Educación Superior del 

Ministerio debería coordinarse con la Comisión Nacional de Acreditación. Con todo, lo 

razonable sería que este último organismo sea el que administre la información, por la 

directa relación que tendrá con las instituciones de educación superior. Además, deberían 

considerarse sanciones para el caso de información falsa. 

 

 Al finalizar la intervención de los representantes de esta universidad tuvo lugar en el 

seno de la Comisión un intercambio de ideas acerca de la duración de la carrera de medicina, 

en el país y en el extranjero, y de su relación con las futuras necesidades de profesionales del 

área de la salud como consecuencia de la puesta en marcha del denominado Plan AUGE. 

 

 Cabe consignar que la Jefa de la División de Educación Superior del MINEDUC 

precisó que la habilitación profesional es un tema que interesa al Gobierno regular, para 

adecuarlo a la dinámica vertiginosa de los cambios que experimenta el saber en la sociedad 

del conocimiento y de las tecnologías de la información. No se trata de privar a las 

universidades de su derecho a otorgar títulos y grados, sino de garantizar la vigencia de las 

competencias adquiridas por las personas en la universidad al cabo de algunos años de 

egresadas. 
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 Por último, cuestionó la excesiva duración de las carreras conducentes al grado de 

licenciado y la sobrecarga curricular, abogando por la necesidad de propender a una revisión 

de los criterios en aplicación. 

 

 Con motivo de su exposición, el Rector de la Universidad de 

Chile declaró que el proyecto en informe es importante para el país, en la medida que 

atiende un problema para la educación superior chilena cuya desatención no ha favorecido 

su adecuado desarrollo. En efecto, dijo, la expansión cuantitativa del sistema universitario no 

ha sido acompañada de un tránsito similar en materia de calidad, mientras que la 

información que fluye hacia las familias para producir decisiones que envuelven inversiones 

significativas y asegurar el futuro profesional de los jóvenes, no es la conveniente para que 

las mismas sean eficientes y adecuadas. 

 

 No obstante, prosiguió, el proyecto aborda estas necesidades de 

modo tardío y parcial. El actual sistema, que incluye la creación y funcionamiento de 

instituciones privadas y derivadas, ha venido desarrollándose durante más de veinte años, 

período a lo largo del cual las cuestiones relativas a calidad y financiamiento han ejercido 

una gran influencia, al punto de conducir a serios dilemas que afectan la expansión y 

pertinencia del sistema. De este modo, el sistema se ha ido asentando sobre una base débil 

tanto en aspectos de calidad, cuanto de información sobre la gestión académica de las 

instituciones. Al respecto, los mecanismos que se consultan para el otorgamiento de 

autonomía institucional, en orden a convertirse en efectivos aseguradores de calidad y 

garantes de la fe pública, han resultado insuficientes. 

 

 Además, la inexistencia de criterios e instrumentos que 

establezcan estándares mínimos de calidad en lo académico, especialmente en materia de 
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formación de pregrado, aplicables a instituciones autónomas tradicionales y no tradicionales, 

no ha favorecido el desarrollo del sistema que necesita el país. La fuerza del mercado no 

garantiza este aspecto. 

 

 Chile, sostuvo, ha conquistado un sitial relevante en materia de 

reconocimiento de la calidad de su educación superior, lo cual se está arriesgando –

precisamente en los días en que la repuesta productiva frente al mundo depende de tal 

calidad– debido a la falta de estándares transparentes y exigentes aplicables al sistema en su 

conjunto. 

 

 En ese orden de ideas, arguyó, la iniciativa se ocupa 

parcialmente de definir las características del sistema de educación superior que el país 

desea alentar. Tales definiciones se vinculan con un financiamiento estatal de las 

instituciones en función de objetivos y convenios de desempeño. Pero, también, con la 

estructura del sistema, pues la actual, conformada por instituciones tradicionales y no 

tradicionales, que no se distinguen por el grado de complejidad y eficacia en el desempeño 

de sus tareas académicas, sino más bien por definiciones históricas, parece inapropiada. 

Asimismo, con la modificación del marco regulatorio, para que la instancia reguladora tenga 

no sólo competencia técnica, sino también la debida independencia política para el 

desempeño de tareas que se caracterizarán por su creciente complejidad (como la de precisar 

la relación entre acreditación y financiamiento). 

 

 Por otra parte, la iniciativa tampoco adopta decisiones en el 

campo de la educación técnica para lograr el posicionamiento que requiere a fin de aminorar 

la distorsión que existe en cuanto a la formación en este nivel respecto del sistema 

profesional universitario. 
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 En lo que concierne a los contenidos del proyecto que generan 

mayor inquietud al interior de la Universidad de Chile, el Rector aludió a los siguientes: 

 

 - Sobre el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de 

la Educación Superior. 

 

 Si bien compartió la idea según la cual el Estado no puede 

renunciar a regular la calidad de la educación superior y garantizar la fe pública depositada 

en las instituciones que la ofrecen, estimó que dicho rol debe ejercerse con independencia y 

total transparencia para asegurar su sustentabilidad y credibilidad. 

 

 En ese sentido, arguyó, la iniciativa cobra mayor relevancia 

frente a la proliferación de ofertas de formación superior, especialmente a nivel profesional, 

cuyos criterios de calidad no son siempre conocidos, públicos e informados como 

correspondería para asegurar pertinencia, relevancia y calidad, y para garantizar que las 

decisiones privadas se apoyen en indicadores transparentes. En su opinión, el mercado por sí 

solo no soluciona los problemas de información, distorsiones y externalidades de la 

educación, y requiere instrumentos que gestionen adecuada información y normativas sobre 

calidad. El conjunto de las instituciones de educación superior presenta gran heterogeneidad, 

e incluye ciento trece centros de formación técnica, cuarenta y tres institutos profesionales y 

sesenta universidades. 

 

 Advirtió acerca de la ausencia de un marco integral de política de 

educación superior y de una visión global que comprenda los vínculos entre los distintos 

niveles educacionales del sistema. A juicio de la Universidad de Chile, una ley sobre la 



 266

calidad de la educación superior debiera ser parte de una propuesta mayor acerca de la 

calidad de la educación chilena en su totalidad, aun cuando implique una reforma a la 

LOCE. 

 

 Enseguida, se refirió a las líneas matrices del proyecto, a saber, 

el licenciamiento de instituciones nuevas; la acreditación de entidades autónomas; la 

acreditación de carreras y programas, y el Sistema Nacional de Información de la Educación 

Superior. Sin embargo, la iniciativa opta por remitir el licenciamiento a la LOCE, por medio 

del Consejo Superior de Educación, que otorga autonomía a aquellas instituciones que han 

desarrollado satisfactoriamente sus proyectos institucionales, entendiendo que dicha decisión 

constituye garantía suficiente de calidad. Según dijera, el mecanismo de licenciamiento 

vigente no ha logrado erigirse en una instancia que discrimine adecuadamente los distintos 

proyectos educacionales, a lo que se agrega el alto crecimiento cuantitativo y las diferencias 

entre las instituciones en cuanto a la madurez, calidad y efectividad de sus proyectos 

académicos. No existen elementos ulteriores que permitan su diferenciación. 

 

 Obtenido su licenciamiento, las entidades pueden abrir las 

carreras y programas que estimen convenientes, sin control de calidad alguno y sin ninguna 

restricción adicional de licenciamiento. Por tal razón, es oportuna la idea del proyecto de una 

acreditación posterior de las instituciones autónomas, así como de las carreras y programas 

que impartan. 

 

 Con todo, sugirió establecer con exactitud en qué categorías se 

pueden acreditar las instituciones, conforme a las funciones que desarrollan dentro del 

amplio ámbito conceptual del trabajo universitario, pues la heterogeneidad del sistema puede 

llevar a equívocos al considerar igualmente acreditadas a entidades que sólo realizan 
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docencia de pregrado o docencia e investigación aplicada pero sin postgrados, en 

contraposición a aquellas más complejas que realizan todas las funciones propias de un 

organismo de mayor desarrollo, incluidas la investigación en ciencia básica, los postgrados y 

el servicio público. 

 

 Por lo dicho, consideró conveniente proveer alternativas de 

acreditación para los distintos ámbitos de desempeño institucional. El establecimiento de 

categorías o ámbitos y la acreditación tendrían lugar mediante procesos no vinculados 

directamente, para lo cual la organización del sistema debería crear instancias 

independientes. Finalmente, la acreditación debería referirse a sedes geográficas que puedan 

contener similares carreras dentro de una misma institución. 

 

 - En cuanto al carácter voluntario de la acreditación institucional 

y de carreras y programas. 

 

 Se trata de un aspecto que preocupa a la Universidad de Chile, 

pues no se contemplan incentivos para que las instituciones se sometan al sistema, ni 

consecuencias cuando no lo hacen. Siendo así, la pregunta es qué sentido tiene la 

acreditación. En países “de más altos ingresos” los procesos de aseguramiento de la calidad 

son vitales para el acceso a fondos concursables fiscales o de financiamiento estudiantil, y 

permiten contar con información transparente. Una medida similar podría aplicarse, por 

ejemplo, para acceder a fondos públicos nacionales concursables del tipo MECESUP, 

FONDEF, FONDECYT u otros, por aquellas instituciones que sorteen satisfactoriamente la 

acreditación institucional o de carreras y programas. Lo anterior, independientemente de su 

condición de universidad tradicional o no tradicional. 
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 Del mismo modo, debería existir acreditación para que las 

instituciones puedan acceder a cualquier tipo de financiamiento estudiantil avalado por el 

Estado. 

 

 El único incentivo para que las instituciones se sometan al 

sistema de acreditación está dado en otro proyecto de ley (que cumple su primer trámite 

constitucional en la Cámara de Diputados), en el cual se establece que si una institución no 

está acreditada no puede acceder a la garantía estatal de los créditos solicitados por sus 

estudiantes. Como dicha garantía favorecerá a estudiantes de escasos recursos, en la práctica 

sólo aquellas instituciones que tengan gran proporción de estudiantes pobres tenderán a 

acreditarse. 

 

 - Respecto de los criterios de evaluación exigibles para las 

agencias de acreditación, los cuales se consideran generales e insuficientes y parecen 

fundarse en que el reglamento establecerá requisitos mayores y más específicos. 

 

 La aprensión del Rector se orienta a prevenir conflictos entre 

propietarios de instituciones de educación superior y grupos interesados en convertirse en 

agencias acreditadoras. El rol de superintendencia que le cabe al Estado en esta materia debe 

ser más preciso y exigente para la transparencia y seriedad del sistema. 

 

 A su juicio, es fundamental asegurar independencia y estabilidad 

de largo plazo a la agencia que se responsabilice del proceso de acreditación. Se debe 

preservar a la Comisión Nacional de Acreditación de toda turbación que provenga del ciclo 

político, y su sustento técnico debe quedar asegurado por su independencia institucional. La 

agencia de acreditación debería, además, hacerse responsable de la información y 
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constituirse en un instrumento activo en la imposición y perfeccionamiento sobre el sistema 

y sus instituciones de las regulaciones existentes. Lo deseable es que la autoridad encargada 

de la acreditación, la supervigilancia y regulación del sistema, la entrega de autonomía, y la 

provisión de información, no radique en comisiones o personas cuya investidura dependerá 

fundamentalmente del ciclo político y de instancias de gobierno. 

 

 Por lo expuesto, adujo, el legislador debería considerar la 

creación de una Superintendencia de Educación Superior, autónoma y descentralizada. 

 

 - En lo relativo al Sistema Nacional de Información de 

Educación Superior. 

 

 El Rector si bien valoró la idea de centralizar la responsabilidad 

de recopilar, validar y difundir la información concerniente al sistema, estimó conveniente 

radicar esas funciones en un organismo público independiente. Además, planteó que la 

información debería comprender no sólo datos estadísticos, sino también temas como la 

demanda de profesionales que requiere el país o los indicadores sobre saturación o escasez 

de determinadas profesiones o competencias laborales. 

 

 Frente al indiscriminado aumento de las vacantes en distintas 

carreras y la proliferación de nuevas sedes institucionales, sería conveniente establecer como 

función de una Superintendencia de Educación Superior el control y la información sobre la 

dinámica del sistema. La Superintendencia podría velar por la correcta aplicación y 

resguardo de las leyes sobre educación superior y resolver los conflictos que el mercado no 

puede regular en esta área tan sensible para el desarrollo del país. 

 



 270

 - En lo que concierne a la certificación y habilitación 

profesional. 

 

 Sobre el particular, el Rector recordó que la Universidad de 

Chile, prácticamente desde su creación en 1842, ha venido ejerciendo la atribución de 

revalidar y reconocer los títulos profesionales y grados académicos obtenidos en el 

extranjero, y lo ha hecho con una gran rigurosidad y exigencia académica. Se trata, dijo, de 

un sistema que nunca ha sido objetado con relación a la seriedad académica y severidad con 

que se aplica, lo cual no debiera dejarse a instancias dependientes del nivel administrativo y 

político. 

 

 A su turno, la Presidenta de CONIFOS, luego de precisar que el organismo que 

representa incluye institutos profesionales y centros de formación técnica autónomos, en 

acreditación y supervisión o examinación, destacó la necesidad de reconocer la importancia 

de estas entidades para el desarrollo de la educación superior. 

 

 Enseguida, advirtió que el proyecto en informe es parte de un sistema legislativo 

nuevo que también implicará la creación de un mecanismo de financiamiento estudiantil, 

aspecto de especial preocupación para CONIFOS dada la alta proporción de estudiantes de 

escasos recursos que cursan carreras técnicas y profesionales. Por lo mismo, abogó por la 

necesidad de abordar ambos asuntos con una mirada integral pues persiguen objetivos 

íntimamente vinculados, a saber, calidad y facilidades de acceso. 

 

 En ese entendido, ambos proyectos regularizan la inequidad y falta de solidaridad que 

muestra el sistema de educación superior, aunque manifestó el temor de que se asocien a 
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criterios de elegibilidad, en la medida que para acceder a fondos estatales o concursables 

impongan la necesidad de someterse a la acreditación. 

 

 Según dijera, el sesgo que podría darse en la materia atentaría contra normas 

constitucionales que garantizan la igualdad de oportunidades y de trato, en particular si se 

considera la situación de las instituciones de educación superior creadas con anterioridad al 

año 1990. A estas entidades, dijo, por disposición de la LOCE, se les dio la opción de 

someterse a acreditación para alcanzar la autonomía. Muchas de ellas, acogiéndose al 

beneficio legal, no se sometieron al proceso, por lo que hoy no tienen autonomía en los 

términos de la LOCE. Siendo así, vincular beneficios económicos a un proceso que no fue 

obligatorio, sino meramente opcional, implica discriminar a entidades que por años han 

actuado con estricta sujeción a la legalidad. 

 

 CONIFOS no se opone al establecimiento de un Sistema Nacional de Aseguramiento 

de la Calidad de la Educación Superior, sino por el contrario lo apoya de manera decidida. 

Sin embargo, tiene dudas y reparos respecto de la instauración de un sistema de acreditación 

institucional que podría desvirtuar los principios de libertad y autonomía de emprendimiento 

amparados en la Constitución Política. A mayor abundamiento, considera que podría 

significar una intromisión excesiva de órganos reguladores en materias propias de gestión, 

en desmedro de la iniciativa privada. 

 

 La Presidenta de CONIFOS advirtió acerca de los mecanismos de control 

administrativo de los reglamentos y actos jurídicos de las instituciones, que deberían quedar 

bajo la tuición de la Contraloría General de la República a fin de garantizar el apego a la 

constitucionalidad y legalidad. Asimismo, propició el diseño de un procedimiento eficaz 

para recurrir frente a decisiones arbitrarias, circunstancia que, afirmó, no sería extraña 
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tratándose de un sistema que admite un alto grado de subjetividad en la apreciación de 

determinados elementos. 

 

 En otro orden de ideas, la personera aludió a la falta de equidad que podría suscitarse 

respecto de los aranceles que se cobren por los procesos de acreditación. Dichos cobros 

podrían transformarse en un gravamen oneroso para las instituciones y afectarían finalmente 

a los estudiantes, pues encarecería la educación superior. Lo anterior es especialmente 

preocupante para CONIFOS, dada la cantidad de alumnos de los quintiles más pobres que 

estudian en los institutos profesionales y centros de formación técnica. 

 

 En lo que atañe a la integración de la Comisión Nacional de Acreditación, señaló que 

existiría un desequilibrio en la representación de los tres estamentos de la educación superior 

(universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica). Dado que la 

educación universitaria tendrá el doble de representantes que la no universitaria, podría 

existir la tentación de abordar por igual a todas las instituciones educacionales, descuidando 

las diferencias que nacen de sus diversas misiones y objetivos. Sería necesario, entonces, 

explicitar las diferencias en torno a las variables relevantes de desempeño a medir en un caso 

y en otro. Por ejemplo, la misión de los institutos profesionales se acota a la docencia, no 

siendo obligatoria para ellos la investigación, por lo que deberían ser evaluados de acuerdo 

con indicadores de logros específicos. 

 

 Respecto de la habilitación profesional, sostuvo que se trata de una materia que 

sobrepasa las pretensiones del proyecto y que en nada se relaciona con la calidad de la 

educación superior. 
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 Según dijera, la noción implícita de calidad que el proyecto acepta parece más 

cercana a medir conformidad con determinados estándares. Sin embargo, es un concepto que 

puede ser abordado desde diversas perspectivas: la excelencia; la eficacia y eficiencia; la 

pertinencia y relevancia, y la gestión de calidad total (esto es, la capacidad de gestionar el 

cambio ante las nuevas demandas de la sociedad). 

 

 En ese entendido, arguyó, la acreditación de la calidad arriesga caer en la 

arbitrariedad, porque se intentará igualar estándares de calidad en desmedro de la legítima 

diversidad de los proyectos académicos e institucionales. El sistema chileno está compuesto 

por tres niveles que responden a concepciones y fines formativos distintos, y que deben ser 

considerados al momento de acreditar la calidad. En términos jurídicos, la acreditación 

según estándares podría vulnerar la garantía constitucional de libertad de enseñanza y, por 

ende, atentar contra el derecho adquirido a la autonomía en aras de patrones o modelos 

comunes y uniformadores. 

 

 El Rector de la Universidad Nacional Andrés Bello, al comenzar su intervención, 

comentó que la voluntad de esa Casa de Estudios de impulsar un sistema de calidad de la 

educación superior se demuestra por el hecho de encontrarse participando en el plan piloto 

de acreditación a que fuera invitada a principios del año 2003, junto a otras universidades. 

 

 Dicho plan piloto, dijo, se ha transformado en un espacio de encuentro y de diálogo 

que ha permitido contribuir al diseño de un sistema satisfactorio para todas las instituciones. 

Como conclusión destacada, señaló que se ha podido coincidir en que la calidad institucional 

es independiente de la naturaleza propietaria de una universidad, lo cual no equivale a 

sostener que las universidades estatales no tengan una misión específica que cumplir. 
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 En ese entendido, a las universidades les corresponden misiones institucionales que 

merecen ser clarificadas interna y externamente. Asegurar la calidad se hace necesario sobre 

todo porque se ha transitado desde una universidad elitista hacia una universidad que ha 

masificado su matrícula. 

 

 Aproximarse a un sistema que asegure calidad requiere aunar a las instituciones, antes 

que ahondar las diferencias conceptuales que puedan existir. El proyecto en informe, 

comentó, está depurado, aun cuando se observa cierta debilidad en relación con el 

financiamiento al que podrán acceder las instituciones que aprueben sus procesos de 

acreditación. Los beneficios de la calidad tienen un carácter público, y debería ser un factor 

a considerar para participar en los recursos que el Estado dispone para investigación o para 

mejorar el sistema universitario. No obstante las relaciones entre calidad y beneficios 

económicos, abogó por mantener en esta etapa el texto de la iniciativa en el ámbito de la 

simpleza. 

 

 Posteriormente, superada la urgencia de contar con mecanismos que aseguren calidad, 

se procedería a introducir los criterios que permitan, como en el caso de Estados Unidos, 

diferenciar las universidades según sus proyectos institucionales, naturaleza y cometidos 

específicos. 

 

 La certificación y habilitación profesional que se propone en la iniciativa, agregó, 

implica una distorsión en las pretensiones que se tuvieron en vista al coincidir en la 

necesidad de un sistema de calidad. El primer eslabón de dicho sistema es la acreditación 

institucional, luego la de programas y carreras. Pero ésta suscita algunas aprensiones por la 

eventual tentación de uniformar estándares que afecten la innovación y la diversidad. 
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 En cuanto a la acreditación obligatoria de las pedagogías, expresó su preocupación 

por el sustento jurídico de esta alternativa a la luz de los pobres resultados educacionales en 

Chile. Difícilmente, dijo, habrán instituciones dispuestas a acreditar estas carreras, cuando 

las pruebas SIMCE serían una demostración palpable acerca de la deficiente calidad de los 

profesionales de la educación chilenos. Las universidades en conjunto no han sido capaces 

de dar una respuesta positiva a este déficit nacional que es la educación. Siendo así, cuáles 

serán los criterios y estándares con arreglo a los que serán evaluadas estas carreras. Tampoco 

se trata de aplicar sin mayor reflexión parámetros educacionales de países extranjeros 

desarrollados, pues se corre el riesgo de profundizar el círculo vicioso. 

 

 Por último, llamó la atención sobre la inexistencia en Chile de sistemas de medición 

confiables de la información. El tema se vincula con la manera de validar la información y 

antecedentes que integrarán el sistema informativo que la iniciativa plantea, para que provea 

efectivos beneficios públicos. 

 

 Con motivo de su exposición ante la Comisión, el Rector del Instituto Profesional 

DUOC-UC se manifestó en total acuerdo con la creación de un sistema nacional que 

asegure la calidad de la educación superior. Al respecto, señaló que esta institución ha 

participado en forma voluntaria en proyectos pilotos de acreditación y llamó la atención 

acerca de lo que calificó como vaguedad de la definición de "calidad" que se consigna en la 

iniciativa legal en informe. 

 

 Sobre el particular, sostuvo que el proyecto alude a la noción de calidad en dos 

disposiciones, a saber, en aquellas referidas a acreditación institucional y acreditación de 

carreras y programas. En ambas, a su juicio, no se precisa cuáles serán las entidades o 

comunidades académicas y profesionales que establecerán los criterios sobre la base de los 
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cuales se evaluará la calidad, ni el instante en que cada institución deberá declarar los 

propósitos que persigue con sus carreras y programas en función de los que se acreditará su 

calidad. En todo caso, afirmó, las definiciones serían tautológicas y no darían luces acerca de 

lo que habrá de asumirse como paradigma de calidad para la educación superior. 

 

 Respecto del licenciamiento, dijo, el proyecto no se pronuncia. Se trata de un vacío 

que, en su opinión, debería ser subsanado, porque si se declara que existen instituciones 

autónomas que no cumplen estándares de calidad habría que vincular el origen del problema 

al modo cómo obtuvieron su autonomía o licenciamiento. 

 

 En materia de información, sería necesario establecer algún mecanismo que garantice 

su validez. En tal sentido, planteó que tanto la recopilación cuanto el procesamiento de la 

información debería corresponder a un organismo público. 

 

 En lo que concierne al carácter voluntario de la acreditación, sostuvo que debería 

indicarse cuáles son los efectos jurídicos de la acreditación respecto de aquellas instituciones 

que opten por no someterse al sistema. En todo caso, para precaver arbitrariedades sería 

oportuno definir los estándares nacionales e internacionales sobre la base de los cuales se 

evaluará la calidad de carreras y programas. 

 

 En cuanto a la responsabilidad de la Comisión Nacional de Acreditación sobre el 

sistema, comentó que parece contradictorio que, siendo un órgano que tendrá importantes 

funciones en todo el proceso, se opte por eximirlo de responsabilidad por las resoluciones 

que adopten las agencias que él mismo autorizó. Por otra parte, consideró razonable que la 

autorización que se confiera a una agencia acreditadora tenga duración indefinida, 
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contemplando medidas disciplinarias y sanciones, que en casos graves podrían llegar a la 

cancelación de la agencia. 

 

 Refiriéndose al articulado transitorio de la iniciativa, sugirió hacer aplicable a la 

acreditación de carreras y programas la certificación por la Comisión Nacional de 

Acreditación de los pronunciamientos sobre acreditación institucional que se emitan, antes 

de la fecha de entrada en vigencia del proyecto, por la Comisión de Evaluación de Calidad 

de Programas de Pregrado, establecida por decreto supremo Nº 55, del Ministerio de 

Educación, de 1999. 

 

 La habilitación de carreras, sostuvo, es un tema que debería quedar circunscrito a 

aquellas carreras que obligatoriamente se someterán a acreditación. En las restantes, según 

manifestara, este trámite sería confuso y generaría problemas de interpretación. 

 

 Al concluir, indicó que la iniciativa no respondería plenamente a los fundamentos 

contenidos en el Mensaje, pues en su forma actual podría obstaculizar las pretensiones de 

crecimiento, diversificación y movilidad de estudiantes. Las estadísticas mostrarían que en el 

quinto y cuarto quintiles de mayores ingresos se han alcanzado en educación superior 

coberturas de 75% y 45%, respectivamente. En consecuencia, el aumento esperado en la 

matrícula para este nivel de enseñanza necesariamente provendrá de los quintiles de menores 

ingresos, cuyas coberturas son hoy de 10% y 17%. Lo anterior permite augurar graves 

dificultades económicas para satisfacer la expansión de la demanda por becas y créditos, lo 

que impactará inmediatamente y de manera proporcional las disponibilidades 

presupuestarias de las universidades del Consejo de Rectores. 
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 Además, los establecimientos educacionales de enseñanza media de los que egresarán 

los alumnos que buscarán ingresar al sistema de educación superior serán aquellos donde se 

verifican los más bajos resultados educacionales, lo que sumado a las carencias culturales de 

esos grupos sociales permiten predecir un aumento importante en los índices de fracaso 

estudiantil, con el consiguiente mayor costo para el sistema. 

 

 Lo expuesto, arguyó, torna imprescindible fortalecer el diseño estructural de la 

educación superior que se concibe en la LOCE, esto es, un nivel de enseñanza que distingue 

entre universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica, cada uno con 

sus particulares objetivos y características. Ese fortalecimiento debería ir acompañado de la 

creación de un sistema de ahorro y de becas especialmente orientado a las carreras técnicas, 

de modo de reservar los créditos para las carreras profesionales. 

 

 El problema más acucioso que habrá de acometerse, dijo, es el de propender a una 

justa evaluación de los currículos, que diferencie adecuadamente entre esas tres formas 

institucionales. 

 

 Por su parte, el Rector de la Universidad de Talca explicó, en primer término, que 

sería posible identificar diversas fases de evolución institucional dentro del sistema 

universitario chileno. Existirían, en tal sentido, cinco momentos: 

 

 - Hasta la década del 70 se observaría un "crecimiento restrictivo", caracterizado por 

seis universidades privadas (que realizan funciones básicamente docentes) y dos públicas 

(con sedes a lo largo del país). Estas últimas muestran cierta desarticulación. La 

investigación es todavía incipiente y está centrada en la Universidad de Chile. Impera un 

criterio de gratuidad de los estudios, los aportes estatales son discrecionales. Se trata de un 
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nivel de enseñanza elitista, que goza de prestigio social. Se generan intentos de cogobierno 

en la gestión institucional. 

 

 - Entre 1981 y 1986 se produce una primera etapa de "proliferación institucional", 

cuyos rasgos son la aparición de catorce universidades públicas y veinte privadas (seis de 

ellas son "tradicionales"), un fenómeno de expansión institucional, un desarrollo limitado del 

pregrado, el surgimiento de nuevas universidades eminentemente docentes, procesos de 

regionalización universitaria, aumento moderado de la matrícula, fijación de aranceles 

todavía discretos, un financiamiento público que tiene base histórica discrecional, procesos 

de racionalización institucional y el inicio de una mayor actividad en el área de la 

investigación. 

 

 - Entre los años 1987 y 1990 se verifica una segunda etapa de proliferación 

institucional, en la que se comienzan a consolidar nuevas instituciones públicas y privadas, 

se proponen proyectos de desarrollo perfilados, hay atracción de recursos humanos 

calificados, se instalan y funcionan cuerpos colegiados en las universidades públicas, se da 

inicio a la búsqueda de excelencia, hay un leve aumento de la matrícula, los aranceles se 

incrementan, el financiamiento público es decreciente, se masifica el acceso y se crean otras 

veinte universidades privadas. 

 

 - Entre 1991 y 1995 se constata una primera fase de "proliferación de la matrícula", 

que viene acompañada de incipientes procesos de diferenciación de universidades, la 

consolidación del sistema universitario regional, la obtención de autonomía y el desarrollo 

de algunas universidades privadas, el incremento del gasto y la inversión en universidades 

pertenecientes al Consejo de Rectores, la consolidación del gasto en investigación (en el 

marco de la CONICYT, y por medio de sus fondos concursables), el funcionamiento en 
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régimen de cuerpos colegiados, el incremento de la inversión privada, el inicio de la 

denominada gestión estratégica en algunas corporaciones universitarias y fuertes carencias 

en materia de información pública. 

 

 - Entre 1996 y 2004, junto a una mayor diversificación, se ingresa en una segunda 

fase de masificación de la matrícula. El notable incremento que experimenta la matrícula en 

este período se da en forma paralela a la apertura de nuevas sedes y carreras en las 

universidades autónomas, una clara diferenciación en el ámbito universitario respecto de los 

tipos de universidades, aumento del déficit en cuanto a transparencia de la información, se 

instauran políticas claras de gestión estratégica, hay mayor eficiencia en la captación de 

recursos, se instituye una cultura de la excelencia y de evaluación, se advierte mayor 

apertura al cambio, incremento de la inversión en estudiantes, aumento importante de la 

inversión pública vía MECESUP, se estimulan procesos de internacionalización 

institucional. 

 

 En el panorama actual de la educación superior chilena, agregó, existen ciento catorce 

centros de formación técnica (con una matrícula a 2003 de sesenta y un mil ciento veintitrés 

estudiantes), cuarenta y ocho institutos profesionales (con noventa y un mil ciento cincuenta 

y tres estudiantes), y sesenta y un universidades (con trescientos cuarenta y ocho mil 

ochocientos ochenta y seis estudiantes). En términos porcentuales, lo anterior significa que 

los CFT representan el 51% del sistema, los IP el 22% y las universidades el 27%. En 

términos de distribución de alumnos, los CFT absorben al 12% de los estudiantes, los 

institutos profesionales al 18% y las universidades al 70%. 

 

 Luego de comentar que entre 1980 y 2003 el número de alumnos universitarios subió 

de ciento dieciocho mil novecientos setenta y ocho a trescientos cuarenta y ocho mil 
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ochocientos ochenta y seis, destacó que de dos universidades existentes en 1900 hoy se 

cuentan sesenta y una. Un dato significativo, dijo, es el de que en 1980 sólo habían ocho 

universidades. Lo anterior demuestra que en los últimos veinte años el crecimiento ha sido 

explosivo. 

 

 Enseguida, aludió a algunos antecedentes estadísticos sobre aumento de matrícula 

relativos a las universidades del Consejo de Rectores, distinguiendo entre universidades 

estatales y corporaciones privadas, y universidades privadas tanto autónomas como en 

acreditación o licenciamiento. 

 

 En lo que atañe a la ubicación de las instituciones, indicó que tratándose de las 

universidades estatales el 75% se sitúa en regiones y el 25% en la Región Metropolitana, en 

cambio tratándose de las privadas el 90% es de regiones y sólo el 10% pertenece a la Región 

Metropolitana. Desde el punto de vista de la distribución de los estudiantes, el 58% de los 

alumnos de las estatales se sitúa en regiones y el 42% en la Región Metropolitana, mientras 

que en el caso de las privadas el 80% se ubica en regiones y el 20% en la Región 

Metropolitana. 

 

 Como matrícula, si en 1990 las universidades fiscales contabilizaban setenta y dos mil 

seiscientos cuarenta y un alumnos en 2003 sumaron ciento veintiséis mil ciento veintitrés. A 

su turno, en los mismos años las universidades privadas subieron de cuarenta y nueve mil 

doscientos treinta y cinco alumnos a ochenta y seis mil ochocientos doce. 

 

 En términos de diversificación del pregrado y el postgrado, las universidades se 

pueden distinguir según si su oferta es limitada en pregrado y postgrado (indiferenciadas), 
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desarrollada en pregrado y limitada en postgrado (colleges), selectiva en pregrado y 

postgrado (especializadas), o amplia en pregrado y postgrado (complejas). 

 

 En cuanto a su diversificación geográfica y temática, y en función de los factores 

"nuevas áreas geográficas de atracción" y "nuevas áreas de desarrollo de programas 

académicos", se distingue entre universidades con limitadas posibilidades de diversificación 

geográfica y programática, con buenas posibilidades de diversificación programática pero no 

geográfica, con buenas posibilidades de diversificación geográfica pero no programática y 

con buenas posibilidades de diversificación geográfica y programática (que son aquellas que 

suponen un mayor nivel de riesgo y mejor calidad). 

 

 Desde el punto de vista de la diversificación de la docencia y la investigación, se 

distingue entre instituciones con una limitada oferta de investigación y docencia (institutos 

profesionales), con una oferta desarrollada en docencia pero limitada en investigación 

(colleges), con una oferta selectiva en investigación y docencia (universidades 

especializadas), y con una oferta amplia de investigación y docencia (universidades 

complejas). 

 

 Considerando las políticas sobre educación superior, continuó el personero, podrían 

identificarse esfuerzos que se orientan hacia la promoción de la equidad en el acceso a este 

nivel de enseñanza, al desarrollo institucional (mediante fondos de desarrollo a la 

investigación y programas de mejoramiento de la calidad), el incremento en el 

financiamiento, la promoción de vínculos con el sector productivo nacional, el estímulo a la 

inserción internacional y el establecimiento de un marco jurídico que permita garantizar la 

calidad y sus principales componentes. El óptimo para una política en la materia, en su 

opinión, consiste en una combinación de todos estos elementos, de manera de crear un 
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soporte que permita proyectar la evolución integral, armónica y coherente del sistema de 

educación superior. 

 

 En ese orden de ideas, señaló, existen ciertas señales que permiten ir configurando los 

factores que determinan una transformación en el ámbito universitario e inciden en la 

necesidad de adoptar una política clara. Así, desde una estructura general del sistema de 

propiedad eminentemente pública se transita hacia un dominio público y privado; desde una 

estructura concentrada y altamente protegida hacia una diversificada y altamente 

competitiva; desde un perfil sustentado en la docencia y una incipiente investigación hacia 

uno diversificado; desde una estructura desarticulada, sin relaciones en los planos nacional e 

internacional y sin contacto con el sector productivo y social hacia una sustentada en redes y 

alianzas y la búsqueda de vínculos concretos con el sector productivo y social; desde una 

preeminencia de las llamadas universidades tradicionales hacia una consolidación de las 

universidades privadas y regionales; desde un modelo institucional segmentado por origen 

corporativo hacia uno segmentado por calidad, y desde un sistema de instituciones 

autorreferentes hacia uno de instituciones acreditadas. 

 

 La transformación del sistema de educación superior, añadió, obedece a un cambio 

más profundo de carácter cultural, que implica el paso desde una cultura individual de la 

excelencia con baja percepción del entorno hacia otra de institucionalización de la 

excelencia sensible al entorno (productivo y social). Lo anterior, impone el desafío de 

concebir políticas públicas que den cuenta de ese paso, mediante respuestas legales eficaces 

y un modelo de financiamiento perfectamente definido. Ésta debería ser la meta a la cual se 

aspira. 
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 Luego de explicar el circuito que ilustra el cambio cultural en materia de excelencia, 

el Rector aludió a algunos obstáculos que lo dificultan. Entre ellos, mencionó el predominio 

del control por sobre la confianza, las diferentes percepciones acerca de los criterios de 

evaluación a aplicar, la suspicacia que generan los sistemas de evaluación de la calidad, el 

crecimiento inorgánico de programas y acciones públicas y la escasa atención a las señales 

del entorno (provenientes especialmente del sector productivo). 

 

 Las políticas públicas, sostuvo, tienen un efecto decisivo en el desarrollo de las 

universidades regionales. Sin embargo, tales efectos pueden ser tanto positivos, como 

negativos o neutros. 

 

 Del primer tipo han sido la autonomía corporativa, el desarrollo del pregrado y la 

gestión de la calidad, el aporte fiscal indirecto y directo, el Fondo de Desarrollo Institucional 

(hasta el año 2000), la creación del FONDEF y del MECESUP ligado a compromisos de 

desempeño, la acreditación de pregrado, los fondos de investigación aplicada, la dictación de 

un Estatuto Académico y el acceso al Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR). 

 

 Del segundo, citó la falta de un sistema de información transparente, el desarrollo 

inicial en condiciones estructurales desiguales de competencia, el componente histórico del 

aporte fiscal directo, la asignación del crédito universitario hasta 1995 sin formulario único 

de postulación, las asignaciones discrecionales del FNDR hasta 1997, la tasa de crecimiento 

real del AFD y del AFI, la aplicación al sistema universitario de leyes sin financiamiento, el 

sistema de acreditación de postgrado, el Estatuto Administrativo y la carencia de un sistema 

que asegure la calidad. 
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 Del tercero, indicó al FONDECYT, los fondos de desarrollo cultural, la Ley de 

Donaciones, la Beca Juan Gómez Millas, la Beca de Pedagogía, el financiamiento CORFO, 

el estatuto legal vigente, los límites a las posibilidades de endeudamiento, la fiscalización de 

la Contraloría General de la República, y la Beca MIDEPLAN. 

 

 Finalizó su exposición refiriéndose a las siguientes observaciones específicas que el 

proyecto le merece a la Universidad de Talca: 

 

 - En el artículo 7º, letras c) y f) debería contemplarse explícitamente la representación 

regional. La letra h) la consideró genérica, debiendo indicar que se trata del ex presidente de 

una organización empresarial, ex rector, o ex Premio Nacional, pues así se garantiza la 

representatividad del designado. 

 

 El inciso final sería discriminatorio para con los representantes de las universidades 

públicas, dado que el artículo 81 de la ley Nº 18.834 los favorece en la materia. 

 

 - El inciso segundo del artículo 16, debería precisar los criterios en vez de 

ejemplificar. En último análisis, se podría facultar al Comité Ejecutivo para definir otros. 

 

 - En el inciso tercero del artículo 17, cabría incluir la infraestructura "tecnológica" 

entre los criterios que indica la norma. En todo caso, sugirió sustituir la alusión a 

"progresión de los estudiantes" por otra a la tasa de deserción y aprobación según cohorte. 

 

 - En el artículo 18 no correspondería referirse a "pares evaluadores”, pues en el caso 

institucional no existen toda vez que se trata de personas naturales o jurídicas. Hizo presente 

que el "par evaluador" de una universidad sólo puede ser otra universidad. 
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 Concluyó señalando que al no existir un único agente que se encargue de acreditar a 

las instituciones, sería menester establecer algún mecanismo que garantice cierta 

uniformidad en los criterios que serán aplicados por los diversos agentes. 

 

 Enseguida, expuso la representante del Instituto Libertad y Desarrollo, quien 

comenzó señalando que el sistema de educación superior chileno, a pesar de las críticas que 

se le hacen, demuestra en el concierto internacional un elevado nivel de logro en el 

aprendizaje de ciertas habilidades, como de comprensión de lectura. Aún considerando la 

baja tasa de comparación de enseñanza media, la comprensión de lectura de los estudiantes 

universitarios chilenos se mide favorablemente con países como Canadá, Estados Unidos o 

Noruega. 

 

 Señaló que la acreditación es necesaria porque existen asimetrías de información que 

dificultan el funcionamiento del mercado de la educación superior. Tal dificultad determina 

que se analicen de manera similar universidades distintas, sin que las personas que 

demandan servicios educacionales puedan conocer sus verdaderas características y 

cualidades. Con un instrumento como la acreditación se garantiza información certificada 

por un órgano externo a las instituciones, lo que redunda en una mayor confiabilidad de los 

antecedentes que se juzgan por el público para adoptar decisiones. Además, a partir de esta 

información, se pueden elaborar categorías en las cuales incluir a las universidades según 

sus realidades institucionales. 

 

 Frente a una proposición legislativa que pretende introducir en la educación superior 

chilena el sistema de acreditación, añadió, surge la pregunta acerca del tipo de acreditación 

más adecuado a las necesidades del país. La respuesta debería atender a las siguientes 
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consideraciones: primero, el sistema que se acuerde no debe restringir la oferta de programas 

que hacen las instituciones, pues el pleno respeto al principio constitucional de libertad de 

enseñanza requiere de una oferta heterogénea que admita los diversos criterios que, en el 

ejercicio de su autonomía, inspiran lo que ofrece cada institución; segundo, las agencias 

acreditadoras deben competir en igualdad de condiciones, permitiéndose su libre entrada y 

salida del sistema, y sus aranceles deberían fijarse en aplicación de las reglas del mercado; 

tercero, la decisión de una institución en orden a someterse a la acreditación debe siempre 

ser voluntaria. 

 

 A la luz de las citadas consideraciones, adujo, en el proyecto de ley en informe se 

advertiría cierta intromisión o intervención en este mercado, pues concibe un organismo que 

centraliza el sistema. La Comisión Nacional de Acreditación no sólo autoriza a las agencias 

acreditadoras, sino que también define los criterios que deberán observarse para la 

acreditación y tendrá la función de adoptar una resolución final. La paradoja radica en que, 

no obstante la actuación que le corresponderá, será un órgano irresponsable. Por otra parte, 

su composición atentaría contra el necesario pluralismo que debe inspirar su integración, 

dada la diversidad institucional del sistema de educación superior. Finalmente, la 

acreditación se impone como obligatoria tratándose de ciertas carreras. 

 

 Manifestó sus aprensiones en cuanto al mecanismo de acreditación de carreras y 

programas, basada en que no se han establecido los criterios al tenor de los cuales las 

agencias que harán las evaluaciones obtendrán autorización para funcionar como tales. Pero 

tampoco se precisan los criterios con arreglo a los que esas agencias autorizadas acreditarán 

las carreras. 
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 La calidad podría ser asegurada, a su juicio, por dos vías: incentivando la 

competencia, mediante información relevante para los alumnos que habrán de decidir su 

universidad y carrera (en un esquema semejante puede aventurarse que las instituciones que 

ofrezcan aquello que los estudiantes más valoran, tendrán éxito en la captación de 

matrícula); interviniendo el mercado, mediante evaluación de las instituciones sobre la base 

de criterios establecidos (en este caso, sólo subsisten las instituciones que cumplen los 

estándares). En el debate relativo a cuál es el camino adecuado, habría que tener presente 

que la calidad es un concepto que admite distintos enfoques y significados, en especial 

cuando en el mercado participan instituciones que responden a proyectos y metas 

institucionales diversos. 

 

 Por último, llamó la atención respecto del peligro que entraña un desmesurado 

aumento en los costos de las instituciones al someterse a procesos de acreditación, con el 

consiguiente incremento de aranceles y el perjuicio a los estudiantes; la falta de claridad en 

relación con los requisitos que deberán cumplirse para obtener la acreditación; los posibles 

conflictos de intereses que pueden suscitarse entre las instituciones y las agencias 

acreditadoras, y la pertinencia de asociar la búsqueda de calidad a un modelo de 

financiamiento universitario. 

 

 A continuación, expuso el Vicerrector Académico de la 

Universidad Diego Portales. 

 

 En su intervención sostuvo que la educación es una actividad 

que presenta dimensiones públicas y privadas, pues, por una parte, se necesita asegurar a 

todas las personas el acceso igualitario a ella y conferirle coherencia y unidad al sistema 
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educativo en su conjunto y, por otra, se requiere garantizar la libertad de enseñanza sin la 

cual no serían posibles la innovación y la creatividad. 

 

 Conjugar ambas dimensiones equilibradamente, dijo, implica 

combinarlas sin afectarlas en su esencia, esto es, interpretándolas sistemáticamente. 

 

 En su opinión, existiría una justificación económica y 

constitucional al deber del Estado de proporcionar información fidedigna acerca de los 

programas y ofertas en el ámbito de la educación superior. Atendidas la masificación y 

diversificación del sistema, las amplias facultades que la ley confiere a las instituciones 

autónomas y la ausencia de mecanismos de protección a los estudiantes generan asimetrías 

de información en el mercado de educación superior. El usuario no conoce su calidad al 

momento de contratar y, probablemente, no la conocerá sino hasta su egreso. Es 

conveniente, entonces, sobre la base de la acreditación, segmentar el sistema, destacando al 

sector que satisface ciertos estándares académicos o profesionales. Lo anterior, permitiría 

superar la vieja distinción entre universidades tradicionales y privadas, para pasar a un 

esquema que diferencia en función de la calidad. 

 

 Recordó, enseguida, que la libertad de enseñanza garantiza la 

autonomía académica, administrativa y económica de las instituciones de educación superior 

reconocidas por el Estado, en concordancia con el artículo 1º, inciso tercero, de la 

Constitución, que ampara el ejercicio de la adecuada autonomía de los cuerpos intermedios 

de la sociedad para el cumplimiento de sus fines específicos. La libertad de enseñanza, la 

autonomía de las instituciones, su diversidad y la libre elección por los alumnos, son los 

principios que alientan y hacen posible la existencia de un sistema educacional sano y 

vigoroso. Por tanto, en lo que respecta a la acreditación institucional y por programas, para 
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entidades autónomas, el Estado debería jugar un rol subsidiario y complementario con las 

instituciones de enseñanza superior.  

 

 Con todo, añadió, la respuesta esencialmente debe provenir del 

mundo académico. En una sociedad plural y democrática existen múltiples objetivos 

legítimos que cumplen las instituciones educacionales y, por tanto, diferentes conceptos de 

la calidad en la formación profesional. La calidad tiene un carácter especial para cada 

institución, por lo que no podría ser reducida a estándares oficiales. Corresponde a las 

universidades buscar y adaptar el conocimiento, hacerlo útil para el desarrollo individual y 

social, aplicarlo a las actividades productivas que permiten el crecimiento económico y 

transmitirlo a la comunidad, acrecentando la cultura. 

 

  En razón de lo expuesto, consideró que si la calidad es de interés público, la 

acreditación debe vincularse con el financiamiento de la educación superior, tendiendo a una 

distribución más justa, eficiente y efectiva de los recursos. Es oportuno que el Estado se 

preocupe de la calidad de las opciones que se ofrecen a los estudiantes de menores recursos, 

lo cual justifica establecer criterios objetivos y transparentes de elegibilidad institucional, 

que preserven el principio de igualdad de trato y permitan una efectiva libertad de elección 

por parte de los estudiantes. 

 

 No obstante, agregó, correspondería que la calidad fuese también 

un requisito general para el acceso a los fondos públicos respecto de todo tipo de 

instituciones, modificando el status actual de las universidades tradicionales que acceden a 

fondos públicos sin verificar una calidad mínima y sin la obligación de rendir cuentas de su 

uso. 
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 En cuanto a las observaciones específicas que le merece a esta 

Universidad el articulado del proyecto de ley, fundado en la experiencia recogida por esa 

Casa de Estudios en procesos de acreditación de carácter internacional y nacional, mencionó 

las siguientes: 

 

 - En materia de acreditación por programas, manifestó su 

preocupación por el marco que la regirá en contraste con el propuesto para la acreditación 

institucional. Así, mientras ésta coloca el énfasis en la autorregulación, aquélla considera, al 

mismo tiempo, los valores institucionales y “los criterios establecidos por la comunidad 

académica y profesional correspondiente”. Esta circunstancia podría afectar la autonomía de 

las instituciones y frenar la innovación curricular. Al respecto, se preguntó si la comunidad 

académica y profesional tiene una sola opinión, cómo se expresaría y quién estaría en 

condiciones de representar a este difuso grupo de referencia. Además, rechazó la posibilidad 

de identificar a la tradición como fuente normativa. 

 

 Se trataría de criterios discutibles. La tendencia mundial, afirmó, 

se orienta hacia la reducción del pregrado, el incremento de la formación general, la 

interdisciplinariedad y mayor flexibilidad curricular. Todo ello supone una menor 

dependencia relativa de las respectivas disciplinas. Las instituciones deben estar en 

condiciones de justificar públicamente sus propias opciones, pero no estarían obligadas a 

guiarse por criterios externos. La solución del proyecto sería insatisfactoria, pues los 

criterios serán establecidos por la Comisión Nacional de Acreditación.  

 

 - En lo relativo al sistema de información pública, comentó que 

su determinación no debe quedar entregada al reglamento o a instructivos posteriores. Este 

asunto debería regularse por ley. Existen normas sobre esta materia en otras leyes, así como 
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disposiciones sobre publicidad en la Ley de Protección al Consumidor (aplicables a las 

universidades). Sería recomendable un esfuerzo de sistematización, de modo que este 

proyecto precise el tipo de información que deberán entregar las instituciones educacionales. 

 

 A la inversa, habría materias que no son de dominio legal, como 

lo referido al comité de coordinación (órgano asesor del Ministro de Educación). 

 

 - En lo que concierne a aspectos de técnica legislativa, estimó inconveniente entregar 

demasiadas materias a un reglamento posterior, que se dictaría por la propia Comisión 

Nacional de Acreditación y no vía decreto supremo, así como liberar a las normas que 

emanen de este órgano del control de legalidad que compete a la Contraloría General de la 

República. 

 

 - Desde el punto de vista de los derechos de los administrados, se mostró contrario a 

que una “comisión”, adscrita al Consejo Superior de Educación, tenga la facultad de 

sancionar, incluso con multa, a particulares. Esta circunstancia no respetaría la garantía 

constitucional del debido proceso, por lo que la mentada facultad debería quedar radicada en 

los tribunales de justicia. 

 

 - Respecto de los montos de los aranceles que se cobrarán, le preocupó la ausencia de 

parámetros legales para fijarlos. Estos aranceles, adujo, podrían ser prohibitivos para algunas 

entidades y serán transferidos a los costos que pagan los estudiantes. Por lo mismo, deberían 

contemplarse valores mínimos y máximos, como lo dispone el artículo 38 de la LOCE en el 

caso del Consejo Superior de Educación. 
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 - En lo relativo a las “exigencias” que se contienen en el artículo 

17, objetó que puedan ser ampliadas luego por la propia Comisión, al fijar “criterios de 

evaluación”.  

 

 De ser así, señaló, se estaría orientando legalmente la gestión 

institucional. Los criterios expresados en el artículo corresponden a la noción de auditoria 

académica que parece animar la propuesta. Es decir, apuntan a comprobar la existencia de 

mecanismos confiables de aseguramiento de la calidad, sin exigir conductas y resultados 

específicos. Sin embargo, los criterios de evaluación tienden a modificar esta noción 

esencial en la medida en que permiten a los pares y a la comisión emitir juicios de valor 

respecto de lo que es adecuado para cada institución. 

 

 - En cuanto a la existencia de ciertas señales contradictorias con 

el espíritu de la iniciativa, el personero explicó que dado que la Constitución obliga de 

manera genérica, no sería necesario repetir sus principios en una ley particular. En ese orden 

de ideas, se generaría confusión, pues no quedaría claro por qué se quiere enfatizar el 

pluralismo y el derecho de asociación. 

 

 - En el artículo 19, estimó inadecuado exigir, para obtener la 

acreditación institucional por un plazo de siete años, que la institución de educación superior 

evaluada deba cumplir “íntegramente” con los criterios de evaluación. En una materia 

opinable, la diversidad y aún la discrepancia deberían ser admitidas y estimuladas para 

enriquecer el debate. Para ser fieles al espíritu de la normativa y a la esencia de los procesos 

de acreditación, se debería reemplazar esa expresión por alguna que denote un acuerdo en lo 

“sustancial”, aunque no íntegro. 
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 - Estimó inconveniente vincular la acreditación por programas 

con la facultad del Ministerio de revocar el reconocimiento oficial de las instituciones. 

 

 - En los artículos 3º y 4º transitorios, consideró equívoco el 

tratamiento que reciben las acreditaciones otorgadas por la CNAP, durante el proceso 

experimental en aplicación, mientras las emitidas para carreras y programas tendrán de pleno 

derecho el mismo valor legal y vigencia que las que se emitan en el marco de la nueva ley. 

Además, las acreditaciones institucionales deberán ser certificadas por la Comisión que 

establece esta ley, lo que constituye un cambio en las reglas del juego y un trato 

discriminatorio infundado. 

 

 - Por razones de economía legislativa, sugirió prescindir del 

Título II del Capítulo I; suprimir las alusiones a “comités ejecutivos” (responderían a 

necesidades transitorias y el sistema debe ser menos burocrático y eficiente); fusionar el 

Título IV con el III (porque la acreditación de programas de postgrado es idéntica a la de los 

de pregrado), y eliminar el artículo 6º transitorio pues no habría compromiso de legislar en 

materia de certificación y habilitación profesional (ni siquiera, afirmó, hay un consenso 

básico sobre el fondo de este asunto). 

 

 Profundizando en sus comentarios, citó, en especial, los artículos 

siguientes: 

 

 - El Artículo 1º debería aludir sólo a “información pública”, y definir la naturaleza de 

los antecedentes que se pretende recabar. Lo esencial, sostuvo, es precaver informaciones 

referidas a la gestión, porque pertenecen al ámbito de la autonomía de cada institución. 
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 Por otra parte, la función de licenciamiento de instituciones 

nuevas de educación superior corresponde al proceso de evaluación, aprobación y 

verificación de “los proyectos institucionales respectivos” (sería conveniente concordarla 

con la LOCE). 

 

 - En el artículo 7º, sugirió contemplar una Comisión Nacional de 

Acreditación integrada, como máximo, por once miembros. Además, planteó la necesidad de 

precisar el concepto de “figuras destacadas” y la representación de los sectores productivos y 

asociaciones profesionales. Por último, se debería exigir una declaración anual de intereses 

para que opere la inhabilidad de las personas vinculadas a determinadas entidades, y 

establecer como responsabilidad del secretario de la Comisión dejar constancia de la 

concurrencia de la causal. 

 

 - Propuso la supresión del inciso segundo del artículo 11, porque 

la fijación de atribuciones de un órgano público es materia de ley, y su reglamentación 

corresponde al Presidente de la República, con control de legalidad por la Contraloría. 

 

 - En el artículo 13, cuestionó la alusión a “monto fijo por gastos 

de administración”. Según dijera, si uno de los objetivos de esta ley es producir información 

que tiene características de bien público, se requiere financiamiento estatal. De lo contrario, 

habrá barreras de entrada para ciertas entidades o subsidios cruzados injustificados. 

 

 - Todas las referencias que se contienen en el articulado a 

“reglamentos de la Comisión” deberían ser sustituidas por alusiones a decretos supremos, 

sometidos a control de legalidad.  
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 Con motivo de su exposición, el Rector de la Universidad Alberto Hurtado abogó 

por la necesidad de establecer un sistema nacional de regulación de la calidad, que dé 

respuesta a los problemas derivados de la complejidad de la oferta, expresada en el aumento 

de universidades, carreras y modalidades de enseñanza (por ejemplo, para adultos o a 

distancia); la falta de información fidedigna y de acceso expedito; la urgencia de establecer 

sistemas comparables y homologables relativos a los títulos profesionales; la conveniencia 

de armonizar y hacer equivalentes los créditos curriculares; el fomento de la movilidad de 

los profesionales que emigren a otros países, y la movilidad de los estudiantes entre 

diferentes países. 

 

 En Chile, declaró, existe consenso en torno a la necesidad de establecer sistemas e 

instancias que evalúen, regulen y acrediten la calidad del trabajo que se realiza en las 

universidades. Habiendo transcurrido más de dos décadas desde el ingreso de actores 

privados a la educación superior, dijo, aún se carece de un sistema nacional en la materia 

que sea creíble, eficaz y válido. El desarrollo de mecanismos internos de regulación en las 

universidades ha sido lento y desigual. En general, arguyó, en las universidades tradicionales 

no se han implementado, a diferencia de las privadas que han debido aplicarlos dadas la 

supervisión por parte del Consejo Superior de Educación.  

 

 Un sistema que reúna tales características, agregó, debe considerar los 

requerimientos, expectativas y demandas de los diversos actores del sistema, a saber, 

postulantes y alumnos, empleadores, familias, académicos, organismos de planificación del 

país y organismos sectoriales de producción y servicios. 

 

 Por lo mismo, el diseño de mecanismos de regulación debe 

incorporar efectivamente la perspectiva de todos los usuarios del sistema. En las 
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universidades y entre los reguladores centrales son escasas las mediciones y los estudios de 

expectativas, demandas o grados de satisfacción de los distintos actores respecto de la oferta 

educativa. Lo anterior, determina que persistan los enfoques reduccionistas que se centran en 

un solo tipo de usuario, o bien no reconocen segmentación alguna dentro de la demanda. 

 

 El sistema de educación superior, señaló, constituye un mercado basado en la 

propaganda, no en información técnica, lo que limita seriamente las posibilidades de actuar 

con la seriedad y corrección que se precisan. Garantizar niveles mínimos de información 

pública sobre la oferta de carreras debiera ser una de las tareas centrales de las iniciativas de 

regulación que se emprendan. El crecimiento en calidad y complejidad de la oferta en 

educación superior no ha ido acompañado de la generación y difusión de información 

relevante para la toma de decisiones por parte de los usuarios. Este es uno de los aspectos 

que muestra la mayor falencia del sistema. 

 

 A continuación, el Rector de esta Casa de Estudios sostuvo que existen ciertas 

tensiones y desafíos que deben ser resueltos por el proyecto. 

 

 En ese orden de ideas, dijo, sería recomendable que el sistema de 

acreditación se funde en la definición de estándares mínimos de calidad. En Chile, comentó, 

necesitamos acordar y precisar los mínimos exigibles a todas las universidades (tradicionales 

y privadas) y a la formación de los profesionales. Existirían universidades que no cuentan 

con lo indispensable. Carreras que no tienen los elementos básicos para formar un 

profesional. De allí es que urja llegar a consensos nacionales sobre cuáles son esos mínimos 

exigibles. Al efecto, cabe considerar la evolución de los conocimientos, las transformaciones 

en los oficios, las necesidades del desarrollo del país y las probables tendencias del mercado 

laboral.  
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 Continuó diciendo que, definidos esos mínimos, para acreditar la 

institución se puede trabajar en la perspectiva de acordar “criterios de validez general” que 

respeten la misión, naturaleza y características particulares de cada proyecto universitario, en 

el ejercicio de su autonomía. Sin embargo, añadió, para acreditar la calidad de las carreras el 

proceso debería basarse en mínimos comunes y exigibles a todas las universidades. 

 

 En lo que atañe al rol del Estado en el sistema de calidad, recordó 

que, al tenor del proyecto de ley, consistirá tanto en acreditar carreras e instituciones, como 

acreditar a las agencias certificadoras. Además, deberá continuar con la supervisión de las 

universidades nuevas y de sus programas (lo cual equivale a realizar un seguimiento de las 

instituciones una vez que han obtenido su licenciamiento por parte del Consejo Superior de 

Educación). 

 

 A juicio de la Universidad Alberto Hurtado, el Estado debería 

centrarse en el rol subsidiario que le cabe a una política y organización moderna de lo 

público. En este sentido, debería encargarse de los siguientes aspectos: producir los 

consensos nacionales sobre los mínimos exigibles; establecer los indicadores para medir la 

calidad de la institución y la de la formación de sus profesionales; fijar las características 

técnicas de los procesos para el análisis y la acreditación; ocuparse de la formación de 

cuadros técnicos para actuar como pares evaluadores y certificadores, y analizar los sistemas 

de acreditación, homologación y certificación internacionales. Estas tareas son en sí mismas 

complejas y extensas, y se aseguran mejor cuando son ejecutadas por entes públicos.  

 

 En otras palabras, adujo, la función central del Estado debería 

radicar en acreditar el proceso y a las agencias certificadoras, no actuar directamente 
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acreditando universidades, carreras o programas. A los entes públicos les compete asegurar 

la seriedad, coordinación, difusión y eficacia del proceso. 

 

 Por otra parte, prosiguió, el Estado debería encargarse de 

informar a los diversos estamentos y al público en general acerca de la calidad de las 

instituciones y carreras, pero no debería asumir funciones directas de gestión de esos 

procesos. Acometer simultáneamente ambos procesos, afirmó, presenta riesgos de 

burocratización e interferencias entre los actores públicos encargados de los mismos, esto es, 

Ministerio de Educación, Consejo Superior de Educación, Comisión Nacional de 

Acreditación y Comité de Coordinación. 

 

 En su opinión, la gestión del sistema de información aparece en 

el proyecto de ley sin un vínculo claro y efectivo con la acreditación. Ambos son procesos 

que se deben coordinar y articular. Por ejemplo, si se desea condicionar la entrega de fondos 

públicos a la participación en el sistema de acreditación, el proyecto de ley debería así 

establecerlo. 

 

 Por otro lado, dijo, no se observa en el proyecto la posibilidad de 

resolver problemas entre los usuarios del sistema y las instituciones en relación con quejas 

sobre la calidad del servicio que están recibiendo. Sería necesario, entonces, introducir 

mecanismos de reclamación de estudiantes y apoderados cuando no se cumpla con lo 

ofrecido, en oportunidad y calidad. Ambas funciones, esto es, acreditar a las agencias y 

gestionar los sistemas de información para hacer público los resultados, deberían radicar en 

el propio Consejo Superior de Educación, que ha mostrado un adecuado funcionamiento 

durante estos años y es la instancia natural para coordinar los procesos de acreditación de 

agencias, de licenciamiento y de generación, recolección y difusión de información. 
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 Especial alusión hizo el Rector a la necesidad de que el sistema 

chileno de aseguramiento y acreditación de la calidad considere la dimensión del servicio 

social que una determinada universidad presta al país. No basta justificar la existencia de 

estos sistemas de acreditación al sólo hecho de que existen en los países desarrollados.  

 

 También se requieren sistemas, procedimientos e indicadores que 

evalúen y acrediten las funciones esenciales de una universidad que se siente parte de Chile 

y dispuesta a responder a sus necesidades. En este sentido, es preciso incluir indicadores que 

apunten y estimulen la calidad en el cumplimiento de esa característica esencial de una 

universidad. Los mínimos exigibles del sistema de aseguramiento y acreditación de la 

calidad, deben ir más allá de la medición de destrezas, conocimientos y competencias 

técnicas e instrumentales, asociadas a la formación y ejercicio del oficio profesional.  

 

 Por ende, deberían contemplar indicadores que midan: 

 

 - La producción intelectual en los objetos de conocimiento 

propios de cada universidad, rigurosa en el uso de sus bases metodológicas. Pero, esta 

producción deber ser puesta al servicio de los problemas reales de nuestra sociedad, como la 

pobreza, el desempleo, la inequidad, los síntomas de inseguridad, el estadio de desarrollo, 

entre otros. 

 

 - La formación de personas. Una expresión básica del trabajo 

universitario es la formación profesional, pero comprometida con la formación integral del 

sujeto y la formación de ciudadanos para lograr una mejor sociedad. La formación ética, los 
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valores para luchar contra la corrupción, para estimular vocaciones de servicio público y el 

compromiso social, son temas nacionales que comprende la tarea que la sociedad espera y 

necesita de nuestras universidades. 

 

 En síntesis, dijo, la discusión del proyecto de ley en informe reclama los siguientes 

cometidos: 

 

 1. Establecer consensos nacionales que precisen los mínimos exigibles a las 

instituciones y carreras, considerando criterios e indicadores de calidad y responsabilidad 

social.  

 

 Tratándose de los procesos de acreditación institucional, los 

mínimos exigibles deben seguir el criterio de flexibilidad, que contempla el proyecto de ley, 

para respetar la misión, objetivos y autonomía de cada universidad. 

 

 En el caso de los procesos de acreditación de la calidad de las 

carreras, se debe exigir el cumplimiento de mínimos comunes a todas las universidades. 

 

 2. Situar al Estado como garante, difusor y coordinador del proceso de aseguramiento 

de la calidad, pero no como ejecutor. Lo anterior se vincula con el rol subsidiario que le cabe 

a un Estado moderno y asegura la eficacia en el cumplimiento de las complejas y vastas 

tareas que requerirá el sistema de aseguramiento de la calidad. Para ello propuso que los 

entes públicos se dediquen a: acreditar el proceso y las agencias certificadoras; gestionar los 

sistemas de información para hacer público los resultados; construir y actualizar los mínimos 

exigibles, sus dimensiones e indicadores; formar la masa crítica de pares evaluadores y 
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certificadores, y garantizar la homologación y armonización de los estándares y mecanismos 

internacionales. 

 

 3. Incorporar en el sistema chileno de aseguramiento y acreditación de la calidad la 

dimensión relativa al servicio público y social de la universidad. Tanto el sistema, como los 

procedimientos e indicadores, también deben evaluar y hacer público el cumplimiento de 

esas funciones esenciales, que van más allá de la sola medición de destrezas, conocimientos 

y competencias técnicas e instrumentales. 

 

 Por su parte, el Rector de la Universidad del Desarrollo, luego 

de destacar los positivos efectos que tiene para el país el notable crecimiento que en los 

últimos años ha experimentado la educación superior, hizo presente que parte importante de 

dicha expansión no ha demandado más recursos estatales, pues ha sido financiada 

completamente por el sector privado. 

 

 Una característica relevante de este fenómeno dijo, radica en que 

ha operado dentro de un sistema que se configura con instituciones muy diversas, no sólo 

por los servicios educacionales que ofrecen, sino también por sus misiones específicas, lo 

cual se manifiesta en la existencia de universidades, institutos profesionales y centros de 

formación técnica. 

 

 A su vez, añadió, las nuevas universidades que se han creado a 

partir de 1980 son también muy distintas en términos de tamaño, programas, carreras, 

jornadas, localización, sedes, recursos, biblioteca, laboratorios, métodos de enseñanza, 

investigación y niveles de exigencia, entre otros rasgos. Pero, además, se trata de 
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instituciones universitarias que reconocen diversos estándares de calidad académica. Como 

contraparte, estas instituciones cobran a sus alumnos diferentes aranceles y matrículas. La 

circunstancia anterior permite a muchos estudiantes de recursos más limitados acceder a una 

educación que de otra manera no tendrían. 

 

 La nueva oferta educacional, sostuvo, surgió como respuesta a 

demandas efectivas de los estudiantes. Su desarrollo obedece a la existencia de condiciones 

que han hecho posible formar y propender al crecimiento de nuevas universidades. Lo 

esencial ha sido la libertad para crear, modificar, fusionar y expandir universidades nuevas y 

diferentes, que prestan servicios a grupos no tradicionales de estudiantes. Por lo mismo, 

sería negativo para el país detener y revertir mediante soluciones legislativas equivocadas 

este activo proceso de consolidación de una nueva oferta educacional. 

 

 El sistema universitario requiere diversidad, si lo que se pretende 

es ampliar la cobertura de educación superior a un mayor porcentaje de jóvenes en edad de 

estudiar. Así como no sería razonable ofrecer el mismo servicio educacional a los jóvenes 

independientemente de sus capacidades, tampoco lo sería ofrecer una educación de igual 

naturaleza a aquellos que están dispuestos a estudiar a tiempo completo durante siete o más 

años y a quienes sólo aspiran a estudiar cuatro o menos años en jornada vespertina. Si la 

afirmación es correcta, argumentó, no se podría pretender que la calidad de esas educaciones 

universitarias sea uniforme. 

 

 Según dijera, el proyecto de ley en análisis no consideraría 

adecuadamente las ideas consignadas. Por el contrario, comentó, en su redacción actual 

supone un serio riesgo para la futura diversidad y posibilidades de cobertura del sistema 
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universitario chileno. A juicio del personero, no existe ni debe existir “una calidad de la 

educación universitaria”, sino que el mercado debe ser suficientemente abierto como para 

que coexistan múltiples calidades. Este es un principio necesario y recomendable para el 

país. Así, por ejemplo, si se estableciera que el parámetro de calidad al cual deberían 

ajustarse las instituciones es equivalente al de las dos principales universidades tradicionales 

del país, no quedaría otra alternativa más que cerrar muchos de los programas que se ofrecen 

por las restantes universidades. Incluso, probablemente, habría que proceder al cierre de 

todas las demás instituciones educacionales superiores chilenas. 

 

 En tal sentido, sostuvo que la única función en que el Estado 

podría contribuir al óptimo funcionamiento de las universidades sería en la labor de asegurar 

a los estudiantes más y mejor información sobre las instituciones, sus carreras y programas. 

 

 El modelo de acreditación institucional que concibe la iniciativa 

legal será costoso para el Estado, afirmó, sin perjuicio de estar conformado por trámites y 

procedimientos burocráticos que inhibirán el desarrollo universitario. 

 

 A continuación, expusieron los representantes de la Universidad de Los Andes. 

 

 En primer término, se refirieron a la inconveniencia de analizar el proyecto fuera de 

un contexto más amplio y sin una perspectiva global de lo que ocurre en la educación 

superior chilena. En ese orden de ideas, sostuvieron que el problema del aseguramiento de la 

calidad no es el principal que afecta a este sector educacional, pues habrían dos de mayor 

envergadura y que, a su juicio, debieron haber sido solucionados con anterioridad. 
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 Uno, se relacionaría con la forma en que el Estado distribuye sus aportes a la 

educación superior, que para 2003 alcanzan a casi $288 mil millones. Actualmente, 

afirmaron, el Estado entrega el 72% de esos aportes a las veinticinco universidades del 

Consejo de Rectores, excluyendo a las universidades que no forman parte del mismo, y sin 

consideración alguna a factores de calidad de esas instituciones. El 28% restante lo 

distribuye por concursos abiertos, tanto entre las universidades del Consejo de Rectores 

como entre las que no pertenecen a ese Consejo. 

 

 Al examinar, sobre la base de distintos parámetros, la calidad de cada una de las 

sesenta y cuatro universidades del país, se puede observar que unas cuantas de las que se 

benefician de los aportes directos no están entre las veinticinco mejores universidades del 

país. En tanto que otras que no reciben aportes directos ocupan lugares muy destacados, 

incluso entre las diez o cinco mejores instituciones de educación superior chilenas, según 

algunos de los parámetros de calidad más conocidos. Lo anterior, dijeron, permite sostener 

que un Estado interesado en sacar el máximo rendimiento a los recursos que destina a 

educación superior debiera distribuirlos conforme a parámetros de calidad, más aún cuando 

son los impuestos que con esfuerzo pagan todos los chilenos los que están en juego.  

 

 El otro, se relaciona con el financiamiento de los alumnos. Las metas que Chile ha 

trazado para el 2010 hablan de ochocientos mil estudiantes en la educación superior, y para 

2012 de un millón. El problema consiste en determinar cómo financiarán esos alumnos sus 

estudios. Para tener una idea de la magnitud del problema, si el Estado siguiera, como lo 

hace hoy, entregando crédito fiscal al 21% de los matriculados en la educación superior (con 

un monto por alumno beneficiado similar a la cifra del año 2000), entonces para hacer frente 

a los ochocientos mil alumnos que se espera tener en el sistema de educación superior al año 

2010, el Estado necesitaría incrementar los fondos para crédito solidario en 53%, y para la 
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meta del 2012 de un millón de alumnos, necesitaría un incremento de ese fondo equivalente 

a 92%, es decir casi duplicar el actual monto. 

 

 Si a lo dicho, manifestaron, se añade el dato de que más del 77% del gasto en 

educación superior lo financian los privados (los apoderados), aparece la urgencia de generar 

incentivos adecuados para fomentar en las familias un mayor ahorro para costear los 

estudios de sus hijos. También es cierto que hay un proyecto presentado por el Ejecutivo 

sobre financiamiento universitario, pero su complejidad es tal que no parece del todo viable, 

al menos en su forma actual y menos si se quiere mantener el actual sistema de “crédito 

universitario” para las universidades tradicionales. 

 

 El proceso de universalización de los estudios superiores que 

nuestro país está comenzando a experimentar, debe lograrse con excelencia, es decir con un 

nivel alto de calidad universitaria. Pero, arguyeron, estas metas de calidad han de tener un 

alto componente de sentido común, de realismo. Y para ello, al menos tres aspectos deben 

ser considerados: 

 

 - Los recursos destinados a educación son limitados y, por tanto, 

no es posible pensar en que la meta de calidad exija que todas las universidades realicen 

investigación de un mismo nivel, ni tampoco que todas tengan programas de doctorado, o la 

misma infraestructura. 

 

 - La consolidación de las universidades toma tiempo y, en 

general, en sus orígenes son instituciones modestas, que requieren de especial apoyo e 

incentivo. 
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 - Este proceso de universalización de la enseñanza universitaria 

se logra con alumnos de menor calidad que en el pasado. Esto presenta un nuevo desafío 

para las universidades, ya que sin bajar los niveles de excelencia, se debe lograr no sólo 

mantener sino que aumentar las tasas de titulación en las universidades, las que ya son muy 

bajas.  

 

 El proyecto en discusión, adujeron, busca certificar determinados niveles de calidad 

académica en las instituciones de educación superior, mediante la llamada auditoria 

académica, pero no apunta hacia el ordenamiento de las universidades. En Chile hay un gran 

número de universidades y muy variadas, por lo que se requiere un ordenamiento de las 

universidades según patrones de calidad. Un instrumento de este tipo es el que permite a las 

familias elegir entre muchas alternativas. Es también la herramienta útil para las personas 

que dirigen y gestionan las universidades. Incluso, como en otros países, es el instrumento 

que utilizan los gobiernos para orientar la distribución de sus recursos. 

 

 En definitiva, acotaron, se trata de la conveniencia de pasar de un concepto de 

auditoria académica a otro de mayor riqueza y contenido, como, por ejemplo, un ranking de 

universidades. Existe abundante literatura reciente y a nivel internacional, comentaron, en 

que se analizan diversos criterios de medición de la calidad y se discute su utilización en la 

elaboración de rankings de universidades. Estos criterios están en la base de los distintos 

rankings que se publican en Estados Unidos, Asia, Europa, Canadá y Australia. 

 

 Entrando en sus observaciones al articulado, señalaron que, frente a las limitaciones 

del concepto de auditoria académica, este proyecto no constituiría una herramienta poderosa 

para incentivar la calidad de la educación superior. Sobre el particular, recordaron que en el 

artículo 6° se establece como una de las funciones de la Comisión Nacional de Acreditación 
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“promover la calidad de las universidades, institutos profesionales y centros de formación 

técnica autónomos, y de las carreras y programas que ellos ofrecen”. Es previsible, en su 

opinión, que el  principal impacto de este sistema de aseguramiento de la calidad propuesto, 

se manifieste en una mayor injerencia del Ministerio de Educación en el quehacer de las 

universidades, especialmente de las universidades autónomas que no reciben aporte fiscal 

directo. 

 

 Con todo, afirmaron, las posibilidades de mayor intervención del Estado aparecerían 

de modo claro a lo largo de todo el proyecto y, en especial, en el articulo 15, respecto del 

cual les preocupó la mención de un reglamento de la Comisión que establecerá la forma, 

condiciones y requisitos para el desarrollo de los procesos de acreditación institucional. 

 

 Enseguida, advirtieron que el proyecto contiene una concepción muy distinta del rol 

de la Comisión Nacional de Acreditación en los procesos de acreditación institucional y de 

programas, sean de postgrado o pregrado. En el caso de la acreditación institucional, es la 

Comisión Nacional de Acreditación la que acredita, dado que la evaluación de los pares 

evaluadores no vincula a esta agencia. Es, además, la Comisión Nacional de Acreditación la 

que designa a los pares evaluadores. En cambio, la acreditación de carreras profesionales y 

técnicas y programas de pregrado es realizada por instituciones nacionales, extranjeras o 

internacionales, que se denominarán agencias acreditadoras. Aquí es la institución 

interesada en acreditar sus programas la que escoge a la agencia de entre las debidamente 

autorizadas. 

 

 El hecho de que la evaluación de los pares evaluadores, para el caso de la 

acreditación institucional, no vincule a la Comisión Nacional de Acreditación, presenta 

varios inconvenientes. Uno de los más graves, según dijeran, es que desincentivará a 
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agencias acreditadoras de prestigio y experiencia internacional a participar en el proceso de 

evaluación. En la discusión del proyecto este aspecto se trató y la solución a que se llegó se 

explicita en el Artículo 20, al tenor del cual si “la Comisión rechazare el informe presentado 

por los pares evaluadores, la institución podrá solicitar la realización de una nueva 

evaluación por pares evaluadores distintos, y si el informe emanado de esta segunda revisión 

recomendare la acreditación de la institución, éste deberá ser acogido por la Comisión”. 

 

 Consideraron negativa dicha solución, porque no tomaría en cuenta el costo en 

términos de dinero y de tiempo que los procesos de acreditación llevan consigo. Sobre el 

punto, recordaron la experiencia de casi todas las universidades privadas creadas a partir de 

la reforma del año 80, y que pasaron por procesos de acreditación para obtener su 

autonomía. 

 

 Como extraño calificaron el procedimiento en cuya virtud será la Comisión Nacional 

de Acreditación la que designe a los pares evaluadores, de entre aquellos que se encuentren 

incorporados en un registro público que la Comisión llevará. Desde el momento en que unos 

pares evaluadores –personas naturales o jurídicas- califican para estar en el registro público 

que lleve la Comisión Nacional de Acreditación, adujeron, no habría razón para negarse a 

que realicen sus funciones, más aún si son elegidos por una institución interesada en 

acreditarse. Tampoco quedaría claro en base a qué criterios la Comisión Nacional de 

Acreditación elegirá a los pares evaluadores. Esta solución, estimaron, podría atentar contra 

la libre competencia si acaso no existen elementos objetivos y previamente conocidos que 

justifiquen la elección por parte de la Comisión Nacional.  

 

 Luego, hicieron presente el posible conflicto de intereses que podría suscitarse entre 

los pares evaluadores y las universidades estatales acreditadas. Dado que será la Comisión 
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Nacional la que otorgue la acreditación institucional, las universidades estatales pasarán a 

ser acreditadas por un ente estatal. Por autónomo que sea este organismo, surge una voz de 

alerta ante posibles conflictos de intereses. Así, por ejemplo, en el caso hipotético de una 

universidad estatal que recibiera aportes del Ministerio y cuya acreditación estuviera en 

juego, ¿tendría la agencia estatal independencia suficiente para no acreditar a esa 

universidad?, o bien, ¿sería el Ministerio de Educación capaz de suspender sus aportes a esa 

universidad? Por lo expuesto, agregaron, siguiendo una sana doctrina, sería preferible que 

las universidades estatales fuesen acreditadas por agencias no estatales. En definitiva, si se 

concede al Estado la atribución de acreditar a sus propias universidades, no quedaría más 

que aceptar que los privados creen una instancia que los acredite a ellos. 

 

 Asimismo, hicieron hincapié en la complejidad que reviste el artículo 6° transitorio, 

relativo a certificación y habilitación profesional. La importancia de esta materia, dijeron, 

impone la necesidad de que cualquier iniciativa que aluda a ella sea objeto de ley y que se 

ajuste a las normas constitucionales. 

 

 Resumiendo, señalaron que el proyecto no abordaría, porque no se hace cargo de las 

modificaciones que ha experimentado el sistema de educación superior en Chile en los 

últimos años o por razones políticas, el desafío de establecer un ranking de universidades, 

aun cuando es lo que más necesitan las familias que deben elegir una universidad entre 

muchas alternativas de calidad. 

 

 Tampoco manifestaría interés en regular las consecuencias que de un proceso como 

ése se sigue, en especial el impacto sobre la asignación de los recursos al sistema. Se 

desecharía, así, un esquema en que los ingresos (incluidos los aportes del Estado) de una 
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universidad dependan de su posición en el ranking, al igual que las posibilidades de un 

alumno dependen de sus notas. 

 

 Además, el sistema de certificación de la calidad deja en manos del Estado la decisión 

final respecto de los pares evaluadores que evaluarán cada institución, reservando a la 

Comisión Nacional de Acreditación el otorgamiento de la acreditación institucional. Esa 

opción introduciría posibilidades de acciones arbitrarias y no aseguraría la conveniente y 

necesaria diferenciación que exige una proceso de universalización de la universidad. 

 

 Al concluir, los representantes de la Universidad de Los Andes hicieron las siguientes 

propuestas, fundadas, según dijeran, en la necesidad de establecer un marco jurídico que no 

sólo vele por la calidad, sino también por la eficiente asignación de recursos a la educación 

superior: 

 

 1. Que la Comisión Nacional de Acreditación lleve un registro y un control de pares 

evaluadores (personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras), a las cuales se les 

reconoce capacitadas para realizar la acreditación institucional y de programas académicos.  

 

 2. Que las instituciones interesadas en la acreditación institucional puedan elegir 

libremente de entre los pares evaluadores incorporados en ese registro. 

 

 3. Que las universidades estatales no sean acreditadas por agencias de acreditación del 

Estado. La sociedad está en condiciones de exigir condiciones más estrictas a estas 

universidades, en la medida en que reciben la mayor parte de los impuestos que se destinan a 

la educación superior. 
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 4. Que el Estado avance hacia un sistema en el cual sus aportes los entregue sobre la 

base de un ranking de universidades y no de su origen (esto es, anterior o posterior a la 

reforma de 1980). Este sistema de ranking de universidades se podría implementar 

fácilmente, si el Estado distribuye sus recursos por medio de concursos abiertos a todas las 

universidades. Un sistema semejante entregaría a las familias chilenas información relevante 

sobre la calidad relativa de cada universidad. 

 

 Al comenzar su exposición, el Rector de la Universidad Católica Cardenal Raúl 

Silva Henríquez sostuvo que el proyecto de ley en informe implica una novedad sustantiva 

para el conjunto del sistema terciario de Educación. 

 

 Sobre el particular, explicó que un factor esencial que justifica legislar en la materia 

se relaciona con las transformaciones que ha experimentado la educación superior chilena en 

los últimos veinte años. Características de dicho fenómeno de cambio serían, por una parte, 

la diversidad y cantidad de instituciones que ofrecen formación de nivel superior y, por otra, 

las numerosas oportunidades educacionales y el significativo porcentaje de jóvenes que 

cursan estudios postsecundarios (que corresponde al 31,5% de las personas entre 18 y 24 

años de edad). 

 

 Según dijera, si bien es beneficioso para el país que un mayor porcentaje de jóvenes 

con talento tengan oportunidad de continuar estudios, el solo hecho de garantizar más 

oportunidades no es suficiente. El aumento de la cobertura se enfrenta a una exigencia 

ineludible, a saber, la necesidad de asegurar la calidad de la oferta educativa sobre la base de 

criterios válidos y socialmente aceptados. 
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 Desde el punto de vista de los usuarios del sistema, el problema se traduce en la 

determinación de los criterios a la luz de los cuales, considerada la enorme oferta existente, 

se adopta la decisión de postular a una institución y de optar por una carrera y no por otras. 

Pero también, desde la perspectiva de quien será el empleador de un profesional o técnico, la 

cuestión se expresa en determinar los criterios con arreglo a los cuales el empleador podrá 

contar con información válida acerca de la enseñanza recibida por la persona que desea 

contratar. 

 

 Atendido lo anterior, sostuvo, surgen dos razones que avalan la conveniencia de 

alcanzar un consenso en torno al Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior, a saber, la necesidad de mecanismos que garanticen la calidad de las instituciones 

y programas y la necesidad de información socialmente relevante. 

 

 Adicionalmente, cabría atender a los procesos de globalización e internacionalización 

que imponen serios desafíos de calidad a la educación chilena. Se trata de ajustarse a 

estándares internacionales que faciliten la movilidad estudiantil, que promuevan ofertas 

internacionales, que permitan validaciones, y que afiancen nuestros programas y currículos y 

las funciones de investigación. 

 

 En su opinión, el proyecto le asigna un rol activo al Estado en orden a la regulación 

de la calidad de la educación superior y a dar garantía de la fe pública depositada en las 

instituciones que ofrecen este tipo de educación. La concepción que inspira la iniciativa 

legal sería compatible con la autonomía institucional, comentó, pues el sistema propuesto es 

voluntario y se centra en estrategias de mejoramiento y promoción de la calidad. Fundado en 

estas apreciaciones, estimó que el sistema que se consulta podría representarse como un 

“modelo de coordinación intermedio”. 
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 En cuanto a los rasgos del sistema que se crea, aludió a los siguientes: 

 

 - Reconoce el proceso de licenciamiento, que actualmente realiza el Consejo Superior 

de Educación. 

 

 - Sería “maximalista” en sus objetivos, en la medida en que asume la acreditación 

institucional y la acreditación de programas de pregrado y postgrado. Al respecto, propuso 

asimilar este proceso a la acreditación por un período determinado. 

 

 - Pretende “racionalizar” los procesos de definición, recolección y procesamiento de 

información para validar y otorgar confiabilidad al sector de la educación superior, con 

miras a orientar las decisiones de los jóvenes, sus familias y el mercado laboral. El actual 

escenario de asimetrías y de ausencia de un mecanismo de información adecuada, dijo, torna 

de la mayor relevancia este aspecto. 

 

 - Su diseño responde a una propuesta de “sistema nacional por agregación”, por lo 

que evita profundizar lo existente. 

 

 En lo que concierne a las debilidades del sistema que se consulta, destacó las 

siguientes: 

 

 - Sería equívoco o impreciso el rol que corresponderá al “comité de coordinación”, 

pues no bastaría sólo con velar por la adecuada coordinación de las actividades de los 

distintos organismos que integran el sistema. La creciente necesidad de estudios 

postsecundarios, señaló, requiere además de verificar y promover la calidad de las 
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universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica, establecer las 

condiciones que permitan articular la enseñanza postsecundaria. 

 

 - Al consagrar tanto la acreditación institucional como la de carreras y programas, 

aparece la necesidad de establecer mecanismos que permitan verificar y promover la calidad 

institucional sin afectar la autonomía de las casas de estudios. 

 

 Para compatibilizar la acreditación y la autonomía, postuló ciertos requisitos 

mínimos, a saber: 

 

 - Asegurar la idoneidad y composición de los miembros de la Comisión Nacional de 

Acreditación, que bajo ninguna circunstancia podría tener carácter gubernamental, sino 

público. El proyecto consagraría una institucionalidad inadecuada, pues diferenciaría 

injustificadamente entre las universidades del Consejo de Rectores y las restantes 

universidades. 

 

 - La definición y revisión de criterios de evaluación y procedimientos no pueden ir en 

desmedro de la creatividad. 

 

 - Los parámetros de la acreditación institucional deben remitirse a la misión 

institucional, evitando la tentación de fijar un modelo único en materia de perfiles 

institucionales. El acento debe estar en las acciones encaminadas a estimular la 

autorregulación.  
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 - Como principio, la acreditación institucional debe ser voluntaria, y el foco debe 

girar en torno a las misiones específicas declaradas. Además, se requieren instancias 

objetivas de apelación. 

 

 - Se hace necesario vincular la acreditación institucional a la entrega de recursos 

públicos a las instituciones de educación superior. 

 

 A su turno, expuso la Rectora de la Universidad Gabriela Mistral, quien, luego de 

manifestarse en desacuerdo con el proyecto de ley en informe, afirmó que constituirá un 

elemento que inducirá conflictos al interior de un sistema que, después de veinte años de 

crecimiento ininterrumpido, ha dado muestras claras de buen funcionamiento. 

 

 A partir de los textos legales que implicaron una reestructuración del sector 

universitario, dictados en 1980, dijo, los privados han invertido más de US$250 millones en 

infraestructura y equipamientos , así como en la puesta en marcha de diversos proyectos 

institucionales. Este significativo aporte de capital ha sido realizado sin ningún costo para el 

Estado. 

 

 En términos de cobertura, agregó, las entidades de educación superior de carácter 

privado atienden a más del 50% de los alumnos que egresan de educación media, lo que 

supone que de un total de doscientos cincuenta mil alumnos más de ciento treinta mil cursan 

estudios en instituciones privadas. 

 

 La inversión privada en la educación, adujo, hasta ahora ha permitido liberar al 

Estado de su obligación de financiar la expansión del sistema universitario, si acaso se 
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hubiera pretendido sólo mediante recursos públicos alcanzar las metas de desarrollo que el 

país necesita. 

 

 En ese orden de ideas, añadió, las universidades privadas han probado ser eficientes 

en el manejo de sus presupuestos, pues con colegiaturas similares a las que cobra el sector 

tradicional, y sin recibir recursos públicos, entregan una formación y una educación que, 

desde el punto de vista del producto final, serían absolutamente equiparables o, incluso, de 

mayor excelencia, que las que ofrecen las mejores universidades tradicionales. 

 

 En su opinión, las condiciones que han hecho posible este fenómeno son diversas. 

Entre ellas, se refirió a: 

 

 - La libertad de la que las universidades fueron dotadas, al haber sido concebidas por 

el constituyente como instituciones superiores de la sociedad llamadas a crear pensamiento y 

espacios de crecimiento y desarrollo del capital humano de la Nación. La tradición histórica 

confirmaría la relevancia y necesidad de los principios de libertad e independencia para que 

pueda existir una institución social que merezca la denominación de “universidad”. 

 

 Con motivo de la apertura del sistema de educación superior a la participación 

privada, se tuvo presente la naturaleza esencial de estas instituciones. Si bien durante un 

tiempo se las sometió a la “examinación” por universidades tradicionales, señaló, ese 

procedimiento sólo afectó la autonomía académica, no las autonomías administrativa y 

económica que quedaron exentas de toda intervención. Una vez alcanzadas las metas 

señaladas por la ley, las nuevas instituciones recuperaban de pleno derecho la plenitud de su 

autonomía. 
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 Posteriormente, la LOCE creó el Consejo Superior de Educación, que implicó 

someter a las nuevas universidades a una suerte de “tuición” (según dijera, de dudosa 

constitucionalidad), con miras a su acreditación. Este último procedimiento permitió la 

autonomía de las restantes universidades que no quedaron sometidas al principio de 

examinación. 

 

 Lo consignado, explicó, hace al Estado directamente responsable de los errores o 

deficiencias cometidas al licenciar nuevas universidades, si alguna no cumple a cabalidad 

con las exigencias que la sociedad considera necesario hacer a este tipo de instituciones. 

 

 - La competencia que distingue al mercado de la educación superior. Los diversos 

proyectos institucionales de las nuevas universidades compiten entre sí y, también, con los 

de las universidades tradicionales. A su juicio, este es un factor clave del éxito del sistema. 

Las universidades privadas por su estructura más simple, por su dinamismo y por sus 

intereses específicos, han sido señeras en la innovación, gestando múltiples proyectos que, 

más tarde, han sido adoptados por las universidades privadas. 

 

 Existen ejemplos notables, agregó, impulsados por la Universidad Gabriela Mistral 

que se han difundido al resto del sistema, como la creación de licenciaturas para las 

pedagogías básica y parvularia (esta última ha sido incluida recientemente en la LOCE); del 

bachillerato (hoy aplicado también en las Universidades de Chile y Católica de Chile); la 

obligatoriedad curricular de la enseñanza de inglés en todas las carreras (una preocupación 

fundamental del Ministerio de Educación y un gran obstáculo para el desarrollo nacional), y 

las licenciaturas mixtas. 
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 En otras palabras, dijo, la presencia de la iniciativa privada dentro del sistema de 

educación superior perturbó positivamente el letargo en que se hallaban las universidades 

tradicionales, que actuaban sin mayores estímulos e incentivos para el cambio. 

 

 En su opinión, esta promisoria realidad se puede ver gravemente afectada por una ley 

que, en el ánimo de contribuir a fomentar la calidad, provocara confusión y desalentara la 

iniciativa privada. En tal sentido, advirtió que aun cuando el proyecto no contempla una 

definición de calidad, se la invoca para intervenir en la gestión institucional y en el control 

de la sana diversidad del sistema universitario nacional. 

 

 Las universidades, señaló, no necesitan intervención. Los pares evaluadores 

responderán a sus propias percepciones y convicciones acerca de lo que entienden por 

calidad, e intentarán ajustar las instituciones a sus modelos ideales. Sus diferencias en este 

ámbito entorpecerán el trabajo de las instituciones evaluadas. Lo anterior será especialmente 

crítico tratándose de la acreditación institucional, que supone medir el quehacer y la forma 

en que cada universidad realiza sus procesos académicos, administrativos y económicos. No 

parece acertado este intervencionismo si el sistema funciona bien. Según dijera, no se 

justificaría vulnerar la autonomía universitaria y generar mayores costos que encarecerán la 

educación superior de los chilenos. 

 

 La pretensión del Ejecutivo, añadió, de entregar a un organismo oficial la definitiva 

acreditación institucional es inconveniente y contraria al principio democrático y a la Carta 

Fundamental, en cuanto declaró a las universidades como entes autónomos y libres, 

respetando su naturaleza. De la esencia de un sistema confiable de acreditación es la 

existencia de múltiples agencias acreditadotas, y el derecho de las universidades a elegir 

aquella que llevará a cabo su evaluación y acreditación. 
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 Así como hasta hoy la intervención del Estado en la educación básica y media no 

garantiza su calidad, adujo, tampoco esa intervención podrá garantizar la calidad de la 

educación superior. En su redacción actual el proyecto obstaculizará el desempeño normal 

de los proyectos universitarios privados. 

 

 Al finalizar, manifestó que será cada vez más urgente desarrollar estrategias 

particulares para atender al creciente número de alumnos provenientes de la educación 

media que, con carencias y dificultades, accederán a la educación superior. Es 

responsabilidad de las universidades y del resto del sistema terciario de enseñanza 

prepararlos adecuadamente para que asuman su rol en la sociedad chilena del futuro. 

 

 Enseguida, intervino el Director Nacional del Departamento de Educación del 

Colegio de Profesores de Chile A.G., quien comentó que desde la realización en 1997 del 

Congreso Nacional de Educación ese organismo gremial ha hecho pública su preocupación 

por el fortalecimiento de la llamada “formación inicial docente” y la necesidad de asegurar 

su calidad, sin perjuicio de la que concierne al resto del sistema de educación superior. 

 

 El magisterio, dijo, ha participado con el Ministerio de Educación y la Asociación de 

Decanos Universitarios de Facultades de Educación en el análisis y proposición de diversas 

iniciativas tendientes a la materialización de ambos objetivos, tales como, la elaboración de 

estándares para la formación inicial docente; la organización de seminarios nacionales de la 

CNAP; el desarrollo de encuentros y coloquios nacionales e internacionales de 

investigadores en educación; jornadas de reflexión en universidades y en el Parlamento, y la 

constitución de comisiones ministeriales abocadas a estudiar el problema. Además, 
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regularmente se promueven instancias de discusión en torno a la materia en el marco del 

Movimiento Pedagógico del Magisterio, con presencia en todas las regiones del país. 

 

 En ese contexto, agregó, el proyecto de ley en informe importa para el Colegio de 

Profesores una iniciativa de la mayor trascendencia, en especial en lo relativo a la 

acreditación obligatoria de carreras y programas de pedagogía. 

 

 Un cuerpo normativo que pretenda regular la calidad de la educación superior 

chilena, adujo, debe considerar las desigualdades que se observan dentro del sistema 

respecto de la misión y propósitos de las universidades, sean públicas tradicionales o 

privadas. 

 

 Por otra parte, advirtió que la creación de agencias acreditadotas trae consigo la 

apertura de un nuevo mercado en el sector educativo, el cual, a pesar de que estará regulado 

por este proyecto, podría generar la futura necesidad de dictar una nueva ley que se refiriera 

específicamente a la acreditación de las mismas agencias. De allí es que, a juicio del 

magisterio, sería preferible establecer un registro nacional de pares evaluadores de carreras y 

programas, similar al de las agencias que acreditarán a las instituciones, con iguales 

características de selección, para garantizar la independencia y autonomía de estas entidades. 

Sobre el particular, explicó que una inquietud permanente de esta orden gremial ha sido el 

modo cómo se han ido afianzando en la sociedad civil las concepciones que identifican al 

mercado como el único o el prioritario elemento que dinamiza la calidad de la educación, así 

como también le parecen preocupantes las recientes recomendaciones de la OCDE relativas 

a las políticas públicas chilenas en materia educacional. 
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 Según dijera, la circunstancia de que la acreditación de las funciones de investigación 

y extensión sea optativa inducirá definiciones sesgadas de “universidad”, pues supone 

limitar la misión que corresponde a esta institución social y niega el impacto que tales 

funciones tienen en los procesos que buscan mejorar la calidad de la docencia. La 

acreditación institucional y de carreras y programas, sostuvo, debe incluir todas las 

dimensiones que están involucradas en la idea de universalidad que inspira a estos entes, a 

saber, docencia, investigación y extensión. 

 

 Finalmente, manifestó que la acreditación obligatoria de carreras y programas 

conducentes al título de profesor parece coherente con las exigencias constitucionales, y con 

el interés del conjunto de la sociedad de velar por una educación de calidad. 

 

 A continuación, expusieron los representantes de la Comisión Nacional de 

Acreditación de Pregrado (CNAP). 

 

 En su intervención, explicaron que este organismo fue creado en 1999, por un período 

de siete años, en el marco del Programa de Mejoramiento de la Calidad de la Educación 

Superior (MECESUP), mediante decreto del Ministerio del ramo. 

 

 Su composición amplia y la forma en que ha desarrollado su trabajo han contribuido a 

su credibilidad dentro del sistema, y en la actualidad es aceptada por la generalidad de las 

instituciones, incluidas aquellas que en un comienzo se mostraron renuentes a su creación. 

 

 Su trabajo, señalaron, se ha organizado de modo de aprovechar la experiencia 

recogida en procesos y mecanismos de aseguramiento de la calidad, y ha involucrado a 

académicos de casi todas las instituciones autónomas de educación superior del país, así 
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como a profesionales y a personas provenientes del mundo externo (esto es, empleadores y 

usuarios de servicios profesionales y técnicos). 

 

 La CNAP funda su acción en la persuasión de que la calidad sólo puede asegurarse 

desde el interior del sistema. En otras palabras, que son las propias instituciones y sus 

miembros los responsables de la calidad de su quehacer institucional. En este sentido, se han 

llevado a cabo procesos de acreditación de carreras y actividades de fortalecimiento de la 

capacidad de autorregulación de las instituciones de educación superior, que han conducido 

a la instalación de oficinas de autoevaluación en las casas de estudio y a la mejora 

significativa de la capacidad de análisis institucional en la mayoría de las universidades e 

institutos profesionales. 

 

 En el seno de la CNAP, comentaron, y a instancias del Gobierno, se analizó la 

conveniencia de proponer un proyecto de ley sobre acreditación. Sin embargo, se prefirió 

utilizar un planteamiento inductivo, esto es, encomendarle a la CNAP el diseño y desarrollo 

de procesos experimentales de acreditación para luego, a partir de la experiencia que se 

obtuviera, elaborar una propuesta de carácter legislativo. 

 

 El desarrollo de procesos experimentales de acreditación se inició por demanda de las 

propias carreras. La primera en sugerirlo, con anterioridad a la creación de la CNAP, fue la 

Asociación de Facultades de Medicina de Chile (ASOFAMECH), con el objeto de definir un 

proceso de acreditación de la carrera de medicina. 

 

 En ese entendido, la CNAP acordó trabajar mediante comités técnicos constituidos 

con arreglo a la demanda o el interés de los grupos académicos o profesionales vinculados a 

las carreras. En todos los casos se solicitó la incorporación de, al menos, académicos 
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provenientes de las carreras elegibles (de entidades públicas y privadas) y personas ligadas a 

las asociaciones profesionales o disciplinarias del área. Adicionalmente, y en la medida de lo 

posible, se incluyó a empleadores o usuarios de los servicios profesionales en cada área. 

 

 Como criterio principal, la CNAP estableció que para la efectividad de los procesos 

de acreditación eran indispensables el compromiso y el trabajo de las propias instituciones 

de educación superior. Por tal motivo, en un primer momento el esfuerzo estuvo orientado a 

la capacitación y al apoyo al desarrollo de capacidades de autorregulación al interior de las 

instituciones. Por medio de concursos abiertos se invitó a las instituciones a participar en 

visitas de estudio sobre autoevaluación y análisis institucional, se financiaron proyectos de 

desarrollo de la capacidad de autoevaluación, se invitó a expertos extranjeros y nacionales a 

colaborar con las instituciones en áreas específicas y se diseñaron y ofrecieron talleres y 

seminarios. 

 

 Una vez aprobados los perfiles de egreso y los principios de evaluación y 

confeccionado el registro de pares evaluadores para cada carrera o área, la CNAP, a partir de 

la propuesta de los comités técnicos, invitó a las instituciones elegibles (esto es, autónomas, 

con carreras en estado de régimen y, al menos, con una generación de egresados) a presentar 

sus carreras a la acreditación. 

 

 A fines de 2002, a solicitud de diversas instituciones de educación superior y de 

autoridades del Ministerio de Educación, se amplió el rango de las actividades de 

acreditación con vistas a la inclusión de procesos de acreditación institucional. 
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 Respecto de las características de la acreditación en actual aplicación, los personeros 

destacaron su naturaleza voluntaria y la circunstancia de referirse sólo a instituciones 

autónomas y a carreras que cuentan con, al menos, una generación de egresados. 

 

 El mecanismo asigna importancia fundamental al desarrollo de procesos de 

autoevaluación, que sean participativos y sustentados en información actualizada, válida y 

confiable. La autoevaluación se complementa con una evaluación externa, realizada por 

evaluadores designados de un registro público por carrera, y que cuentan con la aprobación 

de la institución que será evaluada. 

 

 La finalidad del proceso es apoyar el mejoramiento de la calidad, sin descuidar los 

objetivos de dar garantía pública de la calidad de las carreras y fomentar la capacidad de 

autorregulación de las instituciones. 

 

 Consultados por la posibilidad de fijar un concepto de “calidad”, sostuvieron que no 

sería factible hacerlo de un modo que se ajuste a los distintos tipos de instituciones y 

carreras y que sea útil para la evaluación. De allí es que la CNAP haya optado por una 

definición operacional, que combina los elementos propios de los propósitos institucionales, 

en cuanto señalan principios, prioridades y funciones, y los requerimientos que derivan del 

grupo de referencia institucional, académico, profesional o disciplinario correspondiente. 

 

 De esta manera, el primer patrón de evaluación está dado por los propósitos 

declarados por la institución (sus principios, prioridades, funciones que declara privilegiar, 

orientaciones de su desarrollo). Tales propósitos establecen un marco en el que deben 

insertarse sus carreras y sus funciones. El cumplimiento de sus promesas, dijeron, es uno de 

los factores centrales de la evaluación de las instituciones. 
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 El segundo patrón se configura por las orientaciones de la misión institucional. Ello 

es especialmente significativo respecto de las carreras, pues determina el perfil de egreso, 

esto es, el conjunto de competencias que la institución espera que adquiera el estudiante al 

cabo del proceso formativo. Este perfil debe contemplar los requerimientos provenientes del 

estado de desarrollo actualizado de la ciencia, la tecnología o la disciplina fundantes de la 

carrera, así como la consulta al medio en que se desempeñan profesionales afines. 

 

 En torno a este núcleo duro de conocimientos, habilidades y destrezas, arguyeron, la 

institución establece sus orientaciones, lo cual asegura la diversidad de la oferta en un marco 

de calidad. 

 

 En todo caso, los criterios de evaluación están organizados en nueve capítulos que 

fijan las expectativas acerca de los objetivos que deben cuidarse en cada una de las áreas del 

quehacer de la institución. Estos criterios no prescriben formas de hacer las cosas, sino que 

ilustran sobre el tipo de cosas que se espera que ocurran. 

 

 En cuanto a las cifras de acreditación a la fecha, los personeros de la CNAP 

explicaron que existen doscientos sesenta y cuatro carreras en acreditación de todas las áreas 

del saber. Recientemente se han incorporado treinta carreras adicionales. La matrícula de las 

carreras incluidas corresponde al 29% de las carreras equivalentes ofrecidas en el sistema, y 

al 21% de la matrícula total de pregrado. Si se considera sólo al subconjunto de las carreras 

definidas en la LOCE como universitarias, la matrícula en acreditación se eleva al 35% del 

total. 
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 La CNAP, dijeron, ha adoptado decisiones de acreditación de noventa y nueve 

carreras, ha postergado la decisión en un caso y en dos ha decidido que no corresponde 

pronunciarse por haberse producido cambios sustanciales en la carrera sometida a 

acreditación. Si bien al comienzo el proceso fue lento, por la necesidad de establecer y 

publicar criterios y procedimientos, en la actualidad avanza con rapidez y se espera 

completar ciento diez visitas adicionales en 2004. 

 

 Desde el punto de vista de la cobertura de acreditación institucional, precisaron que 

en el caso de los centros de formación técnica la acreditación implica al 44% del total de la 

matrícula; en el de los institutos profesionales, al 71%; en el de las universidades del 

Consejo de Rectores, al 100%, y en el de las universidades privadas, al 58%. En otras 

palabras, tratándose de las universidades, de una matrícula total de trescientos sesenta y 

nueve mil trescientos treinta y tres alumnos, la matrícula en acreditación corresponde a 

trescientos dieciséis mil seiscientos nueve alumnos, esto es, el 86% del total. 

 

 En ese contexto, agregaron, la CNAP diseñó una propuesta sobre la base de múltiples 

antecedentes. En primer lugar, del monitoreo permanente de las experiencias de 

acreditación, incluyendo el trabajo con más de veinticinco comités técnicos participativos, 

un elevado número de visitas a instituciones, talleres y seminarios, el acompañamiento de 

los procesos de autoevaluación y evaluación externa, y la necesidad de pronunciarse sobre la 

evaluación de carreras. 

 

 Además, los miembros de la CNAP y los profesionales de su secretaría técnica de han 

mantenido contactos permanentes con diversos organismos internacionales, incluidos la 

UNESCO, la Red Internacional de Agencias de Acreditación, la Red Iberoamericana de 

Acreditación y Calidad de la Educación Superior, el Council for Academic Accreditation, y 
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diversas agencias de aseguramiento de la calidad en América Latina, Norteamérica, Europa, 

Asia, Australia y Nueva Zelanda. 

 

 El sistema propuesto, comentaron, insiste en la necesidad de referirse a aseguramiento 

de la calidad, y no sólo a acreditación. Lo anterior, porque involucra a instituciones, 

personas, organismos públicos y privados y, en general, a una variedad de actores que desde 

distintas perspectivas contribuyen a mejorar la calidad de la educación superior. 

 

 Este sistema busca mejorar la capacidad para tomar decisiones, a nivel de los 

organismos públicos (que pueden usar los resultados de la acreditación para asignar 

recursos), de las propias instituciones (como resultado de los procesos de autoevaluación y 

acreditación), y de los usuarios (principalmente, postulantes a la educación superior y 

empleadores). En esta tarea se pretende involucrar a las instituciones de educación superior 

y a diversos organismos y empresas, públicas y privadas. Así, el compromiso con la calidad 

es una misión compartida, que no queda limitada a las acciones del Estado. Por tal razón, se 

propone crear una Comisión Nacional de Acreditación, de carácter pública, representativa y 

responsable de llevar a cabo las principales funciones contempladas en el sistema. 

 

 Dicho sistema incluye cinco funciones esenciales, a saber: 

 

 - La de “licenciamiento”, que opera en Chile desde 1990. Se refiere al conjunto de 

acciones de supervisión de las nuevas instituciones de educación superior, conducente a la 

certificación de su autonomía. Su finalidad es asegurar que todas las instituciones autónomas 

del país tienen capacidad para desarrollar satisfactoriamente su proyecto institucional. En 

este caso, es clave la labor del Consejo Superior de Educación. 
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 - La de “acreditación institucional”, función surgida durante el diseño del sistema. Su 

objeto es garantizar que las instituciones cuentan con mecanismos eficaces de 

autorregulación, esto es, de identificación de fortalezas y debilidades, y de capacidad para 

actuar en consecuencia. Para ello deben demostrar a un equipo de pares externos y a la 

Comisión Nacional de Acreditación que están en condiciones de actuar para superar sus 

debilidades en plazos razonables. La acreditación institucional es un instrumento 

particularmente útil para garantizar que una institución es elegible para recibir fondos 

públicos, en especial para ayudas estudiantiles. 

 

 - La “acreditación de carreras” y la de “programas de postgrado”. Estas funciones se 

adecuan a la experiencia desarrollada por la CNAP y la Comisión Nacional de Acreditación 

de Postgrado (CONAP). Se pretende mantenerlas como un proceso voluntario, cuyo 

principal incentivo radica en el aporte a las decisiones de los estudiantes (requisito para una 

mejor operación del mercado). Su funcionamiento estará a cargo de agencias nacionales y 

extranjeras, que serán autorizadas y supervisadas por la Comisión Nacional de Acreditación, 

de manera de asegurar que cumplen con condiciones básicas de calidad. 

 

 - La de “información”. La idea en este caso es avanzar en el diseño de un sistema que 

comprometa a las instituciones de educación superior como proveedoras de los datos 

necesarios, a los organismos públicos como demandantes de información y a los medios de 

comunicación y otros agentes como distribuidores de información al público. La CNAP ha 

concordado con las instituciones un conjunto de antecedentes y ha definido los principales 

indicadores que deberán observarse. 

 

 Finalmente, señalaron que de la experiencia surgió la conveniencia de establecer un 

mecanismo de coordinación entre los actores responsables de las políticas sobre calidad de la 



 330

educación superior, razón por la cual se incluyó en la propuesta un comité de coordinación 

integrado por la División de Educación Superior del Ministerio del ramo, el Consejo 

Superior de Educación y la misma Comisión Nacional de Acreditación. 

 

 El Rector de la Pontificia Universidad Católica de 

Valparaíso, centró su exposición en dos temas a su juicio medulares, a saber, las evidencias 

disponibles del proceso de acreditación voluntaria en una institución de educación superior y 

la trascendencia de un buen sistema de información. 

 

 Esta Universidad, dijo, ofrece en el ámbito de pregrado cerca de 

sesenta carreras profesionales y programas de licenciatura, de los cuales dieciséis ya están 

acreditados, veintitrés se encuentran en distintas fases del proceso de acreditación y veinte 

aún no lo inician. Al mismo tiempo, la Universidad está en acreditación institucional, 

faltando la recepción del informe final de la comisión de pares externos por la CNAP y por 

la propia institución. En materia de postgrado, agregó, la Universidad tiene acreditadas una 

proporción importante de los programas de doctorado y de maestrías que imparte. 

 

 En ese contexto, la experiencia obtenida por esta Casa de 

Estudios Superiores la inclina favorablemente hacia el sistema de acreditación, en el 

entendido que éste dispondrá de mecanismos propicios tanto para regular de manera externa 

a las entidades educacionales como para favorecer la autorregulación. 

 

 En el pasado, arguyó, la cultura organizacional de las 

universidades tradicionales contemplaba referentes importantes para que pudieran asegurar 

por sí mismas la excelencia académica de sus programas. En la actualidad, la mayor 

heterogeneidad de las instituciones a nivel nacional, el dinamismo económico mundial y las 
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nuevas tecnologías disponibles, hacen indispensable contar con regulaciones externas de la 

calidad. Así, grandes instituciones de educación superior se han instalado en otros países, 

apreciándose incluso la participación de instituciones con fines de lucro; han surgido 

modalidades no tradicionales de enseñanza, en especial para proporcionar una segunda 

oportunidad en el nivel principalmente universitario a personas que están trabajando en áreas 

en donde se requiere certificar  conocimientos y competencias; se ha introducido el concepto 

de licencias de marca para tener presencia en otros países, y se han abierto nuevas sedes y 

establecido alianzas estratégicas. 

 

 Una reciente normativa de la OMC, comentó, en el marco del 

Acuerdo General sobre Comercio de Servicios, busca liberalizar el carácter transable de la 

educación superior como un sector de servicio. Esto abarca la captación de estudiantes 

universitarios, el establecimiento de sedes universitarias en el extranjero, la prestación de 

servicios con franquicias y la enseñanza en línea o virtual. El objeto de esta regulación sería 

garantizar el libre acceso de productos e instituciones educacionales a los mercados de los 

países. 

 

 Lo anterior, sostuvo, muestra la complejidad del sistema cuya 

calidad se quiere garantizar, pues responde a una ampliación de la oferta muy dinámica, 

impulsada por actores nacionales o internacionales, unida a una diversidad de programas que 

tienden a atender públicos crecientemente segmentados (jóvenes, adultos jóvenes, adultos). 

 

 Luego de destacar la importancia de la existencia de sistemas de 

información públicamente disponibles, el Rector sugirió algunas ideas necesarias para que 

sus ventajas se hagan efectivas. Además, aludió a algunas razones que explicarían por qué la 

sola eliminación de asimetrías no sería suficiente para contar con un sistema de educación 
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superior en el que las decisiones de los jóvenes y sus familias, así como las del mercado 

laboral, sean adoptadas en un contexto de serenidad y seguridad. 

 

 La información públicamente disponible supone, en su opinión, 

cuatro ventajas: 

 

 Primero, fortalecería la gestión institucional, porque obliga a 

medir y validar un conjunto de indicadores de desempeño, incentiva a trabajar por mejorar 

los indicadores y ofrece un abanico de posibilidades de comparación. 

 

 Segundo, haría posible que las instituciones rindan cuenta de su 

capacidad institucional ante sus grupos de referencia, internos y externos, y que estos grupos 

evalúen fundadamente su desempeño. 

 

 Tercero, facilitaría a los jóvenes configurar una elección cada 

vez más informada entre sus posibilidades de educación. 

 

 Cuarto, generaría un instrumento equitativo y transparente para 

la asignación de recursos públicos sobre la base de indicadores objetivos de desempeño. 

 

 No obstante, advirtió, cabría preocuparse de los desafíos 

pendientes en materia de información dado que diversos factores pueden conducir a que ésta 

sea distorsionada. La normalización de los conceptos es todavía insuficiente, y así no hay 

criterios homogéneos para definir a un “profesor” o a un “laboratorio”. Las mediciones 

realizadas a la fecha, por lo general, no son claramente comparables. Las instituciones 

pueden adoptar una conducta estratégica en la entrega de información. En algunos casos, 
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esta conducta puede estar reñida con la ética, pero en la mayoría de las situaciones, quien 

entrega la información se ve enfrentado a una amplia gama de significados posibles para 

cada término, sintiéndose compelido a elegir el más conveniente (no hacerlo, estando 

autorizado por las reglas del juego, podría ser interpretado como negligencia). 

 

 Por otra parte, los medios de comunicación han alcanzado un 

progresivo mayor conocimiento de la educación superior. Mientras se posicionan ante el 

público algunos rankings elaborados con mucha seriedad, aparecen en escena 

constantemente trabajos de muy mala calidad, amparados por publicaciones serias. Habría 

que agregar que las publicaciones existentes, que buscan orientar a los jóvenes de enseñanza 

media, tienden a compartir su espacio, sin mayores diferenciaciones, entre información 

genuina y desinteresada y publicidad, a menudo sesgada. Esto genera los problemas 

naturales que surgen al mezclar dos códigos y contextos distintos, sin perjuicio de que los 

jóvenes no saben, finalmente, cuánta confianza depositar en lo que leen. 

 

 Para evitar las circunstancias antes mencionadas, propuso que 

desde el mismo sistema de educación superior se propenda a una normalización de 

conceptos, esto es, lo que llamó un “libro de estilo del análisis institucional”, que permita 

comparar lo que declaren instituciones y publicaciones. Regularizados los conceptos, 

debería exigirse que la información sea susceptible de auditarse, es decir, que si una 

institución o publicación afirma algo puedan demostrarlo con sus registros o con registros 

públicos. Lo dicho permitiría aplicar eficazmente disposiciones que asignan recursos 

presupuestarios, proteger la imagen de instituciones que se ven injustamente menoscabadas 

y evitar la publicidad engañosa. 
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 Según dijera, la sola reducción de asimetrías de información 

sería insuficiente por las razones que siguen: 

 

 La información, aunque establezca condiciones de simetría, 

puede exceder la capacidad de análisis de los jóvenes y sus familias, sobre todo en aquellas 

familias cuyos padres no son profesionales, por lo que la postulación a la universidad es un 

aprendizaje para todos. Sería altamente recomendable colocar a su disposición una opinión 

experta y ecuánime que ayude a trazar las líneas fronterizas entre la buena y la mala calidad. 

 

 La acreditación es un proceso supervisado por un conjunto de 

personas respetables que resumen diversas perspectivas de la educación superior y el 

mercado laboral. Si bien es un proceso con capacidad y voluntad de aprendizaje, no está 

libre de errores y riesgos.  

 

 Por lo mismo, debe valorarse la información públicamente 

disponible como una forma de asegurar decisiones de calidad por parte de los estudiantes, y 

de promover una mejor composición de la oferta educacional. Pero, también, debe valorarse 

la acreditación como una forma de posibilitar un mejor análisis sobre la calidad de 

programas e instituciones, y de asegurar el buen uso de los recursos públicos, cuando 

corresponda. 

 

 A modo de conclusión, y atendidas las características del 

proyecto de ley, los conceptos involucrados, las estructuras propuestas y las funciones y 

responsabilidades asignadas a diferentes actores, planteó lo siguiente: 
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 La actual heterogeneidad de programas en los distintos niveles 

de educación superior y la dinámica del desarrollo futuro del sector, requiere focalizar mejor 

las áreas de atención vinculadas al sistema nacional de aseguramiento de la calidad. En otros 

países la legislación se ha visto superada por la aparición de situaciones que no estaban 

contempladas. Por lo mismo, parece preferible acudir a normas generales con cualidades de 

adaptabilidad a escenarios cambiantes. 

 

 La normalización de conceptos y el carácter auditable de la 

información son asuntos que debieran quedar contenidos en la ley. 

 

 Al comenzar su exposición, el Rector de la Universidad de Las Américas hizo 

entrega a los miembros de la Comisión de una minuta con un breve análisis del marco 

jurídico conceptual en materia de acreditación y, enseguida, comentó algunas de las 

observaciones que le merece a esa Casa de Estudios el proyecto de ley en informe. 

 

 Sobre el particular, se refirió a la preocupación de la institución a su cargo respecto 

del número de asuntos que el legislador entrega a una regulación posterior de carácter 

reglamentario. Según dijera, por la naturaleza e importancia de dichos asuntos cabría 

examinar latamente la conveniencia de dejarlos a la potestad reglamentaria. Sería preferible, 

señaló, que materias sensibles para el sistema universitario sean objeto de regulación legal, 

como una manera de conferirles mayor estabilidad y certeza. 

 

 Por otra parte, cuestionó lo que consideró excesiva presencia de la Comisión Nacional 

de Acreditación en determinadas fases del sistema de aseguramiento de la calidad. A su 

juicio, las facultades que la ley le asigna implica situar a las agencias acreditadoras en el rol 

de meras ejecutoras de las líneas y políticas que sobre calidad de la educación superior 
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establezca la Comisión. En este sentido, no sólo faltarían normas que permitan a los 

afectados reclamar ante órganos imparciales de las decisiones de ese organismo, sino 

además cabría rediseñar el mecanismo de apelaciones a las resoluciones de las agencias 

porque, al remitir a la misma Comisión su conocimiento, las dejaría en una situación de 

peligrosa subordinación. 

 

 Además, fue contrario a que la acreditación institucional sea de competencia de la 

Comisión Nacional de Acreditación, pues, en su opinión, las universidades autónomas ya 

han obtenido su licenciamiento con arreglo a la LOCE, por lo que exigirles una nueva 

acreditación de este tipo ante esta Comisión generaría riesgos de centralismo y distorsionaría 

el sentido del sistema que se pretende crear. 

 

 Por último, rechazó la pertinencia de validar procesos de acreditación realizados con 

anterioridad a la fecha de publicación de este proyecto de ley, fundado en que se trataría de 

acreditaciones que no tienen sustento legal sino meramente reglamentario y, por ende, 

carecerían de suficiente base de legitimidad y consenso ciudadanos. Sin perjuicio de lo 

anterior, esos procesos no corresponderían a las nuevas concepciones que informan el 

sistema de aseguramiento de la calidad que recién se intenta materializar mediante la 

iniciativa en estudio. 

 

 Por su parte, el Rector de la Universidad Austral de Chile, persuadido de la urgente 

necesidad de establecer un sistema que asegure la calidad de la educación superior chilena, 

abogó por mecanismos que permitan contar con información validada para orientar 

decisiones dentro de este mercado educacional. Sin ellos, dijo, la autonomía universitaria en 

relación con los préstamos otorgados a los estudiantes conducirían a un crecimiento 
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descontrolado de las instituciones, sin garantía de que tales inversiones sean un beneficio 

para el país. 

 

 Enseguida, comentó acerca de la positiva experiencia recogida por su universidad en 

procesos pilotos de acreditación, que han contribuido a la transparencia, a la fe pública y a 

mejorar la gestión institucional y docente. 

 

 Consultado por las carreras acreditadas, señaló que corresponden a medicina, 

medicina veterinaria y agronomía. En proceso de acreditación se encuentran las de 

ingeniería bioquímica, auditoria, ingeniería comercial, ingeniería forestal, ingeniería civil en 

informática y periodismo, habiéndose entregado ya los respectivos informes de 

autoevaluación. Otras cinco carreras estarían en las etapas iniciales del proceso. 

 

 En el ámbito del postgrado, la universidad ha acreditado cinco de sus seis programas 

de doctorado, así como trece de maestrías. 

 

 El Rector indicó que un área interesante ha sido la participación en procesos de 

acreditación en el que intervienen universidades de países del MERCOSUR. En este sentido, 

destacó el caso de las carreras de agronomía, ingeniería electrónica e ingeniería mecánica. 

 

 En resumen, sostuvo, la Universidad Austral de Chile ha podido obtener relevantes 

conclusiones de estas acciones, a saber: 

 

 Primero, la conveniencia de desarrollar una cultura evaluativa vinculada a la práctica 

permanente y participativa en tareas institucionales acordadas en función de objetivos e 

indicadores de resultados. Esto incluye una rendición de cuentas sobre los logros alcanzados 
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y los recursos invertidos en los diversos niveles organizacionales, y entereza para asumir las 

consecuencias de los juicios evaluativos. 

 

 Segundo, la posibilidad de desarrollar y fijar “indicadores” entendidos como 

instrumentos de gestión que orienten el quehacer de la universidad. 

 

 Tercero, el fomento de un espíritu de integración institucional, que permita el 

reconocimiento, la legitimación y la confianza en las actividades emprendidas por la 

institución. 

 

 Cuarto, el fortalecimiento de las funciones docentes mediante la identificación de 

estándares de calidad y la contribución de juicios y aportes de pares evaluadores. 

 

 Quinto, la determinación de debilidades y amenazas. 

 

 Sexto, el incentivo a académicos, estudiantes y funcionarios para mayores grados de 

compromiso con la universidad. 

 

 Séptimo, el estímulo para facilitar procesos internos de gestión y planificación. 

 

 Todo ello, afirmó, redunda en un ostensible aumento de la calidad de lo que ofrece la 

institución. 

 

 Requerido por las observaciones específicas que la iniciativa legal le merece a la 

Universidad Austral, se refirió a lo siguiente: 
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 - Necesidad de precisar la forma de funcionamiento de la Comisión Nacional de 

Acreditación para precaver la ineficiencia del órgano. Su estructura de trece miembros, 

unida a la existencia de múltiples comités ejecutivos, podría atentar contra este principio. 

 

 - Carácter, a su juicio imprescindible, de la vinculación entre los procesos de 

acreditación (institucional y de programas) con el acceso a recursos otorgados o 

garantizados por el Estado. 

 

 - Conveniencia de que el sistema de información que el proyecto regula sea aplicable 

a las instituciones educacionales extranjeras que pretendan realizar actividades en Chile, lo 

que, de paso, hace necesario pronunciarse acerca del problema de la homologación de 

programas en función del aseguramiento de la calidad. 

 

 - Necesidad de exigir que las medidas sancionadoras que se adopten cuando la 

información aportada por la institución sea incompleta o inexacta, o no sea entregada, forme 

parte del tipo de información que esa institución deba facilitar a los usuarios. 

 

 Por último, y ante una consulta surgida en el seno de la Comisión relativa a las 

dificultades que suscita la circunstancia de realizar un trabajo universitario en regiones, el 

Rector señaló que la posibilidad de que las instituciones universitarias operen en igualdad de 

condiciones está marcadamente influida por lo que denominó “fricción del centralismo”, 

esto es, el efecto generado tanto por la concentración de las agencias de información y de los 

medios masivos, especialmente periódicos y televisión, en la zona central del país, cuanto 

por la de los recursos financieros que sustentan la circulación de mensajes. 
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 En ese orden de ideas, el reconocimiento público e inequívoco al quehacer 

universitario regional podría transformarse en realidad con el sistema de aseguramiento de la 

calidad, porque la acreditación se constituiría en un proceso coadyuvante a una percepción 

adecuada de la población, nacional e internacional, respecto de los enormes esfuerzos que se 

efectúan en regiones para producir, mantener y proyectar la calidad en la educación superior. 

 

 El Rector de la Universidad del Bío Bío, luego de aludir a la notable expansión de 

la matrícula de educación superior en los últimos veinte años y su incidencia en un contexto 

de bajo crecimiento demográfico, advirtió que en un universo de doscientas veintinueve 

instituciones, seiscientas veinte sedes y más de cuatro mil carreras ofrecidas, existen señales 

de graves diferencias de calidad. La desmesurada expansión universitaria originada después 

que muchas entidades lograran su autonomía, indicó, se dio en lugares que carecen de 

infraestructura, equipamiento y académicos capaces de brindar la calidad educativa que 

Chile requiere. Como consecuencia, agregó, muchas de esas sedes y carreras a poco andar 

han sido cerradas perjudicando a cientos de alumnos. 

 

 La necesidad de un proyecto como el que se discute, adujo, se explica frente al hecho 

de que el mercado de la educación superior adolece de escasa transparencia. Se caracteriza, 

en su opinión, por sus prejuicios, la ausencia de información verificable y las costosas 

campañas de mercadeo que se articulan a través de los medios de comunicación social. 

Sobre este último aspecto, comentó que las instituciones del sistema invertirían en 

publicidad casi la misma cantidad que el Estado invierte en “aporte fiscal directo”. 

 

 Por ende, dijo, es imprescindible transparentar este mercado, promoviendo la calidad 

de la oferta educativa con la finalidad de corregir las distorsiones en beneficio de los 

usuarios y favorecer la racionalidad de sus decisiones. 
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 Lo anterior motivó a las universidades que componen el Consejo de Rectores a 

comprometerse con este proyecto de ley, y, a partir de 1999, a someterse a los procesos 

pilotos de acreditación institucional y de programas dirigidos por la Comisión Nacional de 

Acreditación de Pregrado. 

 

 En lo que concierne a sus observaciones al proyecto, mencionó las que siguen: 

 

 - Abogó por un aumento del número de representantes de las universidades del 

Consejo de Rectores en la Comisión Nacional de Acreditación. Concluido un primer período 

de acreditación, sostuvo que sólo las instituciones que se acrediten deberían tener derecho 

para proponer representantes ante este órgano. 

 

 - Sugirió que cuando se trate de la designación de pares y agencias evaluadoras que 

sean personas jurídicas, se siga el mismo criterio que el legislador ha establecido tratándose 

de personas naturales. Mediante esta solución se precaverían eventuales conflictos de 

intereses. 

 

 - Coincidió en la conveniencia de que las medidas sancionadoras por infracciones a la 

obligación de entrega de información, sean publicitadas por la institución objeto de la 

medida. 

 

 - Si bien no se opuso a la voluntariedad del sistema, fue partidario de establecer algún 

tipo de consecuencia legal que afecte a la institución cuando fracase reiteradamente en 

procesos de acreditación o insista en rehusarse, transcurrido un plazo razonable, a someterse 

al mecanismo que busca garantizar la calidad. Sobre el particular, dijo que no tendría sentido 
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para el mercado laboral que hubieran profesionales y técnicos egresados de instituciones que 

han logrado acreditarse, compitiendo en idénticas condiciones con aquellos que lo hicieran 

de entidades no acreditadas. 

 

 Finalmente, defendió lo que llamó el derecho del Estado a entregar apoyo legal y 

financiero a las universidades públicas, como una manera de asistir su evolución y 

consolidación en condiciones de calidad y permitirles continuar siendo “referentes” del 

sistema de educación superior del país. 

 

 A su vez, el Rector de la Universidad Mayor valoró la circunstancia de que los 

jóvenes chilenos, merced a la aparición de las universidades privadas, puedan elegir al 

egresar de enseñanza media dentro de un amplio espectro de alternativas educacionales. 

 

 El sector privado en la educación superior, dijo, se erige como una alternativa 

probada, que ha dado muestras de buen funcionamiento y seriedad, lo cual se traduce en que 

su matrícula alcanza al 50,6% del total de alumnos matriculados en el nivel terciario de 

enseñanza, sin perjuicio de mantener en forma directa sobre el 0,6% de la fuerza laboral 

chilena. 

 

 Este sector, agregó, ha hecho aportes consistentes en diversos rubros, que han 

permitido el progreso del sistema de educación superior: 

 

 En materia bibliográfica, y en sólo una década, ha aportado más de un millón 

doscientos mil volúmenes, con inversiones superiores a US$36 millones, y con más de 56% 

de las revistas de circulación periódica existentes en las universidades chilenas. Al respecto, 
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recordó que semejante crecimiento alude a universidades que no tienen más de veinte años, 

frente a universidades tradicionales cuya historia se remonta a ciento sesenta años. 

 

 En infraestructura, el sector universitario privado ha construido más de ochocientos 

mil metros cuadrados de aulas, bibliotecas, laboratorios, casinos y recintos deportivos, al 

servicio de sus alumnos. Se trata de US$250 millones que, si se comparan con otras 

necesidades de los chilenos, permitirían construir quinientas veinte mil viviendas sociales 

para dar solución habitacional a más de dos millones de personas. Al Fisco, dijo, este 

esfuerzo privado no lo ha afectado en absoluto. 

 

 Esa cantidad equivale al crédito solicitado por el Estado de Chile al Banco Mundial, 

pagadero a quince años por los contribuyentes, para financiar proyectos de mejoramiento de 

la calidad en las universidades públicas (MECESUP). 

 

 Desde el punto de vista de la titulación, destacó, según cifras del Ministerio de 

Educación, en 2001 el 54,2% de los titulados chilenos egresaron de alguna institución 

privada en sus distintos niveles educativos. 

 

 Los antecedentes anteriores, dijo, son un prueba de la relevante y eficiente labor que 

las instituciones privadas de educación superior han hecho en el país. Sus logros, sin 

embargo, no sólo son el resultado de su gestión acertada, sino también por el marco jurídico 

que ha regido su actividad, fundado en principios de libertad y competencia. Al examinar las 

diversas instituciones que componen el sector privado de educación superior se observa la 

gran diversidad que las caracteriza. Esta heterogeneidad es un factor que debe ser valorado. 

En ese entendido, consideró riesgoso legislar en materia de acreditación si ello se traduce en 
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la aparición de un sistema burocrático que entorpezca la capacidad de gestión institucional e 

incremente los costos de la educación superior. 

 

 A continuación, manifestó los siguientes juicios críticos en torno al proyecto: 

 

 - La idea de acreditación sobre la que discurre el proyecto no correspondería con 

conceptos internacionalmente aceptados en la materia, basados en la autoevaluación y en la 

ausencia de medidas punitivas. En relación con este último aspecto, afirmó que de insistirse 

en el criterio aprobado en primer trámite constitucional se discriminaría a las universidades 

privadas. 

 

 - La Comisión Nacional de Acreditación sería un organismo burocrático e 

innecesario, pudiendo el Consejo Superior de Educación asumir las tareas que la iniciativa le 

encarga a aquél, lo que evitaría encarecer el sistema. Su composición mostraría un sesgo 

hacia posiciones y tendencias progubernamentales. 

 

 - El exceso de requisitos y condiciones de funcionamiento de las agencias 

acreditadoras desincentivará la participación de agencias extranjeras de larga experiencia y 

prestigio, sin perjuicio que no tendría asidero privarlas de la facultad de otorgar certificados 

de acreditación (atribución reservada legalmente a la Comisión Nacional de Acreditación). 

Como consecuencia, estimó que sólo intervendrán agencias de menor importancia en 

desmedro de la calidad que se persigue. 

 

 - El carácter voluntario del sistema de acreditación en la práctica será irreal, pues se 

trata de un asunto ligado al financiamiento estudiantil e impondrá a las instituciones el deber 

de acreditarse para no perjudicar a sus alumnos. Por lo demás, el mercado irá estableciendo 
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la acreditación como una obligación para la supervivencia de las instituciones, desde el 

momento que deberán informar acerca de este hecho en su publicidad. Adicionalmente, las 

instituciones perderán el derecho a elegir otras alternativas internacionales para comprobar 

su calidad. 

 

 - El sistema encarecerá la educación superior y significará un alto costo para el erario 

nacional. Por su parte, las universidades no podrán asumir estos costos con sus presupuestos 

y deberán traspasarlos a aranceles y matrículas. No puede olvidarse, dijo, que el aumento del 

número de estudiantes en la educación superior provendrá de los quintiles de menores 

recursos, lo que generará graves dificultades de financiamiento para el Estado. 

 

 - Existirían demasiados asuntos entregados a la decisión de la potestad reglamentaria, 

lo que amenaza la legitimidad de la regulación y abre la posibilidad de arbitrariedades. 

 

 - Sería innecesario entregarle al Ministerio de Educación, mediante esta ley, 

facultades en el ámbito de la información, por cuanto se trata de atribuciones con las que ya 

cuenta. En todo caso, deberían establecerse mecanismos que garanticen la confidencialidad 

de ciertos antecedentes que inciden en la gestión institucional y que responden a estrategias 

de desarrollo dentro de un mercado competitivo. 

 

 - Se inclinó por rechazar la certificación y habilitación profesional, porque 

desconocería la tradición chilena en materia de formación de nuevos profesionales, de 

responsabilidad y competencia de las instituciones que otorgan los títulos respectivos. 

 

 El Rector concluyó su exposición solicitando rechazar la idea de legislar en la materia 

o, en su defecto, introducir las correcciones necesarias para que el sistema que se cree sea 
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efectivamente voluntario y basado en la libertad de las instituciones para elegir a la agencia 

que la acreditará. 

 

 El Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Acreditación de Postgrados 

(CONAP), en parte de su intervención, destacó que en relación con esta clase de programas 

reviste especial importancia definir qué ha de entenderse por “postgrado”, diferenciándolo 

adecuadamente de la noción de “postítulo”. En el sistema, dijo, existen hoy acreditados 

setenta y seis doctorados (de ciento veinticuatro que se ofrecen en el país) y noventa 

maestrías. Tratándose de universidades extranjeras con sede en Chile, usualmente el título 

respectivo se da en el país de origen de la institución. Para ilustrar a los miembros de la 

Comisión, hizo entrega de un listado con el detalle de los programas vigentes y acreditados a 

marzo del presente año. 

 

 Refiriéndose al proyecto en informe, aludió a las siguientes observaciones: 

 

 - La función de licenciamiento debería extenderse también a las nuevas sedes creadas 

por las instituciones de educación superior con posterioridad a la obtención de su autonomía. 

 

 - En lo relativo a la función de acreditación de carreras y programas, abogó por la 

necesidad de distinguir entre “postítulo” y “postgrado”, a fin de evitar confusiones. Según 

explicara, la norma debe precisar si incluye tanto a los postgrados que conducen a un 

doctorado o maestría (de acuerdo con el artículo 31 de la LOCE), cuanto a los postítulos 

(entendidos como un título sobre un título). 

 

 - En materia de integración del Consejo Nacional de Acreditación, estimó 

conveniente que los tres académicos universitarios que formen parte de la entidad sean, en 
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su área específica, representativos de los ámbitos de gestión institucional, docencia de 

pregrado y “formación de postgrado” (incluido, en este último caso, el nivel de doctorado). 

 

 - En lo que respecta a las atribuciones del Comité de Coordinación, fue partidario de 

facultarlo para pronunciarse acerca de las solicitudes de autorización que le presenten las 

agencias de acreditación de programas de postgrado y postítulo. En la redacción actual de la 

norma la autorización sólo se refiere a carreras de pregrado. 

 

 Además, estimó oportuno precisar si la facultad de pronunciarse sobre la acreditación 

de los programas de postgrado de las universidades autónomas, en la hipótesis prevista en el 

artículo 43, incluye también las especialidades del área de la salud humana, dado que existen 

programas conducentes al grado de magíster y doctor en ésta. Las denominadas 

“especialidades médicas”, conforme a la regulación vigente en Chile, no constituyen un 

grado universitario. 

 

 Finalmente, sugirió autorizar a este Comité para acreditar directamente los programas 

de postgrado cuando no haya una agencia acreditadota. 

 

 - En relación con las atribuciones de la Comisión Nacional de Acreditación, planteó 

la conveniencia de conferirle a este órgano la facultad de conocer de las apelaciones que 

deduzcan las instituciones de educación superior en contra de los pronunciamientos de las 

agencias de acreditación de programas de postgrado. Asimismo, consideró imprescindible 

facultarlo para impartir instrucciones de carácter general sobre la forma y oportunidad en 

que deberán informar las instituciones cuando no se les haya acreditado o su acreditación 

haya sido dejada sin efecto. 
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 - Respecto de los comités técnicos que asesorarán a la Comisión Nacional de 

Acreditación, sostuvo que debería consignarse en la ley que uno de ellos se abocará a la 

acreditación de programas de postgrado, especificando si se incluyen también los postítulos 

del área de medicina y psicología. Además, cabría establecer si ellos tendrán carácter 

permanente o transitorio. 

 

 - Se manifestó proclive a conferirle a la Comisión Nacional de Acreditación la 

facultad de aceptar o rechazar, según el caso, las decisiones de las agencias acreditadoras de 

carreras y programas de pregrado cuando se pronuncien acreditando alguna carrera o 

programa. 

 

 - En cuanto al objeto de la “acreditación de programas de postgrado”, propuso que 

debería ser garantizar la calidad de los programas en función de los propósitos declarados 

por la institución que los imparta y de los criterios o estándares establecidos por la Comisión 

Nacional de Acreditación, por intermedio de su comité ejecutivo de postgrado, sobre la base 

de los antecedentes aportados por la comunidad científica o disciplinaria correspondiente. 

Sobre el particular, y si bien el proyecto de ley entrega a un reglamento determinar la forma, 

condiciones y requisitos para el desarrollo de los procesos de acreditación de esta clase de 

programas, recordó que se encuentran vigentes normas reglamentarias del Ministerio de 

Educación que se refieren pormenorizadamente a estos procesos y que contemplan las 

condiciones que deben reunir los programas. Se trata de disposiciones que han sido probadas 

en la práctica y que cuentan con la anuencia de la comunidad universitaria nacional. 

 

 - En lo que atañe al órgano o entidad que acreditará programas de postgrado, sugirió 

facultar a la Comisión para autorizar y supervisar el funcionamiento de las agencias de 

acreditación, sobre la base de los requisitos de operación que establezca, a propuesta de un 
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comité ejecutivo especialmente constituido al efecto. Tales requisitos deberían considerar la 

idoneidad de los integrantes de las agencias y de las personas que apoyarán sus procesos 

(que deben poseer el grado de doctor); la existencia de mecanismos que aseguren la 

independencia y transparencia de las decisiones que adopten; la aplicación de 

procedimientos de evaluación verificables y que comprendan, a lo menos, una instancia de 

autoevaluación y otra de evaluación externa, y mecanismos de difusión de las decisiones. 

 

 Advirtió acerca de la necesidad de precisar, por una parte, de quién será la 

responsabilidad de la acreditación y, por otra, a quién corresponderá conocer de las 

apelaciones que se deduzcan. Para resolver legislativamente este aspecto, pidió tener 

presente que se trata de un sistema que involucra una autoevaluación con verificación 

externa. 

 

 - En cuanto a la circunstancia de que las normas sobre acreditación serán aplicables a 

los programas de especialidad en el área de la salud, solicitó precisar si se sólo refiere a la 

“salud humana” o también a la “salud animal”; si incluye sólo a los médicos o a todos los 

profesionales regidos por la ley Nº 15.076, y si la acreditación alude al grado profesional o 

al título de especialista (cuestión no regulada en la LOCE). 

 

 - Fue partidario de incluir a los programas de especialidades en el área de la salud, en 

el registro público que deberá llevarse con las carreras profesionales y técnicas y los 

programas de pregrado y postgrado que se ofrezcan en el país. 

 

 Antes de concluir su exposición, abogó por la conveniencia de contemplar, entre los 

artículos transitorios del proyecto, una disposición que permita salvar la validez de los 
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criterios de evaluación de los programas de postgrado definidos por la CONAP mientras la 

Comisión Nacional de Acreditación no los defina por su parte. 

 

 A continuación expuso el Presidente de la Federación de Estudiantes de la 

Universidad de Chile. 

 

 Refiriéndose al gran interés que existe entre los jóvenes chilenos de realizar estudios 

de nivel superior, expresado en un aumento sostenido de la matrícula de este sector entre 

1983 y 2002, explicó que la causa del fenómeno debe buscarse en el enorme diferencial que 

exhiben las remuneraciones de las personas según su formación educacional. Así, mientras 

un trabajador con enseñanza universitaria completa percibe en promedio ingresos por 

$1.004.154; uno con estudios técnicos completos percibe $513.793; uno con enseñanza 

universitaria o técnica incompleta $423.400; uno con enseñanza media técnico-profesional 

completa $252.384; uno con enseñanza media técnico-profesional incompleta $229.103; uno 

con educación básica completa $174.395, y uno con enseñanza básica incompleta $131.447. 

 

 El incremento de la matrícula de la educación superior, dijo, es una señal positiva que 

se debe fortalecer, pues en el país habría un déficit de profesionales. Utilizando dos modelos 

econométricos distintos de comparaciones internacionales de dotación de profesionales, los 

valores obtenidos sugieren la urgencia de salvar ese déficit para la expansión y 

sustentabilidad de la economía chilena. En otras palabras, comentó, es falso que el mercado 

nacional evidencie un generalizado exceso de profesionales. 

 

 Sin embargo, agregó, frente al actual escenario de la educación superior se hace 

imprescindible establecer un sistema de acreditación, porque el explosivo aumento de la 

cobertura y la falta de garantías que la sola autonomía de las instituciones ofrece acerca de 
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su calidad constituyen un obstáculo para el sano funcionamiento de este nivel educacional. 

Sólo en el largo plazo la calidad y prestigio de una institución coinciden, requiriéndose 

mecanismos de información que apoyen a las personas en las decisiones que adoptan y que 

incidirán en su futuro laboral. Dado que se pretende asegurar que los estándares de calidad 

que la sociedad demanda y que las instituciones declaran sean efectivamente respetados en 

el proceso educativo, parece inevitable establecer regulaciones. Además, esto impactará 

favorablemente en la movilidad laboral de las personas a escala nacional e internacional. 

 

 Desde el punto de vista del concepto de la calidad, arguyó, enfatizó que este objetivo 

no se asegura con intervención, sino con el compromiso de la propia entidad educativa en un 

proceso continuo de mejoramiento. En este sentido, la calidad no es un producto que una vez 

obtenido quede garantizado a perpetuidad, no sólo porque la calidad es un logro que debe 

ser capaz de sostenerse en el tiempo, sino también porque al interior de las instituciones la 

calidad no avanza de manera homogénea. Por otra parte, tampoco existe un parámetro único 

de calidad, desde el momento que las aspiraciones y aptitudes de los individuos son diversas. 

Así, si no hay un modelo institucional único la riqueza está en la diversidad. Respetar lo 

anterior implica privilegiar los proyectos propios. 

 

 Al comenzar el análisis de sus observaciones a la iniciativa en informe, el dirigente 

estudiantil llamó la atención acerca de la circunstancia de que, en su actual redacción, la 

acreditación efectuada por una agencia autorizada en ningún caso comprometerá la 

responsabilidad de la Comisión Nacional de Acreditación. Este aspecto, dijo, merece ser 

revisado, atendidas la presencia y funciones que corresponderán en la estructura del sistema 

a este órgano público. 
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 Entre las características positivas del proyecto mencionó las que siguen: incentiva la 

participación de todas las instituciones por igual, promoviendo la competencia; obliga a las 

instituciones a informar sobre el estado de sus procesos de acreditación en las campañas 

publicitarias que efectúen, y prohíbe la vinculación a título de acreditación entre agencias e 

instituciones que tengan relación contractual, directiva o de propiedad. 

 

 Aludiendo a sus rasgos negativos, indicó los que se señalan: el diseño del sistema 

propuesto desincentivará el ingreso de agencias extranjeras prestigiosas, pues la autorización 

para su funcionamiento depende de un órgano que, en comparación con ellas, carece de 

experiencia; omite temas sustanciales, como contemplar una definición de “universidad” que 

responda a la visión que la sociedad tiene de este ente, y contiene vacíos relativos a la 

aplicación de parámetros comparativos homogéneos entre agencias. 

 

 Como una manera de subsanar esas deficiencias, planteó la conveniencia de 

propender a un esquema menos burocrático, que incluya definiciones de universidad, 

escuelas, institutos y centros de investigación, que permita a las mismas agencias calificar a 

las instituciones en función de tales definiciones y proyectos institucionales. Con todo, 

adujo, es indispensable establecer criterios comunes acerca del tipo de información que será 

exigible a las instituciones, según su definición institucional. 

 

 El Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad de Concepción 

(Sede Los Ángeles), sostuvo que, en lo tocante a la creación de un “Sistema Nacional de 

Aseguramiento de la Calidad”, esa entidad estudiantil considera que la Comisión Nacional 

de Acreditación debe tener carácter estatal y encargarse de determinar qué agencias privadas 

estarán autorizadas para desarrollar procesos de acreditación, supervisando su trabajo. En 

este sentido, las agencias que deseen participar deben cumplir con exigencias mínimas para 
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su funcionamiento sometiéndose a evaluaciones periódicas. En su labor deben aplicar 

parámetros preestablecidos y que correspondan a estándares de calidad inexcusables. Si las 

agencias no cumplieran correctamente su rol, dijo, deberían ser sancionadas, pudiendo 

incluso cancelárseles la autorización para continuar realizando procesos de acreditación. 

 

 Por su directa incidencia en la situación de los alumnos, comentó, el sistema debe 

garantizar que los costos de los procesos de acreditación no generen alzas en los aranceles de 

las carreras. 

 

 El Consejo Superior de Educación, sostuvo, proseguirá en el nuevo sistema 

realizando actividades relativas al licenciamiento de nuevas instituciones, pero esta función 

debería extenderse a carreras nuevas que pertenezcan a instituciones que hayan logrado su 

autonomía. 

 

 En lo que atañe al procedimiento de acreditación, abogó por asegurar en la etapa de 

autoevaluación la participación de todos los estamentos de la respectiva institución, así como 

incorporar una fase de recertificación o reacreditación que permita afianzar los estándares de 

calidad en el tiempo. 

 

 Respecto de los comités de pares evaluadores, propuso explicitar parámetros comunes 

de evaluación a fin de regular y homogeneizar el proceso de acreditación, de manera de 

evitar que estos comités realicen evaluaciones arbitrarias y parciales al examinar a una 

institución. También estimó conveniente regular el rol de la participación estudiantil en esta 

etapa y la opinión de los colegios profesionales (en cuanto a la idoneidad del perfil del 

egresado que las instituciones buscan). 

 



 354

 Enseguida, señaló que los procesos de acreditación deberían ser obligatorios para 

todas las instituciones de educación superior, en especial para las universidades del Consejo 

de Rectores. Se trata, dijo, de garantizar que todas las entidades educacionales serán 

incorporadas al nuevo sistema, de modo de evitar que, a la postre, sea el mercado el que 

regule la calidad de la educación superior. 

 

 En relación con lo anterior, solicitó la creación de mecanismos sancionadores para 

aquellas instituciones que no cumplan con las exigencias mínimas de calidad que se 

acuerden y para las que no logren aprobar estos procesos en más de una oportunidad, pues 

estarían demostrando con su conducta una clara intención en orden a no hacer esfuerzos por 

mejorar y entregar una educación de calidad (en abierta contradicción con una política 

pública proclive a este objetivo). Igualmente, cabría considerar sanciones para las que no 

consiguen aprobar el proceso de licenciamiento en más de una oportunidad, como una 

manera de que el licenciamiento y la acreditación constituyan un todo orgánico y coherente. 

 

 La acreditación, afirmó, se vincula necesariamente con incentivos económicos. De 

allí es que deberían buscarse fórmulas para que el sistema se relacione directamente con los 

mecanismos de financiamiento estudiantil. 

 

 En materia de “criterios de evaluación”, sostuvo que se plantean distintas opciones, 

tanto cuantitativas como cualitativas, y externos (dados por el estado de la disciplina o 

profesión) e internos (definidos por las orientaciones y prioridades que surgen de la misión 

de cada institución). Sobre el particular, indicó que al momento de la evaluación técnica 

debe atenderse a factores como infraestructura e implementación, realidad histórica y 

número de alumnos. Pero la evaluación, arguyó, no puede prescindir de los niveles de 
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participación estudiantil dentro de la institución. Por de más, los criterios deberían ser 

revisados y actualizados periódicamente. 

 

 Finalizó su intervención aludiendo a la certificación y habilitación profesional. Al 

respecto, señaló que si bien parece razonable exigir una revalidación de los títulos 

profesionales dentro de ciertos plazos, esto debería exigirse tanto a profesionales chilenos 

como extranjeros. Además, debería regresar a los colegios profesionales su facultad de 

regular éticamente el ejercicio de la respectiva disciplina. 

 

 Por su parte, el Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad 

Tecnológica Metropolitana, inició su presentación haciendo un breve diagnóstico de la 

educación superior chilena desde la perspectiva estudiantil. En él identificó problemas como 

una tendencia marcada a que el mercado regule este sector educacional, la existencia de una 

autonomía sin normas que la limiten, inequidad en el acceso y permanencia en el sistema 

(que iría tornándose más elitista), fuertes déficit financieros en las universidades 

tradicionales, errada orientación de los recursos y carencia de planes estratégicos que 

ordenen este sector educacional. 

 

 En ese contexto, a su juicio, el proyecto de ley en informe sería insuficiente y no daría 

cuenta del conflicto medular que afecta al sistema, porque no define criterios de calidad, no 

sanciona la mala calidad, insiste en la voluntariedad, contempla excesivos plazos de 

acreditación, no impone restricciones a las agencias acreditadoras y no propone un plan 

estratégico que justifique establecer un sistema de aseguramiento de la calidad. 

 

 Para solucionar estas deficiencias sugirió las siguientes enmiendas: 
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 - Hacer obligatoria la acreditación de todas las instituciones, carreras y programas de 

pre y postgrado. 

 

 - Fortalecer el rol de la Comisión Nacional de Acreditación, o limitar a tres agencias 

la acreditación de carreras y programas por especialidad, programa o disciplina. 

 

 - Acortar el período de acreditación a cuatro y tres años, contemplando normas sobre 

aranceles, planes curriculares y ampliación de cobertura. 

 

 - Incorporar como integrantes de la Comisión Nacional de Acreditación a 

representantes de los estudiantes, del sector productivo laboral y del mundo de la cultura. 

 

 - Definir criterios claros sobre calidad en función del tipo de institución que se 

acredita. Así, por ejemplo, si se trata de una universidad pública: orientar sus objetivos a la 

realización de un proyecto de país sobre la base de las necesidades y expectativas sociales; 

fomentar la transparencia de la gestión financiera; incentivar su complejidad en cuanto a sus 

funciones; democratizar sus espacios de decisión, y asegurar su financiamiento estatal. 

 

 Concluyó defendiendo la necesidad de que el sistema de educación superior guarde 

fidelidad con un principio básico, a saber, que se trata de un servicio que interesa a la 

sociedad y que no puede perseguir fines de lucro. 

 

 El Rector de la Universidad Internacional SEK, partidario de legislar en materia de 

aseguramiento de la calidad de la educación superior, sostuvo la conveniencia de que el 

sistema que en definitiva se establezca incentive a las instituciones a desarrollar procesos de 

autoevaluación y autorregulación, acciones que consideró esenciales en el diseño legislativo 
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que se acuerde. En un esquema semejante, dijo, el Estado se constituye en garante de la 

transparencia del proceso de acreditación, que a su vez pasa a ser ampliamente compartido 

por quienes intervienen en este nivel educacional. 

 

 Aún cuando respaldó en general la iniciativa, en especial en lo que atañe al concepto 

de “aseguramiento de la calidad” como un proceso de mejoramiento continuo y a la creación 

de un sistema de información pública, mencionó algunos aspectos que generan inquietud en 

la Casa de Estudios Superiores a su cargo, entre ellos: 

 

 - Aumento del número de representantes de las universidades privadas autónomas en 

la Comisión Nacional de Acreditación. En su opinión, atendida la participación que estas 

universidades tienen actualmente en el mercado de la educación superior, deberían ser tres 

sus representantes en dicha Comisión. 

 

 - Agregar como causal de incompatibilidad para integrar la citada Comisión, 

pertenecer al directorio o a la junta directiva de cualquier universidad del sistema. Además, 

se debería exigir a todos los miembros de la Comisión una declaración de bienes e intereses 

al comienzo y al término de su mandato. Ambas ideas persiguen velar por la imparcialidad y 

la transparencia. 

 

 - La retribución económica de los miembros de la Comisión y de los comités 

ejecutivos debería corresponder a un arancel fijo por sesión a que asistan, y no a una cifra 

variable. 

 

 - Los comités de acreditación institucional deberían estar conformados, además, por 

representantes de las universidades privadas autónomas, dado que serán órganos a los que 



 358

competerá determinar criterios de evaluación y procedimientos específicos. Tales criterios y 

estándares deben ser compartidos por todos los interesados. De allí que las proposiciones de 

los comités deberían ser vinculantes para la Comisión. 

 

 - El reglamento de la ley debe normar los procedimientos para la fijación de los 

contenidos de las áreas a evaluar, los parámetros y el objeto de la evaluación, en materia de 

acreditación institucional. 

 

 - Cabría precisar cuál es el criterio de calidad en función del cual se evaluará el “nivel 

satisfactorio de docencia”, y qué sentido tiene para el legislador la frase “grado de 

cumplimiento” de los criterios de evaluación. 

 

 - Entre otras sugerencias, estimó necesario contemplar sanciones por contravenciones 

a las normas de la ley; facultar a la Comisión Nacional de Acreditación para designar a su 

secretario ejecutivo, protegiendo así su independencia frente al Consejo Superior de 

Educación; señalar que las agencias de acreditación sólo informarán a la mentada Comisión 

de los procedimientos de evaluación, y morigerar las facultades de fiscalización que tendrá 

este órgano respecto de las agencias, en particular en lo relativo a cambios en su estructura y 

funcionamiento. 

 

 El Rector finalizó manifestando que, para la credibilidad del sistema, es urgente 

revisar y corregir, si fuera el caso, la norma que exime de toda responsabilidad a la 

Comisión Nacional de Acreditación, y atenuar lo que calificó como excesiva presencia de 

este organismo a lo largo de todo el proceso de acreditación. 
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 El Rector de la Universidad Santo Tomás, refiriéndose al incremento de la 

matrícula en los últimos veinte años, señaló que dicha expansión implica que alrededor del 

35% de los jóvenes entre 18 y 24 años se encuentra en la educación superior. Esa 

proporción, añadió, todavía es baja si se la compara con la que existe en países 

desarrollados, donde el porcentaje se eleva hasta el 60%. 

 

 Fundado en investigaciones que afirman que Chile ha actuado de la manera acertada 

en el objetivo de capacitar y perfeccionar de manera continua a las personas, declaró que el 

mercado de la educación superior no estaría saturado. Esta constatación sería una 

demostración de los beneficios que ha producido la legislación dictada en 1980. Si acaso hay 

que introducir modificaciones, adujo, éstas deben tener por finalidad fortalecer el 

dinamismo, facilitar los espacios para nuevos aumentos de cobertura, orientar 

adecuadamente el fenómeno. 

 

 Analizándolo en perspectiva, dijo, antes de que se dictara la nueva legislación en 

educación superior, existía un monopolio ineficiente de universidades dependientes del 

Estado que no era capaz de satisfacer la demanda por educación, en calidad y cantidad. El 

legislador intentó introducir mayor transparencia, competencia, flexibilidad, libertad, 

diversidad y dinamismo al sistema. Ello se obtuvo fundamentalmente, aseveró, mediante la 

disolución del monopolio estatal. La competencia al interior del mercado, así estimulada, ha 

sido uno de los principales factores que han obligado a la búsqueda de excelencia, tanto por 

instituciones públicas como privadas. 

 

 El mecanismo de financiamiento que esa legislación concibió originalmente, consistía 

en un modelo de aporte directo decreciente y uno indirecto creciente. Posteriormente, 

añadió, las universidades del Consejo de Rectores distorsionarían este esquema. Esta 
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circunstancia, opinó, fue la causa de la actual inequidad, sin perjuicio que el aporte fiscal 

directo no responde a criterios de asignación basados en indicadores de eficiencia y excluye, 

injustificadamente, a las nuevas universidades privadas. El Rector abogó por una sustancial 

enmienda al mecanismo de financiamiento. 

 

 Si se examina la educación superior como un todo, sostuvo, podría estimarse que su 

crecimiento ha sido pertinente a la demanda. Pero, si se analiza su distribución al interior del 

sistema se advierte una estructura inorgánica, pues por cada cuatro universitarios hay un 

técnico. Esto contradice la tendencia en países desarrollados. Este es un grave conflicto 

estructural que el país debe colocar como una prioridad de su agenda política y legislativa. 

Sólo a vía ilustrativa, mencionó que si en 1990 había ciento cincuenta mil estudiantes de 

carreras profesionales y noventa y cinco mil cursando estudios técnicos, en 2002 las cifras 

son de trescientos sesenta y cinco mil y noventa y nueve mil, respectivamente (esto es, 

aumentos de 143% y de sólo 4%, en cada caso). 

 

 El proyecto de ley, indicó, contribuirá a resolver una situación injustificada, a saber, 

que las instituciones tradicionales sigan recibiendo aporte directo por la sola circunstancia de 

ser tales. A partir de este proyecto los recursos se asignarán según criterios de calidad. 

 

 Es necesario discutir este proyecto en forma paralela al de financiamiento, porque de 

su examen conjunto se colige que existen contradicciones. Así, mientras en uno se establece 

que la acreditación tiene carácter voluntario, en el otro se consigna que para obtener 

financiamiento la institución debe estar acreditada. 

 

 Por otra parte, el Rector rechazó la creación de un organismo público único que 

centralice el funcionamiento del sistema de acreditación. En su opinión, esta es una opción 
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equivocada pues puede derivar en un monopolio, que perjudicaría al propio sistema. Lo 

anterior, dijo, no significa ser partidario de que sea el mercado el único que resuelva los 

problemas, porque el sólo mercado es incapaz de solucionar la asimetría de información. En 

consecuencia, se necesita un garante. La cuestión, de enorme complejidad por la diversidad 

de actores e intereses, radica en determinar quién debe serlo. La respuesta no puede olvidar 

que se trata de crear un espacio de convivencia que favorezca la cooperación.  

 

 En ese orden de ideas, el Rector de la Universidad Santo Tomás propuso una 

alternativa que estimó más efectiva y menos costosa para el Estado, a saber, que el Consejo 

Superior de Educación (sin necesidad de establecer un nuevo organismo) defina los 

requisitos para que una persona natural o jurídica pueda constituirse en agencia acreditadota, 

registre a las entidades que cumplan las condiciones y coordine su operación. El objetivo del 

proceso sería generar información para asignar los recursos e informar a los usuarios. El 

diseño del sistema miraría en todo momento a la promoción y al mejoramiento de la calidad, 

favoreciendo la sana competencia. 

 

 Enseguida, intervino el Presidente de la Asociación de Facultades de Medicina de 

Chile, (ASOFAMECH), quien, luego de reseñar los principales caracteres que definen el 

cambio de escenario de la educación médica en el país durante la década de los noventa, 

comentó que la entidad plantea en 1993 la necesidad de crear un sistema de acreditación de 

las carreras de medicina para asegurar la calidad de la creciente oferta de educación médica. 

 

 Entre 1995 y 1997 esta asociación impulsa la realización de seminarios estratégicos 

destinados a culminar en la elaboración de un plan nacional de desarrollo para la enseñanza 

de la medicina. Una de las propuestas de este plan incluye la profesionalización de la 

función docente, la reforma curricular, la implementación de un examen médico nacional y 
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el fortalecimiento del proceso de acreditación de programas y centros formadores de 

especialistas. 

 

 En cuanto a la acreditación de carreras de medicina, se formulan y aprueban los 

estándares de calidad, se constituye un comité técnico al efecto al alero de la CNAP y se 

inician los primeros procesos de acreditación. Los estándares regulan aspectos como 

programa académico, servicios para los estudiantes de medicina, recursos para la enseñanza, 

infraestructura y administración financiera. 

 

 En términos conceptuales, dijo, la acreditación consiste en evaluar la calidad del 

proceso educacional de una carrera comparando la calidad de sus diversos componentes con 

los objetivos y propósitos definidos por la institución evaluada y con los estándares de 

calidad establecidos previamente por la agencia acreditadota. En tal sentido, su finalidad es 

retroalimentar a la institución para crear condiciones de aseguramiento y compromiso con la 

calidad y, también, garantizar la fe pública sobre las instituciones responsables de la carrera. 

Se distinguen, entonces, tres etapas: la de autoevaluación; la de evaluación por pares 

externos, y el fallo e informe de acreditación por la CNAP. 

 

 Entre agosto de 2000 y marzo de 2002 se completa el proceso de acreditación de seis 

carreras de medicina. Luego, el comité de área de medicina de la CNAP formula una 

propuesta de estándares para la creación de nuevas carreras, evalúa procesos de acreditación 

ya realizados y reformula los estándares para la acreditación de las carreras de medicina. En 

materia de formación de postítulo, se completa el séptimo ciclo de acreditación de 

programas y centros formadores de especialistas. Además, se conviene con el Ministerio de 

Salud una norma general administrativa sobre pautas, principios y criterios que los servicios 
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deben aplicar en los “convenios docentes asistenciales”. Entre otras cosas, se establece que 

no debe existir cohabitación de dos escuelas de medicina en un mismo campo clínico. 

 

 En relación con las observaciones de la asociación al proyecto de ley en análisis 

aludió a: 

 

 - Carencia de normas referidas a los programas de formación de especialistas en 

medicina. 

 

 - Debilidad o ausencia de disposiciones sobre creación de nuevas carreras de 

medicina. En opinión de la entidad, esta situación debería regularse exigiendo la 

presentación de los proyectos en que se postule la creación una nueva carrera a una agencia 

evaluadora externa. 

 

 El Rector de la Universidad de Magallanes, valorando positivamente la idea de 

legislar en materia de calidad de la educación superior, señaló la urgente necesidad de 

normalizar este nivel de enseñanza mediante la incorporación de parámetros de calidad que 

aseguren  pertinencia y competencia, tanto en la formación de profesionales como en la 

creación y difusión del conocimiento. 

 

 En su opinión, este esfuerzo regularizador debe ser apoyado por todas las instancias 

de la sociedad chilena, pues tiende a dar fe pública de la calidad de las instituciones 

educativas superiores y, en particular, de aquellas que han nacido y se han desarrollado en 

los últimos veinte años. El rol del Estado, añadió, debe ser preponderante en la certificación 

y el control de los evaluadores y agencias de acreditación involucrados en el proceso. 
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 La experiencia internacional en materia de evaluación de programas e instituciones es 

diversa. Sin embargo, cuando estos procesos se han establecido y consolidado se ha 

generado al interior de las instituciones un cambio sustantivo en su quehacer, caracterizado 

fundamentalmente por una transformación cultural orientada al mejoramiento continuo de 

los programas de pregrado y de postgrado, de la investigación y de la relación que se 

establece con la comunidad. 

 

 Tales cambios, dijo, se caracterizan por la mejor preparación de los agentes 

formadores en temas de gestión y evaluación, la instalación paulatina de procesos de mayor 

planificación y sistematización del quehacer institucional y la incorporación de la opinión y 

conocimiento de quienes se sitúan en distintos niveles de la institución. 

 

 La experiencia internacional en aseguramiento de la calidad hace referencia a la 

finalidad (fomento de la calidad y control de calidad), foco (carreras o programas, 

instituciones, acreditación), criterios y procedimientos de evaluación (estándares, criterios y 

directrices) y agencias acreditadoras. Estas últimas están constituidas por instancias 

gubernamentales, agencias regionales interinstitucionales, entidades especializadas 

independientes reconocidas y asociaciones de profesionales. 

 

 Por otra parte, explicó, la globalización exige concebir los sistemas educativos 

nacionales como parte de sistemas cada vez más amplios de interacciones en materia de 

ciencia y tecnología. En los próximos años se necesitará pensar sobre asuntos como la 

transferencia de créditos educativos, reconocimiento mutuo de títulos académicos, 

intercambio y movilidad de profesores, investigadores y alumnos, alianzas académicas y 

redes entre instituciones y asociaciones a nivel nacional e internacional. En este sentido, las 

ofertas académicas a través de variadas vías y modalidades agregan un escenario de 
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creciente complejidad para la aplicación de los procesos de evaluación y aseguramiento de la 

calidad. Los usuarios carecen de la orientación de una evaluación u opinión experta que guíe 

sus decisiones frente a estas alternativas, tanto en formación de pre como de postgrado. La 

apertura, flexibilidad y libertad que caracterizan al sistema de educación superior deben ser 

objeto de regulación en esta ley. 

 

 Refiriéndose a la acreditación institucional, señaló que un sistema de acreditación 

debe ser confiable y consensuado para que sus decisiones sean aprobadas y aceptadas por las 

universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica con la finalidad de 

mejorar y realizar los cambios que sean necesarios para alcanzar los niveles de calidad que 

los estudiantes, sus familias y la comunidad merecen. De allí es que el proyecto de ley deba 

garantizar que los organismos o comités que se creen al efecto sean altamente idóneos, 

mediante supervisiones periódicas y medidas sancionadoras adecuadas. 

 

 Según dijera, las acreditaciones institucionales no deben constituirse en una 

oportunidad para establecer comparaciones o rankings entre las instituciones involucradas. 

Si los planes estratégicos son los elementos claves del proceso, se hace imprescindible su 

constante monitoreo. Estos planes deben ser el resultado de una amplia participación de 

profesores, investigadores, para-docentes, administrativos, estudiantes y ex alumnos. 

 

 Respecto a la acreditación de carreras, estimó conveniente extender la obligatoriedad 

no sólo a medicina y pedagogías, sino a todas las formaciones y especialidades que se 

impartan por las instituciones terciarias, tanto en las sedes centrales, como en las sedes 

regionales. De hecho, comentó, la CNAP creó comités técnicos en diversas áreas del 

conocimiento, como arquitectura, bioquímica, enfermería, ingeniería, medicina veterinaria, 
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psicología, química y farmacia, ingeniería forestal, ingeniería comercial, derecho y 

contabilidad, entre otras, cuyos estándares, siempre perfectibles, son ya un adelanto notable. 

 

 Es imprescindible, adujo, que las instituciones de educación superior dispongan y 

fortalezcan los mecanismos de autoevaluación de la gestión, y de los programas de pre y 

postgrado, incluyendo aspectos de infraestructura, capacitación, perfeccionamiento y 

extensión hacia las comunidades respectivas. 

 

 El Rector de la Universidad de Magallanes informó que esta Casa de Estudios en 

1999, luego de un trabajo con especialistas y con la participación de autoridades, profesores 

e investigadores, elaboró un documento que mostraba la misión y los objetivos estratégicos 

para sus cinco años siguientes de funcionamiento, junto a las líneas de acción prioritarias a 

desarrollar. Si bien este primer plan estratégico buscó cumplir los requerimientos de los 

concursos ministeriales y los proyectos MECESUP, cuya condición básica era disponer de 

un plan estratégico institucional, con el tiempo ha pasado a ser un instrumento necesario 

para realizar un acucioso seguimiento y efectuar las modificaciones pertinentes. Mediante 

estos lineamientos estructurales el proceso de autoevaluación institucional se constituye en 

un diagnóstico que impulsa a la organización hacia la acreditación, como una instancia de 

reconocimiento público de calidad. 

 

 En lo que atañe a la evaluación externa, sostuvo que es una fase del proceso que 

puede generar beneficios a una institución educativa en la medida en que la provea de una 

mirada independiente y objetiva que le permita evitar un análisis autorreferente, cuando no 

complaciente. Sus conclusiones deben estimular a las instituciones a alcanzar metas que 

mejoren el servicio educativo que ofrecen. 
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 En relación a la calidad, que es la razón medular del proyecto, admitió que existen 

dificultades para definirla y, por ende, asegurarla. Se espera como resultado que, de 

mantenerse los estándares de calidad adecuados, se obtengan las esenciales condiciones de 

creatividad y flexibilidad en las organizaciones actuales. La cuestión radica en determinar 

qué es la calidad, cómo se logra y quiénes fijan los estándares. 

 

 En su opinión, el Estado es responsable de cautelar el desempeño de la educación 

superior, por lo que bajo su mirada evaluativa deben situarse todas las agencias y entes 

acreditadotes que atiendan las necesidades de evaluación de la educación superior. Es 

esencial el rol estatal en la certificación y control de la calidad de la educación, en el 

cumplimiento de su responsabilidad como garante del bien público y de la construcción de 

una sociedad en desarrollo. 

 

 Los criterios y estándares que se utilicen, indicó, deben representar sólo un mínimo 

básico y no pretender dar cuenta de todos los elementos que puedan afectar la calidad de una 

institución. Lo que se debe buscar, fundamentalmente, son aquellos aspectos básicos para 

proteger al usuario de un mal servicio y para dar fe pública de su accionar. La idea de fondo 

es que la institución se comprometa a lograr un conjunto concordado de estándares. 

Evidentemente, las instituciones no son perfectas, aunque sí deben tratar de hacer lo mejor 

que puedan en una situación y en un tiempo determinados. 

 

 El paso siguiente, añadió, es establecer la calidad que persigue una institución. Dado 

que se trata de un proceso de mejoramiento continuo, la primera evaluación acreditativa será 

el soporte y primer peldaño para seguir avanzando en el camino de la calidad. 
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 Tradicionalmente, el proceso de acreditación se ha centrado en el análisis de los 

insumos o recursos de las instituciones. Esto lleva a la pregunta relativa a los componentes 

que sustentan una universidad exitosa, de calidad. La respuesta parece obvia, explicó, a 

saber: personal académico calificado, acceso rápido y expedito a la información, una buena 

biblioteca, laboratorios adecuadamente equipados, recursos físicos óptimos y estudiantes de 

buen nivel. 

 

 Sin embargo, a pesar de lo evidente, en países desarrollados (como Estados Unidos), 

ha quedado claro que, incluso contando con recursos adecuados, no queda asegurado un 

resultado satisfactorio. Por lo anterior, se deben considerar como criterios, además de 

estándares referidos a insumos y recursos, estándares de ejecución y resultados, áreas de 

gran importancia en los procesos de evaluación. Para aplicar este tipo de estándares, las 

instituciones deben definir sus propios objetivos y metas. Las instituciones deben desarrollar 

formas de medir y evaluar sus objetivos y utilizar los resultados para mejorar la operatoria 

interna.  

 

 En consecuencia, el proceso de acreditación se basa en dos premisas esenciales: los 

recursos necesarios para operar con un nivel mínimo de calidad y la valoración de las metas 

y objetivos que las propias instituciones se plantean, los planes propuestos para lograr tales 

propósitos, el nivel de logro institucional y la forma en que tales resultados se utilizan para 

mejorar el desempeño institucional. Lo dicho articula la denominada “dirección estratégica”. 

 

 Consultado por la relación, a su juicio, existente entre la acreditación y la asignación 

de recursos públicos, estimó razonable y conveniente que los organismos estatales que 

asignan recursos públicos utilicen la información proveniente de los mecanismos de 

evaluación o acreditación como un antecedente fundamental al momento de la asignación. 
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No obstante, advirtió, ello no debe servir para continuar reproduciendo las condiciones de 

desigualdad generadas en la reforma de 1981. El Estado debe velar porque las universidades 

públicas, sobre todo las ubicadas en regiones, posean la infraestructura y recursos que 

aseguren su rol dinamizador de la actividad económica, social y cultural de la zona en que se 

encuentran. 

 

 Por lo mismo, dijo, la acreditación no debiera, en una primera instancia, asociarse a 

incentivos financieros directos, considerando que hay instituciones que históricamente no 

han contado con los recursos para superar sus deficiencias (esto es, las universidades 

regionales creadas a partir del año 1981, originarias de las sedes de las Universidades de 

Chile y Técnica del Estado). Sólo en la última década estas instituciones, merced a los 

fondos concursables con financiamiento internacional, han accedido a recursos para 

impulsar un incipiente desarrollo que, con todo, no reduce significativamente la brecha 

existente con las universidades tradicionales centrales. 

 

 El sistema de información, esto es, la identificación, recolección y difusión de 

antecedentes para la gestión del sistema, la gestión institucional (incluyendo la evaluación) y 

para el conocimiento de los distintos usuarios de la educación superior, es fundamental, pues 

tendría un efecto significativo sobre las acciones de las instituciones de educación superior y 

sobre las decisiones de sus usuarios. A pesar de esta certeza, los estudios sobre educación 

superior en América Latina evidencian que, aunque se han instalado gradualmente reformas 

académicas y organizativas para dar respuesta a las nuevas características de la sociedad, la 

información para la toma de decisiones no ha asumido el rol preponderante que le 

correspondería como soporte de una gestión estratégica. 

 



 370

 Respecto de la Comisión Nacional de Acreditación, abogó por la conveniencia de 

reunir en un solo órgano todas las funciones que giran en torno al aseguramiento de la 

calidad. Así, la decisión de licenciamiento de nuevas instituciones también debiera recaer en 

esta Comisión, con la definición de criterios de evaluación y de desarrollo de un proceso que 

comprenda autoevaluación y evaluación externa. Del mismo modo, cualquier instancia de 

creación de nuevas sedes de entidades ya existentes debiera ser motivo de una posterior 

acreditación específica que garantice la correspondencia entre las propuestas, los proyectos 

institucionales, los planes estratégicos, los recursos y la entrega de información fidedigna 

que permita un aseguramiento real respecto de la seriedad y calidad de las acciones que se 

pretenden realizar. 

 

 Enseguida, intervino la Presidenta de la Federación de Estudiantes de la 

Universidad Diego Portales. 

 

 En parte de su exposición destacó que, si bien representa a los estudiantes de una 

determinada Casa de Estudios Superiores, sus planteamientos recogen las inquietudes de los 

alumnos que pertenecen a universidades privadas, los cuales conforman el 52% del universo 

total de matriculados en el sistema universitario chileno. 

 

 Este sector del estudiantado nacional, dijo, considera que el actual modelo 

universitario se sustenta en una discriminación arbitraria. Tal circunstancia sólo puede 

explicarse por motivos históricos, adujo, pues no corresponde a estándares de calidad 

concretos ni asegura beneficios para la generalidad de los alumnos de la enseñanza superior. 

 

 A su juicio, un aspecto polémico del proyecto se refiere a sus objetivos, esto es, al 

problema específico cuya solución se pretende legislativamente. En principio, señaló, se 
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trata de las asimetrías de información que, según se comenta, sería una cuestión 

especialmente compleja en el caso de las universidades privadas. Sin embargo, el hecho de 

transparentar la información por sí solo no resolverá el conflicto de fondo, relativo a la 

calidad de las carreras impartidas por las instituciones y a las oportunidades de acceso de los 

jóvenes a la educación superior en condiciones de equidad. 

 

 En razón de lo anterior, sería necesario establecer mecanismos de control que 

permitan garantizar que dicha información sea la correcta, contemplando sanciones 

adecuadas cuando la obligación de informar no se cumpla, o se informe falseando la realidad 

o de manera incompleta. 

 

 Dado el deber constitucional que involucra para el Estado la educación, indicó, es 

imprescindible hacerse cargo de los atentados a la fe pública. Ello supone políticas públicas 

precisas en la materia. Por lo mismo, la información debe ser clara y de fácil comprensión 

para los postulantes a la educación superior, despojándola del exceso de tecnicismo. 

 

 Hasta hace treinta y cinco años, agregó, la educación superior chilena gozaba de 

prestigio por su calidad, era gratuita y favorecía a una elite. Hoy la población estudiantil se 

ha incrementado ostensiblemente y todo hace presagiar un aumento todavía mayor, para 

llegar a las tasas de países desarrollados en un futuro próximo. En ese escenario la pregunta 

se refiere al rol del Estado y a los aportes que hará a las instituciones universitarias, para 

solventar los requerimientos frente al aumento de la demanda por estudios superiores. En 

este orden de ideas, dijo, falta en el proyecto un compromiso más consistente del Estado, así 

como definiciones más consistentes de calidad, criterios de acreditación, procedimientos de 

las agencias acreditadoras o aranceles del proceso de acreditación. Las leyes del mercado 

son insuficientes para resolver estas interrogantes. 
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 Al finalizar, llamó la atención acerca de la necesidad de incluir en este proyecto 

normas que permitan la participación de los estudiantes de las universidades privadas en la 

vida institucional, a fin de propender a su democratización y recoger los principios de 

pluralismo y libertad de asociación en los campus universitarios. No se trata de que los 

alumnos intervengan en la gestión de la institución, pero sí de reconocer su derecho a opinar 

y proponer alternativas de manera articulada y coherente por intermedio de sus 

organizaciones representativas. 

 

 A continuación expuso el Presidente de la Federación de Estudiantes de la 

Universidad Técnica Federico Santa María. 

 

 Luego de aludir al significativo aumento de la cobertura de la educación superior en 

las últimas décadas, enfatizó que el problema no se refiere a la cantidad de profesionales que 

egresan cada año de las instituciones, sino a la calidad de los estudios que recibieron. 

 

 Una vez alcanzada su autonomía, dijo, las universidades privadas no quedan 

sometidas a mecanismos de supervisión que garanticen su calidad, lo cual generaría 

distorsiones en el sistema que perjudican a los estudiantes. Con todo, señaló, entre las 

universidades llamadas “tradicionales” también se observarían deficiencias relativas a la 

gestión institucional, que producirían problemas financieros estructurales en algunas 

instituciones que igualmente perjudicarían a sus alumnos, además de afectar recursos 

fiscales. 
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 Atendido el crecimiento de la oferta educacional, prosiguió, los procesos de 

marketing de las instituciones se han tornado más agresivos, lo que se traduce en un 

aumento de la publicidad, que en algunos casos es manifiestamente engañosa. 

 

 Frente a los desafíos de la globalización y las obligaciones que imponen al país los 

tratados de libre comercio, la educación superior debe dar respuestas eficaces, que 

garanticen calidad y permitan la integración con la comunidad internacional. Los proyectos 

pilotos de acreditación que se han desarrollado al alero de la CNAP, demuestran el alto 

interés de las instituciones de avanzar hacia un sistema de acreditación que satisfaga ambos 

requerimientos. 

 

 Luego de aludir a las fortalezas del proyecto, como el propósito de contribuir a un 

mejoramiento continuo de la calidad de la educación superior, la búsqueda de la 

autorregulación o las características de flexibilidad que inspiran al sistema que se crea, el 

representante universitario formuló las siguientes observaciones críticas: 

 

 - En cuanto a la voluntariedad, fue de opinión de que dejar entregada la acreditación 

al mercado sería una señal negativa, pues implica que habrá instituciones que no tendrán 

asegurada su calidad aunque continuarán ofreciendo servicios educacionales y formando 

nuevos profesionales, generando incertidumbre dentro del sistema. De allí es que propusiera 

hacer obligatoria la acreditación de las universidades en materia de gestión institucional y 

docencia de pregrado. Adicionalmente, podría incluirse alguna de las siguientes áreas: 

investigación, postgrado o extensión. 

 

 - Respecto de las agencias acreditadoras, estimó que, aún cuando por el volumen de 

trabajo es difícil que un único ente centralice toda la actividad referida a la acreditación, la 
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existencia de varias agencias privadas producirá distorsiones que podrían traducirse en 

distintos criterios o estándares de evaluación, de metas a cumplir y de costos para acceder al 

sistema. 

 

 - En lo que atañe a los costos de la acreditación, planteó que si bien la acreditación 

exigirá a las universidades ordenar sus finanzas, habrán instituciones, especialmente 

estatales, que estarán en desventaja por su desmedrada situación económica para someterse a 

procesos de evaluación. 

 

 - En lo referido a la ausencia de normas sobre la participación estudiantil en los 

procesos de acreditación, sostuvo que si los alumnos son el centro de todo el esfuerzo por 

establecer un sistema de acreditación que permita mejorar la calidad de la enseñanza que se 

les ofrece, entonces sería contradictorio negarles su derecho a opinar en la fase de 

autoevaluación, a contribuir al logro de los objetivos de la institución y a aportar a su 

desarrollo. Sería conveniente, por lo mismo, considerar un representante estudiantil como 

integrante de la Comisión Nacional de Acreditación. 

 

 - En cuanto al concepto de calidad, dijo que se trata de una cuestión medular. 

Admitiendo las dificultades para establecer una definición que genere consenso, dada la 

pluralidad de enfoques desde los que se puede entender la calidad, abogó por una mayor 

precisión en el proyecto en torno a este tema, así como por un pronunciamiento acerca de los 

criterios o parámetros cuantitativos y cualitativos a la luz de los cuales se evaluarán las 

instituciones. 

 

 - Respecto a la ausencia de normas sobre reiterados fracasos de una institución en 

procesos de acreditación, fue partidario de incluir medidas para corregir este vacío. 



 375

 

 - Necesidad de precisar cómo se llevará a cabo la distribución de recursos estatales 

entre las universidades acreditadas. 

 

 A su turno, el Presidente de la Federación de Estudiantes de la Pontificia 

Universidad Católica de Chile, aludiendo al carácter, a su juicio, equívoco del derecho a la 

educación, dado que su plena vigencia dependería de las capacidades económicas y sociales 

del país en un momento determinado, fue de opinión que el rol del Estado en la educación 

superior debe orientarse a garantizar igualdad de oportunidades en el acceso a este nivel de 

enseñanza, la libertad de elección de los jóvenes, el financiamiento de aquellas áreas con 

mayor rentabilidad social que privada y actuar con arreglo a un principio de subsidiariedad. 

 

 La educación universitaria, sostuvo, no puede permanecer al margen de las profundas 

transformaciones que experimenta el conocimiento como resultado del fenómeno de 

globalización, la irrupción acelerada de tecnologías de la información, la movilidad de los 

profesionales y su tránsito entre fronteras, el surgimiento de consorcios y asociaciones 

educacionales multinacionales y la tendencia al trabajo multidisciplinario. 

 

 En ese contexto, estimó positivo para el país el aumento de la cobertura de la 

educación superior y del número total de matriculados, así como el mayor esfuerzo que el 

Estado ha hecho para el financiamiento de la actividad universitaria con miras a mejorar su 

calidad y la entrega de ayudas a los estudiantes. Lo anterior, agregó, permite que en la 

actualidad se beneficien ciento trece mil estudiantes y que la inversión pública por alumno 

haya llegado a $155.797 (según sus datos, por beneficiado la inversión fue de $449.839 en 

2002). 
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 No obstante este panorama, señaló, existen dificultades que afectan al funcionamiento 

del sistema, entre las cuales mencionó la inequidad en el acceso, considerando los quintiles 

de los que provienen los alumnos que ingresan a la universidad. A su juicio, la ausencia de 

mejoras significativas de la educación formal en los ciclos básico y medio atenta contra la 

posibilidad de que los egresados de enseñanza media accedan en igualdad de condiciones al 

sistema universitario. Lo anterior, aun cuando conforme a antecedentes del Ministerio de 

Educación el presupuesto destinado al sector se ha triplicado en los últimos quince años. 

Además, dijo, cabría añadir que el mecanismo de selección universitaria profundizaría las 

diferencias y carecería de rigor técnico. 

 

 Consultado por su visión acerca de la crisis por la que atravesaría la educación 

superior, arguyó que el sistema chileno goza de buena reputación en el extranjero, lo cual se 

demostraría por el constante aumento de estudiantes de otros países que vienen a cursar 

programas en universidades chilenas. A ello se sumaría el favorable desempeño de los 

profesionales y estudiantes chilenos en el exterior. Los problemas de calidad, afirmó, no 

pueden imputarse a un sector determinado del sistema universitario nacional, pues existirían 

malas universidades públicas y privadas. 

 

 Requerido por las razones que, en su opinión, justifican establecer un sistema de 

acreditación, comentó que se trata de procesos que marcan una tendencia mundial en los 

últimos quince años, excepto en Estados Unidos donde la acreditación tiene una tradición de 

más de un siglo. Así, por ejemplo, en 1998 se crea en Alemania una agencia federal de 

acreditación, cuya labor se orienta a compatibilizar internacionalmente los grados 

universitarios alemanes y a aumentar la movilidad de sus alumnos y la cuota de postulantes 

extranjeros a las universidades alemanas; en 2002 se crea en España la Agencia Nacional de 

Evaluación de la Calidad y de Acreditación, destinada a medir y hacer público el 
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rendimiento de la educación superior y a reforzar la transparencia y la comparabilidad de su 

sistema universitario. 

 

 El problema medular, agregó, es acordar un concepto de calidad y fijar mecanismos 

idóneos para asegurarla. En cuanto a la acreditación obligatoria de ciertas carreras, se inclinó 

por eliminar esta barrera de entrada a las profesiones respectivas. Refiriéndose al caso de 

medicina y pedagogía, estimó más conveniente reemplazar la acreditación por un examen 

nacional objetivo y transparente, en que participen todos los egresados en igualdad de 

condiciones. 

 

 En todo caso, sostuvo que este proyecto no podrá satisfacer las expectativas que 

genera a menos que se resuelvan los problemas de equidad en el acceso a la educación 

superior, se mejore sustancialmente la calidad de la educación primaria y secundaria, se 

modifique el mecanismo de ingreso a las universidades para que no seguir ampliando la 

brecha de desigualdad, se distribuyan los recursos públicos con arreglo a criterios objetivos 

basados en la calidad, se provean más becas para aquellas carreras con mayor rentabilidad 

social (aumentando, adicionalmente los créditos para las restantes carreras), y se entreguen 

directamente a los estudiantes los créditos correspondientes en mérito a sus circunstancias 

socioeconómicas y no en función de la universidad o carrera que eligen. 

 

 El Presidente de la Asociación de Facultades de Educación de Universidades del 

Consejo de Rectores, comenzó su presentación señalando que, para los distintos niveles 

escolares, la formación docente se encuentra institucionalizada en Chile desde 1974, 

radicándose en las universidades. Al respecto, recordó que hasta 1973 la formación docente 

para la educación secundaria estuvo a cargo de las universidades, mientras que la formación 

para la educación primaria correspondió a las “escuelas normales”. No fue sino hasta 1990 
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cuando se le reconoció a la carrera de pedagogía estatuto universitario, exigiéndose en la 

LOCE grado de licenciatura en educación para constituirse en profesional de esta área del 

saber. 

 

 Según indicara, la formación docente es un factor esencial, aunque no único, para la 

calidad y equidad de la educación. Cualquier análisis relativo a su contenido, alcance e 

impacto debe adecuarse a la definición de educación que la sociedad se ha dado. Este tema 

se torna crítico cuando una sociedad, como en el caso de Chile, no ha logrado acordar o 

consensuar qué entiende por “calidad de la educación” ni ha podido acometer los elementos 

ajenos a los sistemas escolarizados que inciden en la inequidad. 

 

 El carácter universitario de la formación docente, añadió, se explica, entre otras 

razones, por la necesidad de que el estudiante de pedagogía lleve a cabo una permanente 

reflexión crítica acerca de la realidad social, para identificar y sostener instrumentos, teorías 

y metodologías que faciliten cambios y actitudes en los educandos. De allí es que los 

currículos incorporen disciplinas como neurociencias, psicología, antropología, sociología y 

filosofía. Además, se consideran asignaturas como metodología de la investigación, 

informática, idioma extranjero, técnicas didácticas y de evaluación. 

 

 Esta clase de formación debe ser capaz de dar cuenta de las transformaciones de la 

realidad sociocultural. Así, al interior de las facultades existen permanentes procesos de 

actualización que son el resultado de la labor de los investigadores, pero también de la 

interacción de todos los miembros de las comunidades universitarias. 

 

 Consultado por su opinión respecto de la acreditación obligatoria de las pedagogías, 

dijo que se trata de una necesidad que responde a las siguientes circunstancias: 
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 - La estrecha relación existente entre la formación docente y los logros en materia de 

calidad y equidad de la educación. 

 

 - El carácter de “proceso continuo” de la acreditación dentro del quehacer académico, 

lo cual conduce a la evaluación sistemática de los programas de formación mediante la 

definición de indicadores claros y procedimientos transparentes. 

 

 - La conveniencia de establecer programas regulares de formación docente inicial, 

ante la disparidad y heterogeneidad de las ofertas en el mercado de la educación superior. 

Tanto la autoevaluación como la propia acreditación permitirán propender al rediseño de los 

currículos, y fijar criterios comunes acerca de las competencias profesionales docentes 

deseables con arreglo a estándares de desempeño. 

 

 - La proliferación de programas especiales de formación docente, cuyo objetivo es 

concurrir al financiamiento institucional. 

 

 - La voluntad del Consejo de Decanos de Facultades de Educación de participar en 

los procesos de acreditación. 

 

 - La necesidad de incentivar a las entidades formadoras de docentes a equilibrar las 

condiciones en que ofrecen servicios educacionales. Según dijera, se observan graves 

irregularidades en cuanto a la infraestructura, equipamiento, cuerpo académico, recursos 

para la enseñanza y otros elementos, al interior de las instituciones que imparten pedagogías, 

siendo necesario fijar estándares mínimos en la materia. 
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 Por su parte, el Rector de la Universidad Finis Terrae, compartiendo una opinión 

generalizada entre las universidades privadas proclive a la conveniencia de establecer algún 

sistema que permita velar por la calidad de la educación superior chilena, sostuvo que los 

objetivos que se pretenden mediante este proyecto de ley podrían ser alcanzados por otras 

vías. 

 

 A su juicio, un aspecto medular que distorsiona el sentido del proyecto radica en que, 

desde el punto de vista definitorio, la calidad admite distintas concepciones, diferentes 

enfoques para su realización. Tales concepciones y enfoques estarían íntimamente 

vinculados con la filosofía que sustenta la noción de calidad que, a la postre, es aceptada. En 

ese orden de ideas, dijo, el proyecto se inclinaría por una perspectiva acerca de la calidad 

que supone al Estado como el único llamado a cautelar este bien. Según señalara, en su 

forma actual el proyecto faculta a un ente estatal para centralizar las resoluciones referidas a 

los procesos de acreditación involucrándose en asuntos de gestión institucional y fijación de 

criterios y parámetros de evaluación de calidad que no le concernirían. 

 

 La opción que esta Universidad prefiere, agregó, entiende la calidad en estrecha 

relación con las personas, responsables de sus actuaciones y de sus decisiones al iniciar 

cualquier emprendimiento educacional. Son los propios autores de estas iniciativas quienes, 

en especial en el ámbito universitario, altamente especializado y complejo, se sitúan en una 

posición privilegiada para apreciar los logros y fracasos de sus proyectos, teniendo presente 

que lo normal será que los mismos hayan estado fundados en una sólida convicción sobre la 

necesidad de contribuir al desarrollo cultural, humano y económico del país. 

 

 Sería a partir de esa constatación, arguyó, que los autores están capacitados para 

emitir juicios de valor acerca de la marcha de la educación superior y de las instituciones por 
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ellos creadas, pero, también, sería sobre la base de la confianza en las personas que se puede 

afirmar que los usuarios están habilitados para apreciar y distinguir adecuadamente respecto 

de la calidad de las instituciones universitarias, eligiendo aquellas propuestas que mejor 

coinciden con sus intereses. 

 

 Por lo expuesto, se manifestó en desacuerdo con la idea de legislar en la materia. 

 

 A continuación, efectuó reparos de constitucionalidad al articulado del proyecto. 

Sobre el particular, mencionó lo siguiente: 

 

 - En su opinión, la iniciativa es de rango orgánico constitucional, y requiere el 

quórum respectivo para su aprobación, en la medida en que incide en aspectos regulados por 

la garantía constitucional de la libertad de enseñanza. El artículo 19, Nº 11º, de la Carta 

Fundamental, dijo, considera que dicha garantía incluye el derecho de abrir, organizar y 

mantener establecimientos educacionales. Añade que una ley orgánica constitucional 

establecerá los requisitos para el reconocimiento oficial de los establecimientos 

educacionales de todo nivel (lo que comprende, por ende, a las instituciones de educación 

superior). 

 

 Dados los propósitos del proyecto en informe, expresados en normas relativas a las 

materias a que alude la garantía citada, así como a la creación de ciertos órganos públicos, se 

trataría de un cuerpo normativo de carácter complementario a la Constitución y a la LOCE. 

Recordó que el Tribunal Constitucional ha fallado en el sentido de estimar que las normas 

que complementen disposiciones constitucionales o contenidas en leyes orgánicas 

constitucionales, se entienden de la misma naturaleza que las afectadas. 
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 - Por otro lado, el proyecto restringiría el principio de autonomía de que gozan las 

instituciones de educación superior, consagrado como elemento integrante del derecho 

constitucional de abrir, organizar y mantener establecimientos educacionales, y protegido en 

la LOCE. Esta restricción, al tenor de los fundamentos de la iniciativa, perseguiría cumplir 

con el objetivo de velar por la calidad. Por mandato del constituyente, la libertad de 

enseñanza no tiene otras limitaciones que las impuestas por la moral, las buenas costumbres, 

el orden público y la seguridad nacional. La “calidad” como tal, adujo, no sería una de las 

limitaciones autorizadas por el constituyente, aun cuando sea un bien socialmente deseable. 

Dado que la acreditación supone una forma de reconocimiento de las instituciones, si bien 

no un licenciamiento pero sí un modo de distinguir sus méritos ante la comunidad, en todo 

lo referido a este aspecto se necesitaría quórum especial de aprobación. 

 

 Enseguida, reflexionó en torno a los conceptos de “acreditación” y de “calidad”, en 

relación con el modo cómo se determina al ente, órgano o sujeto al que compete definir estas 

cuestiones. Al respecto, planteó que también podría aceptarse que una materia sensible como 

ésta fuera determinada por los propios proyectos institucionales en función de sus méritos y 

fortalezas. 

 

 Acreditar, señaló, implica verificar la correspondencia entre el proyecto institucional 

y sus misiones declaradas, y los procesos que conducirían a su realización en concordancia 

con los resultados obtenidos. En ese entendido, la acreditación intentará establecer cómo y 

en qué grado se cumplen las finalidades previstas. En otras palabras, con qué fidelidad y 

responsabilidad la institución responde a sus compromisos públicos. 

 

 De allí es que la acreditación suponga tres elementos básicos: velar por la 

responsabilidad institucional; cautelar la flexibilidad de los proyectos para adaptarse al 
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cambio y mejorar de manera continua; respetar las diferencias reales existentes, esto es, la 

diversidad. 

 

 La iniciativa de ley en análisis, explicó, intervendría en los procesos internos de cada 

institución evaluada y coartaría su independencia, en especial en asuntos relativos a gestión. 

El legislador no debería asumir la iniciativa para generar procesos de acreditación ni 

garantizar la calidad, por intermedio de un ente estatal único, debiendo limitarse a asegurar 

que los procesos institucionales se realicen dentro del ámbito y con sujeción a los proyectos 

de cada entidad educacional, para posteriormente recoger la información y validarla de 

manera que sea comparable y de público conocimiento. 

 

 Finalmente, abogó por la existencia de una multiplicidad de agencias acreditadoras 

públicas, privadas, nacionales y extranjeras (en lugar de una Comisión Nacional de 

Acreditación); insistió en la necesidad de que la acreditación sea voluntaria, desligándola del 

proyecto de ley sobre financiamiento estudiantil; solicitó reducir el número de integrantes de 

la Comisión Nacional de Acreditación, que consideró excesivo y con fuerte presencia 

gubernamental; rechazó la dependencia que dicho órgano tendrá respecto del Consejo 

Superior de Educación, sugiriendo conferirle mayor autonomía; se mostró contrario a la 

certificación y habilitación profesional, en particular si implica restarle a las universidades 

su función inherente de otorgamiento de títulos y grados; fue partidario de establecer normas 

sobre debido proceso en materia de imposición de sanciones, y pidió suprimir el 

reconocimiento con efecto retroactivo de las resoluciones sobre acreditación de las 

Comisiones Nacionales de Acreditación de Pregrado y de Acreditación de Postgrado (dado 

que los procesos efectuados a través de estos entes han sido sólo experimentales o pilotos). 
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 Con motivo de su exposición, el Presidente de la Federación de Estudiantes de la 

Universidad de Valparaíso afirmó que el proyecto de ley presenta falencias que, no 

obstante referirse a cuestiones adjetivas y accesorias, podrían afectar negativamente el 

objetivo perseguido, esto es, asegurar la calidad de la educación superior. 

 

 Comentó los siguientes aspectos que generan inquietud entre el estudiantado de esa 

Casa de Estudios Superiores: 

 

 - En lo que atañe a la Comisión Nacional de Acreditación. 

 

 A su juicio, se trata de un órgano al que el legislador confiere amplísimas 

atribuciones, en especial de carácter normativo (así, por ejemplo, podrá regular su propio 

funcionamiento y dictar normas que establezcan las condiciones para la realización de los 

procesos de acreditación). Estas facultades no quedarán sometidas a fiscalización o control 

alguno, lo cual se estima grave por esa federación de estudiantes. 

 

 En cuanto a su composición, consideró que dado su número de integrantes y su 

representatividad, podría inclinarse hacia el sector privado en desmedro de las instituciones 

educacionales públicas. 

 

 En relación con sus funciones, sostuvo que la acreditación de carreras y programas de 

postgrado, cuando no exista agencia acreditadota en el área a acreditar, requiere contar en la 

Comisión con personas idóneas para llevar a cabo la evaluación. En caso contrario, se vería 

afectada la seriedad del proceso respectivo. 
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 Asimismo, se la faculta para proponer al Consejo Superior de Educación los aranceles 

por las acreditaciones de su competencia, sin mencionar un rango o escala que permita 

precaver cobros excesivos. La principal preocupación de los estudiantes radica en que tales 

costos serán traspasados a matrícula, incrementando los pagos anuales de los alumnos. 

 

 Respecto de los denominados “comités ejecutivos”, el personero indicó que deberían 

estar compuestos por nacionales y, excepcionalmente, por extranjeros. Esto último, dijo, 

sólo podría admitirse cuando los miembros extranjeros demuestren pleno conocimiento de la 

realidad universitaria chilena y se comprometan a excluir factores de mercado de entre sus 

criterios de evaluación. 

 

 - En relación con la participación estudiantil en los procesos de acreditación 

institucional. 

 

 Según dijera, la participación de la comunidad universitaria está supeditada al marco 

fijado por la Constitución y las leyes. Sin embargo, el artículo 45, letra e), de la LOCE exige 

que los estatutos de las universidades excluyan la participación con derecho a voto de los 

alumnos y de los funcionarios administrativos, tanto en los órganos encargados de la gestión 

y dirección, como en la elección de autoridades. 

 

 En una sociedad que se define como democrática y pluralista, sostuvo, una 

disposición semejante es inaceptable. Para esta Federación, no se concibe una universidad si 

no se garantiza la participación democrática de todos los estamentos en el gobierno 

universitario. Esta situación, añadió, es más grave en algunas universidades privadas, en las 

que se impide y coarta con medidas punitivas la libre asociación de sus alumnos. 
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 En el concierto internacional las universidades reconocen ampliamente la 

participación estudiantil. Incluso en prestigiosas universidades americanas y europeas, ésta 

es una condición inherente al ser mismo de la institución. Sería un evidente fracaso del 

sistema que una agencia acreditadota extranjera evaluara negativamente una universidad 

nacional por proscribir la participación de los estudiantes. La libre asociación es un derecho 

que los estudiantes poseen de larga data, concluyó, por lo que sería injustificable que no 

formara parte de un criterio de evaluación de la calidad. 

 

 - En cuanto a los ámbitos que serán objeto de acreditación. 

 

 En conformidad con el texto aprobado en primer trámite constitucional, señaló, serán 

objeto de acreditación obligatoria la docencia de pregrado y la gestión institucional. Serán de 

acreditación facultativa la investigación, la docencia de postgrado y la vinculación con el 

medio. A juicio del personero, estos son ámbitos esenciales del quehacer universitario, por 

lo que no se justificaría no darle carácter imperativo a su acreditación. En todo caso, advirtió 

que el concepto de “gestión institucional” merece mayor precisión, pues podría considerarse 

que sólo atiende a un funcionamiento acorde con las reglas del mercado y a la optimización 

de los recursos disponibles. La educación, sostuvo, no puede entenderse como una ocasión 

para el lucro ni puede asimilarse al funcionamiento de una sociedad comercial. 

 

 - En lo que atañe a los estándares de acreditación. 

 

 Cuestionó la ausencia de normas que establezcan cuáles serán los parámetros a 

aplicar. En esta materia abogó por una mayor objetividad, para precaver eventuales 

discrecionalidades. 
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 Además, afirmó que en la práctica la acreditación será obligatoria porque estará 

vinculada a la posibilidad de obtener recursos para acudir en ayuda de los estudiantes de 

escasos ingresos. 

 

 Por último, rechazó que la Comisión Nacional de Acreditación sea irresponsable por 

las acreditaciones que efectúen las agencias acreditadoras, en circunstancias que las autoriza 

y regula en su funcionamiento. 

 

 - En relación con las sanciones, las estimó ineficaces y de baja cuantía. 

 

 - En materia de sistema de información, fue de parecer de incluir un registro de 

instituciones y de carreras y programas de pre y postgrado que no se encuentren acreditadas, 

para conocimiento público. Asimismo, estimó conveniente contemplar la publicación de los 

proyectos institucionales y planes de desarrollo de cada una de las instituciones y de sus 

carreras y programas de pre y postgrado. 

 

 Al finalizar su intervención, señaló que la Federación observa con inquietud el vacío 

existente en relación con un concepto claro de calidad, que distinga en función de la 

dinámica social los cometidos específicos de las universidades, los institutos profesionales y 

los centros de formación técnica. Igualmente, manifestó sus aprensiones respecto de la 

posibilidad de que la acreditación se transforme en un lucrativo negocio para las agencias, 

desvirtuando el objetivo de bien común que pretende la iniciativa. 

 

 Los representantes de la Federación de Estudiantes de la Universidad Alberto 

Hurtado, refiriéndose a los factores que justificarían una ley sobre acreditación, aludieron 

en primer término a la necesidad de generar información que permita a los usuarios un 



 388

diagnóstico objetivo acerca de la calidad y funcionamiento de las instituciones de educación 

superior, así como de las carreras y programas que imparten. Una información de esta 

naturaleza, dijeron, contribuiría a asegurar que los estudiantes egresados como técnicos o 

profesionales de instituciones acreditadas logren insertarse adecuadamente en el mercado 

laboral. 

 

 Por otra parte, agregaron, la ley implicaría la fijación de estándares mínimos exigibles 

a las carreras de pre y postgrado. Sobre esa base mínima, que no supone una uniformidad de 

contenidos curriculares, las instituciones podrán establecer sus propios lineamientos, de 

manera de propender a una saludable diferenciación institucional dentro del sistema. 

 

 Además, este esfuerzo legislativo fomentará el intercambio estudiantil con 

universidades extrajeras, dado que las carreras acreditadas podrán ser homologadas a las 

ofrecidas en esas entidades. Lo anterior, dará lugar, en su opinión, a mejores aprendizajes y 

especializaciones. 

 

 Finalmente, la existencia de una instancia evaluadora, capaz de regular a las 

instituciones de educación superior, constituirá una alternativa calificada para recibir 

reclamos de parte de los usuarios, evitando de este modo recurrir al Servicio Nacional del 

Consumidor, como si la educación fuera una mercancía. 

 

 En relación con los aspectos que motivan inquietud entre los estudiantes de esta Casa 

de Estudios, los personeros mencionaron los siguientes: 

 

 - La falta de claridad respecto a la situación en que quedarán los alumnos de 

instituciones que, amparados en el carácter voluntario de la acreditación, opten por no 
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someterse al mecanismo. Según dijeran, no parece razonable que hayan instituciones que 

aún sin estar acreditadas estén autorizadas para funcionar, otorgando títulos y grados. Ello 

atentaría contra la fe pública. De insistirse en la voluntariedad, sostuvieron, la ley que busca 

garantizar la calidad sólo habría cumplido parcialmente su finalidad, manteniéndose la 

incertidumbre sobre la realidad educacional chilena. 

 

 - El rasgo excesivo de las atribuciones que se le entregan a la Comisión Nacional de 

Acreditación, en especial desde el punto de vista normativo. A su juicio, correspondería a la 

ley regular diversas materias que se reenvían a normas reglamentarias a cargo de la 

Comisión, al menos en sus elementos esenciales. En todo caso, añadieron, sería errado que 

este organismo no quedara sometido a la fiscalización o supervigilancia de la Contraloría 

General de la República. 

 

 - El desequilibrio que advierten en la composición de la Comisión Nacional de 

Acreditación. Sobre el particular, señalaron que si la educación es un deber del Estado, su 

presencia en este organismo debería ser más nítida. 

 

 - La idea de mantener el Consejo Superior de Educación, con las mismas funciones e 

integración que actualmente le corresponden. Según indicaran, sería oportuno revisar la 

conveniencia de contar con dos organismos abocados a asuntos de educación superior, así 

como reestructurarlo para que su composición refleje la existencia de las universidades 

privadas creadas con posterioridad a 1980. 

 

 Al concluir, afirmaron que, transcurridos más de veinte años desde la reforma del 

sistema universitario, ya no se justificaría la distinción entre “universidades privadas” y 

“universidades tradicionales”, a las cuales, sólo por circunstancias históricas, se las 
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privilegia con aportes estatales directos y se les permite participar en el Consejo Superior de 

Educación. 

 

 A su vez, el Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad del 

Mar, luego de reconocer la necesidad de crear un organismo dotado de facultades 

fiscalizadoras que vele por la calidad de la educación superior, fue partidario de darle al 

proyecto una orientación que permita que la educación sea más equitativa socialmente y que, 

al mismo tiempo, propenda a un desarrollo más armónico de las regiones. 

 

 La expansión del sistema, dijo, debe fundarse en la responsabilidad, dentro de un 

marco participativo de todos los estamentos que constituyen la comunidad universitaria. Es 

preocupante, indicó, que en los últimos años se han comenzado a impartir en distintas 

instituciones carreras y programas de corto plazo, con mallas curriculares confusas y sin la 

infraestructura y equipamiento suficiente. El proyecto permitirá frenar esta clase de 

iniciativas en beneficio de los estudiantes. Si las universidades actúan de modo correcto no 

deben temer someterse voluntariamente a la acreditación, pues ésta se limitará a corroborar 

el compromiso y seriedad del respectivo proyecto institucional. 

 

 Aludiendo a algunas observaciones críticas que la iniciativa merece a esta Federación, 

el personero rechazó las amplias atribuciones normativas de la Comisión Nacional de 

Acreditación; sugirió fortalecer la representación en éste de los institutos profesionales y 

centros de formación técnica; abogó por establecer plazos para la entrega y difusión pública 

de la información; sugirió fijar requisitos para ser miembro de un comité técnico; propugnó 

clarificar el destino de los aranceles que se cobrarán por procesos de acreditación, 

proponiendo que una proporción de tales recursos sean reincorporados al sistema; fue 

partidario de suprimir la denominada “semi-acreditación”, porque, a su juicio, introduce un 
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elemento de ambigüedad, y se inclinó por respetar el principio del debido proceso en materia 

de reclamaciones, entregando su conocimiento a un órgano jurisdiccional. 

 

 Por último, el representante estudiantil rechazó que el proyecto eluda una definición 

precisa de “calidad”, optando, en cambio, por la creación de una institucionalidad que podría 

tornarse burocrática, sin pronunciarse sobre aspectos medulares que deja a ulteriores 

reglamentos. 

 

 Enseguida, expuso el Presidente de la Federación de Estudiantes de la Pontificia 

Universidad Católica de Valparaíso. 

 

 Al inicio de su intervención, sostuvo que los proyectos que versan sobre educación 

superior deben propender al logro de dos objetivos primordiales para la sociedad, a saber, la 

equidad y la calidad. 

 

 En lo que atañe a la equidad, indicó que se trata de garantizar el acceso a la educación 

superior a todos los jóvenes que teniendo méritos académicos carecen de recursos 

económicos para financiar sus estudios. El problema aquí, dijo, radica en determinar qué ha 

de entenderse por “méritos académicos”. Según señalara, ni la antigua Prueba de Aptitud 

Académica ni la actual Prueba de Selección Universitaria son referentes adecuados para 

medir si un alumno es o no meritorio. Lo anterior, porque ambos mecanismos desconocen el 

hecho de que la educación básica y media chilena es de una elevada inequidad, y 

discriminan negativamente a los estudiantes del sector municipalizado, de comunas alejadas 

o rurales y de condiciones socioeconómicas o culturales desventajosas. Prueba de lo 

anterior, comentó, es que los más bajos puntajes en estos exámenes de admisión los obtienen 

jóvenes provenientes de estos sectores sociales. 
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 En lo tocante a la calidad, señaló que se trata de asegurar una educación que muestre 

calidad en todos los niveles de la educación superior, como un instrumento para hacer 

efectiva la igualdad de oportunidades. La cuestión ahora, arguyó, consiste en determinar qué 

significa calidad. Pero, además, si no existe una política de Estado coherente e integral en 

materia educacional será difícil alcanzar esta meta, porque se requiere un compromiso 

explícito y sólido de su parte para concurrir a financiar el sistema. En caso contrario, la 

igualdad de oportunidades se transforma en un objetivo utópico. 

 

 Lo dicho, expresó, sitúa el debate en relación con el rol que compete al Estado en la 

educación y al papel que le cabe a las universidades en el desarrollo social y económico del 

país. Los estudiantes chilenos, afirmó, han intentado una discusión responsable en torno a 

estas cuestiones, y sus agrupaciones han sabido conducir sus reflexiones. 

 

 Entrando en el análisis del articulado, formuló los siguientes reparos: 

 

 - Respecto de la acreditación como tal, estimó que se opone al rol que le compete a la 

universidad pues tiende a la configuración de rankings de instituciones y carreras, en aras de 

dinamizar la oferta y demanda de la educación superior. Primaría, en consecuencia, la lógica 

del mercado por sobre la calidad de la educación. El esquema propuesto incentiva la 

competencia entre universidades tradicionales, en desmedro de su función social, y entre 

universidades privadas, exacerbando su disputa comercial por porcentajes del mercado. 

 

 - En cuanto al carácter voluntario del sistema, consideró que generará confusión y 

sólo permitirá distinguir entre universidades de primer y segundo o tercer nivel. Aquéllas 

terminarán diferenciándose de éstas por el costo de sus matrículas una vez acreditadas, lo 
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cual irá en desmedro de los alumnos de menores ingresos que únicamente podrán optar a las 

últimas. 

 

 - En lo que concierne a la situación de las universidades de regiones, estimó que el 

sistema propuesto no incluye elementos que permitan discriminar positivamente a su favor. 

Sobre el particular, recordó que estadísticamente las universidades situadas en regiones 

tienden a suplir las carencias socioeconómicas regionales, pues sus alumnos provienen 

mayoritariamente de sectores sociales de menores ingresos y tienen puntajes más bajos. Lo 

anterior, a su juicio, debería ser considerado por el legislador, dado que estas universidades 

no podrán participar en igualdad de condiciones en procesos de acreditación frente a 

universidades metropolitanas. 

 

 - Falta de normas más exhaustivas para regular el ingreso de agencias acreditadotas 

extranjeras. 

 

 - Exceso de materias entregadas a la potestad reglamentaria, en especial en temas 

sensibles como la definición de estándares mínimos de calidad, entre otros. 

 

 Al finalizar, llamó la atención respecto a la circunstancia de que la idea de la 

“universidad” como institución social, responde a principios filosóficos que explican la 

noción de “espíritu universitario”, esto es, el conjunto de ideales que motivan el quehacer de 

la universidad, la fuerza del pensamiento que la sustenta, orienta y le confiere un sentido 

ante la sociedad. Tales ideales corresponden al rol educativo de la universidad como 

promotora del conocimiento y garante de la discusión razonada, el desarrollo de la 

investigación y la creación de cultura. 
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 En ese contexto, agregó, la libertad de pensamiento y de expresión, el reconocimiento 

de la diversidad y el pluralismo, el estímulo a la participación de todos los miembros de la 

comunidad universitaria y el espacio privilegiado para el debate abierto e informado, son los 

pilares de la vida de la universidad. 

 

 La universidad, sostuvo, no puede consistir sólo en la preparación para la vida 

laboral, debe ser capaz de transmitir valores. De allí es que tenga responsabilidad ante la 

sociedad, es un servicio público el que cumple, por lo que debe estar atenta a responder a las 

necesidades de la Nación. En ese entendido, adujo, la universidad es un vehículo de igualdad 

social, en la medida en que se garantiza a todos el derecho a acceder a una educación 

superior de calidad. 

 

- - - - - - 

 

 

 Cabe consignar que el Honorable Senador señor Parra, aún cuando no es miembro 

de la Comisión, pero como una manera de adelantar lo que será su planteamiento en la Sala 

del Senado con motivo de la discusión general de la iniciativa, hizo algunas reflexiones que, 

según dijera, deben considerarse al momento de votar el proyecto: 

 

 En primer término, advirtió que la iniciativa tiene dos objetivos centrales: 

información y acreditación. 

 

 Las múltiples opiniones escuchadas durante las audiencias, comentó, han coincidido 

en la urgente necesidad de introducir en el sistema de educación superior un mecanismo de 

información pública, como requisito indispensable para su transparencia. 
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 El Ministerio de Educación, agregó, desde 1990, ha hecho esfuerzos importantes para 

establecer un régimen de información adecuada, sistematizada y homogénea, encontrándose 

con serias dificultades para materializar su propósito. 

 

 En segundo término, en lo que concierne a la acreditación, aludió a tres aspectos: 

 

 Uno, de consistencia y coherencia entre las opiniones vertidas durante la discusión 

parlamentaria del Informe de la Comisión Especial sobre Sociedad del Conocimiento, y las 

que se emitan a propósito de la presente iniciativa. Con ocasión del debate del citado 

informe, pudo constatarse una clara convergencia entre los diversos sectores políticos en 

orden a que el país debe mejorar la calidad de su enseñanza, especialmente en el nivel 

superior, como condición clave para fortalecer su inserción internacional. Chile debe hacer 

mayores esfuerzos en materia de investigación y de formación de pre y postgrado. La 

acreditación se vincula con instituciones, programas y carreras de pre y postgrado, y es una 

respuesta frente al déficit que muestra el país en estos ámbitos. La manera de acompañar 

eficazmente los compromisos asumidos al discutir el informe de la Comisión Especial, es 

apoyando la iniciativa en análisis, pues persigue mejorar sustancialmente la educación 

superior. 

 

 No puede olvidarse que se han llevado a cabo procesos de acreditación voluntarios, 

como experiencias pilotos que han sido encargadas a la CNAP y a la CONAP, a las que 

universidades públicas y privadas se han acogido con entusiasmo, lo que demuestra el alto 

interés en estos procesos. 
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 En cuanto a los reparos que han sido formulados por la supuestas cargas económicas 

que impondría la acreditación a las instituciones, ha quedado demostrado que se trata de 

costos marginales. El verdadero costo para las instituciones radica en las inversiones que 

deberán realizar para mejorar sus deficiencias y apostar decididamente por la calidad de su 

enseñanza, en concordancia con proyectos serios de desarrollo institucional. Los recursos 

que el Estado eventualmente comprometa deberán estar justificados por proyectos 

institucionales que garanticen un mejoramiento cualitativo. Así, se propende a la eficiencia 

del gasto público. 

 

 Finalmente, respecto de la inconstitucionalidad de la iniciativa, no compartió las 

observaciones formuladas por algunos representantes y asesores jurídicos de universidades 

privadas. En su opinión, se trata de un proyecto ajustado a la Carta Fundamental, conclusión 

que se obtendría a partir de un análisis sistematizado e integral de las normas 

constitucionales. 

 

 El inciso segundo del artículo 1º de la Carta Política, sobre la autonomía de los 

grupos intermedios, debe examinarse en concordancia con el inciso final del mismo 

precepto, que le impone al Estado el deber de garantizar el bien común, y con el inciso 

segundo del artículo 5º, que reconoce la preeminencia de las garantías individuales. En 

muchas universidades privadas la participación se encuentra proscrita, lo que atenta contra 

estas ideas. 

 

 Por otra parte, el artículo 19, Nº 11º, de la Constitución, no agota el poder fiscalizador 

del Estado al reconocimiento de los establecimientos educacionales. En los hechos, la actual 

legislación educacional sería imposible si tal afirmación fuera verdadera. El Tribunal 

Constitucional nunca ha objetado esta legislación. 
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 Con todo, lo anterior no significa que, siendo un proyecto tardío, tímido e 

insuficiente, no sea susceptible de mejoras y correcciones. 

 

- - - - - - 

 

Fundamento de voto 

 

 El Honorable Senador señor Muñoz Barra señaló que, a partir de los antecedentes 

recogidos por la Comisión en las audiencias efectuadas, ha quedado demostrado que el 

problema del sistema universitario chileno, caracterizado por la proliferación de entidades 

educacionales y la saturación de sedes, es una preocupación compartida por la sociedad. Los 

mismos antecedentes permiten constatar que se ha descuidado la calidad de la formación que 

imparten las instituciones, sin que exista claridad respecto de los alcances y límites de la 

noción de autonomía. Siendo discutible que el país tenga capacidad para generar nuevos 

docentes universitarios en el número de los que se desempeñan en las instituciones, cabe 

preguntarse por la profundidad y consistencia de los conocimientos que transmiten a sus 

alumnos. 

 

 Por otra parte, dijo, se agudiza la falta de oportunidades laborales de los nuevos 

profesionales, porque, por la cantidad de titulados que anualmente egresan de las 

instituciones de educación superior y no pudiendo el mercado absorberlos a todos, está 

comenzando a surgir una cesantía ilustrada que se tornará crítica en el futuro y tensionará el 

mundo del trabajo. Lo anterior implica que no sólo no se estarían invirtiendo racionalmente 

los recursos disponibles por las familias y el Estado para financiar los estudios de educación 
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superior, sino además que se carece de una política de desarrollo del sector que atienda a las 

necesidades del país. 

 

 Así como se ha avanzado en una reforma de la educación básica y media, corresponde 

ahora ocuparse del nivel superior. No habrá una reforma educacional integral si no se 

acomete la situación de este nivel de la enseñanza. Es imperioso dictar una ley que regule la 

calidad de la educación superior, indicó, pues no es un problema que pueda ser 

adecuadamente encauzado por la sola aplicación de la oferta y demanda. Hasta ahora el 

mercado no sólo ha mostrado su incapacidad para resolverlo, sino que también ha ido 

transformando la educación superior en un negocio. En ese entendido, sería una exigencia 

moral y de interés general de la sociedad legislar en la materia. 

 

 El señor Senador agregó que hay temas que deberán ser analizados con mayor 

detenimiento durante la discusión particular de la iniciativa, como, por ejemplo, el de la 

voluntariedad del mecanismo de acreditación y el de las entidades que estarán encargadas de 

los procesos de evaluación y acreditación. 

 

 Partidario de acoger la idea de legislar, concluyó manifestando su complacencia con 

esta iniciativa legal, en cuanto supone un primer paso para solucionar la crisis que afecta al 

sistema de educación superior y un esfuerzo encaminado a estructurar una legislación 

especial en la materia que permita salvar los actuales vacíos. 

 

 El Honorable Senador señor Vega indicó que esta iniciativa de ley, aun cuando se 

refiera únicamente a la educación superior, se inserta en los intentos por subsanar las 

dificultades y debilidades que se advierten en el conjunto del sistema educacional chileno. 

En consecuencia, se trataría de un problema más complejo, porque al vincularse con la 
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enseñanza básica, media y universitaria, impiden a dicho sistema un funcionamiento 

armónico, coherente e integrado. Incluso, se extiende a la educación parvularia, que todavía 

no logra consolidarse en Chile, no obstante la relevancia que tiene para el desarrollo futuro 

del educando esta etapa formativa. Según dijera, esto denota una falta de visión que permita 

abarcar como un todo a la educación formal y sistemática de las personas. 

 

 La sociedad chilena, añadió, se ha visto obligada a participar en las transformaciones 

del mundo contemporáneo, lideradas por los países industrializados. Las exigencias que 

estos cambios imponen a la educación son de tal envergadura que dejan de manifiesto el 

deterioro y las debilidades que lo afectan. Es en este contexto en el que se debe analizar el 

problema de la calidad de la educación superior. No se trata sólo de ampliar la cobertura, 

sino de examinar en qué medida, mejorando la calidad de la formación de nivel superior, 

nuestro país quedará en condiciones adecuadas para insertarse positivamente en el mundo 

globalizado. 

 

 La iniciativa es perfectible, dijo, pues hay aspectos que suscitan dudas y reparos, pero 

es urgente pronunciarse legislativamente. Por tal razón, anunció su voto favorable. 

 

 El Honorable Senador señor Fernández aludió a la filosofía que orienta el 

proyecto. Sobre el particular, sostuvo que la iniciativa le otorga un rol excesivo a la 

intervención estatal dentro del sistema universitario, en la creencia de que el Estado es capaz 

de asegurar la calidad, en circunstancia que ésta no se define. 

 

 El señor Senador fue partidario de un amplio mecanismo de información que permita 

verificar la consistencia, seriedad y veracidad de las declaraciones y ofertas que hacen las 

instituciones a los usuarios. Se debe garantizar a quienes pretenden acceder a la educación 
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superior que la información sobre la base de la cual adoptan sus decisiones de ingreso a las 

instituciones está validada y es confiable. 

 

 Especial mención hizo el señor Senador del carácter voluntario de la acreditación. A 

su juicio, en los hechos esa voluntariedad no será tal, pues la acreditación de una institución 

condicionará su derecho a obtener aportes públicos para financiar los estudios de sus 

alumnos de menores ingresos. La opción por la voluntariedad del sistema queda resguardada 

sin necesidad de dictar una ley, que, en la práctica, tampoco se ha requerido para llevar 

adelante los procesos de acreditación realizados hasta la fecha exitosamente. 

 

 Asimismo, estimó inadecuado que la evaluación de las instituciones deba ajustarse a 

determinados estándares o parámetros establecidos por una determinada comisión, la que, en 

todo caso, estará integrada fundamentalmente por organismos estatales. 

 

 Siendo así, dijo, el espíritu que anima esta iniciativa tendría un sesgo centralista 

equivocado. Si el Estado efectivamente estuviera en condiciones de asegurar la calidad el 

problema quizá no existiría o, al menos, sería de rápida solución. 

 

 Es por ello, señaló, que es partidario de un sistema absolutamente voluntario, 

competitivo, respetuoso de la autonomía universitaria y de las diferencias reales y legítimas 

que existan entre los diversos proyectos institucionales. En su opinión, el Mensaje se aparta 

de este criterio y expresaría una opción dogmática, dado que pretende asegurar una calidad 

igual para todos, que, en la práctica y frente a la diversidad, sería incompatible con la 

libertad de enseñanza, razón por la cual anunció que formularía las correspondientes 

reservas de constitucionalidad fundado en el artículo 19, Nº 11, de la Carta Fundamental, al 

tenor del cual la garantía de libertad de enseñanza estaría siendo vulnerada. 
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 En todo caso, manifestó que no comparte la tesis de algunos sectores que considera 

que el sistema universitario chileno presenta una generalizada baja calidad o un alto grado 

de deterioro. Por el contrario, dijo, en los últimos años ha venido creciendo sostenidamente 

el ingreso de alumnos extranjeros a nuestras universidades, lo que ha sido posible merced al 

prestigio internacional de que gozan las instituciones chilenas de educación superior. 

Además, la existencia de una multiplicidad de universidades y opciones institucionales, así 

como la variada oferta educacional, son una demostración que el nuevo modelo instaurado 

en 1980 ha sido un acierto. 

 

 Sobre la base de tales consideraciones, el señor Senador manifestó su rechazó a la 

idea de legislar en la materia. 

 

 El Honorable Senador señor Ruiz-Esquide señaló que este proyecto de ley viene a 

ocuparse de algunos problemas que afectan a la educación superior y que se originan luego 

de la sustitución, a comienzos de la década de los ochenta, del modelo universitario vigente 

hasta entonces en el país. El nuevo esquema educacional de reemplazo supone tres 

características: 

 

 Un principio de libertad de enseñanza entendido en un amplio sentido, que ha 

incluido el derecho a abrir, organizar y mantener universidades, sin la existencia de un 

órgano con capacidad para supervisar su funcionamiento. 

 

 La pérdida paulatina de un concepto claro de “universidad”, considerada esta 

institución en su sentido clásico y no como un ente encargado de la mera transferencia de 

información técnica acerca de ciertas profesiones y oficios. 
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 Un principio de autonomía universitaria, que no admite limites ni subordinación a 

ninguna autoridad nacional (con competencia para fijar orientaciones que deban respetarse 

en los respectivos proyectos institucionales). 

 

 A lo anterior, el señor Senador agregó que, dado el modo cómo se ha ido 

desarrollando el nuevo modelo, se ha creado un verdadero “mercado” de la educación 

superior, que obliga a las instituciones a competir según las leyes de la oferta y la demanda, 

y que ha transformado este nivel de enseñanza en una oportunidad de negocio. 

 

 En ese contexto, explicó que la iniciativa en análisis no busca instaurar otra 

concepción acerca de la universidad, sino simplemente de corregir algunas de las 

deficiencias y vacíos que se advierten en el esquema imperante y que son los más urgentes 

de acometer. En tal sentido, se trata de una iniciativa de reducidos alcances, por 

circunstancias políticas, sociales y económicas, que considera sólo aquellos aspectos 

respecto de los cuales es posible avanzar. 

 

 Según dijera, este proyecto se vincula con las prioridades que el legislador estima 

necesario acometer, a fin de dar cuenta de los desafíos que enfrenta la universidad del futuro. 

Como fuere, añadió, la idea de la universidad no puede prescindir de determinados 

elementos definitorios, a saber: que se refiere a un ámbito en el que se produce la búsqueda 

de la verdad y el saber de manera conjunta entre profesores y alumnos; que la producción de 

conocimiento se verifica sobre la base de la libertad de cátedra, la discusión razonada y el 

diálogo fundado; que la institución universidad no es autárquica, esto es, que no se basta a sí 

misma ni está exceptuada de la aplicación de las leyes del Estado, sino que, por el contrario, 
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responde a las necesidades de la comunidad nacional, en la medida en que cumple funciones 

sociales, y está sometida a las autoridades estatales. 

 

 Es objeto de controversia determinar hasta dónde puede el Estado intervenir, porque 

existen diferentes concepciones al respecto. Pero, adujo, hay cierto mínimo que no puede ser 

traspasado, así, por ejemplo, la universidad por más autonomía que se le reconozca no puede 

estar habilitada para realizar cualquier acto sin restricción; sobre todo, no puede actuar 

vulnerando los consensos democráticos o en contra de los valores de la democracia y de los 

derechos humanos.  

 

 Adicionalmente, arguyó, queda por esclarecer si es válido que el Estado planifique el 

desarrollo del sistema universitario en función de los requerimientos de una sociedad que 

progresa, y de manera de propender a mayores grados de equidad social. Sobre el particular, 

advirtió que la cesantía de los profesionales, la sobreoferta de carreras, la expansión 

inorgánica de las instituciones y la mala calidad de la educación ofrecida podrían ser una 

alerta acerca de la necesidad de efectuar alguna propuesta en esta área, con vistas al bien 

común. 

 

 Por último, el señor Senador aludió a la calidad. A su juicio, se trata de un factor 

esencial, esto es, una exigencia definitoria del ser universitario. Así como no puede existir 

universidad si las instituciones están coartadas en su libertad, tampoco la hay si no 

responden a ciertos estándares de calidad. Estos parámetros deben ser acordados por la 

sociedad, debe haber un mínimo establecido democráticamente por la comunidad nacional 

sobre lo que ha de entenderse por tal. 
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 Con todo, dijo, la calidad también podría medirse contrastando lo que se ofrece por la 

institución con lo que realmente entrega a sus alumnos. 

 

 En su opinión, es un componente de la calidad el fundamento ético de la enseñanza 

que imparte el establecimiento. La docencia y la formación universitarias requieren estar 

dotadas de un contenido ético. 

 

 Refiriéndose a los temas que más lo inquietan en relación con el articulado de la 

iniciativa, mencionó: 

 

 - El carácter voluntario de la acreditación. Si se ha acordado que el mecanismo sea 

obligatorio para medicina y pedagogías, cabría preguntarse por qué se rechaza esta misma 

obligatoriedad para carreras que cumplen roles sociales tan significativos como el de 

aquéllas o que revisten similar interés público. El señor Senador se manifestó partidario de 

esta última opción. 

 

 - El grado de intervención que tendrá el Estado, dentro de un régimen democrático, en 

la definición de criterios de calidad, la regulación y la supervisión de los procesos de 

acreditación, para velar por la calidad de lo que se enseña en las instituciones de educación 

superior chilenas. 

 

 - En relación con la integración de la Comisión Nacional de Acreditación, rechazó lo 

que estimó excesiva representación del sector productivo o de ciertos ámbitos gremiales, en 

desmedro de una representación de estudiantes o académicos o de entidades de 

conocimiento o de investigación. 
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 - Necesidad de introducir normas que estimulen la desconcentración del saber y la 

enseñanza o su distribución equitativa en regiones, de manera de evitar la migración hacia la 

zona central del país. 

 

 - En la medida de lo posible, establecer, al menos en lo medular, algunos caracteres 

diferenciadores acerca de la misión específica de las universidades públicas. 

 

 - Situación de las instituciones que no logran acreditarse dentro de plazos razonables, 

o luego de someterse a dos o más procesos de acreditación. 

 

 El Honorable Senador señor Moreno señaló que de los 

planteamientos escuchados por la Comisión surgen dos constataciones: la primera, que es 

urgente legislar en materia de calidad de la educación superior; la segunda, que se debe 

legislar dentro del marco constitucional y legal que nos rige, independientemente de las 

legítimas opiniones que cada Parlamentario sustente acerca de la eficiencia del sistema 

universitario imperante en el país. 

 

 Enseguida, adujo la existencia en este nivel educacional de una 

crisis de credibilidad y de manifiestas inequidades, relativas al hecho que el esfuerzo y las 

expectativas de las familias para financiar los estudios superiores de sus hijos e hijas y 

brindarles un futuro mejor no se ve retribuido en la realidad, porque lo que el sistema les 

ofrece no se condice con lo que obtienen, sea por la baja calidad de la formación profesional 

y técnica impartida o por la dificultad para insertarse en el mercado laboral. Lo anterior 

origina frustración e insatisfacción, indicadores que muestran la dimensión de los problemas 

existentes. La Comisión, añadió, comprobó que no hay un consenso respecto al modo de 

acometer estos problemas. 
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 A partir de 1980 se introdujeron cambios sustanciales en el 

sistema universitario chileno, dijo, los cuales derivaron en una notable expansión de la 

cobertura y de la matrícula en la educación superior y la aparición de nuevos actores 

institucionales dentro del sistema. Así, por ejemplo, de aproximadamente doscientos mil 

estudiantes en ese año hoy se contabilizan más de seiscientos mil, casi sesenta y cinco 

universidades, una cantidad mayor a tres mil carreras y programas ofrecidos y alrededor de 

seiscientas sedes universitarias. Debe recordarse que el Ejecutivo aspira a que en el año 2010 

se alcance el millón de estudiantes en el sistema. 

 

 Por lo mismo, arguyó, estamos frente a desafíos de país, que 

ameritan una clara política de Estado. No es un asunto que se reduzca a oportunidades de 

mercado o de comercio, o a intereses de determinados grupos económicos. Se requiere un 

pronunciamiento social, desde el momento en que está involucrado el interés general de la 

sociedad y el bien común. 

 

 El sistema de educación superior chileno sufre una grave 

distorsión, pues existe una enorme masa de profesionales (muchos de los cuales no 

encuentran hoy día ubicación en la actividad económica para la cual su carrera lo ha 

preparado) y una muy débil y socialmente desvalorizada función técnica o intermedia en 

nuestra sociedad. En otras naciones, como Australia, el esquema es exactamente inverso: 

con una población de diecinueve millones de habitantes, un ingreso de US$25.000 per cápita 

y un número de universidades que no sobrepasa la mitad de las existentes en Chile, cuentan 

con ciento treinta y ocho mil estudiantes extranjeros (algunos becados, pero la mayoría 

financiando sus estudios personalmente). 
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 Nuestro sistema universitario, indicó, ha dejado de atraer 

estudiantes extranjeros, a causa de las debilidades en la calidad de la enseñanza, sin perjuicio 

que la proliferación de carreras y programas genera razonables inquietudes en cuanto a la 

seriedad de la oferta. 

 

 Por otra parte, han surgido sedes universitarias en comunas 

situadas en zonas apartadas o rurales, de baja densidad poblacional, que carecen de 

infraestructura y de los elementos básicos para realizar una responsable función educacional. 

Este fenómeno va produciendo una inequitativa distribución del saber y la cultura en el 

territorio nacional, y relaja hasta lo inaceptable las exigencias de un nivel mínimo respecto 

de las reales capacidades de aprendizaje de los alumnos y de sus disposición para el 

cumplimiento de sus responsabilidades académicas. 

 

 El proyecto de ley no busca resolver integralmente la crisis de 

credibilidad por la que atraviesa el sistema, porque existen limitaciones constitucionales que 

parecen impedirlo, a juzgar por los reparos de constitucionalidad que se han hecho por 

algunas entidades. Aun cuando no se compartan las tesis que sostienen la eventual 

inconstitucionalidad de la iniciativa, el legislador se encuentra restringido en sus 

posibilidades de solucionar el conflicto en su globalidad. 

 

 En ese entendido, explicó, el proyecto pretende sólo un equilibrio 

dentro de lo posible, y un mejoramiento de la calidad, que no sería un concepto abstracto 

sino que una finalidad alcanzable mediante instrumentos que habrán de ser acordados. 

 

 De allí que el escenario sea confuso. La LOCE estableció un 

mecanismo de acreditación o licenciamiento de nuevas instituciones de educación superior 
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que entregó a la competencia del Consejo Superior de Educación. Conseguida la 

acreditación las entidades se han sentido libres, y no supeditadas a restricción alguna, para 

ingresar a todos los ámbitos o áreas de actividad que su decisión les indique. No es extraño, 

entonces, que se haya esgrimido en el seno de la Comisión que, en íntima vinculación con la 

acreditación de la calidad, esté la necesidad de definir qué es una universidad, cuáles son los 

alcances y límites de su autonomía, qué condiciones debe reunir en relación con 

requerimientos sociales y qué funciones cumplir para merecer el estatus de tal. 

 

 En el actual estado de cosas, afirmó, sería un error político 

desaprovechar la oportunidad de adoptar una decisión legislativa respecto, al menos, de 

algunos de los problemas más urgentes de la educación superior. La pasividad sólo 

conducirá a un mayor deterioro del sistema. Por estas razones, el señor Senador fue 

partidario de la iniciativa, aunque advirtió ciertos aspectos que deberían ser precisados. 

Entre ellos: 

 

 - El rol que corresponderá al Consejo Superior de Educación. 

Según dijera, este organismo en el nuevo sistema se desperfila y parece perder su sentido, 

frente a las amplias atribuciones de la Comisión Nacional de Acreditación. 

 

 - Criterios de evaluación, para evitar subjetividades. 

 

 - Distinción entre acreditación institucional y acreditación de 

carreras y programas. 
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 - Determinación de los rubros que deberán ser informados por las 

instituciones, buscando la mayor objetividad y transparencia de los antecedentes para que 

sean comprensibles por los usuarios del sistema. 

 

 - Situación de las instituciones que fracasan en la acreditación. 

 

 - Voluntariedad de la acreditación. En relación con este tema, se 

inclinó por establecer la obligatoriedad de los procesos para todas las carreras. Sólo sería 

razonable mantener la idea de la voluntariedad, dijo, si se vincula con elementos de 

penalidad. 

 

 - Exceso de materias entregadas a la potestad reglamentaria. En 

su opinión, quizá sería conveniente un mayor compromiso legislativo, evitando el reenvío de 

asuntos altamente sensibles a reglamento del Ejecutivo. Esto permitiría conferirle mayor 

legitimidad social al proyecto. 

 

 - Vinculación entre acreditación y financiamiento público. 

 

 El señor Senador prefirió no agotar todos los temas que suscitan 

mayor controversia, restringiéndose a enumerar algunos. En esta fase de la tramitación del 

proyecto, y habiendo anunciado su ánimo de aprobación, sólo busca llamar la atención sobre 

la necesidad de debatir aspectos que, a su juicio, reclaman una revisión más fina. 

 

 - Sometida a votación la idea de legislar en la materia fue aprobada con el voto a 

favor de los Honorables Senadores señores Moreno, Muñoz Barra, Ruiz-Esquide y 

Vega, y el voto en contra del Honorable Senador señor Fernández. 
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- - - - - - 

 

 

 El texto del proyecto de ley que se transcribe a continuación, es el aprobado por la 

Honorable Cámara de Diputados: 

 

 

PROYECTO DE LEY: 

 

"Capítulo I 

 

Del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

 

Título I 

Del Sistema 

 

  Artículo 1º.- Establécese el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educación Superior, que comprenderá las siguientes funciones:  

 

 a) De información, que tendrá por objeto la identificación, recolección y difusión de 

los antecedentes necesarios para la gestión del sistema, la gestión institucional y la 

información pública. 
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  b) De licenciamiento de instituciones nuevas de educación superior, que 

corresponde al proceso de evaluación, aprobación y verificación de las nuevas instituciones 

de educación superior. 

 

 c) De acreditación institucional, consistente en el proceso de análisis de los 

mecanismos existentes al interior de las instituciones autónomas de educación superior para 

asegurar su calidad, considerando tanto la existencia de dichos mecanismos, como su 

aplicación y resultados. 

 

  d) De acreditación de carreras o programas, referida al proceso de verificación 

de la calidad de las carreras o programas ofrecidos por las instituciones autónomas de 

educación superior, en función de sus propósitos declarados y de los criterios establecidos 

por la comunidad académica y profesional correspondiente. 

 

  Artículo 2º.- La función de licenciamiento de instituciones nuevas de 

educación superior, corresponde al Consejo Superior de Educación y al Ministerio de 

Educación, en conformidad con las normas de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza. 

 

  Las funciones de información, acreditación institucional, y acreditación de 

carreras o programas son reguladas en la presente ley. 

 

TÍTULO II 

Del Comité de Coordinación 

 

  Artículo 3º.- El Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior será coordinado por un comité integrado por: 
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 a) El Vicepresidente del Consejo Superior de Educación; 

 

 b) El Presidente de la Comisión Nacional de Acreditación, y 

 

 c) El Jefe de la División de Educación Superior del Ministerio de Educación. 

 

  Corresponderá al Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Educación 

actuar como secretario de este comité. 

 

  Artículo 4º.- Corresponderá al Comité Coordinador velar por la adecuada 

coordinación de las actividades de los distintos organismos que integran este sistema, sin 

perjuicio de las atribuciones que las demás leyes concedan a cada uno de los organismos que 

lo componen. 

 

  Artículo 5º.- El Comité Coordinador sesionará, a lo menos, tres veces en el 

año, pudiendo reunirse extraordinariamente a petición de cualquiera de sus miembros o por 

solicitud fundada de alguno de los integrantes de los órganos que componen el Sistema 

Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.  

 

  Un Reglamento definirá la forma de funcionamiento del Comité Coordinador. 

 

Capítulo II 

De las funciones de acreditación institucional y de acreditación de carreras y programas 

 

Título I 
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De la Comisión Nacional de Acreditación 

 

Párrafo 1º  

De la Comisión 

 

  Artículo 6º.- Créase la Comisión Nacional de Acreditación, en adelante, 

también, "la Comisión", cuya función será verificar y promover la calidad de las 

universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica autónomos, y de las 

carreras y programas que ellos ofrecen. 

 

 La Comisión Nacional de Acreditación gozará de amplia 

autonomía para el desarrollo de sus funciones y se relacionará con el Presidente de la 

República a través del Ministerio de Educación. 

 

  Artículo 7º.-  La Comisión Nacional de Acreditación estará integrada por trece 

miembros, designados de la siguiente forma: 

 

 a) Un académico de reconocida trayectoria designado por el Presidente de la 

República, quien la presidirá; 

 

 b) Tres académicos universitarios con amplia trayectoria en gestión institucional o en 

formación de pregrado y/o postgrado, designados por el Consejo de Rectores de las 

Universidades Chilenas. De ellos, a lo menos uno deberá estar vinculado a alguna 

universidad de una región distinta a la Metropolitana; 
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 c) Dos académicos universitarios con amplia trayectoria en gestión institucional o en 

formación de pregrado y/o postgrado, designados por los rectores de las universidades 

privadas autónomas que no reciben el aporte fiscal establecido en el artículo 1°, del decreto 

con fuerza de ley N° 4, de 1981, del Ministerio de Educación, en reunión convocada por el 

Jefe de la División de Educación Superior del Ministerio de Educación; 

 

 d) Un docente con amplia trayectoria en gestión institucional o en formación 

profesional no universitaria, designado por los rectores de los institutos profesionales que 

gocen de plena autonomía, en reunión convocada por el Jefe de la División de Educación 

Superior del Ministerio de Educación; 

 

 e) Un docente con amplia trayectoria en gestión de instituciones de nivel técnico o en 

formación técnica, designado por los rectores de los centros de formación técnica 

autónomos, en reunión convocada por el Jefe de la División de Educación Superior del 

Ministerio de Educación; 

 

 f) Dos académicos con amplia trayectoria en investigación científica o tecnológica, 

designados por la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, CONICYT; 

 

 g) El Jefe de la División de Educación Superior del Ministerio de Educación; 

 

 h) Dos figuras destacadas, una del sector productivo nacional y, la otra, miembro de 

una asociación profesional o disciplinaria del país, que serán designados por los miembros 

de la Comisión señalados en las letras precedentes, e 

 

 i) El Secretario Ejecutivo, que tendrá sólo derecho a voz. 
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  Los integrantes de la Comisión señalados en las letras a), b), c), d), e), f) y h), 

durarán cuatro años en sus cargos, y podrán ser designados nuevamente por una sola vez. La 

renovación de tales integrantes se realizará cada dos años, de acuerdo al mecanismo de 

alternancia que se defina en el reglamento de la Comisión.  

 

  Los miembros de la Comisión señalados en las letras b), c), d), e), f) y h) no 

actuarán en representación de las entidades que concurrieron a su designación. 

 

  Los integrantes señalados en la letra h) del inciso primero deberán contar con 

una efectiva vinculación con el ámbito de la educación superior, ya sea en el carácter de 

empleadores de sus egresados, miembros de consejos asesores, miembros de directorios, o 

docentes de instituciones de educación superior. La designación de dichas personas se 

realizará en conformidad con el procedimiento que defina el reglamento de la Comisión. 

 

  Las vacantes que se produzcan serán llenadas dentro de los 30 días siguientes 

de producida la vacancia, siguiendo el mismo procedimiento indicado precedentemente. El 

reemplazante durará en funciones por el tiempo que reste para completar el período del 

miembro reemplazado. Son inhábiles para integrar la Comisión aquellas personas que 

desempeñen funciones directivas superiores en alguna institución de educación superior. 

 

  La Comisión designará de entre los integrantes señalados en las letras b), c), 

d), e), f) y h) un Vicepresidente que subrogará al Presidente en caso de ausencia y que 

permanecerá dos años en esa calidad, pudiendo ser reelegido. 
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  Para sesionar, la Comisión requerirá de la mayoría absoluta de sus miembros y 

sus acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los integrantes presentes.  

 

  Los miembros de la Comisión que se encuentren vinculados con alguna 

institución de educación superior, ya sea en cuanto a su propiedad o desarrollen labores 

remuneradas en ella, se encontrarán inhabilitados para participar en las discusiones y 

votaciones que se refieran a la respectiva institución. 

 

  Los integrantes de la Comisión tendrán derecho a gozar de una dieta por sesión 

que asistan, que podrá ascender hasta 4 unidades tributarias mensuales con un máximo de 25 

unidades tributarias mensuales por mes, conforme a las normas del reglamento interno de la 

Comisión. Esta asignación será incompatible con toda otra remuneración de carácter público 

para el personal regido por la ley N° 18.834. 

 

  Artículo 8º.- Corresponderán a la Comisión las siguientes funciones: 

 

 a) Pronunciarse sobre la acreditación institucional de las universidades, institutos 

profesionales y centros de formación técnica autónomos; 

 

 b) Pronunciarse acerca de las solicitudes de autorización que le presenten las agencias 

de acreditación de carreras y programas de pregrado, y supervigilar su funcionamiento; 

 

 c) Pronunciarse sobre la acreditación de los programas de postgrado de las 

universidades autónomas, en el caso previsto en el artículo 43; 
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 d) Pronunciarse sobre la acreditación de los programas de pregrado de las 

instituciones autónomas, en el caso previsto en el artículo  29, y 

 

 e) Servir de órgano consultivo del Ministerio de Educación.  

 

  Artículo 9º.- Serán atribuciones de la Comisión: 

 

 a) Aplicar las sanciones que establece la ley; 

 

 b) Conocer de las apelaciones que presenten las instituciones de educación superior 

respecto de los pronunciamientos de las agencias de acreditación de carreras y programas de 

pregrado; 

 

 c) Proponer al Consejo Superior de Educación la designación del Secretario 

Ejecutivo, el que permanecerá en su cargo mientras cuente con la confianza de la Comisión; 

 

 d) Disponer la creación de comités ejecutivos en todos aquellos casos en que sea 

necesaria la asesoría de expertos para el adecuado cumplimiento de sus funciones y designar 

sus integrantes, determinando su organización y condiciones de funcionamiento; 

 

 e) Aprobar el programa anual de actividades, a propuesta del Secretario Ejecutivo; 

 

 f) Encomendar la ejecución de acciones o servicios a personas o instituciones 

públicas o privadas, para el debido cumplimiento de sus funciones; 
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 g) Proponer anualmente al Consejo Superior de Educación los montos de los 

aranceles que se cobrarán en conformidad con el artículo 13; 

 

 h) Impartir instrucciones de carácter general a las instituciones de educación superior, 

sobre la forma y oportunidad en que deberán informar al público respecto de las distintas 

acreditaciones que le hayan sido otorgadas, que no detenten o que le hayan sido dejadas sin 

efecto; 

 

 i) Establecer su reglamento interno de funcionamiento, y 

 

 j) Desarrollar toda otra actividad que diga relación con sus objetivos. 

 

  Artículo 10.- El Secretario Ejecutivo será el ministro de fe de la Comisión. Le 

corresponderá cumplir los acuerdos que ésta adopte, dirigir la Secretaría Técnica y coordinar 

el trabajo de los comités ejecutivos. 

 

Párrafo 2º 

De la estructura interna y funcionamiento de la Comisión 

 

  Artículo 11.- La Comisión contará con una Secretaría Técnica cuya función 

será apoyar el desarrollo de los procesos que la ley encomienda a la Comisión. El Consejo 

Superior de Educación deberá proveer a la Comisión del personal necesario para el 

desarrollo de estas funciones. 

 

  Un reglamento establecerá las atribuciones, funciones y responsabilidades que 

corresponderán a la Secretaría Técnica.  
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  Artículo 12.- La Comisión dispondrá la creación de comités ejecutivos que la 

asesorarán en la implementación y desarrollo de los procesos de evaluación previstos en esta 

ley y, especialmente, en la definición y revisión de criterios de evaluación y procedimientos 

específicos, así como en las demás materias en que ésta lo estime necesario. Deberá 

constituirse, a lo menos, un comité para la acreditación institucional, uno para la 

acreditación de carreras y programas de pregrado y uno para la acreditación de carreras y 

programas de postgrado.   

 

  Tales comités ejecutivos serán grupos de expertos, nacionales o extranjeros, a 

quienes les corresponderá analizar la información que se les proporcione en el ámbito de sus 

competencias y presentar a la Comisión propuestas fundadas para su pronunciamiento. Las 

proposiciones y recomendaciones que formulen los comités ejecutivos no serán vinculantes 

para la Comisión, aunque constituirán un antecedente importante que ésta considerará 

especialmente al tiempo de adoptar sus acuerdos. 

 

  Cada comité ejecutivo estará integrado por un número de miembros no inferior 

a cinco ni superior a quince, debiendo sus integrantes ser designados por medio de un 

concurso público de antecedentes. Los miembros designados deberán cumplir con los 

mismos requisitos que fija esta ley para los pares evaluadores y durarán cuatro años en esta 

función. 

 

  Los integrantes de los comités ejecutivos tendrán derecho a gozar de una dieta 

por sesión que asistan, que podrá ascender hasta 2 unidades tributarias mensuales con un 

máximo de 16 unidades tributarias mensuales por mes. Esta asignación será incompatible 

con toda otra remuneración de carácter público para el personal regido por la ley N° 18.834. 
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  Corresponderá a la Comisión reglamentar la forma y condiciones de 

funcionamiento de cada comité ejecutivo.  

 

  En todo caso, los comités funcionarán sólo por el período que sea necesario 

para el adecuado cumplimiento de las tareas encomendadas por la Comisión, y sus actas 

serán públicas. 

 

  Artículo 13.- El Consejo Superior de Educación fijará los montos de los 

aranceles que se cobrarán por el desarrollo de los procesos de competencia  de la Comisión 

establecidos en esta ley. 

 

  En el caso de los procesos de acreditación institucional que sean realizados a 

través de pares evaluadores personas jurídicas, el mencionado arancel estará compuesto por 

el valor del honorario de dicha persona jurídica, más un monto fijo por gastos de 

administración que se determinará anualmente. 

 

  Los aranceles podrán pagarse hasta en diez mensualidades y constituirán 

ingresos propios del Consejo Superior de Educación, el que deberá destinarlos al desarrollo 

de las actividades y cumplimiento de los fines de la Comisión.  

 

  Artículo 14.- Asimismo, le corresponderá al Consejo Superior de Educación: 

 

 a) Proporcionar el apoyo administrativo y la infraestructura necesaria para el 

adecuado funcionamiento de la Comisión Nacional de Acreditación; 
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 b) Celebrar los contratos y convenios que sean necesarios para la ejecución de los 

acuerdos que la Comisión adopte, y 

 

 c) Pagar, cuando corresponda, las dietas a los miembros de la Comisión de 

Acreditación y de los comités ejecutivos que ésta constituya. 

 

 

TÍTULO II 

De la acreditación institucional 

 

  Artículo 15.- Las universidades, institutos profesionales y centros de formación 

técnica autónomos podrán someterse a procesos de acreditación institucional ante la 

Comisión, los que tendrán por objeto evaluar el cumplimiento de su proyecto institucional y 

verificar la existencia de mecanismos eficaces de autorregulación y de aseguramiento de la 

calidad al interior de las instituciones de educación superior, y propender al fortalecimiento 

de su capacidad de autorregulación y al mejoramiento continuo de su calidad. 

 

  La opción por el proceso de acreditación será voluntaria y, en su 

desarrollo, la Comisión deberá tener en especial consideración la autonomía de cada 

institución. En todo caso, las instituciones de educación superior deberán reconocer y 

respetar siempre los principios de pluralismo, tolerancia, libertad de pensamiento y de 

expresión, libertad de asociación y participación de sus miembros en la vida institucional, 

dentro de los límites establecidos por la Constitución Política de la República y las leyes.  

 

  Un reglamento de la Comisión establecerá la forma, condiciones y requisitos 

para el desarrollo de los procesos de acreditación institucional, los que, en todo caso, 
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deberán considerar las etapas de autoevaluación institucional, evaluación externa y 

pronunciamiento de la Comisión. 

 

  Artículo 16.- La acreditación institucional se realizará en funciones específicas 

de la actividad de las instituciones de educación superior. Las entidades que se presenten al 

proceso deberán acreditarse siempre en los ámbitos de docencia de pregrado y gestión 

institucional. 

 

  Adicionalmente, las instituciones podrán optar por la acreditación de otras 

áreas, tales como la investigación, la docencia de postgrado, y la vinculación con el medio. 

 

  Un reglamento de la Comisión de Acreditación determinará  el contenido de 

cada una de las áreas y los elementos que serán objeto de evaluación en cada una de ellas. 

 

  Artículo 17.- Corresponderá a la Comisión fijar y revisar periódicamente los 

criterios de evaluación para el desarrollo de los procesos de acreditación institucional, a 

propuesta de un comité ejecutivo de acreditación institucional.  

 

  Dichos criterios deben considerar las siguientes exigencias: 

 

  La institución debe contar con políticas y mecanismos de aseguramiento de la 

calidad referidos a las funciones que le son propias. Para ello, debe contar con una clara 

definición de misión, y con políticas y mecanismos formales y eficientes que velen por el 

cumplimiento de los propósitos declarados en su misión institucional.  
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  La gestión estratégica institucional debe realizarse sobre la base de la misión 

declarada, de modo tal de resguardar el cumplimiento de los propósitos institucionales. Para 

ello, la institución debe contar con adecuados mecanismos de evaluación, planificación y 

seguimiento de las acciones planificadas 

 

  La gestión de la docencia de pregrado debe realizarse mediante políticas y 

mecanismos que resguarden un nivel satisfactorio de la docencia impartida. Estos deben 

referirse al menos al diseño y provisión de carreras y programas, en todas las sedes de la 

institución, al proceso de enseñanza, las calificaciones y dedicación del personal docente, los 

recursos materiales, instalaciones e infraestructura, la progresión de los estudiantes y el 

seguimiento de egresados.   

 

  Adicionalmente, la institución podrá acreditar también que cuenta con políticas 

y mecanismos para asegurar el cumplimiento de sus propósitos en otras funciones 

institucionales, tales como la investigación, el postgrado, la vinculación con el medio o la 

infraestructura y recursos, entre otras. Para tales efectos, debe garantizar que cuenta con 

políticas institucionales claramente definidas, una organización apropiada para llevarlas a 

cabo, personal debidamente calificado y con dedicación académica suficiente, recursos 

materiales, de infraestructura e instalaciones apropiados y, finalmente, demostrar que el 

desarrollo de las funciones sometidas a la acreditación conducen a resultados de calidad.   

 

  Artículo 18.-  El proceso de evaluación externa a que se refiere el artículo 15 

inciso final, deberá ser realizado por pares evaluadores designados para ese fin por la 

Comisión, en conformidad con las normas de este artículo. 
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  Los pares evaluadores serán personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, que deberán encontrarse incorporadas en un registro público que la Comisión 

llevará a ese efecto.  La incorporación al Registro de Pares Evaluadores se realizará por 

medio de presentación de antecedentes ante la Comisión, quien deberá efectuar llamados 

públicos, a lo menos una vez cada dos años. Por acuerdo de la Comisión se podrán efectuar 

concursos con una mayor periodicidad. 

 

  Para ser considerados en el registro, los pares evaluadores personas naturales 

deberán tener, al menos, diez años de ejercicio académico o profesional y ser reconocidos en 

su área de especialidad.  Las personas jurídicas, por su parte, deberán estar constituidas, en 

Chile o en el extranjero, con el objeto de realizar estudios, investigaciones y/o servicios de 

consultoría sobre temas educacionales y certificar, a lo menos, tres años de experiencia en 

dichas actividades. 

 

  Las personas jurídicas a que se refiere el presente artículo podrán acreditar la 

experiencia exigida en el inciso anterior, cuando sean conformadas, a lo menos, por tres 

académicos o profesionales que demuestren cumplir con las exigencias establecidas para los 

pares evaluadores personas naturales. 

 

  La Comisión designará, en consulta con la institución que se acredita, a las 

personas naturales que actuarán como pares evaluadores en un determinado proceso de 

acreditación institucional, de entre aquellas que figuren en el registro establecido en el inciso 

segundo.  Sin perjuicio de lo anterior, la institución a ser evaluada tendrá derecho a vetar a 

uno o más de los pares propuestos, sin expresión de causa, hasta por tres veces.  En caso de 

no lograrse acuerdo entre la Comisión y la institución de educación superior, la Comisión 

solicitará un pronunciamiento al Consejo Superior de Educación, entidad que determinará la 
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composición definitiva de la comisión de pares evaluadores.  La designación de pares 

evaluadores por parte del Consejo Superior de Educación será inapelable. 

 

  En el caso de que la institución de educación superior opte por ser evaluada 

por una persona jurídica, de entre aquellas que figuren en el registro establecido en el inciso 

segundo, la Comisión designará de una terna  propuesta por dicha institución, a la persona 

jurídica que actuará como par evaluador en ese determinado proceso de acreditación 

institucional. 

 

  En todo caso, los pares evaluadores no podrán realizar evaluaciones en 

aquellas instituciones de educación superior con las que mantengan algún tipo de relación 

contractual, directiva o de propiedad, como tampoco en aquellas con las que hubiesen tenido 

alguno de estos vínculos, hasta transcurrido dos años desde que él hubiese terminado. 

 

  Tratándose de pares evaluadores personas jurídicas, éstas no podrán tener con 

las instituciones de educación superior a ser evaluadas, ninguna de las relaciones descritas 

en los artículos 96, 97, 98, 99 y 100 de la ley Nº 18.045. Para estos efectos serán aplicables 

dichas normas también a las corporaciones universitarias.  

 

  Artículo 19.- La acreditación institucional se otorgará por un plazo de siete 

años a la institución de educación superior evaluada que, considerando el informe emitido 

por los pares evaluadores, cumpla íntegramente con los criterios de evaluación.  

 

  Si la institución evaluada no cumple íntegramente con dichos criterios, pero 

presenta un nivel de cumplimiento aceptable, la Comisión podrá acreditarla por un período 
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inferior, de acuerdo al grado de adecuación a los criterios de evaluación  que, a su juicio, 

ésta presente. 

 

  En los casos indicados en el inciso anterior, la Comisión formulará las 

observaciones derivadas del proceso de evaluación, las que deberán ser subsanadas por la 

institución de educación superior respectiva, antes del término del período de acreditación. 

El cumplimiento de lo dispuesto en este inciso será especialmente considerado por la 

Comisión en el siguiente proceso de acreditación.  

 

   Artículo 20.- En el caso que la Comisión rechazare el informe presentado por 

los pares evaluadores, la institución podrá solicitar, dentro del plazo de 15 días contado 

desde la fecha de notificación del primer informe, la realización de una nueva evaluación por 

pares evaluadores distintos, designados en conformidad con lo establecido en el articulo 18. 

Si el informe emanado de esta segunda revisión recomendare la acreditación de la 

institución, éste deberá ser acogido por la Comisión. 

 

  Artículo 21.- Si el nivel de cumplimiento de los criterios de evaluación no es 

aceptable, la Comisión no otorgará la acreditación y formulará las observaciones pertinentes. 

El siguiente proceso de evaluación considerará especialmente dichas observaciones y las 

medidas adoptadas por la institución para subsanarlas.  

 

  En todo caso, y sin perjuicio de lo señalado en el artículo 20, la institución no 

podrá someterse a un nuevo proceso de acreditación antes del plazo de dos años, contado 

desde el pronunciamiento negativo de la Comisión. 
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  Artículo 22.-  De las decisiones que la Comisión adopte en conformidad con lo 

establecido en los dos artículos precedentes, la institución de educación superior afectada 

podrá reclamar  ante el Consejo Superior de Educación, dentro del plazo de quince días 

hábiles. 

 

  Admitido el reclamo a tramitación, el Consejo solicitará informe a la Comisión 

la que deberá evacuarlo en un plazo de 10 días hábiles.    

 

  El Consejo Superior de Educación se pronunciará por resolución fundada 

sobre la reclamación dentro del plazo de treinta días hábiles, contado desde la presentación 

del recurso. 

 

  Artículo 23.- Si como resultado del proceso de acreditación, la Comisión toma 

conocimiento de que la institución evaluada ha incurrido en alguna de las situaciones 

contempladas en los artículos 53, 63 ó 70 de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, 

según corresponda, deberá poner los antecedentes en conocimiento del Ministerio de 

Educación a fin de que este organismo proceda en conformidad con lo dispuesto en dichas 

normas. 

 

  Artículo 24.- Durante la vigencia de la acreditación, las instituciones deberán 

informar a la Comisión los cambios significativos que se produzcan en su estructura o 

funcionamiento, tales como apertura de carreras en nuevas áreas del conocimiento, 

establecimiento de nuevas  sedes institucionales, desarrollo de nuevas modalidades de 

enseñanza, y cambios sustanciales en la propiedad, dirección o administración de una 

institución. 
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TÍTULO III 

 

De la autorización y supervisión de las agencias de acreditación de carreras y programas de 

pregrado 

 

Párrafo 1º  

Del objeto de la acreditación 

 

  Artículo 25.- La acreditación de carreras profesionales y técnicas y programas 

de pregrado será realizada por instituciones nacionales, extranjeras o internacionales, que se 

denominarán agencias acreditadoras, autorizadas en conformidad con las normas del 

presente título. 

 

  Dicha acreditación tendrá por objeto dar garantía de calidad de las carreras y 

los programas ofrecidos por las instituciones autónomas de educación superior, en función 

de los propósitos declarados por la institución que los imparte y los estándares nacionales e 

internacionales de cada profesión o disciplina. 

 

  La opción por los procesos de acreditación de carreras y programas de 

pregrado será voluntaria y, en el desarrollo de los mismos, las agencias autorizadas y la 

Comisión deberán cautelar la autonomía de cada institución. 

 

  Artículo 26.- Sin perjuicio de lo anterior, las carreras y programas de estudio 

conducentes a los títulos profesionales de Médico Cirujano, Profesor de Educación Básica, 

Profesor de Educación Media, Profesor de Educación Diferencial y Educador de Párvulos, 

deberán someterse obligatoriamente al proceso de acreditación establecido en este párrafo. 
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En el caso de las carreras y programas indicados, la acreditación se aplicará siempre desde el 

primer año de funcionamiento de la respectiva carrera o programa. 

 

  Las carreras y programas actualmente vigentes deberán someterse al proceso 

de acreditación en un plazo no superior a dos años contados desde la fecha de publicación de 

esta ley. 

 

  Las carreras y programas de los señalados en el inciso primero que no cumplan 

con lo dispuesto en este artículo, sea porque no se presentan al proceso de acreditación o 

porque no logran ser acreditadas, no podrán acceder a ningún tipo de recursos otorgados 

directamente por el Estado o que cuenten con su garantía, para el financiamiento de los 

estudios de sus nuevos alumnos.”. 

 

  Artículo 27.- Las agencias acreditadoras que, en el cumplimiento de sus 

funciones, tomen conocimiento de que en una determinada carrera o programa se han 

producido situaciones que pueden ser constitutivas de alguna de las causales señaladas en los 

artículos 53, 63 y 70 de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, deberán poner los 

antecedentes respectivos en conocimiento del Ministerio de Educación, a  fin de que dicho 

organismo proceda de acuerdo con lo dispuesto en dichas normas. 

 

  Artículo 28.- Las instituciones de educación superior podrán apelar a la 

Comisión de las decisiones de acreditación que adopten las agencias autorizadas. Esta 

apelación deberá presentarse dentro del plazo de 30 días contados desde la fecha de 

comunicación de la decisión de acreditación recurrida. 
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  Artículo 29.- En los casos en que no exista ninguna agencia autorizada para 

acreditar carreras profesionales o técnicas o programas de pregrado en una determinada área 

del conocimiento, a solicitud de una institución de educación superior, corresponderá a la 

Comisión desarrollar directamente tales procesos de acreditación, conforme al reglamento 

que dictará para ese efecto. El reglamento incluirá los respectivos criterios de evaluación. 

 

  En este caso particular, la institución podrá apelar de las decisiones de 

acreditación de la Comisión ante el Consejo Superior de Educación, dentro del plazo de 

treinta días. 

 

  Artículo 30.- En ningún caso la acreditación efectuada por una agencia 

autorizada, comprometerá la responsabilidad de la Comisión. 

 

 

 

 

Párrafo 2º 

 

De la autorización y supervisión de las agencias de acreditación 

 

  Artículo 31.- Corresponderá a la Comisión autorizar y supervisar el adecuado 

funcionamiento de las agencias de acreditación de carreras y programas de pregrado, sobre 

la base de los requisitos y condiciones de operación que fije, a propuesta de un comité 

ejecutivo de acreditación de pregrado. Tales requisitos y condiciones de operación 

considerarán: 

 



 431

 a) La idoneidad de los integrantes de las agencias y de las entidades y personas que 

apoyarán sus procesos;  

 

 b) La existencia y aplicación de mecanismos que aseguren la independencia y 

transparencia de las decisiones que ellas adopten; 

 

 c) La existencia y aplicación de criterios de evaluación que sean equivalentes, en lo 

sustancial, a los que defina la Comisión;  

 

 d) La existencia y aplicación de procedimientos de evaluación que sean replicables y 

verificables, y que contemplen, a lo menos, una instancia de autoevaluación y otra de 

evaluación externa, y  

 

 e) La existencia y aplicación de adecuados mecanismos de difusión de sus decisiones. 

 

  Artículo 32.- El proceso de evaluación de solicitudes de autorización 

considerará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo anterior. La 

evaluación considerará, además, el conjunto de observaciones, recomendaciones o 

indicaciones que la Comisión haya formulado a la agencia, en el marco de anteriores 

procesos de autorización o supervisión, si estos existieran.  

 

  Un reglamento de la Comisión establecerá la forma, condiciones y requisitos 

para el desarrollo de los procesos de autorización de agencias de acreditación de carreras y 

programas de pregrado. 
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  Artículo 33.- La Comisión autorizará a la agencia de acreditación de carreras y 

programas de pregrado que cumpla íntegramente con los requisitos y condiciones de 

operación respectivos. La autorización se extenderá por un plazo de 7 años. 

 

  En los casos en que la agencia de acreditación no cumpla íntegramente con los 

requisitos y condiciones de operación , la Comisión formulará las observaciones que 

deberán ser subsanadas por la entidad de manera previa a su autorización. 

 

  Artículo 34.- La autorización que se otorgue a las agencias de acreditación de 

carreras y programas de pregrado se extenderá exclusivamente a aquellas áreas disciplinarias 

que la Comisión señale en cada caso, conforme al contenido de cada solicitud y los 

antecedentes de la evaluación. 

 

  Artículo 35.- Para efectos de la supervisión de las agencias acreditadoras, la 

Comisión realizará evaluaciones  selectivas, determinadas aleatoriamente, y requerirá las 

informaciones pertinentes.  

 

  Las agencias acreditadoras deberán presentar a la Comisión una memoria anual 

acerca de sus actividades, entregar los informes que den cuenta de los procesos de 

acreditación realizados e informar de todos aquellos cambios significativos que se produzcan 

en su estructura y funcionamiento, los que serán evaluados conforme a los requisitos y 

condiciones de operación. 

 

Párrafo 3° 

De las obligaciones y sanciones 
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  Artículo 36.- Las agencias acreditadoras, una vez obtenido el reconocimiento 

de la Comisión, estarán sujetas a las siguientes obligaciones: 

 

 a) Dar cumplimiento a los requisitos y condiciones de operación que defina la 

Comisión, conforme a lo prevenido en el artículo 31; 

 

 b) Desarrollar los procesos de acreditación de las carreras y programas de pregrado 

que así se los soliciten, conforme a los criterios y procedimientos de evaluación que se les 

autoricen; 

 

 c) Proporcionar a la Comisión los antecedentes que ésta les solicite, en el marco del 

proceso de supervisión; 

 

 d) Subsanar las observaciones que les formule la Comisión; 

 

 e) Informar a la Comisión de todos aquellos cambios significativos que se produzcan 

en su estructura y funcionamiento, los que serán evaluados conforme a los requisitos y 

condiciones de operación, y 

 

 f) Presentar a la Comisión una memoria anual acerca de sus actividades. 

 

  Artículo 37.- Las infracciones al artículo precedente serán sancionadas por la 

Comisión con alguna de las siguientes medidas: 

 

 a) Amonestación por escrito; 
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 b) Multa a beneficio fiscal por un monto equivalente en moneda 

de curso legal, al momento del pago efectivo, de hasta 100 unidades tributarias mensuales; 

 

 c) Suspensión de la autorización, y  

 

 d) Término anticipado de la autorización. 

 

  Artículo 38.- Para los efectos de la aplicación de las sanciones indicadas en el 

artículo anterior, la Comisión considerará especialmente los requisitos y condiciones de 

operación establecidos, así como de las obligaciones establecidas en el artículo 36. 

 

  Se aplicará la medida de amonestación por escrito en los casos en que las 

agencias de acreditación no proporcionen oportunamente a la Comisión la información 

señalada en las letras c), e) y f) del artículo 36. 

 

  Se aplicará la medida de multa a las agencias de acreditación que incurran 

reiteradamente en la causal de amonestación por escrito, que no den cumplimiento a los 

requisitos o condiciones de operación que sustentan su autorización, o no apliquen a 

cabalidad los procedimientos y criterios de evaluación que les han sido aprobados para el 

desarrollo de los procesos de acreditación de carreras y programas. En este caso, la 

Comisión formulará las observaciones que deben ser subsanadas por la agencia, indicando 

los plazos establecidos para ello.  

 

  Se aplicará la medida de suspensión de la autorización a las agencias de 

acreditación que incurran reiteradamente en alguna de las causales precedentes, o que no 

hayan subsanado adecuadamente y a satisfacción de la Comisión las observaciones que les 
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hayan sido formuladas.  En este caso, la entidad afectada deberá adoptar las medidas que 

sean necesarias para dar adecuada solución a las observaciones dispuestas por la Comisión al 

momento de suspender la autorización, dentro de los plazos que ésta determine. 

 

  Se aplicará la medida de término anticipado de la autorización en los casos en 

que las agencias no hayan adoptado las medidas necesarias para solucionar oportunamente 

las observaciones de la Comisión al momento de suspender la autorización o cuando las 

medidas implementadas no sean conducentes a dicho fin o no produzcan los efectos 

perseguidos. Además, procederá la aplicación de la medida de término anticipado de la 

autorización en aquellos casos en que la Comisión constate que la agencia ha incurrido en 

grave y manifiesto incumplimiento de los requisitos y condiciones de operación 

establecidos. 

 

  Artículo 39.- En forma previa a la aplicación de una sanción, se notificará  al 

afectado de los cargos que se formulan en su contra, para que presente sus descargos a la 

Comisión dentro del plazo de diez días, contado desde la notificación de los cargos. 

 

 De la resolución que imponga una sanción, se podrá reclamar 

ante el Consejo Superior de Educación dentro del plazo de cinco días contados desde la 

notificación de dicha resolución. El referido Consejo tendrá un plazo de 30 días para 

resolver. Contra dicha resolución no procederá recurso alguno, sin perjuicio de quedar 

siempre al resguardo las acciones judiciales que el afectado pudiere emprender. 

 

  Aplicada una multa ésta deberá ser pagada, en la Tesorería Regional del 

domicilio del sancionado, dentro del término de diez días contado desde la notificación de la 

resolución respectiva. 
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  Artículo 40.- Las notificaciones se harán personalmente o por carta certificada 

enviada al domicilio que el notificado tenga registrado en la Comisión. Las notificaciones 

por carta certificada se entenderán practicadas al quinto día de aquel en que sean expedidas, 

lo que deberá constar en un libro que llevará la Comisión. 

 

 

 

TÍTULO IV 

De la acreditación de programas de postgrado 

 

  Artículo 41.- La acreditación de programas de postgrado tendrá por objeto dar 

garantía de calidad de los programas ofrecidos por las instituciones autónomas de educación 

superior, en función de los propósitos declarados por la institución que los imparta y los 

criterios o estándares establecidos para este fin por la comunidad científica o disciplinaria 

correspondiente. 

 

  La opción por la acreditación de programas de postgrado será voluntaria.  

 

  Un reglamento de la Comisión establecerá la forma, condiciones y requisitos 

para el desarrollo de los procesos de acreditación de programas de postgrado. 

 

  Artículo 42.- Corresponderá a la Comisión fijar y revisar periódicamente los 

criterios de evaluación para la acreditación de programas de postgrado, a propuesta de un 

comité ejecutivo de acreditación de postgrado. 
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  Artículo 43.- La acreditación de programas de postgrado será realizada por 

instituciones nacionales, extranjeras o internacionales, que se denominarán agencias 

acreditadoras, autorizadas en conformidad con las normas del Título III.  

 

  En todo caso, si no existieran agencias acreditadoras para un determinado 

programa de postgrado, o si la institución lo prefiere, la Comisión podrá realizar dicha 

acreditación. 

 

  En el caso en que un programa de postgrado no cumpla íntegramente con los 

criterios de evaluación, pero presente, a juicio de la agencia o Comisión, según sea el caso, 

un nivel de cumplimiento aceptable de los mismos, podrá acreditársele bajo condición de 

que dé cumplimiento a las observaciones que surjan del proceso, dentro de los plazos que la 

agencia o Comisión fije. Si el nivel de cumplimiento de los criterios de evaluación no es 

aceptable, la agencia o Comisión no acreditará el respectivo programa. 

 

  La acreditación de programas de postgrado se extenderá por un plazo de hasta 

6 años, según el grado de cumplimiento de los criterios de evaluación. 

 

  Artículo 44.- Las normas de los artículos anteriores se aplicarán igualmente 

para los procesos de acreditación de los programas de especialidad en el área de la salud. 

 

TÍTULO V 

De las medidas de publicidad de las decisiones 

 

 Artículo 45.- Corresponderá a la Comisión mantener un sistema de información 

pública que contenga las decisiones más relevantes que adopte en relación con la 



 438

acreditación institucional de las universidades, institutos profesionales y centros de 

formación técnica autónomos; la autorización y supervisión de las agencias de acreditación 

de carreras y programas de pregrado; y la acreditación de programas de postgrado. 

 

 Deberá la Comisión, además, hacer públicos y mantener el acceso público a los 

informes, actas y estudios que realicen las agencias acreditadoras y los pares evaluadores en 

el ejercicio de sus funciones. 

 

 Asimismo, deberá mantener un registro público con las carreras 

profesionales y técnicas y programas de pregrado y postgrado y los programas de 

especialidad en el área de salud, acreditados en conformidad con esta ley. 

 

  Artículo 46.- Todas las instituciones de educación superior estarán obligadas a 

incorporar en su publicidad información que dé cuenta de su participación en el proceso de 

acreditación institucional. Para estos efectos deberán indicar, a lo menos: 

 

 a) Si se encuentran participando en el proceso de acreditación.  

 

 b) Áreas en las que postuló a la acreditación. 

 

 c) Resultado del proceso de acreditación. 

 

  La Comisión Nacional de Acreditación emitirá el instructivo que regulará la 

forma en que debe entregarse esta información. 
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CAPÍTULO III 

Del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 

 

  Artículo 47.- Corresponderá al Ministerio de Educación, a través de su 

División de Educación Superior o de la entidad que ésta determine, desarrollar y mantener 

un Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, que contenga los 

antecedentes necesarios para la adecuada aplicación de las políticas públicas destinadas al 

sector de educación superior, para la gestión institucional y para la información pública de 

manera de lograr una amplia y completa transparencia académica, administrativa y contable 

de las instituciones de educación superior. 

 

  Artículo 48.- Para estos efectos, las instituciones de educación superior 

deberán recoger y proporcionar a la División de Educación Superior el conjunto básico de 

información que ésta determine, la que considerará, a lo menos, datos estadísticos relativos a 

alumnos, docentes, recursos, infraestructura y resultados del proceso académico.  

 

  Un reglamento del Ministerio de Educación determinará la información 

específica que se requerirá, así como las especificaciones técnicas de la misma. 

 

  Artículo 49.- Corresponderá a la División de Educación Superior recoger la 

información proporcionada por las instituciones, validarla, procesarla cuando corresponda, y 

distribuirla anualmente a los distintos usuarios, de acuerdo a los procedimientos establecidos 

en el reglamento. 
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  Artículo 50.- La no entrega de la información requerida, la entrega incompleta 

de dicha información o la inexactitud de la misma, serán sancionadas por el Ministerio de 

Educación con alguna de las siguientes medidas: 

 

 a) Amonestación por escrito, y 

 

 b) Multa a beneficio fiscal por un monto equivalente en moneda de curso legal, al 

momento del pago efectivo, de hasta 100 unidades tributarias mensuales. En caso de 

reincidencia, se podrá duplicar la multa. 

 

  Artículo 51.- En forma previa a la aplicación de una sanción, se notificará al 

afectado de los cargos que se formulan  en su contra, para que presente sus descargos al 

Ministerio de Educación dentro del plazo de diez días, contado desde la notificación de los 

cargos. 

 

  Aplicada una multa ésta deberá ser pagada, en la Tesorería Regional del 

domicilio del sancionado, dentro del término de diez días contado desde la notificación de la 

resolución respectiva. 

 

  Artículo 52.- Las notificaciones se harán personalmente o por carta certificada 

enviada al domicilio legal de la respectiva institución de educación superior. Las 

notificaciones por carta certificada se entenderán practicadas al quinto día de aquel en que 

sean expedidas, lo que deberá constar en un libro que llevará el Ministerio de Educación. 

 

CAPÍTULO FINAL 
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  Artículo 53.- Modifícase la ley Nº 18.962, Orgánica Constitucional de 

Enseñanza, del siguiente modo: 

 

 1.- Reemplázase, en el epígrafe del Párrafo 2º, del Título III, la expresión "Sistema de 

Acreditación", por la frase "Sistema de Licenciamiento".  

 

 2.- Sustitúyese la palabra "acreditación" por "licenciamiento", que se utiliza en los 

artículos 37, letras b), c) y d); 41, inciso tercero; 42, incisos primero y segundo; 43, inciso 

primero; 69, incisos segundo, tercero y cuarto; 82, incisos primero y segundo; 2º transitorio, 

inciso primero; y 3º transitorio, incisos primero y segundo.  

 

 3.- Sustitúyese la expresión "la acreditación" por "el licenciamiento" que se utiliza en 

los artículos 38, inciso primero; 39, incisos primero y segundo; y 2º transitorio, inciso 

segundo.  

 

 4.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 35, por el siguiente:  

 

  "Artículo 35.- La Secretaría Técnica tendrá una planta de personal compuesta 

por el Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Educación, el Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Acreditación, cuatro profesionales, dos administrativos y un 

auxiliar.". 

 

 5.- Reemplázase en el artículo 37 letra a) la vocal “e” ubicada entre las palabras 

“universidades” e “institutos profesionales” por una coma, y agrégase a continuación de la 

expresión “institutos profesionales la frase “ y centros de formación técnica". 
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 6.- Elimínase en el inciso primero del artículo 39, la palabra “profesionales”.  

 

 7.- Reemplázase en el inciso tercero del artículo 39, la expresión “universidades e 

institutos profesionales” por la frase “universidades, institutos profesionales y centros de 

formación técnica”. 

 

 8.- Reemplázase en el inciso primero del artículo 42, la expresión “universidades e 

institutos profesionales” por la frase “universidades, institutos profesionales y centros de 

formación técnica”. 

 

 9.- Agrégase en el artículo 43 a continuación de la palabra “profesionales” la 

expresión “ o técnicos de nivel superior”. 

 

 10.- Reemplázase en el artículo 53 la expresión “informe” por el  vocablo “acuerdo”. 

 

 11.- Reemplázase en el artículo 63 la expresión “informe” por el  vocablo “acuerdo”. 

 

 12.- Reemplázase en la última frase de la letra d) del inciso segundo del artículo 64 la 

expresión “Ministerio de Educación Pública” por “Consejo Superior de Educación”. 

 

 13.- Intercálase en el inciso primero del artículo 65 entre las expresiones “instrumento 

constitutivo” y “debidamente autorizado”, la frase “de la persona jurídica organizadora”. 

 

 14.- Elimínase la parte final del inciso primero del artículo 65 a continuación de la 

expresión “debidamente autorizado”, agregándose un punto aparte después de la palabra 

“autorizado”. 
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 15.- Intercálase en el inciso tercero del artículo 65, a continuación de la expresión “las 

modificaciones” y la coma (,), la frase “al instrumento constitutivo”. 

 

 16.- Elimínase en el inciso cuarto del artículo 65 la expresión “y del proyecto 

institucional y sus reformas”.  

 

 17.- Elimínase en el inciso primero del artículo 66 la expresión “y como asimismo 

formular observaciones al proyecto institucional”, reemplazándose la coma que le antecede 

por punto aparte. 

 

 18.- Elimínase en el inciso segundo del artículo 66 la expresión “y su proyecto 

institucional” y reemplázase la palabra “noventa” por “sesenta”. 

 

 19.- Reemplázase el artículo 67, por el siguiente: 

 

  “Artículo 67. Las modificaciones del instrumento constitutivo deberán 

entregarse al Ministerio de Educación Pública para su registro dentro del plazo de treinta 

días contado desde la fecha de la escritura pública de modificación respectiva, aplicándose 

en lo demás lo que sea pertinente de los artículos 65 y 66 de la presente ley orgánica.”. 

 

 20.- Reemplázase el artículo 68 por el siguiente: 

 

  “Artículo 68. Los centros de formación técnica se entenderán reconocidos 

oficialmente una vez que hubieren cumplido los siguientes requisitos: 
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  a) Estar inscritos en el Registro de Centros de Formación Técnica según lo 

establece el artículo 65; 

 

  b) Contar con los recursos docentes, didácticos, económicos, financieros y 

físicos necesarios para cumplir sus funciones, debidamente certificado por el Consejo 

Superior de Educación, y  

 

  c) Contar con el certificado del Consejo Superior de Educación en que conste 

que dicho organismo ha aprobado el respectivo proyecto institucional y los correspondientes 

programas y que llevará a efecto la verificación progresiva de su desarrollo institucional.”.  

 

 21.- Reemplázase el artículo 69 por el siguiente: 

 

  “Artículo 69. El Ministerio de Educación Pública deberá, en un plazo de treinta 

días contados desde la recepción de los antecedentes requeridos, dictar el decreto de 

reconocimiento oficial o de rechazo. Si no lo hiciere se entenderá que el centro se encuentra 

reconocido oficialmente.  

 

  Los centros de formación técnica sólo podrán iniciar sus actividades docentes 

una vez obtenido su reconocimiento oficial.”. 

 

 22.- Intercálase en el inciso primero del artículo 70, a continuación de la expresión 

“del Ministerio de Educación Pública,” la oración “previo acuerdo del Consejo Superior de 

Educación y”. 
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 23.- Elimínase la letra b) del inciso primero del artículo 70, modificándose la 

numeración correlativa subsiguiente.  

 

 24.- Agrégase el siguiente inciso tercero en el artículo 53:  

 

  “En los casos en que la causal respectiva se verifique sólo respecto de una o 

más carreras o sedes de una determinada universidad, el Ministerio podrá disponer que 

solamente se revoque el reconocimiento oficial respecto de la carrera o sede afectada, 

subsistiendo la personalidad jurídica y el reconocimiento oficial de la institución.”. 

 

 25.- Intercálase el siguiente inciso tercero en el artículo 63:  

 

  “En los casos en que la causal respectiva se verifique sólo respecto de una o 

más carreras o sedes de un determinado instituto profesional, el Ministerio podrá disponer 

que solamente se revoque el reconocimiento oficial respecto de la carrera o sede afectada, 

subsistiendo el reconocimiento oficial de la institución.”. 

 

 26.-Intercálese el siguiente nuevo inciso tercero en el artículo 70:  

 

  “En los casos en que la causal respectiva se verifique sólo respecto de una o 

más carreras o sedes de un determinado centro de formación técnica, el Ministerio podrá 

disponer que solamente se revoque el reconocimiento oficial respecto de la carrera o sede 

afectada, subsistiendo el reconocimiento oficial de la institución.”. 

 

  Artículo 54.- El mayor gasto que irrogue la aplicación del Capítulo II de la 

presente ley, será financiado con cargo a los dineros recaudados por la aplicación de los 
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aranceles a que se refiere el artículo 13, aquellos ingresos que reporten otras actividades que 

la Comisión desarrolle y los recursos que se consulten anualmente en la Ley de 

Presupuestos. 

 

Artículos transitorios 

 

  Artículo 1°.- La primera designación de los integrantes de la Comisión 

Nacional de Acreditación indicados en las letras a), b), c), d), e) y f), del inciso primero del 

artículo 7º, deberá efectuarse dentro del plazo máximo de 30 días contado desde la fecha de 

publicación de la presente ley en el Diario Oficial. 

 

  Artículo 2°.- Corresponderá al Consejo Superior de Educación arbitrar las 

medidas conducentes para la puesta en marcha de la Comisión Nacional de Acreditación. 

 

  Artículo 3°.- Los pronunciamientos sobre la acreditación de carreras 

profesionales y técnicas y programas de pregrado, y sobre la acreditación de programas de 

postgrado emitidos hasta la fecha de entrada en vigencia de esta ley, por la Comisión de 

Evaluación de Calidad de Programas de Pregrado de Instituciones Autónomas de Educación 

Superior, establecida por el decreto N° 55, de 1999, del Ministerio de Educación, y la 

Comisión de Evaluación de Calidad de Programas de Postgrado de Universidades 

Autónomas, creada por el decreto N° 225, de 1999, del Ministerio de Educación, tendrán, 

para todos los efectos legales, el mismo valor y vigencia que los pronunciamientos de 

acreditación que adopten las agencias de acreditación de carreras y programas de pregrado o 

la Comisión, en su caso. 
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  Artículo 4°.- Los pronunciamientos sobre acreditación institucional emitidos 

hasta la fecha de entrada en vigencia de esta ley por la Comisión de Evaluación de Calidad 

de Programas de Pregrado de Instituciones Autónomas de Educación Superior, establecida 

por el decreto N° 55, de 1999, del Ministerio de Educación, deberán ser certificados por la 

Comisión Nacional de Acreditación indicada en el Título I del Capítulo II de esta ley, a fin 

de adquirir validez en los términos del presente cuerpo legal. 

 

  Artículo 5°.- Mientras la Comisión Nacional de Acreditación no defina los 

criterios de evaluación, en relación con el artículo 29, los criterios de evaluación para 

carreras profesionales y técnicas y programas de pregrado serán aquellos definidos por la 

Comisión de Evaluación de Calidad de Programas de Pregrado de Instituciones Autónomas 

de Educación Superior. 

 

  Artículo 6°.- Corresponderá a la Comisión Nacional de Acreditación 

desarrollar una propuesta para el establecimiento de un Sistema Nacional de Certificación y 

Habilitación Profesional, para lo cual deberá promover una amplia participación de los 

distintos actores involucrados. Dicha propuesta deberá ser presentada al Presidente de la 

República dentro del plazo de dos años contado desde la entrada en vigencia de esta ley. 

 

  Artículo 7°.- Los centros de formación técnica creados de acuerdo al decreto 

con fuerza de ley Nº 24, de 1981, del Ministerio de Educación, que a la fecha de la dictación 

de esta ley no hubieran optado por sujetarse al sistema de acreditación regulado por la Ley 

Orgánica Constitucional de Enseñanza podrán, en cualquier momento, someterse a la 

acreditación ante el Consejo Superior de Educación, o mantenerse en el sistema de 

supervisión ante el Ministerio de Educación. 
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  Los centros de formación técnica que, a la fecha de vigencia de esta ley, se 

encuentran en proceso de acreditación ante el Ministerio de Educación, deberán presentar, 

en un plazo máximo de dos años contado desde la publicación de esta ley, su proyecto 

institucional al Consejo Superior de Educación para que este organismo continúe el 

mencionado proceso de acreditación.  

 

  En todo caso, mantendrán vigencia ante el Consejo Superior de Educación 

todas las resoluciones adoptadas por el Ministerio de Educación en relación con los Centros 

de Formación Técnica en acreditación, debiendo dicho Consejo continuar el proceso de 

acreditación por el plazo legal que le restare a cada centro.”. 

 

- - - - - - 

 

 Acordado en sesiones celebradas los días 31 de marzo; 6, 12, 14, 19 y 21 de abril; 3, 

5, 10, 12, 17 y 19 de mayo; 9, 14, 16 y 23 de junio, y 7 de julio de 2004, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Rafael Moreno Rojas (Presidente), Sergio Fernández 

Fernández, Roberto Muñoz Barra, Mariano Ruiz-Esquide Jara y Ramón Vega Hidalgo. 

 

 Sala de la Comisión, a 8 de julio de 2004. 

 

 

 

(FDO.): María Isabel Damilano Padilla 

Secretario 
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5 

 

MOCIÓN DEL HONORABLE SENADOR BOMBAL, CON LA CUAL INICIA UN 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA DIVERSOS CUERPOS LEGALES PARA 

LIMITAR EL COBRO DE INTERESES, REGULAR LA SUBASTA HIPOTECARIA Y 

ENMENDAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

(3606-03) 

Honorable Senado: 

 

 

 

 

 

Fundamentos: 

 

 

Como resulta obvio el legislador, como cualquier otra autoridad del Estado,  debe respetar 

plenamente los derechos fundamentales, por lo que es preciso realizar siempre las necesarias 

reformas legales cada vez que se advierta que por la deficiencia de los textos se llegue a una 

interpretación o aplicación violatoria de las garantías constitucionales. 

 

Ahora bien, es un hecho que la norma que permite la llamada cláusula de aceleración, 

contenida en la Ley sobre Letras de Cambios y Pagarés, ha llevado al cobro de intereses 

superiores a los legalmente permitidos, lo que no ha podido ser -ni ha sido- la intención del 

legislador al dictarla, dañando severamente el patrimonio de los deudores. 
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Así las normas sobre procedimiento ejecutivo del Código de Procedimiento Civil, como las 

de procedimiento hipotecario, contenido en el Título XII de la Ley General de Bancos, han 

llevado a la venta de bienes en subasta pública, a precios inferiores a su valor comercial, lo 

que tampoco ha sido la intención del legislador, sea conforme a la historia fidedigna de su 

establecimiento o al espíritu general de la legislación, todo ello con grave daño tanto para los 

deudores como también para los propios acreedores, que no han podido cobrar en integridad 

sus acreencias. 

 

Por otra parte, la adecuada defensa jurídica que supone un racional y justo procedimiento 

implica tanto la oposición de todas las excepciones que sean de justicia, dentro de plazos 

razonables, conforme al principio de bilateralidad de la audiencia, así como también el pleno 

respeto del principio de doble instancia.  

 

Todas estas materias deben ser regularlas adecuadamente en razón del interés público 

económico, garantizando debidamente, por una parte, a los deudores la integridad de su 

patrimonio y el derecho de propiedad sobre sus bienes; y por otra, a las instituciones 

bancarias y financieras el cobro íntegro de sus créditos; sin que tampoco los procedimientos 

ejecutivos signifiquen un trastorno de las actividades productivas, respetando debidamente 

los derechos de terceros. 

 

Para la debida eficacia del derecho se hace también necesario interpretar armónicamente las 

disposiciones del Código Civil, reconociendo las acciones que el ordenamiento jurídico 

concede para el caso de la violación de las garantías constitucionales, en especial la del 

dominio que entre otras este proyecto procura eficazmente amparar. 
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 En atención a lo precedentemente expuesto se propone:  

 

1.- En un primer orden introducir una reforma a la cláusula de aceleración, permitida en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley Nº  18.092 sobre Letras de Cambio y 

Pagarés.  

 

Se hace necesario destacar que dicha norma se refiere exclusivamente a la exigibilidad 

anticipada de la obligación, sin innovar en materia de interés máximo convencional, 

establecido en la ley 18.010.   Esa ha sido la intención que el legislador tuvo y que 

lamentablemente no ha sido adecuadamente ponderada por la jurisprudencia nacional. 

 

En efecto,  si por intermedio de la actual norma, cuya modificación se propone, se hubiera 

tenido la intención  de derogar las normas sobre interés máximo legal permitido, materia a la 

que ni siquiera se refiere el texto que se modifica, ni mucho menos permitir el cobro de 

intereses abiertamente usurarios que exceden con mucho la rentabilidad normal de los 

capitales,   se habría hecho derechamente en el mismo texto legal. 
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Por esta razón a nuestro juicio se hace necesario interpretar el artículo 105 de la Ley Nº 

18.092 en el sentido que por “monto total insoluto”,  debe entenderse el monto de la deuda 

recalculada al nuevo plazo, porque se parte de la base que sin plazo no hay interés, como por 

lo demás es de toda justicia, y la ley  no debe olvidarse, que debe ser siempre una expresión 

de lo justo. 

 

2.- Además, en la historia fidedigna del Código de Procedimiento Civil de 1902, consta 

que fue voluntad del codificador que los bienes muebles se vendieran a su valor comercial. 

Pero, confiando en la probidad y bajo la responsabilidad de los martilleros, se optó por no 

exigir la tasación previa de estos bienes, como lo exigía la ley sobre juicio ejecutivo de 

1837, hasta entonces vigente. La reforma viene a recordar este deber y esta responsabilidad 

de los martilleros, depositarios y corredores. 

 

Igualmente, la reforma introducida al Código de 1902 por la Ley 3.390, de 15 de Julio de 

1918, que sustituyó el artículo 507, actual 486, y que ordenó que se tuviera por tasación el 

avalúo fiscal, fue en el entendido que dicho avalúo correspondería al valor comercial de las 

propiedades. 

 

Ahora bien, ocurre que esto no es así, ya que el avalúo fiscal se establece con fines 

tributarios y no constituye el valor comercial de las propiedades, por lo que se hace 

necesario enmendar este error legislativo, volviendo al primitivo texto de 1902 que ordena la 

tasación pericial. 

 

3.- La reforma del artículo 499 del Código de Procedimiento Civil se explica por el 

“pleno respeto de los derechos y garantías” a que la Constitución obliga en su artículo 1º.  
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Adjudicar en los dos tercios del valor de tasación, o reducir dicha tasación en un tercio, 

resulta excesivo atendido el “pleno respeto” debido a la garantía constitucional del 

dominio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Se parte de la base que la tasación de por sí es un valor promedio de lo que la cosa puede 

valer, cuyo valor entonces debe oscilar entre un veinte por ciento más o veinte por ciento 

menos, por lo que reducir en un veinte por ciento resulta sobradamente suficiente para 

asegurar un justiprecio hasta el límite de lo constitucionalmente tolerable, dentro de criterios 

de mínima prudencia. 

 

4.- La reforma restablece el recurso de injusticia notoria en el artículo 810 del Código de 

Procedimiento Civil, ante lo ocurrido últimamente en materia de subastas públicas, en que 

por defecto de las leyes y su errónea aplicación se ha causado un gravísimo perjuicio a 

deudores y acreedores, aumentando además el plazo de impugnación por este medio a tres 

años en el artículo 811 del mismo Código. 

  

Esto se hace particularmente necesario si se considera que ante el excesivo formalismo del 

recurso de casación, se ha olvidado lo más esencial que es la justicia. 
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Por lo menos, ante injusticia notoria debe reconocerse el recurso indicado como instituto 

general y permanente. 

 

5.- En cuanto a la Ley General de Bancos, materia que se ocupa el artículo 3º del 

Proyecto, se tiene en consideración las dificultades que ha suscitado la aplicación del 

procedimiento de cobro que se contiene en su Título XII.  

 

Por de pronto, en cuanto a las excepciones, el legislador no ha podido restringir el derecho 

de defensa del deudor, violando la garantía constitucional del racional y justo procedimiento. 

De allí la reforma indicada en la letra a), colocando a estos deudores en un plano de igualdad 

respecto a los demás.  

 

Por otra parte, la ley debe ser racional, porque debe establecer las bases de un orden jurídico, 

y racionalmente no se entiende que se impida oponer excepciones que objetivamente sí son 

o pueden ser perfectamente oponibles. 

 

La letra b) indicada en la moción de reforma mantiene la actual disposición referida a esta 

excepción. 

 

En la letra c) se incluye reforma relativa al mínimo para las posturas, que debe ser el valor 

de tasación de la propiedad hipotecada, porque nada tiene que ver el saldo de la deuda con el 

valor de las propiedades, por donde se ve claramente la irracionalidad de la norma vigente y 

la absoluta necesidad de su reforma, en los términos del Proyecto, a fin de salvaguardar 

debidamente el pleno respeto de la garantía constitucional del dominio, tal y como lo ordena 

expresamente el texto constitucional vigente. 
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En la letra d) se resuelve el conflicto con leyes especiales que establecen normas distintas, en 

cuanto a la obligación de respetar los arrendamientos vigentes a la fecha de remate, como en 

el caso del arrendamiento de predios rústicos.  

 

Finalmente, en la letra e) del artículo 3º del Proyecto, se incluye un inciso que aclara que 

este procedimiento especial de la Ley General de Bancos, es aplicable exclusivamente para 

el cobro de letras de crédito hipotecarias, tal como fluye de los artículos 86 y siguientes de la 

propia ley, y que le son aplicables supletoriamente las disposiciones del juicio ejecutivo en 

las obligaciones de dar y las comunes a todo procedimiento, norma que también se echa en 

falta. 

 

6.- En cuanto al Código Civil, se hacen una complementaria  reforma: 

 

Esta consiste en una interpretación armónica del artículo 1891 con relación al artículo 1462 

del Código Civil, acorde con lo dispuesto en el artículo 22 del mismo cuerpo legal, porque 

es evidente que no puede haber contradicción entre sus diversas disposiciones y además, 

porque esta interpretación que se explicita, está conforme con el espíritu general de la 

legislación propia de un Estado constitucional de Derecho y con los principios de equidad 

natural o de justicia natural. 
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Finalmente, me permito hacer presente a esta corporación legislativa que nuestro 

ordenamiento no es en absoluto ajeno a los principios que esta reforma conlleva, pues 

responde en sus orígenes a los conceptos más arraigados de nuestra tradición jurídico civil y 

procesal como me permito a continuación exponer: 

 

En efecto, la ciudadanía ha podido apreciar que en el caso del cobro de pagarés con cláusula 

de aceleración, se trata de créditos pactados a  tres o cinco años, pagaderos desde 36 y hasta 

60 cuotas mensuales, de modo tal que el no pago de dos cuotas sucesivas hace exigible el 

monto total insoluto. 

 

Los Tribunales han entendido por tal monto insoluto el del capital más los intereses 

calculados hasta el final del plazo originalmente pactado. Al cobrar de este modo ese monto 

total, incluyen al tercer o cuarto mes de otorgado el crédito los intereses de cinco años, 

llegando entonces el capital a devengar intereses muy superiores a los legalmente 

permitidos, del 20 o 30 % mensual, duplicando la deuda en cuestión de 90 o 120 días. 

 

Existen casos emblemáticos en que empresa financiera dedicada a este tipo de operaciones 

con deudores que podían dar garantías hipotecarias, para asegurarse el cobro,  pero con 

escasos ingresos que impedirían el pago de las cuotas asegurándose así el incumplimiento y 

una alta rentabilidad. (EUROLATINA) 
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Es evidente que en este caso se ve flagrante el abuso que se hace de la ley, ya que ésta al 

establecer la cláusula de aceleración no tuvo intención de modificar las normas sobre interés 

máximo legal permitido, ni mucho menos alentar un fraude. 

 

Los jueces, sin embargo, han resuelto  adecuadamente esta cuestión, lo que hace 

indispensable la reforma legislativa que se propone. 

 

Por otra parte, en la venta en subasta pública de bienes muebles embargados, el Código de 

Procedimiento Civil de 1902 innovó respecto a la normativa entonces vigente, el Decreto 

Ley sobre juicio ejecutivo de 8 de Febrero 1837, que en su artículo 46 exigía su tasación 

previa.  

 

En efecto, la Tercera Comisión Revisora, en la Sesión 29 de 31 de Diciembre de 1875, a 

indicación del Sr. Zegers, suprimió esta exigencia de tasación previa, con el objeto de evitar 

gastos y trámites engorrosos. Esta fue la finalidad de la reforma y no la de permitir que los 

bienes muebles se vendieran a cualquier precio. 

 

Al respecto, se consigna en el Acta lo siguiente: “En el artículo 445, el Sr. Zegers llama la 

atención a la conveniencia que resultaría de que en todo caso la enajenación de los bienes 

muebles se confíe a los martilleros sin necesidad de previa tasación. Esos funcionarios son 
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oficiales públicos que por la ley prestan las garantías necesarias de probidad y 

responsabilidad, y cuya acción produciría, por otra parte, la omisión de gastos y trámites 

engorrosos.” 

 

En cuanto a los inmuebles, la reforma del artículo 507  por la Ley 3.390 de 15 de Julio de 

1918, substituyendo la tasación pericial por el avalúo fiscal, se hizo en el entendido que 

dicho avalúo correspondería al valor comercial de las propiedades. 

 

Así consta de la Sesión de 8 de Septiembre de 1917, de la Cámara de Diputados en que 

el Diputado señor Claro Lastarria pidió la substitución del artículo 507 (486) ya que “ocurre 

en la práctica una situación que grava mucho a los deudores. Se nombra al tasador, pasa 

constantemente que se exagera el valor efectivo de la propiedad para justificar honorarios 

elevados. Desde el instante que se aprobó la Ley 3.091, tenemos el rol de avalúo de la 

propiedad que cada cinco años se revisa y que refleja la valorización más o menos exacta 

de ellas”. Propone entonces estar a dicho avalúo fiscal, lo que es aprobado como “feliz 

idea”, según expresión del Diputado don Arturo Irarrázaval. 

 

En la Sesión de 10 de Enero de 1918 del Senado, se aprueba el Proyecto de la Cámara 

porque, como dijo el Senador don Luis Claro Solar, “se supone que la tasación hecha con 

motivo de la contribución de haberes, corresponderá, más o menos, al valor real de las 

propiedades”. 
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En contra estuvo el senador Mac Iver, ya que “cuando se quita a una persona una parte de 

sus bienes con el objeto de pagar a su acreedor, en realidad se la priva de una parte de su 

propiedad en equivalencia a lo que debe, y la ley debe tomar garantías especiales para que 

no se le quite más de lo que debe; pero parece que en los últimos tiempos se ha echado en 

olvido esta misión de la ley.” “Me parece que es preciso tratar de mantener en toda su 

integridad la moralidad en los juicios, y no dar lugar a que el tinterillaje -tomando esta 

palabra en el sentido de obrar con mala fe en la tramitación de los juicios- tenga abierta una 

puerta para cometer incorrecciones. 

 

Claro Solar responde que “No será ésta una tasación hecha con el objeto jurídico de…. 

pagar al acreedor, pero es una tasación hecha con el objeto determinado por la ley,  y 

como hay interés en que esas tasaciones correspondan a la realidad de las cosas, es 

conveniente adoptarla como base, y también con el objeto de no gravar inútilmente al 

deudor con nuevas tasaciones.” No hubo más discusión y se aprobó el proyecto trece a 

uno, con una abstención. 

 

Pero ocurre en la práctica que, como expresamente se indica en el certificado de avalúo 

fiscal, dicho avalúo “ha sido determinado según el procedimiento de tasación fiscal para el 

cálculo del impuesto territorial, de acuerdo a la legislación vigente, por lo tanto, no 

corresponde a una tasación comercial de la propiedad.” 
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Ahora bien, dicho avalúo se acompaña al expediente y no obstante, a sabiendas los jueces 

que dicho avalúo no corresponde a la tasación comercial de la propiedad, fijan dicho monto 

como mínimo para la subasta, infringiendo la ley cuya sentido e historia no debieran 

desconocer y todo porque la ley da al deudor la facultad de reclamar de este mínimo. 

 

Pero es evidente que el juez no puede ordenar lo que, antes de todo reclamo, ya sabe que es 

ilegal.  

 

En efecto, el reclamo se ha indicado para una situación de hecho que el juez no conoce, pero 

no puede servir de pretexto para mandar lo que desde el comienzo sabe que es una 

infracción grave de la ley: el propio certificado de avalúo lo interpela. 

 

En cuanto al Procedimiento del Título XII de la Ley General de Bancos, D.F.L. 252 de 

1960, cabe destacar que la norma cuya modificación se propone fue establecida por la 

reforma introducida a la Ley Orgánica de la Caja de Crédito Hipotecario, de 1855, por la 

Ley 7.123, de 24 de Octubre de 1941. 

 

Esta ley fue redactada por la propia Caja de Crédito Hipotecario, siendo Presidente de la 

Caja don Juan Antonio Ríos  y Presidente de la República don Pedro Aguirre Cerda.  

 

Se inicia por moción en la Cámara de Diputados, de don Lionel Edwards y otros, en 29ª 

Sesión Ordinaria de Jueves 25 de Julio de 1940,  ( pág. 1472). 
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En dicha moción se propone el texto actualmente vigente sobre bases de remate y mínimo 

para las posturas cuya finalidad era simplificar el procedimiento y “obtener una economía 

apreciable en los gastos”… suprimiendo la tasación. 

 

Cabe destacar que el proyecto no fue debidamente estudiado, que el Sr. Ossa, en Sesión 

Ordinaria del Senado Nº 56ª de 8 de septiembre de 1941, p. 1893, llega a proponer se 

apruebe el informe de la Comisión de Hacienda como los proyectos de gran extensión como 

los Códigos “pues creo sería perjudicial modificar alguno de sus artículos”. Azócar reitera: 

“Tiene razón el Sr. Ossa. Porque es éste un proyecto técnico”. “Fue estudiado por los 

técnicos de la Caja Hipotecaria, por los del Banco Hipotecario de Chile y por personas que 

se han especializado en estos estudios”. “En consecuencia, lo que corresponde es aprobarlo 

en todas sus partes tal como lo propone la Comisión”. A fs. 1898 se da por aprobado el 

Proyecto, sin discusión en particular… 

 

Ahora bien, en la práctica judicial, los jueces aplican literalmente la norma de la ley, 

estableciendo como mínimo para la subasta el monto de la deuda, sin ulterior recurso.  

 

Ni siquiera se permite que, conforme a las normas generales, el mínimo tampoco podría ser 

inferior a la tasación pericial de la propiedad hipotecada, según prescriben el artículo 485 del 

C.P.C. y 2424 y 2397 del C. Civil. 
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El saldo de la deuda no tiene además ninguna relación lógica con el valor de una propiedad, 

a los efectos de su venta, por lo que tampoco se trata entonces de un “orden jurídico” no 

respondiendo entonces la norma ni siquiera al concepto constitucional de ley ( art. 60 Nº 20 

C. Pol.) 

 

Además, eso de “sin ulterior recurso” es impensable de acuerdo a la garantía constitucional 

del racional y justo procedimiento que supone siempre la doble instancia. 

 

El resultado es que los bancos se adjudican las propiedades a los 2/3 del saldo de la deuda, 

que se tiene por tasación, de acuerdo al artículo 499 Nº 1 del Código de Procedimiento Civil, 

con suerte para el deudor. 

 

Con mala suerte, si no hay postura admisible, se rebaja el mínimo a falta de norma especial 

en la Ley de Bancos, a la tasación fiscal de la propiedad, de acuerdo al artículo 486 del C. 

Procedimiento Civil, el cual puede ser de la décima parte o menos del valor comercial, 

especialmente en predios rústicos.  

 

En estos casos las pérdidas para los deudores son enormísimas, a veces también para los 

bancos que no logran cobrar sus acreencias. 
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Siempre estos procedimientos ilegales sirven de oportunidad para gente sin escrúpulos de 

hacer negocios muy lucrativos a costa de la ruina de los deudores y todavía amparados “por 

el ministerio de la justicia”.  

 

De allí la necesidad de exigir tasación y hacer apelable la resolución que fija las bases de 

remate, acorde con el “pleno respeto” de las garantías constitucionales señaladas. 

         

De lo anterior fluye también la necesidad de modificar el artículo 1891 del Código Civil, 

agregando al final la frase “sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1462 de este Código”, 

para el caso en que el juez  venda las propiedades sin previa tasación como es su deber 

hacerlo, en todos los casos porque el juez como órgano del Estado debe pleno respeto a las 

garantías constitucionales y debe someter su acción a la Constitución y a las normas dictadas 

conforme a ella ( arts. 1º inc. 4º y 6º inc. 1º de la C. Pol. ) ya que también, en la práctica de 

los tribunales y aun en la cátedra, se ha sostenido erróneamente que no hay posibilidad 

alguna de reclamar en el caso de las ventas que se realizan por el ministerio de a justicia lo 

que es un error evidente. 

 

En efecto, el artículo 1891 del C. Civil de 1855 se dictó bajo la vigencia de la ley de juicio 

ejecutivo de 1837 que exigía tasación previa tanto para muebles como inmuebles. Por 

consiguiente el juez no podía incurrir en el vicio de lesión por ello se niega esta acción, si 

infringe la tasación, no somete su acción a la ley y hay violación del derecho público 

chileno, sancionado como objeto ilícito por el artículo 1462.  
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La reforma que se propone viene en aclarar el sentido de las normas, haciendo explícita la 

sanción vigente para el caso de contravención. 

 

En atención a lo precedentemente expuesto someto a la consideración del Senado el 

siguiente proyecto de ley. 

 

 

PROYECTO DE LEY 

 

ARTÍCULO 1º Agréguese al final del inciso 2º del artículo 105 de la Ley 18.092 sobre 

Letras de Cambio y Pagarés, substituyendo el punto por una coma lo siguiente: “entendiendo 

en este caso por monto total insoluto, el capital inicial mas los intereses convencionales que 

se devenguen hasta el pago efectivo del documento. Los intereses suponen siempre un plazo 

efectivamente transcurrido.” 

 

ARTÍCULO 2º  Se introducen las siguientes modificaciones al Código de Procedimiento 

Civil: 

 

a) Agréguese al final del artículo 482, precedido de un punto seguido, lo siguiente: “Es un 

deber de los martilleros vender los bienes muebles embargados a su valor comercial, siendo 

personalmente responsables del daño patrimonial que puedan causar.” 
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b) Agréguese al final del artículo 484 el siguiente inciso: “El depositario y el corredor tienen 

el mismo deber y responsabilidad que el martillero en las ventas que efectúen”. 

 

c) Deroga el inciso primero y sustituye el inciso segundo del artículo 486 por el siguiente, 

que pasa a ser inciso primero: “La tasación se practicará por un perito nombrado en la forma 

que dispone el artículo 414, haciéndose el nombramiento en la audiencia del segundo día 

hábil después de notificada la sentencia sin necesidad de nueva notificación.” 

 

d) Substituye en el artículo 499, 1ª, la expresión “dos tercios” por “ochenta por ciento”; y en 

la 2ª, la expresión “de una tercera parte” por “del veinte por ciento”. 

 

e) En el inciso primero del artículo 810 suprime en el número 3º la conjunción “y”, 

substituye el punto final del número 4º por un punto y coma, agregándole al final  la 

conjunción “y” y adiciona  el siguiente número: 

 

     “5º Si la sentencia firme ha sido pronunciada con injusticia notoria. No obstará a la 

interposición de este recurso por esta causal el que haya sido declarado inadmisible un 

recurso de casación en el fondo por adolecer de manifiesta falta de fundamento.” 

 

f) En el inciso primero del artículo 811 sustituye la expresión “un año” por “tres  años”. 
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ARTÍCULO 3º Introduce las siguientes modificaciones a la Ley General de Bancos: 

 

a) Sustituye el inciso segundo del artículo 98 por el siguiente: “El deudor podrá 

oponerse, dentro del plazo de diez días, al remate o a la entrega en prenda pretoria. Su 

oposición será admisible cuando se funde en alguna de las excepciones señaladas en 

el artículo 464 del Código de Procedimiento Civil, salvo la falta de capacidad del 

demandante, y la 5ª, 8ª y 15ª excepciones señaladas en dicha norma.” 

 

b) Sustituye el inciso tercero del artículo 98 por el siguiente: “La excepción de no 

empecer el título al ejecutado deberá fundarse en algún antecedente escrito y aparecer 

revestida de fundamento plausible. Si no concurrieren estos requisitos, el tribunal la 

desechará de plano.” 

 

c) Sustituye el inciso 4º del artículo 99 por el siguiente: “El mínimo y las demás  

condiciones del remate serán fijadas por el juez a propuesta del banco; pero el 

mínimo para el primer remate no podrá ser inferior al valor de tasación actual de la 

propiedad hipotecada.” 
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d) Sustituye el inciso primero del artículo 101 por el siguiente: “Los subastadores de 

propiedades en juicios regidos por el procedimiento que señala esta ley no estarán 

obligados a respetar los arrendamientos que las afecten, salvo que los arrendamientos 

hayan sido otorgados por escritura pública inscrita en el Conservador de Bienes 

Raíces respectivo con antelación a la hipoteca del banco o autorizados por éste, o que 

hubiere una norma especial de acuerdo a la naturaleza de la propiedad de que se trate 

que obligue respetarlos.” 

 

e) Agrega al artículo 102 el siguiente inciso segundo: “El procedimiento de que trata 

este título sólo es aplicable para el cobro de letras de crédito y se le aplicarán como 

normas supletorias las del Título I del Libro III del Código de Procedimiento Civil y 

las disposiciones comunes a todo procedimiento.” 

 

ARTÍCULO 4º Introduce las siguientes modificaciones al Código Civil: 

 

a)  Agrega al final del artículo 1891, substituyendo el punto por una coma, lo siguiente: 

            “sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1462 de este Código.”  

 

 

 

 

 

 

 

(FDO.): CARLOS BOMBAL 
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SENADOR 
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6 

 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 

NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY, 

INICIADO EN MOCIÓN DE LOS HONORABLES SENADORES FLORES, VALDÉS, 

RUIZ-ESQUIDE Y VIERA-GALLO, QUE CONCEDE BENEFICIOS A CONDENADOS 

O PROCESADOS POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES PENALES RELATIVAS 

A VIOLENCIA CON MÓVILES POLÍTICOS 

(3134-07) 

 

 

 

HONORABLE SENADO: 

 

 Vuestra Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y 

Ciudadanía tiene el honor de presentaros su segundo informe acerca del proyecto de ley de 

la referencia, en primer trámite constitucional, iniciado en Moción de los Honorables 

Senadores señores Flores, Valdés, Ruiz-Esquide y Viera-Gallo. 

 

  Os hacemos presente, que en la sesión del miércoles 23 de 

junio de 2004, la Sala prestó su aprobación en general al proyecto sin que se alcanzara el 

quórum constitucional que exige el artículo 60, Nº 16, de la misma, para el indulto general 

de los delitos descritos y penados por la ley Nº 18.314. 

 

  Cabe dejar constancia que con arreglo al artículo 60, Nº 

16, de la Constitución Política de la República, el inciso primero del artículo 1º del proyecto 
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deberá ser votado con el quórum calificado que establece el artículo 63, inciso tercero, de la 

misma. 

 

 Por su parte, el artículo 2º, inciso primero, del proyecto tiene el 

rango de norma orgánica constitucional al establecer una regla especial distinta de la 

atribución de competencia, razón por la cual, de acuerdo con el artículo 74 de la 

Constitución Política, deberá ser votado con el quórum del artículo 63, inciso segundo, de la 

misma, y que tal como se consignara con ocasión del primer informe, se escuchó la opinión 

de la Excelentísima Corte Suprema. 

 

 

 A la sesión en que la Comisión trató el proyecto concurrió el 

Ministro del Interior señor José Miguel Insulza, la asesora de dicha Cartera de Estado señora 

Antonia Urrejola, y el asesor del Ministerio de Justicia, señor Fernando Londoño. 

 

 

---------- 

 

 

I. CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS 

 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento 

del Senado, se deja constancia de lo siguiente: 

 

1.- Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni de modificaciones:  el artículo 2º. 
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2.- Indicaciones aprobadas sin modificaciones:  Nos. 1 y 5. 

 

3.- Indicaciones aprobadas con modificaciones:  N° 2. 

 

4.-Indicaciones rechazadas: Nos. 3 y 4. 

 

5.- Indicaciones retiradas:  no hubo. 

 

6.- Indicaciones declaradas inadmisibles:  N° 6. 

 

- - - - - - 

 

DISCUSIÓN EN PARTICULAR 

 

 Iniciada la discusión en particular, el Presidente accidental de la 

Comisión, Honorable Senador señor Viera-Gallo recabó el acuerdo de los señores 

Senadores para determinar el texto aprobado en general de conformidad a la votación 

reglamentaria en Sala de la Corporación, respecto del cual se deben entender formuladas las 

indicaciones. 

 

 La Comisión integrada por los Honorables Senadores señores 

Viera-Gallo, Lavandero y Parra, concordó en que, como consecuencia de no haberse 

alcanzado el quórum exigido por el artículo 60, Nº 16), de la Constitución Política de la 

República, para aprobar en general el indulto de los delitos descritos y penados por la ley Nº 

18.314, el texto  aprobado en general para el artículo 1º, es el siguiente: 
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 “Artículo 1º.- Las personas que hayan sido condenadas o que se 

encuentren actualmente procesadas por el delito de asociación ilícita terrorista, contemplado 

en el artículo 2º, numeral 5, de la ley Nº 18.314 o por las conductas descritas en el artículo 8º 

del decreto Nº 400, de 1978, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 

Nº 17.798, y que también hayan sido condenadas o se encuentren procesadas por delitos 

sancionados en el Código Penal, en el Código de Justicia Militar o en otras disposiciones de 

la citada ley No 17.798, cumplirán una única condena de 10 años de presidio por la totalidad 

de los delitos cometidos, salvo los sancionados por la ley Nº 18.314, siempre que los hechos 

punibles hayan ocurrido entre el 1 de enero de 1989 y el 1 de enero de 1998, procediendo a 

su respecto un indulto general, respecto del saldo de las penas de privación de libertad a que 

hubieran sido condenados y que excedieran dicho lapso. 

 

 Las personas a que se refiere el inciso anterior, que actualmente 

se encuentren privadas de libertad y que ya hayan cumplido dicho período de presidio, 

podrán obtener la libertad provisional, según lo dispuesto en la letra e) del numeral 7º del 

artículo 19 de la Constitución Política de la República.”. 

 

 La Comisión estimó necesario puntualizar que las referencias, del 

inciso primero transcrito, a las personas condenadas por el delito de asociación ilícita 

terrorista, no significa que ellas  serán beneficiadas con el indulto general por tal conducta u 

otras castigadas por la ley Nº 18.314, sin perjuicio de que puedan acogerse al indulto general 

por causa de los otros delitos mencionados en esta disposición. 

 

 Se efectúa, a continuación, una relación de las disposiciones que 

integran el proyecto en informe, de las señaladas indicaciones y de los acuerdos adoptados 

por la Comisión en conformidad a las disposiciones reglamentarias citadas. 
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Artículo 1º 

 

 A este artículo se le presentaron las siguientes indicaciones. 

 

 La número 1, del Honorable Senador señor Vega, que tiene 

como finalidad suprimir, en el inciso primero, las oraciones siguientes: “o que se encuentren 

actualmente procesadas” y “o se encuentren procesadas”. 

 

 La número 2, del Honorable Senador señor Viera-Gallo, que 

propone intercalar, en el inciso primero, a continuación de la expresión “Código de Justicia 

Militar”, lo siguiente:  “, en la ley Nº 12.927”. 

 

 Respecto de la indicación número 1, hubo consenso en acogerla 

por ser acorde con lo observado en su oportunidad por la Excelentísima Corte Suprema. 

 

 Puesta en votación la indicación número 1, fue aprobada sin 

modificaciones por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, 

Honorables Senadores señores Viera-Gallo (Presidente), Lavandero y Parra. 

 

 De conformidad con el acuerdo adoptado anteriormente y con el 

propósito de mantener la debida armonía de los preceptos de la iniciativa en examen, la 

Comisión estimó necesario suprimir el inciso segundo del artículo primero, en atención a 

que al excluir toda mención a las personas en contra de las cuales no se haya afinado el 

proceso con una sentencia de término, carece de sentido la referencia a la libertad 
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provisional, por ser ésta una institución procesal que puede ser impetrada por todo detenido 

o preso, y que en el ámbito del proceso penal por el cual se sustancian las causas criminales 

a las que se refiere el proyecto en informe, dicho beneficio se concede o deniega por el juez 

de la causa con arreglo a las disposiciones legales vigentes. 

 

 En virtud de lo anterior, la supresión del inciso segundo del 

artículo 1° fue acordada con el voto favorable de la unanimidad de los miembros 

presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Viera-Gallo (Presidente), 

Lavandero y Parra, en conformidad al artículo 121, inciso final, del Reglamento del 

Senado. 

 

 En seguida, vuestra Comisión aprobó la indicación número 2, 

con una modificación consistente en especificar que la inclusión de la ley Nº 12.927, 

corresponde hacerla a continuación de la referencia a la ley Nº 17.798. 

 

 En consecuencia, la indicación N° 2 fue aprobada con la 

modificación antedicha por la unanimidad de los miembros presentes de vuestra 

Comisión, Honorables Senadores señores Viera-Gallo (Presidente), Lavandero y Parra. 

 

 Asimismo, el Honorable Senador señor Viera-Gallo, propuso 

incluir una segunda referencia de la citada ley Nº 12.927, que apunta a incorporarla entre las 

formas de asociación ilícita que hacen susceptible identificar a los sujetos que pueden 

impetrar el beneficio del indulto, para cubrir así la totalidad de autores de conductas 

constitutivas de ejercicio de la violencia con móviles políticos en el lapso del 1 de enero de 

1989 al 1 de enero de 1998. 
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 Su Señoría argumentó que esta enmienda es indispensable para 

complementar el cuadro de las conductas delictivas que forman el universo de tipificaciones 

penales conforme a los cuales se procesó y condeno a los autores de hechos de violencia con 

móviles políticos en el lapso a que se refiere la iniciativa, y que una buena técnica legislativa 

hace indispensable explicitar que la Ley N° 12.927, de Seguridad del Estado, describe 

conductas que suponen o constituyen una asociación ilícita. 

 

 Con tal propósito propuso intercalar entre la palabra “Nº 17.798,” 

y la oración “y que también hayan sido condenadas”, la frase “o en la ley Nº 12.927”.  

 

 

 La modificación descrita precedentemente fue aprobada por 

la unanimidad de los miembros presentes de vuestra Comisión, Honorables Senadores 

señores Viera-Gallo (Presidente), Lavandero y Parra, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 121, inciso final del Reglamento del Senado. 

 

 Asimismo, a proposición del Honorable Senador señor Parra se 

observó que, para precisar el sentido y el alcance de la disposición, era imprescindible 

sustituir la oración “cumplirán una única condena de 10 años de presidio” por “cumplirán 

como condena 10 años de presidio”. 

 

 Finalmente, con el objetivo de perfeccionar la redacción de la 

norma en examen, concordó en sustituir la frase “respecto del” por “en cuanto al”. 

 

 Estos acuerdos contaron con el voto favorable de la 

unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores 
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Viera-Gallo (Presidente), Lavandero y Parra, de conformidad al artículo 121, inciso 

final, del Reglamento del Senado. 

 

 En consecuencia, el texto del artículo 1° aprobado con las 

modificaciones mencionadas, es el siguiente: 

 

 “Artículo 1º.- Las personas que hayan sido condenadas por el 

delito de asociación ilícita terrorista, contemplado en el artículo 2º, numeral 5, de la ley Nº 

18.314 o por las conductas descritas en el artículo 8º del decreto Nº 400, de 1978, que fija el 

texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 17.798, o en la ley N° 12.927, y que 

también hayan sido condenadas por delitos sancionados en el Código Penal, en el Código de 

Justicia Militar o en otras disposiciones de las citadas leyes Nos. 17.798 y 12.927, cumplirán 

como condena 10 años de presidio por la totalidad de los delitos cometidos, salvo los 

sancionados por la ley N° 18.314, siempre que los hechos punibles hayan ocurrido entre el 1 

de enero de 1989 y el 1 de enero de 1998, procediendo a su respecto un indulto general, en 

cuanto al saldo de las penas de privación de libertad a que hubieran sido condenados y que 

excedieran dicho lapso.”. 

 

 

 

 

Artículo 3º 

 

 Preceptúa que los beneficiarios de esta ley quedarán sujetos a un 

arraigo y al régimen de libertad vigilada contemplado en la ley Nº 18.216, por un plazo de 
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cinco años desde que hayan cumplido la condena única a que se refiere el artículo 1º u 

obtenido la libertad provisional. 

 

 El inciso segundo establece una limitación consistente en que 

sólo se podrá disponer como condición para la aplicación del citado régimen alternativo, 

aquélla señalada en la letra b) del artículo 17º de dicha ley. 

 

 Al texto de la disposición se le formuló una sola indicación. 

 

 La indicación N° 3 del Honorable Senador señor Vega, 

propone sustituir, en el inciso primero, la palabra “cinco” por “diez”. 

 

 La Comisión debatió respecto de la utilidad práctica de extender 

al doble el plazo del arraigo legal y de sujeción a la medida alternativa de cumplimiento de 

la pena, y hubo consenso en desestimarla. 

 

 Sometida a votación la indicación Nº 3, la Comisión acordó 

rechazarla por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores 

señores Viera-Gallo (Presidente), Lavandero y Parra. 

 

 Sin perjuicio del acuerdo precedente, la Comisión estimó 

necesario introducirle dos enmiendas de carácter formal al inciso primero de este precepto, 

concordantes con las modificaciones efectuadas al artículo 1° de la Moción.  En particular, 

dichas enmiendas consisten en suprimir el adjetivo “única” a continuación de la palabra 

condena, y en eliminar la oración “u obtenido la libertad provisional”, que antecede al punto 

aparte. 
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 El acuerdo de introducir las dos enmiendas formales 

precedentemente descritas, contó con el voto favorable de la unanimidad de los 

miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Viera-Gallo 

(Presidente), Lavandero y Parra, en conformidad al artículo 121, inciso final, del 

Reglamento del Senado. 

 

 

 

 

 

Artículo 4º 

 

 Condiciona los beneficios que concede esta ley a la circunstancia 

de que los favorecidos no reincidan en la comisión de hechos sancionados por las leyes 

Nos.18.314 y 17.798, durante el tiempo que restare para el cumplimiento de sus primitivas 

condenas.  Si así no ocurriere, se agregará a la condena que les correspondiere por este 

nuevo delito, el tiempo en que aquéllas se hubieran reducido de acuerdo a lo dispuesto en 

esta ley. 

 

 La indicación N° 4 del Honorable Senador señor Vega, tiene 

como finalidad reemplazar la frase:  “durante el tiempo que restare para el cumplimiento de 

sus primitivas condenas”, por la siguiente:  “en forma definitiva y por el resto de sus vidas”. 
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 Puesta en votación, la indicación fue rechazada por la unanimidad de los miembros 

presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Viera Gallo (Presidente), 

Lavandero y Parra. 

 

Artículo 5º 

 

 Preceptúa que los familiares de las víctimas de los delitos 

señalados en el artículo 1º de esta ley, tendrán derecho a la totalidad de los beneficios 

establecidos en la ley Nº 19.123, en conformidad a las reglas previstas en dicho cuerpo legal 

y sólo respecto de las víctimas con resultado de muerte. 

 

 Fueron formuladas dos indicaciones a este artículo. 

 

 La indicación N° 5 del Honorable Senador señor Vega tiene 

por objetivo suprimir del precepto la frase:  “y sólo respecto de las víctimas con resultado de 

muerte”. 

 

 Puesta en votación, la indicación fue aprobada con el voto favorable de los 

Honorables Senadores señores Viera-Gallo (Presidente), Lavandero y Parra. 

 

 Con la indicación N° 6, el Honorable Senador señor Horvath 

propone agregar el siguiente inciso segundo, nuevo: 

 

 “Asciéndase al grado superior a las víctimas señaladas en el 

inciso precedente que hubieren pertenecido a las Fuerzas Armadas o de Orden y de 

Seguridad Pública o a Gendarmería de Chile.  En caso de que dicho ascenso hubiese operado 
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en virtud de otras disposiciones legales, el ascenso se referirá al grado superior al que dichas 

disposiciones contemplen.”. 

 

 La indicación Nº 6 fue declarada inadmisible por el 

Presidente de la Comisión, en razón de recaer en una materia cuya iniciativa de ley es 

atribución exclusiva del Presidente de la República, tanto por incidir en la administración 

financiera y presupuestaria del Estado como por ser de aquellas que están enunciada en el 

numeral 4° del inciso cuarto del artículo 62 de la Constitución Política de la República, cuya 

finalidad sea fijar, modificar, conceder o aumentar remuneraciones, jubilaciones, pensiones, 

montepíos, rentas y cualquiera otra clase de emolumentos, préstamos, o beneficios al 

personal en servicio o en retiro y a los beneficiarios de montepío, en su caso, de la 

administración pública. 

 

 

II. MODIFICACIONES PROPUESTAS 

 

 Como consecuencia de los acuerdos anteriormente consignados, 

vuestra Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía tiene el honor de 

proponeros la aprobación del proyecto de ley aprobado en general por el Senado, con las 

siguientes modificaciones: 

 

 

Artículo 1º 

 

 (Su texto aprobado en general, como se señaló, consta en la 

página 2 de este informe). 
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 Inciso primero 

 

 - Suprimir las oraciones siguientes:  “o que se encuentren 

actualmente procesadas” y “o se encuentren procesadas”. 

 

 (Unanimidad 3 x 0.  Indicación número 1.) 

 

 

 - Sustituir la oración “de la citada ley Nº 17.798,” por “de las 

citadas leyes Nos. 17.798 y 12.927,”. 

 

 (Unanimidad 3 x 0.  Indicación número 2.) 

 

 

 - Intercalar entre la palabra “ Nº 17.798,” y la oración “y que 

también hayan sido condenadas”, la frase “o en la ley Nº 12.927,”. 

 

 (Unanimidad 3 x 0.  Aplicación del artículo 121, inciso final, del 

Reglamento del Senado.) 

 

 - Sustituir la oración “cumplirán una única condena de 10 años de 

presidio” por “cumplirán como condena 10 años de presidio”. 

 

 (Unanimidad 3 x 0.  Aplicación del artículo 121, inciso final, del 

Reglamento del Senado.) 
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 - Reemplazar la frase “respecto del” por “en cuanto al”. 

 

  (Unanimidad 3 x 0.  Aplicación del artículo 121, inciso final, del 

Reglamento del Senado.) 

 

 

Inciso segundo 

 

 - Suprimirlo. 

 

 (Unanimidad 3 x 0.  Aplicación del artículo 121, inciso final, del 

Reglamento del Senado.) 

 

 

III. Artículo 3° 

 

 Suprimir en su inciso primero el adjetivo “única” a continuación 

de la palabra “condena”, así como la oración “u obtenido la libertad provisional”, que 

antecede al punto aparte (.). 

 

 (Aprobado, unanimidad 3 x 0.  Aplicación del artículo 121, 

inciso final, del Reglamento del Senado.) 

IV.  
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V. Artículo 5° 

 

 Suprimir la frase: “y sólo respecto de las víctimas con resultado 

de muerte”, que antecede al punto final (.). 

 

 (Aprobado, unanimidad 3 x 0.  Indicación número 5.) 

 

- - - - - 

 

 

 

 

VI. TEXTO PROPUESTO AL SENADO 

 

 Como consecuencia de lo anterior, el texto del proyecto de ley 

quedaría como sigue: 

 

i. PROYECTO DE LEY: 

 

 "Artículo 1°.- Las personas que hayan sido condenadas por el 

delito de asociación ilícita terrorista, contemplado en el artículo 2º, numeral 5, de la ley Nº 

18.314 o por las conductas descritas en el artículo 8º del decreto Nº 400, de 1978, que fija el 

texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 17.798, o en la ley N° 12.927, y 

que también hayan sido condenadas por delitos sancionados en el Código Penal, en el 

Código de Justicia Militar o en otras disposiciones de las citadas leyes Nos.17.798 y 12.927, 

cumplirán como condena 10 años de presidio por la totalidad de los delitos cometidos, 
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salvo los sancionados por la ley N° 18.314, siempre que los hechos punibles hayan ocurrido 

entre el 1 de enero de 1989 y el 1 de enero de 1998, procediendo a su respecto un indulto 

general, en cuanto al saldo de las penas de privación de libertad a que hubieran sido 

condenados y que excedieran dicho lapso. 

 

 

 Artículo 2º.- Si varios tribunales hubieran dictado las condenas o 

intervenido en los procesos, conocerá la solicitud a que de lugar la aplicación del artículo 

precedente, aquél que hubiera dictado la última sentencia definitiva o el que estuviere 

actualmente a cargo del juicio. 

 

 Para obtener los beneficios de esta ley, los interesados deberán 

acreditar haber suscrito, además, en forma previa, una solicitud dirigida al Ministerio de 

Justicia que contenga un compromiso inequívoco de renuncia al uso de la violencia como 

método de acción política. 

 

 El Tribunal resolverá dentro de los treinta días contados desde que 

se formuló la petición. 

 

 

 Artículo 3º.- Los beneficiarios de esta ley quedarán sujetos a arraigo 

y al régimen de libertad vigilada contemplado en la ley Nº 18.216, por un plazo de cinco 

años desde que hayan cumplido la condena a que se refiere el artículo 1º. 

 

 Sólo se podrá disponer como condición para la aplicación del citado 

régimen alternativo, aquélla señalada en la letra b) del artículo 17º de dicha ley. 
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 Artículo 4º.- Los beneficios que concede esta ley se encuentran 

sujetos a la condición de que sus beneficiarios no reincidan en la comisión de hechos 

sancionados por las leyes Nos.18.314 y 17.798, durante el tiempo que restare para el 

cumplimiento de sus primitivas condenas.  Si así no ocurriere, se agregará a la condena que 

les correspondiere por este nuevo delito, el tiempo en que aquéllas se hubieran reducido de 

acuerdo a lo dispuesto en esta ley. 

 

 

 Artículo 5º.- Los familiares de las víctimas de los delitos 

señalados en el artículo 1º de esta ley, tendrán derecho a la totalidad de los beneficios 

establecidos en la ley Nº 19.123, en conformidad a las reglas previstas en dicho cuerpo 

legal.”. 

 

 

- - - - 

 

 Acordado en sesión celebrada el día 12 de julio de 2004, con 

asistencia de los Honorables Senadores señores José Antonio Viera-Gallo Quesney, 

Presidente accidental (Jaime Naranjo Ortiz), Jorge Lavandero Illanes (Gabriel Valdés 

Subercaseaux) y Augusto Parra Muñoz (Enrique Silva Cimma). 

 

 Sala de la Comisión, a 13 de julio de 2004. 
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  (FDO.): XIMENA BELMAR STEGMANN 

 Secretario 


